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PRINCIPIOS RhCTORES DEL PROCESO PENAL. 



Al Señor Presidente de la República 

Licenciado LUIS hCHi.V-~RRIA ALVAREZ. 

Como testimonio de gratitud por la confianza con que

me ha distinguido al considerarme, generosamente, capaz de

aportar mi modesta contribución al Uerecho, que es germen y 

fundamento de la paz y el Único medio para lograr el bienes 

ter y la seguridad social de los pueblos. 

Respetuosau.ente 

Pedro Hernández Silva. 



Quede igualmente en estas páginas, constancia escrita 

del reconoc:i.miento sincero al recientemente desaparecido -

Maestro, Doctor ~~JOSE__QQ!'!~EZ BU~~' cuya vída,-

siempre joven y renovada para la enseñanza y la investiga-

ción jurídicas, constituye un valioso ejemplo a seguir. 

Me quiso favorecer la fortuna, no sólo con la noble -

amistad del ahora llorado Maestro, sino también con el prj.

vilegio de su franca y decidida confianza 1 al distinguirme

nombrándome su ayudante en las cátedras de Derecho Procesal 

Penal de la Licenci~ tura y del Doctorado en la Facultad de 

Derecho de la UNA;ii. 1 en las cuales después alcancé la titu

laridad. 

Don Juan José González Bustamante, inicialmente dire~ 

tor de esta tesis, no pudo verla concluida, pero abrigo la

esperanza de que, de haberla revisado, habida cuenta de su

bondadoso espí:r.i t•1 1 no se sentiría defraudado por su discí

pulo de siempre. 

Pedro Hernández Silva. 

México, abril de 1972. 
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Ea tas páginiHi, PRINCIPIOS IIBCTORES DEL PROCBSO PENAL, 

qu.e presentamos a la su¡Jerior consideración del más ilustre 

Tl"ibunal Académico, recoge nuestras inquietudes, experien-

cias y reflexiones, afloradas en los Últimos años de estu-

dio y docencia en la Fqcultad de Derecho de la Un1versidad

Nacional Autór1oma de México 1 paralelamente a desvelos, an-

gustias y satisfacciones y al constante aprendizaje en Juz

gados y Tribunales, como abogado patrono de le defensa, en

un sinnúmero de procesos. 

Múltiples moti vos habrán de computarse en el 9 ó.veni-

miento de este estudio: la avidez de nuestros alumnos; las

sabias er1señanzas de los maestros; lfls interesantes lectu--



ras realiza das sobre nueHtra época en crisis; le rev iaión -

de diversas lee;islaciones procesales; y sin duda, la opo.rt!: 

nidad de apreojar, en forma personal, numerosos procedimie!,! 

tos en el foro mexicano. 

De no me11or in:portanc:i.a fueron los incentivos surgí-

dos de la necesidad teorética de percibir la estructura glQ 

bal de las ciencfa s penales, y acariciar priricipalmen·t;e sus 

fundamentos más elevados, toda vez que las ciencias normatl 

vas tienen una estructura jerárquica que desciende de los-

axiomas a los postulados, de los postulados a los prir1oi--

pios, de los principios a las leyes, de las leyes a los he

chos y de los hechos a las hipótesis. 

La tarea emprendida no fué fácil, pues hubo de amili

zarse une literatura heterogénea y múltiple; fuentes dootr! 

naries, fuentes de jurispru.dencl.a, y sobre todo, refJexio-

nar sobre li:i legislación en uso y las prácticas y procedi-

mientos que se llevan al cabo todos los días en eJ sistema

penal y penitenciario mexicano. 

Con un dispositivo humano, indispensablemente teórico, 

práctico, r1cinnal y emotivo, además contemplamos la lucha..:· 

de lea ideologías y le fuerza de los intereses de grupos y

persongs; que el ~stado resiente los embates de grupos de -

presi6n y libra una acción para conservar el equilibrio de-

----·------



las fuerzas internas y la política internacional, sin des-

cuidar el desarrollo material y espiritual del presente y -

del porvenir; también vimos un espectáculo social, político 

y económico donde los derroteros del pasado entran en cri-

sis en el presente y el hombre sólo atisba y espera el fut~ 

ro; percibimos el efecto de la guerra fría que permite la -

carrera armamentista mundial y que los fenómenos económicos 

internacionales repercutan, sin remedio, en los conglomera

dos urbanos y campesinos como castigos apocalípticos en pa~ 

perizaoi6n y masificaci6n, dentro del torbellino de una fa

tal sociedad de consumo, amenazada y condicionada por la e]! 

plosi6n demográfica y el auge tecnológico. En fin, adverti

mos las esperanzas de todos: que se consoliden los go bier-

nos, se instituyan y realicen loa programes de justicia y -

seguridad sociales; que lA educaci6n conduzca a las nacio-

nes a gozar de mejores niveles de vida cultural, y que, las 

no1·ma a de oonvi vencia - eliminada le corrupci6n de la maqui 

naria administrativa y gubernamental- garanticen la paz, el 

progreso y el bienestar. 

¿Qué hacer? ¿Qué deber humano y profesional teníamos

ante tales hechos y circunstancias? Al menos un deber: ha

blar ••• Así ha surgido este trabajo: reflexionando sobre la 



teoría y pr~ctica del Derecho Penal y sobre los Procedimien 

tos Penales; revisando las fuentes ideológicas de la socie

dad actual y de su Derecho; estudiando la legislaci6n penal; 

observando y sufriendo les irregularidades y las arbitrari! 

dades de algunos Procedimientos Penales. 

Este ensayo consta de diez capítulos agrupados en dos 

partes. En la prime!! se estudia la ubicación,~eced!~! 

y naturaleza ~Der!2.ho de Procedimientos Penale~; en la -

segunda, se presentan y analizan J&s Principios rectore~ -

ill~~J>enal. 

Dada la época en que se realiza el presente estudio,

la obra no ha podido ser exclusivamente expositiva, digamos 

descriptiva y dogmática. Por el contrario, a cada instante, 

en cada tema, en cada capítulo, ha sido obl!.B!.<!.2-hace!_._~

crítioa fundada~n la teoría o en la~perier21~. Estas --

críticas, al ser constructivas y de buena fe, han cor1ducido, 

sin remedio, al resbaladizo terreno de los proyectos y de -

las reformas. 

Mucho, sir; duda, ha quedado sin hacer. Sin embargo, -

consiaeramos que se logra integrar en estas páginas, una -

idea cabal de los problemas -Y les soluciones viables y ur

gentes que confronta en la actualidad el Derecho de Proce-

dimientos Penales en México. Sirva nuestro esfuerzo para a1 



can zar el grado de Doctor en Derecho, sin connider~r, por -

ello, concluidos nuestros estudios, inquietudes y tra ua jos

sobre tan importante y problemática materia • 

• 

Nuestra gratitud a la Facultad de Derecho de la Uni-

versidad Nacional Aut6noma de México, en su Director, el 

querido maestro Don Fernando Ojesto Martínez; en su Jefe de 

la Di visi6n de Estudio a Superiores, Don Fe··nando Castella-

noa Tena, con los que siempre estaré en deuda; en su Claus

tro de ameritados Maestros; en sus alumnos, en nuestros co,B 

discípulos, discípulos y trabajadores, por sus grandes est! 

mulos, facilidades y afecto que nos prodigaron unoa, aten-

oiones, confianza, saber y experiencias que nos han dispen

sado otros. 

Reconocimiento perenne e familiares, pr6ximos y leja

nos, cuya oomprensi6n y estímulo hicieron dable este logro. 

PEDRO HERNANDEZ SILVA. 
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.PRIMERA PARTE 

UBICACION 1 ANTECEDENTES Y NATURALEZA 

DEL DERECHO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 



O A P I T U L O I UBICACION DEL DERECHO DE PROCEDI

MIENTOS PENALES. 

DERECHO PENAL OBJETIVO. 

DERECHO PENAL EN SENTIDO SUBJETI
VO. 

DERECHO PENAL SUSTANTIVO. 

DERECHO PENAL ADJETIVO O INSTRU-
~JIENTAL. 



Cuando nos asomamos por primera vez al estudio del D! 

recho Penal, se nos informó que p9ra entenderlo, teníamos -

que oonooer la división que se hacía de esta ciencia, y así 

loe apartados que estudiamos fueron, en la PARTE GENERAL, -

la introduooi6n de es·t;a materia, la teoría de la Ley Pemll, 

teoría del delito (en la que se incluía también el estudio

del delincuente), teorías de la pena y de las medidas de B! 

guridad. Le otra gran parte que deberíamos estudiar después 

de haber entendido ésta, fué la PARTE ESPECIAL, que se en-

cargó del estudio de los deli toa en particular, pena.a y me

didas de seguridad aplicables a crasos concretos. 

Hubo neceaidad de una nueva división, para la cabal -
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comprensi6n de esta oienoia y de la utilidad de la misma, -

ya que solamente estudiando en forma aubatantiva el oonteni 

do de dicha materia, lo encontrábamos hueco, inútil y sin -

objeto, pues se nos ofrecía como algo estático, sin vida ni 

movimiento y con estas caraoterísticaa, poco práctico y --

útil para el objeto que se buscaba. 

Daremos desde luego el concepto y definioi6n que se -

tiene de Derecho Penal, considerado como "la rama del Dere

cho Público Interno, relativo a loa delitos, a las penas y

a las medidas de segu.ri'dad, que tiene por objeto la orea--

ci6n y la conaervaci6n del orden sooial". 

Hay quienes al hablar de Derecho Penal, lo entienden

oomo un concepto más amplio, por ejemplo Maggiore nos dice

que: "La expresi6n Dereoho Penal, se aplica para designar -

tanto al conjunto de normas penales cuento a le CienciA del 

Derecho Penal, estimada como ll?la rama del conocimiento hum~ 

no compuesta de un acervo de nociones jurídicas de natural! 

za intelectual. Pu.ede definirse según se haga referencia al 

sistem9 de normas, o bien al de conceptos científicos sobre 

el delito, el delincuente y la pena 11 • (1) 

Al hacerse otra nueva divisi6n, se nos habla de Dere

cho Penal en sentido objetivo y subjetivo. 

(1). Giuaeppe Maggiori. Derecho Penal. T. I. Ed. Temia. Bo
gotá, 1954. Pág. 3· 
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DERECHO PENAL OBJETIVO. 

Se entiende por este derecho, el conjunto de normas -

jurídicas creadas por el Estado, referentes al delito, a -

las penas y medidas de seguridad; pues sabemos que el hom-

bre para poder vivir en sociedad, tiene necesidad, para ººE 
seguir un orden social, de crear valores indispensables P! 

ra su convivencia. A efecto de proteger esos valores, a tra 

vés del Estado, se han creado bienes jurídicos que deben -

ser respetados por ser indispensables para la tranquilidad

y armonía de los hombrea. 

La forma y manera para conseguir el respeto a esos v! 

lores y proteger esos bienes jurídicos, como son la vida, -

la seguridad, la salud, la libertad, etc. ea creando tipos

penalea, ya que cuando una conducta del hombre se ajusta a

éstos, dé origen a la creación de los delitos y, como prin

cipalmente és·ta es la preocupa oi6n de la ciencia penal, es

por lo qu.e nos vemos precisados a seffalarlos en este traba

jo. Precisamente la oreaoión de esos tipos penales, ea lo -

que ae denomine Derecho Penal en sentido Objetivo. A conti

nuación da~emos 3lgu.nas definiciones de este derecho. 

Para Cu.ello Cal6n es: "El conjunto de normas jurídi-

cas establecidas por el Estado que determinan loa delitoe,

las penas y l~a medidas de seguridad con q~e aquellos son -
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sancionados". (2) 

Para Pessina es: "El conjunto de principios relativos 

al castigo del delito". (3) 

Von Listz lo define como: "El sistema de normas esta

blecida.a por el Ea ta do, que a socia al crimen como hecho, la 

pena como su legítima oonseouenoia". { 4) 

Para Mezger el Derecho Penal Objetivo ea; "El conjun

to de reglas que norman el ejercicio del poqer punitivo del 

Estado, conectando el delito como presupuesto y la pena on

mo su consecuencia jurídica". { 5) 

DERECHO PENAL EN SENTIDO SUBJETIVO. 

Consiste este Derecho, en la facultad del Estado de -

castigar el delito con una pena, por tanto, se identiXica -

éste como el Jua EUn~. 

Cuello Calón el referirse a él dice: "Ea el Derecho -

del Estado a determinar, imponer y ejecutar las penas y de

mé s medidas de lucha contra la criminalidad 11 • 

Naturalmente que hay quienes difieren de que se~ un -

Derecho para el Estado, expresando que es u.na obligación, -

puesto que su misión, es conservar el orden jurídico y para 

ello, no sólo tienen el derecho de imponer penas o medidas

de seguridad cuando existe y se prueba un hecho deliotuoso, 

(2). 

~iL 
( 5). 

Eugenio Cuello Calón. Derecho Penal- r. I. 8a. Edición 
Pág. 8 
Elementos de Derecho Penal. Madrid, 1892.Pág. 1 
Franz Von Liszt • Tratado de Derecho Penal. Edi t. Reus 
S.A. Madrid, 1926. T. I. Pág. 5 
Edmundo Mezger. Tratad<' de Derecho Penal. T. I. 1946. -
Págs. 27 y 28 
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sino también la obligación. 

De ninguna manera quedaría agotado el penórama del e!! 

tudio de esta disciplina con los temas que hemos ~puntado,

pues repetimos, es necesario una nueva división que viniera 

a completar el pan6rama general de la disciplina y por ello 

expresamos, que le segunda división sería referente al est_!! 

dio del Derecho Penal Sustantivo y Adjetivo. 

DERECHO PENAL SUSTANTIVO. 

Ya hemos apuntado que a efecto de que se'ln respet<ldoa 

los bienes jurídicos considerados indispensables par~ la -

convivencia social, como son la vida, ya que la suma de és

tas forman la sociedad; la salud, la libertad, 1'3 seguridad, 

el honor, la propiedad, etc.; el legislAdor consideró india 

pensable formular un catálogo de tipos penales, que determ_! 

naran•laa consecuencias de no respetar estos bienes, amena

zando las conductas humanas con una pena, creando así los -

di versos tipos penales que conocemos y que sirven para que

ai una conducta huma na se encua drs a ellos, se considere d! 

lito. 

Debemos aclarar que ea·l;as descripciones que el legis

lador hace de tipos penales, las encontramos en nuea tra Le

gislación, en el 06digo Penal y en las Leyes Especiales, l~ 

------
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gares donde existen tipos penalefl y no como erróneamente -

se considera que existen delitos, pues el delito pertenece

el mundo fáctico; hasta que una conducta no se adecúa al t1 
po, ea cuando se habla de delHo y los tipof:l pennles perte

necen al mundo normativo. 

Como e cada momento habremos de referjrnos al delito

por aer un presupuesto de la materia de nuestro trabajo, ee 

fialaremos la definición que nos parece más acertada de del! 

to y que ea la que nos da Mezger en un concepto jurídico -

sustancial, diciendo: "Es la acción típicamente antijurídi

ca y oulpable 11 • (6) En cambio la definición de tipo es: la

descripoión legal de un delito o sea la creacj.Ón legi1üeti-

va. 

Naturalmente que si contamos ye con el conocimiento -

de lo que debemos entender por Derecho Penal, en los temas

que hasta ahora hemos tratado, surgiría para nosotros la -

pregunta de ¿c6mo, cuando y quien va a aplicar este dere--

cho?, ya que no se podría admitir que a capricho ee aplica

ra, y e11tonces, surge la necesidad de encontrar una forma -

s:tatemátíca y ordenada para su aplica ci6n, una reglamenta-

ción cuyo objeto fuera sei'l.alar el camino a seguir en la i.m

poaici6n del derecho material y ea cuando surge el 

(6). Op. Cit. Madrid, 1955. Pág. 156. 
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DERECHO ADJETIVO O INSTRUMENTAL. 

Se conoce a éste, como el Derecho Procesal Penal y su 

importancia es que da dinámica al Derecho Penal Sustantivo. 

Ya apuntamos que sin éste, sería estático, por lo que 

consideran algunos autores, que el Derecho Procesal Penal -

son loe pies del Derecho Penal, con los que camina hacia el 

propósito del Estado para conseguir el orden social. A con

tinuación daremos algunas definiciones que se h9n dado de -

este DERECHO PROCESAL PENAL. 

Olaría Olmedo nos dice: "Ea la disciplina jurídica re 

gu.ladora de la efectiva realizaci6n del Derecho Penal. Est! 

bleoe los principios que gobiernan esa realización y deter

mina los 6rganoe, la actividad y el procedimiento par3 ac-

tuar le Ley Penal Sustantiva. ('7) 

Eugenio Florián nos dice: 11 Es un conjunto de normas -

jurídicas que regulan y disciplinan el proceso, sea en su -

oonjun·to, sea en loa actos p<:1rticularea que lo integran". (8 

Ernesto Beling señala: "Es la rame jurídica que reé,ru

la la actividad titul1:ir del Derecho Penal". (g) 

Por su parte Manzini afirma: "El Derecho .Procesal Pe

nal es, el conjunto de normas, directa e indireofamente san, 

cionadas, que se funda en la institución del órgano juris-

diccional y regula la actividad dirigid8 a le determinación 

(7). 

(8). 

(9). 

Jorge A. Olería Olmedo. Tratado de Derecho ~roceaal P~ 
nal. T. I. Buenos Aires, Argentina, 1960. Pag. 49 
Eugenio Florián. Elementos de Derecho Procesal Penal.
Trad. y Ref. al Derecho Español por L. Prieto Oas tro.
Caaa Edit. Urgel 51 Bis. :Barcelona. Pág. 14 
Ernesto Beling. Derecho Pro o esa 1 Pena l. Trad. de Mi-
guel Feneoh. Ed. Labor, S.A., 1943· Pág. l. 
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de las condiciones que hacen apliqable en concreto el Dere

cho Penal Sustantivo". (10) 

Por lo que respecta a la definici6n que de esta discl 

plina dan algunos autores mexicanos, tenemos que el Maestro 

Javier Piña y Palacios seffala: "El Derecho Procesal es la -

disciplina jurídica que explica el origen, función, objeto-

y fines de las normas mediante las cuales se fija el ..:_. ___ _ 

"quantum11 de la sanción apliMble para prave•1ir y .repri!llir

el acto u omisión que ssncionA le ley penal 11 • (11) 

Colín Sánchez nos dice qu~ el Derecho de Procedimien

tos Penales es: "El conjunto de normas que regulirn :¡ deter

minan los actos y las fo.t'lllaa que deben observarse durante -

el procedimiento, p~ra hacer factible la aplicación del De

recho Penal Sus·tantivo". (12) 

Aguilera de Paz escribe: "El Dereoho Procesal Penal -

es el oonjunto de disposiciones que regul~n el poder punit1 

vo del Esta do"· 

Rivera Silva sostiene: "El Derecho Procesal "Penal es

el conjunto de reglas que norroan la actividad estatal, que -

tiene por objeto el eslabolamiento del delito con la san--

ción11. (13) 

Son interesantes todas las definiciones que se han d~ 

do de lo que debemos entender por el Derecho Procesal Penal. 

---·-----
(10). 

(11). 

(12). 

(13). 

Vincenzo Manzini. Tratado de Derecho Procesal Penal.
T. I. Edic. Jurídicas Europa-América. Buenos Aires, -
1951. Pág. 107·· 
Javier Piña y Palacios. Derecho Procesal Penal. Méxi
co, 1948. Pág. 7 
Guillermo Oolín Sánchaz. Derecho Mexicano de Procedi
mientos Penales. Edi t. Porrúa, S.A. Méxioo, 1970. Pág. 3 
Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal. Edit. Po 
rrú.a, S.A. México,,. 1967. -
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Cada autor se es.fuerza por expresar la funoi6n y con'l;enido

de este derecho, y natu.ral:nente que si fijamos nuestrr-i 

atención en estas expresiones, lo primero que notamos, es -

que se pretende sei'ialar que esta rama del derecho, es la -

que hace factible la aplicación del Derecho Penal Sustanti

vo, pe.ro naturalmente que, si dichas normas no fuesen enca

minadas a facilitar a alguien la declaración y aplicación -

del derecho, dejarían de tener importanch total para podef 

se conseguir el orden social, que está obliggdo el Estado -

a ·proporcionar a la sociedad. 

En resumen, sólo con el propósito de señ8lar lo que-

por nuestra parte hemos entendido que es es ta rama del der.! 

cho, nos atrevemos a expresar la siguiente definición: ~ 

cho Proc!!i!il_~;b, !.!L!.!2~~2!~chg_~blig_g..J~!1Q., 

relativo-ª...J:.!!~!:f!!~~ que Eermiten_~a ªElicaci6n Ü!l_~~~!=.

~~!!~l Sustanll!2., haciéndolo a ctwü, útil y dinám~.Q..2· 

De esta de:finici6n, se ha tom9do en cuenta que es·t;a -

rama del derecho, ea la que permite A loe órganos oorraspoQ 

dien·tea aplicar el Derecho Sustantivo Pem1l y en forma gen,! 

ral, a este derecho lo hace actual, Útil y din~mico. 

Otra circunstancia que debemos epun·t;ar, es el hecho -

de que algunos autores mexicanos se!'ialan que debe denominar 

se n eeta rama, Derecho de Procedimientos Penales, toda vez 
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que Ae encarga no solamente de lAs normas que habrán de re

gir el proceso penal, sino todos los actos encamiri,:iaos a -

preparar el proceso, como es la averiguación previA, (y en

nuestra legifilación:) la preparación del proceso penal (o -

sea el término constitucional). Por elJo opinan que debe 

pl11ralisarse al hacerse referencia a esta rama; pero los 

autores que no están de acuerdo con ésto, establecen que d1 
cha rama debe denominarse, Derecho Procesal Penal, porque -

todos los actos que reglamenta, eon precisamente encamir.a-

dos a la elaboración de un proceso penal y, que lo qu.e suc_! 

de, es que en nuestra legislación, loa Códigos de Procedi-

mientos Penales reglamenten los tres grandes períodos del -

procedimiento penal, como es la averiguación previa, la pr~ 

paraoi6n del proceso 6 término constitucional y el proceso, 

así como también los medios de impugnación pera las resolu

ciones, etc. 

Por nuestra parté opinamos que sería más práctico· y -

eficaz, que se revisaran nuestros Códigos de Procedimientos 

Penales, y se oreare un código que sólo co:ntuviera las nor

mas para la elaboración del proceso penal; que en forma se

parada se reglamentaran los demás ac1;os a que se refieren -

ahora nuestros códigos, con ésto se faci1i ta ría le aplíca-

oión del Derecho Penal Sustantivo. 
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EVOLUCION HISTORICA :D.l!:L DalRECHO PROCESAL PENAL. 

EN LA ANTIGOEDAD. 

S9bemoa que las legislaciones más antiguas que hqceri

referenoi~ a los delitos y a las penas, no estuvieron debi

damente orden9das ni aistem3tizadas, pues en lA codifica--

oión en general, se incluían normqs de carácter penal, ci-

vil, adrniniRtt'~tivo, etc. 4sí tenemos que el Código de Hsmu 

rabi, de las leyes Menú, el Corán, etc., tenían referencias 

de figuras pen~les, ésto demuestra que ni siquiera el ~ere

oho Pen9l estab~ ordenado en formg sistemática, menos pode

mos hablar, de una legisla o i.6n separa da que hiciera refere!l 

oia al Derecho Procesal ::?enal, pues en l"ls r.n.tsm!Os codifica-
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clones, se sefialabGn normgs que facultabrm a qu.ienea impai.·

tían justicia, p-.:i:ra aplicar las sanciones, pet'o no en t'ormr1 

técnic'3 y mucho menos, observl'Índose ningún principio fur1<ia

mental que rigiera le aot.lvidad de estos 6rganoa o personas. 

Quedaba puea, al arbitrio de ellos, aplicar las disposicio

nes pennles que se contenfon en l9s obras a que rios hemos -

referido. Cuando ya se empieza o hablar de Proceso Penal, -

es en lr-t legislación romana, por ello habremos de hacer una 

breve referencia de ésta. 

El, PROCESO PENA.L Rü:\1ANO. 

LA EDAD MEDIA. 

En Roma el proceso penal podía ser público o privado. 

En el primer csso, el. Estado actuaba como t.ltular de l:::i po

testad de castigar y corno 1·e~01•esen tan te del interés social; 

en ca1ubio el segundo o priva do, sólo servís de 9 rbi tro entre 

los litigan·tes, juzgaba a tendiéndose f:l lo expuesto por l·rn

partes en el proceso y, esta forma se daba cuando el injus

to eri:i cometido sin violencia y no previsto específicamente 

por li3 ley. 

Existían reglas pars esta forma que eran cona tan tes y 

comunes. Por ejemplo, le¡ :::icoi6n penal privada de dolo, ers

concedida o negada a arbitrio del magistrado, ys que se te-
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nía un concepto especial del dolo, y que se ubio3bR pra ra -

ilíoi tos determinados, como la estaf:3 y otros. Natur.Almente 

como con estas formas no se conseguía el propósHo del Eat~ 

do, porque se quedaban muchos delitos irnpunes, pronto tuvo

que abandona,rse esta forma privada por no poderse adaptrn -

la naturaleza de l~s relqciones pen~les a lA tutela de los

intereses colectivos, aún 011ando ·tod!ilvía en nuestros dÍ9s -

quedan algunos delitos, mal llamados privados; de nhí dedu

cimos los requisitos de prr>cedibilitiad p•ua algunos ilíci-

toa, como las injurias, abuso de confianza, etc. 

a) PROC~SO PENAL PUBLICO. 

En esta forme de proceso, el Estado yq no se atiene -

al resultado oontr~dictorio entre las partea, sino que, ya

actúa por sí mismo, realizando diligencias e investigaoio-

nea neces9ri9s p9ra poder declarar el derecho, tomando en -

consideraci6n desde luego, como ya dijimos, el interés so-

oiel que está obligado a proteger, ye que no era el pertic~ 

lgr ofendido quien haoín valer una pretenaidn, sino que era 

el Estado quien efectuaba la función de defensa social. Es

te Dereoho del Proceso Pl\ln9l Públ 1.co, tenía dos fo rw':l s la -

"Cognitio" y la "Accusatio". 
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b) "LA COGNITI0 11 • 

En la que toda funoión procesal estab<:1 enoome!1d'3da a-

6rganos del Estado, ésta es la forma más antigua y otorgaba 

todo poder a los m~gistradoa, dándoles amplills facult8des -

para esclarecer los hechos en lA forma que mejryr les pc.i re-

cieae. 

Sólo existía un límite en la ejecución de l'2s senten

cias, en el que, el condenado, siempre que fuera ciudadano

y varón, tenía la facultad de pedir ~ll pueblo la enulBctón

de la sentencia. Si el condenado hacía uso de este derecho, 

que tenía las car:lcte.rísticas de un raci.u:•ao de reviAión, el 

ma giat.rado que lo había condenado, deoerfa preser.t~r al pu~ 

blo los elementos neoesnrios pera 19 nueva decisión. 

Naturalmente que esta forma, se prestó a orí tic!J s e -

inconformidades, y9 que much9s peraonss se encontr'-!ban eso.§!_ 

sa s de garsntfas ante es ta forma, principalmente loa que 

ersn excluídos de poder impugnar las decisiones, corno lo 

eran li~s rnttjeres y los que no ernn ciud~danoa, ".lsÍ corno qlle 

se consideraba una peligrosa arma política en m'3noa de lila

magis t~ados, por ello fué abandonándose esta forme. 

e) "LA ACCUSATI0°. 

Este forma apareció en el Último siglo de la Repúbli-
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ca, como consecuencia de las condiciones impuestas en esta

nuev9 política o forma del Eat'.'ldo, m'3rcando desde luego una 

innovación en el Derecho Procesal Romano. 

Tanto en ls forrna anterior, como en la que comentamost 

tratándose de delitos públicos se hgce menester del proce

so, perg deolarsr la certeza del delito y la pronunciaoi6n

de las eentenoi!'la, pero en la "a o cusa tío", la iniciativa P! 

ra determinar la persecución del delincuente y psrn ejerci

tar la pretensión punitiva, o sea más bien, p9ra ejercitar

la acción penal, correspondía a un representante de la co-

leotividad que se le denominaba "accusator"; que una vez 

ejercitada dicha acoi6n, el magistrado quedaba investido de 

elle y no interesaba que el acusador abandonara su ejerci-

oio, pues ya sin necesidad de au exci ta·ti va, podíi; oonti--

nuarse con la investiggci6n. 

Véase pues que .en este forma, lo Único que se perse-

guía, es que existiera el inicio de la acción penal por par 

te del representante de 1'3 colectividad a que ye nos hemos

referido; tal vez en el transcurso del tiempo, esta foru.1a -

fué evolucionando hasta llegar a nuestros días en los que,

ya conocemos quien es el encargado de ejercitar la acción -

penal en nuestras legisl~oiones modernss y que es, el Mini~ 

terio Público. 

------·----
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d) EL PROCESO PENAL .EXTRAORDINARIO. 

El sistema o for;uq a q_ue nos referim()s anteriormente, 

fué siendo inadecuado p~r3 la represión de la delincuencia, 

planteando en ocasiones serios problemas, ya que al no ejer 

oitBr la acción penal oportunamente, ésto traía como conse

cuencia, las venganzss privadas y entonces optaron por de-

jarlo como procedimiento ordinario, creando otro sistema -

con el nombre de Proceso Penal E!]~rdin~;:!2, el cu8l fa-

oul ta be a los magistrados o jueces a que determinados deli

tos, si no había acusación en las formas señaladas, ellos -

podían proceder de oficio aún sin acusación formal, y h•~cer 

por aí mismos, las instrucciones y pronunciqr aentenciAs -

condenatorias o absolutorias, form8S que se oonserv~ron ha~ 

ta no hGce mucho tiempo y que parmi ti e ron introducir <ü pr.2, 

ceso penal, verdaderos inconvenientes parA la ]usgu~~de -

~erdad_~~t6rica, que ea el objeto de los procesos pena

les, puesto que con el sistema extraordin9rio, los jueces -

y magistrados cometían verdader9s injusticias y por la ina

.Q!5:}!ad~-:!!~2QiOLl!!. .• !~.lnY~E!ti~oi.Q!h se llegaba a erróneas

conviociones del hecho de que era objeto el proceso. 

EL SIGLO XVI. 

La influencia de este sistema ordinario y extraordin~ 
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rio, llegó a existir hasta el siglo XVI, sin escspar en su

aplicación en l~ épocg bárbara en Italia, aún cu~ndo debe-

mos reconocer que los bárbaros trasladaron a Itali1 l~s co~ 

tumbree de muchAs sociedades primitivas, consistentes en -

los Juicios_&e Dios, medir.in te los cuales se suplía la pena

dándole intervención a la divinidad, para deterrninar 1·1 cu.]; 

pabilidad o inocencia de las personas. 

Consistían estos juicios, en el d1.1elo judicial y cu::in 

do no se podía re~lizar por lq calidad de las persongs o e~ 

raoterístic..,s, entonces se hacían lAa pruebas del 9gua hir

viente, del agua fría, del fuego, de 111 deglución de un --

gran bocado, etc., pero una vez que los bárbaros se convir

tieron al cristianismo, ya miraron con desconfianza estos -

juicios; se encontr9ron con que la iglesia prohibió los mi~ 

moa, aunque no obtuvo muchos resultados, porque siguieron -

imperando con ot.ro concepto los Juicios de Dios. Desde lue

go sin oonfu.ndi.rse estos juicios co:r1 las supersticiones que 

pudieran ser medios de pr1.l.e b"l y no j uicioa. 

Por Último diremos que el proceso penal, sólo se pro

movía a instancia privada, por aquéllos delitos que afecta

ban di.rectamente a los p9rticulares, mientras que cuando l.,! 

sionaban el interés colectivo, se procedfo como ya dijimos, 

ex-oficio, y ésta Última forma fuá absorbiendo a la primera-
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ya que momento a momento se llegó a la comprensión de que -

todos los delitos afectan a la colectividad. 

LOS SIGLOS XVII ~ XVIII 

En loa siglos XVII y XVIII loa jurisoonsUltos que se-

ocuparon de esta materia, continuaron con el antiguo siate-

ma, con muy pooas vqriacionea en el procedimiento penal, 
, 
e_!! 

tos son por ej amplo: Carpano, Antonio Tiraboschi, Griffo, -

Priori, De Zamboni, Fontana de Agoatino, Jacopo Glagliardo, 

Da Milet6, Domenico Moro, A. de Sarno, Morari, Carlo Pochi-

ni, Nioola Alf'ano, Francesco Giueeppe de Angelia, Francesco 

Teobaldo y otros. 

Debemos recordar que en este siglo, la influencia de

la Escuela del Derecho Natural, vino a marcar otros derrot! 

ros pera el derecho, perdiéndose de vista la esencia y fin! 

lided de la ciencia jurídica penal, debido a las divagacio

nes filos6ficas que ajustaban a sus tendencias los autores. 

Es indiscutible que debemos admitir el cambio en la -

disciplina del derecho penal, y en especial, en el procedi

miento con la aparición de Cesare Beccaria, que marcó el h~ 

manismo en el proceso penal con su opúsculo del delito y de 

la pena, escrito en 1764, contribuyendo grandemente a la re 

forma legisla ti ve, obligando a los autores a que se desarr.2 



- 21 -

llar~in, pensando siempre en el respeto a la dignidRd humana 

proponiéndose se desterraran las crueldades anterior·~s y se 

diera un trato hwnano a a~uéllos sujetos a un proceso. 

Su obra se tradujo a varios idiomas, por eso 1·3 in--

fluencia fué general de la hum~nización del derecho penal. 

LOS SIGLOS XIX Y XX. 

En el siglo XIX, la ciencia del Derecho Prncesal Pe-

nal en Italia, pudiérase decir, que estuvo descuidada, pues 

sólo aparecieron algunc>s comentarios de autores, por lo que 

escaseó la monografía, debido a la poca producción científ! 

ca de esta disciplina. 

En el siglo XX aparece un renaci.miento del Derecho -

Procesal Penal, siendo varios los autores italianos que se

dedican a esta disciplina, así como en otros países, Uerna

nia, Francia, Inglaterra, y puede señalarse que en esta épE 

ca oon toda propiedad, se puede hablar de una literatura -

científica del procedimiento penal. 

En nuestro concepto, loa tratados más completos en e~ 

ta mA teria, los encontramos en Italia con Franoeaco Cs rnel.];! 

tti, Vinoenzo Manzini, Eugenio Florián, Giovanni Leone y -

otros. 
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EL PROCESO PENAL PR.i::HISPANICO EN MEXIOO. 

REFERENCIA GENERAL. 

Siempre habremos de sentirnos orgullosos de nuestros -

ancestros, pues provenimos de una raza que ha dejado huell~s 
' , y vestigios de una gran cultura en todos loe ordenes. Quien 

se encuentra ante las ruines de Chichén Itzé, de Tulúm, --

Oxmal, Palenque, Teotihuacán, Tenayuca, etc., siente una -

verdadera emoción y un orgullo de su tradición. Pues estas

oulturas también hicieron referencia a la ciencia del dere-

cho. 

Por no conocer la escritura, a base de dibujos ha cían

las descripciones legales que consideraban delictuosas, ea-

-------
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decir, creaban sus tipos pen9les en la forma señalada. Esto 

desde luego tiene gran importancia, porque no daban lugar a 

que no se interpretara debidamente lo que ellos representa

ban en su dibujo, era tan objetiva la descripción que no P2 

día confundirse, y oual~squier persona podía entenderla. 

Por lo que toca a la jurisdicción, tenían verdaderoa

tribunales y los sacerdotes que eran los que impartían la -

justicia, y siendo 'sta de oardcter penal, la impartían de

día y de noche, teniendo el concepto de que la jueticl1!_!!!

!!!!,, debe ser Eronta y~pedit~. Aún cuando eran crueles en 

sus penas y severos en los castigos, lo hacían con el prop~ 

sito de ejemplaridad y de reErimir las conducta!!_ilícita!· 

A continuación haremos una breve referencia de los -

principales grupos que cultivaron nuestra ciencia, y así, -

nos referiremos a loa Mayas, aunque desgraci.adamente se han 

perdido muchos antecedentes que fueron destruidos por los -

conquistadores, pero con lo que quedó, podemos integrar y -

admi1•ar esta maravillosa cultura, sobre todo, en la ciencia 

del derecho. 

DERECHO PENAL MAYA. 

No se posee constancia directa del tipo de organiza--
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ci6n social, política y jurídica de los Mayas, ya que no ha 

sobrevivido comprobar.te alguno contemporáneo relativo a --

esos puntos, ni se ha podido identificar en las inscripcio

nes jeroglíficas de los mayas, referericia alguna a ellos, -

por tanto, debemos depender de la prueba indirecta en for~a 

necesaria, como lo es la interpretaci6n que puede surgir de 

alguno de los jeroglíficos mayas, o estableciendo analogías 

con los demás pueblos hermanos de los mayas, pues éste es -

el m'todo que han seguido los sabios hietoriadores, que ee

han ocupado de estudiar la trayectoria evolutiva de este -

pueblo. 

Siendo la organización Maya de orden teocrático, deb~ 

moa hacer une, breve referencia a su religi6n, con el objeto 

de hacer positle cierto conocimiento de ellos, por lo que -

se ref).ere a ll'l a fuentes de su Derecho Penal. 

Las creencias de los mayas en el aspecto religioso, -

nos han llegado sumamente confusas, toda vez que son esca-

sas las fuentes que para ello existían, inclusive el obispo 

Diego de Landa, escritor del que pueden tomarse datos en lo 

que se refiere a la religión de los mayas, no es muy confi~ 

ble, sobre todo, si se toma en consideración que todos los

esfuerzoa que desplegó, tendieron a l~ supresión de ln rel1 

gión y costu.mbres de los mayas. 
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En un principio, sfirma Cha vero: "Existía en el maya

una verdadera zoolatría. El maya quiché primitivo se di.Eti_n 

gue por su religión y su culto. La primera fué la adoración 

de los animales, una verdadera zoolatría 11 • (1) 

Loa dioses más importantes para los mayas eran J.os ín 

timamente relacl.onados con la agricultura y la fertilidad,

puea su existencia entera dependía del monto de la cosecha. 

Por tanto, los principales dioses eran los del ~~2• del

rayQ, y de la ~ia. 

Encontramos también con cierta regularidad, el dios -

del ~~' de la ~' del ~' del maí~, de la ~~. -

etc. 

El dios de la BU;err!, se encuentra fr.timawente ligado 

con el de la muerte. No encontramos orientación desde el --

punto de vista jurídico, ya que su principal ir1terpretacj ón 

debe hacerse en funci6n de la guerra, aún cuando también se 

!e puede ligar con las ~rtes violentas, quedando aquí 16-

gioamente incluídas las muertes oausadas.Jl.2.!...E~~ o asesina-

.E?.· 
El emblema de este dios, es una franja negra que le ~a 

jaba en curva vertical por uno y otro lados de la cara , lo

cual significaba pintura bélica o heridas. 

El pueblo Maya, decíamos, estaba organizado en forma-

(l). México a través de los siglos. T. I. Vol. I. Histo.ria
Antigu9 y de la Conquista. Justo Sierra 7-201. Máxion, 
D.F. Ng. 3. 
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teoorá ti ca. Lógico es suponer que los sa oe:r.ñotes ej ercier:rn 

una gran influencia sobre el pueblo. Los sacerdotes formabsn 

la clase culta y educada. Por otro ledo, encontramos 19 el! 

se inoul ta. Ahora bien, la diferencla de orden intel ec'tau~l

existente entre estas clases era grandísima. 

A la clase culta, se le debió haber consultado pi:tra -

todos los asuntos importall'tes de la colectividad, ya q_ue -

eran el centro de la misma. Entre sus principales funciones 

debió estar la de determinar lea feohas de l~s diferentes -

faen9a agrícolas, de l~s fiestas religiosas, curar a los eu 
fermos, rendir justicia, etc. etc. 

Entre los principales caudillos sacerdotales, los cr2 

nis ta e e historiadores del pueblo rnaya, nos hablan del cél~ 

bre Zamna o Itzamna, que fué un caudillo con gran influen-

cia, que puso nombre ~ todos los seres y lugares, instituyó 

le religión y fué el legislador y profeta bienhechor de su

pueblo. 

Derecho Penal. 

Antes de entrar al estudio de las disposiciones pena

les entre los mayas, debemos hacer referencia a las perso-

nas que esteban encargadas de impertir justicia, es decir,

al que ahorfl denominaríamos órgano jurisdiccional y del si

tio en que se impartía la justicia. 
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Desde 11.i.ego, es lógico suponer que no todl':ls laa regi_Q 

nes del vasto Imperio Maya, tenían la mlsma irnportanc i.<l y -

no en t\')das podía impl':lrtir justlci.R el gran personaje, sieg 

do en nuestro concepto, acertada la distinción que hqce Ri

cardo Mimenza: "Cuando el clan fué poco importante, el po-

der religioso y civll lo ejercfo el más ancinno del gr1.qrn,

el ywn padre, ya más extenso su ter't'itorlo, s11 je.fe se lla

mó "Tol Pop", que era une especie de alcalde. Después sur-

gi6 con su mA-ndo más ampllo el "Botab", posteriormente el -

"Halaoh Uinic", 'caciq.ue o príncipe que er3 la suprerna riuto

ridad11. (2) 

La justicie debieron ejercerla comúnmente y de Acuer.

do con la importancia de ln región, el 11 Yllm 11 , el "Tal Pop", 

el "Batab11 y en Última instancia al 11 Halach Utnic". Est1rn -

interpretaciones son congr~entes con las opiniones de dive! 

sos autores. Alfredo Chavero dice: "Hacían justicia los Iía

taba u otros delegados especiales del 11 Ahau" (3); por su -

parte Sylvanus G. Morley mirnLf'iesta lo sieuiente: "Adem~s -

de ser el Halach Uinic el mi:ía alto funcion<:lrio admüüstratl_ 

vo y ejec1.1.tivo del Estado, es posible que haya sido tamh'ién 

al mismo tiempo, 111 autorid13d eclesiástica de mayor catego

ria". (4) 

(2). 

(3). 
( 4). 

En cuanto al sitio en que se fmp9rtía la just:ici~1, Al 

Ricardo M:imenza. La Civilización Maya. Enciclopedia -
Gráfica. México, 1929. P9g. 23 
Op. Cit. Pág. 353. 
Sylvanus G. Morley. La Civilización Maya. Fondo de Cul 
tura Económici:i. México - Buenos A ir.es. P1g. 201.. 
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narrarnos Cha vero las pirámides de ls península de Yuca tán, 

correspondientes al pueblo que estamos estudiando, nos di-

ce: "Una cu.arta y muy grande llamada Ppapp - Nol - Cha e, -

que significa casa de los jefes y señores, donde vivían los 

sacerdotes de los dioses, y eran tan venerados que ellos -

eran los aeílorea y los que caatiBaban y premiAban y a quie

nes obedecían con gran extremo; lo que ellos decían o mand~ 

ban, lo creía y obedecía el pueblo, como si hubiera sido di 
cho o mandado por el Dios mismo" (5). Indudablemente áste -

era el sitio donde se impartía justicia. 

Por su parte, Ricardo Mimen za expresa: "En los pue--

blos, en la anohuroza plaza pública se alzaba el templo, la 

oaaa de la justicie o 11 Popihuá 1111 (6). Quizá ea el mismo si

tio a que se refiere el sabio Ohavero, pero fácil es supo-

ner que no sólo existía u.no. 

En lo que se refiere al derecho penal maya, propiamen 

te dicho, los cronistas y estudiosos que tomamos como base

en este estudio, manifiestan an forma general lo siguiente: 

"Las personas q_ue impartían justicia; imponían penas

muy severas, castigaban con la muerte el adulterio, p9ra lo 

cual, atado a un madero lo entregaban al cónyuge ult.rajado, 

si éste le perdoneba, quedaba libre, caso oon·r.rario, lo ma

taba, dejando caer sobre su cabeza una gran piedra. A la m_!:! 

(5). Op. Cit. P~g. 185. 
(6). Op. Cit. Pág. 23. 



- 29 -

jer le daban por único castigo, la infamia y el desprecio -

público; ésto es posible que fuese resultado de la influen

cia de los nahoas, que invadieron a los mayas hacia el si-

glo X, entre los cuales la mujer que no llegaba pura al ma

trimonio, erg repudiada con ignominia y por regla general,

era admitido el repudio libre del marido. 

Al sospechoso de adulterio, aunque no se lo prob~sen, 

le ataban las menos por detrás varias horas o varios días,

segÚn el caso, o lo desnudaban, o cortaban los cabellos, -

que era muy grave afrenta. 

Al homicida lo estacaban para que muriese. Sin embar

go, si el homicida era menor, no se le mataba, sino que sa

le hacía esclavo y si la muerte ern casúal, tenía que p1:1 gar 

un eaclAvo por el muerto. 

Al ladr6n, aunque fuese de poco, lo hecían esclavo; y 

si era seffor o principal, se juntaba al pueblo y le labra-

ben el rostro por los dos lados, desde la barba hasta la -

frente. lo que se tenia por grsn infamia. 

También pena de muerte se imponía al traidor a su se

ffor e igualmente nl incendiario. 

Muerte recibía también el que corrompía a alguna don

cella, acometía, cazaba o forzaba a cualquier mujer. 

No usaban del juramento, pero maldecían al mentiroso-
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y se creÍ9 que no mentían por temor a las maldiciones. 

Afirma Chavero, que de las sentencias no había apela

ci6n, lo cual estimarnos equivocado, si se toma en cuenta -

que había varias cl1'1ses de personas que impartían justicia 1 

una de ellas, superiores, luego estaban jerarquizadas. (7) 

No usaron por pena los azotes ni la prisión, pero a -

loa condenados a muerte, loe prisioneros de g1.1erra y a los

esolavoa fugitivos, les ataban atrás las manos, les ponían

ª la garganta una collera hecha de palos y cordeles y los -

llevaban a unas jaulas de madera que servían de cárcel. 

Una de estas jaulas, pintada de varios colorea, ser-

vía para guardar a loa niños y a los hombres que habían de

aer saorifioados. 

Estos datos son del todo verídicos y la base pats af!r 

marlo se encuentra en lo siguiente: Aparecen en algunas es

culturas mayas, prisioneros atados, y esta escultura es es

pecialmente interesante, en cuanto que puede ser suacepti-

ble de interpretación, desde el punto de vista de 19 pena a 

que hemos hecho referencia, tal interpretación se puede ha

cer, por ejemplo, de la escultura localizada en Piedras Ne

gras, El Fetén (Guatemala), en la Estela número doce; estas 

figuras están atadas con cuerdas, con las manos amarradas -

detrás de la espalda. 

(7). Op. Cit. Pág. 353. 
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Refiere por otro lado Sylvanus G. Morley: "Una de las 

características más interesantes de Calakwnul, es u.n afloro 

natural de piedra caliza, con un borde irregular que mide -

seis metros de largo por cinco de ancho y tal vez veinticia 

co o treinta centímetros de alto en el centro. En la perte

superior de es·ta roca, :fueron grabAdas siete figuras de ca~ 

tivos de tamaño heróico, con las manos atadas por detrás. -

La mayor de ellas mide tres metros de al to". ( 8) 

Por o·t;ro la do, en el Templo de loe Guerreros de Chi-

chén Itzá, Yucatán, M'xico, aparece mediR docena de cauti-

vos desnudos con el cuerpo pintado de franjas y los brazos

atadoe a la espalda, que caminan conducidos por guerreros. 

Por lo que se refiere a las jaulas de maderos, debe-

mas hacer notar lo siguiente: loa primeros españoles que -

desembarcaron en suelo maye, fueron Jer6nimo de Aguilar y -

sus compafieros, que naufragaron cerca de Yuoatán, en 1511,

logrando llegar hasta sus costas; algunos de ellos fueron -

sacrificados y comidos en un1;1 ceremonia, después de haber -

sido apresados por algún cacique maya; Aguilar y otro espa

f'iol de apellido "Guerrero", escaparon de unes jaulas de ma

dera en que se les guardaba en espera del sacrificio, esta

es la razón por la que consideramos que existieron induda-

blemen te dichas jaulas de madera. 

(8). Op. Cit. Pág. 372. 



- 32 -

Ricardo Mimenza, haciendo referencia a la organi'ila--·~ 

ción penal maya, se muestra congruente con lo que hasta ah2 

ra hemos venido sosteniendo, y dice lo siguiente: 11La Justi 

cia era administrada directamente por el cacique, quien in

dagaba los delitos e imponía las penas correspondientes. -

Tratándose de daños a la propiedad, se aceptaban resarci--

mientos e igual pena al homicidio casual, al incediario por 

imprudencia; en cuanto al adulterio era considerado delito

grave y castigado con la pena de muerte que ejecutaba el -

ofendido. Morían apedreados los forzadores y violentadores

de doncellas, y loe asesinos igualmente quedaban a merced -

de l~ venganza de loa allegados de lA víctima. Si era menor 

de edad el homicida, perma11ecía esclavo de la familia del -

muerto. El robo y el hurto se castigdban con la esclavitud

y con la infamia, labrándose el rostro del criminal por am

bos lados de la barba a la frente, p9r9 su eterna verguen--

za 11 • 

11 No existían cárceles cons truídas, pero se acollaraba 

y encerraba a los malhechores en jaulas de madera y a la iE 

temperie hasta cumplirse su Sentencia 11 • ( 9) 

J. Eric Tho.mpson indica lo sigu.ianta: 11A lo que pare

ce no había castigo p~ra el abandono de hogar, que ocur~ía

frecuentemente, aún cuando hubiera hijos en el matrimonio.-

(9). Op. Cit. Pág. 23. 
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El castigo del robo, si lo robado no podía devolver-

se, era la esclavitud. En tiempos de hambre ocurrían nume~2 

sos robos y el resultado era un gran aumento en el número -

de los esclavos durante esas epocas 11 • (10) 

Sylvanus G. Morley, por su parte, hace notar lo si--

guien te: "Si una persona era sorprendida ro bando, er.a en tr! 

gada a la persona a quien había robado y se convertía en su 

esclavo de por vida, o hasta que podía pagar el valor de 

los efectos hurtadoa 11 • (11) 

Debemos tratar el suicidio. Al ber·t;o Ruz Lhuilhier di-

oe al respecto lo siguiente: "La diosa Ixteb era patrona de 

los suicidas por ahorcamiento, los que se suponía gozar de

un paraíso especial. 

Su recuerdo subsiste en la Xtabay de las leyendas co

loniales y act1.iales; la mujer hermosa que de noche vaga por 

los campos y que prod~ce la muerte al hombre que se le ace! 

ca". ( 12) 

De lo anterior se desprende lo siguiente: Los suici-

das iban al cielo y se lea respetaba grandemente, estabqn -

bajo la protección de la diosa ya mencionada, Ixtabt que en 

los códices m9yas apgrece con una soga el cuello, y conse-

cuencia de esta creencia, era que los suicidios entre los -

mayas eran frecuentes, cosa que tarnbién asevera Sylwrnus G. 

(10). 

(11). 
(12). 

J. Eric Thompson. La Civili~ación de los Mayas. Publi 
caciones del Departamento de Bibliotecas. Secretarí~= 
de Educación Pública. México 1936. Pág. 72 
Op. Cit. Pág. 201. 
Alberto Ruz Lhuilhier. La CivilizAción de los 3ntiguos 
Mayas. Instituto Nacional de Antropología e HistoriA. 
México, 1963. Pág. 62. 
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Morley: "Era cosa común entre los mayas suicidarse por cua,1 

quier trivialidad, por algún ligero desaliento, creyendo 

que con ello aseguraban un lugar en el cielo". (13) 

Todo ello nos hace necesariamente concluir que el_Q~

ill.2._9J!e actualmente conocemos .92.!!:.2......!!~J!~il!.'1-Ll!:!s!!:!Q.q!6n

al sui.2!!!!2_, no existía entre los mayas, no era punible es

ta actividad que ahora se considera como delictuosa, por el 

contrario, las personas que inducían a otra al suicidio, d! 

ben haber sido objeto de cierta alabanza o felicit9ci6n, ya 

que a quien se auxiliaba o inducía al suicitlio se le benefl 

ciaba. 

Ee probable que el maya practicara el ~j¡g_§~!~f!Qio, 

lo cu.al hacía sacándose sangre de diversas partes del cuer

po y también. es probable que el autoaaorificio maya haya -

conatituído unfl especie de penalidad, principalmente por el 

heoho de que en nuestro concepto, el meya no habír-i estable

cido la diferencia entre pecado y delito, tema que más ade

lante trataremos, por lo que el ~~!flgio_J!r~~~ 

-ª.L~E.~rar el acto .9.l!~_se considera~l!_!!!~lo, llámese pecado

º delito. 

La forma más común de autosacrificio por medio de saa 

grías, consistía en pasarse unA cuerda llena de nudos con -

espinas por la superficie de la lengua. La sangre que brot! 

(13). Op. Cit. Pág. 36. 
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ba la untaban en la cara de los dioses. A menudo tambi6n se 

agujereaban las mejillas y se cortaban las orejas en derre

dor, dejándolas pendientes s61o de un punto. 

Toda vez que la esclavitud constituía una de las pe-

naa más comunes entre los mayas, debemos hacer una breve r! 

ferencie a la misma; La pena de esclavitud era heraditaria

entra los mayas, loa hijos de loa esclavos eran esclavos 

hasta que se redimían o se hacían tributarios. El que se º! 

sabe o tenía hijos con esclava, quedaba esclavo del dueño -

de ésta, y lo mismo sucedía con la mujer que se casaba con

esolavo. 

DERECHO PENAL AZTECA. 

Por lo que respecta al Derecho Penal, analizándolo Y

comparándolo en los t6rminos que se hacía en el Derecho Ro

mano, vemos que en la misma formé se le consideraba como D~ 

reoho público y lAs disposiciones que dictaba el Tlatoan~,

quien respetaba siempre la costumbre del pueblo, tendían a

guardar la tranqttilidad social y a reprimir los actos que -

se estimaban malos (delictuosos), por medio de las penas CQ 

rrespondientes. Por ello, ae considera que en forma cronol~ 

gica el derecho, donde quiera que ha nacido, va sufriendo -

transforro.ecionea, pero siempre oon un concep·to similar, ya-
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que para que exista, es menester que se invente pars su po~ 

terior aplicación en los hombres. 

En este renglón, los ezteoaA siempre se preocuparon -

por orear normas que sirvieran para preservar el orden so-

c1al, aún cuando aunaban a éstas, los conceptos religiosos; 

pero la legislación penal fué le rama más importante que -

cultivaron, pues los historiadores se refieren a ello con -

verdadera admiraoi6n, bien que sus primeras formes fueron -

crueles y severas, porque ellos pansa ben que eran las úni-

oa s formas de conseguir el respeto a la familia, a lRs aut2 

ridades y a los bienes. 

Se distinguieron los aztecas, por reprimir en general 

todos los hechos delictuosos. Las leyes se ap~ioaban no s6-

lo a loa pueblos eojuzgadoa, sirio a los integrer1tes del pr2 

pio grupo. Por sua métodos crueles pensamos en una falta de 

evolución social, pues a medida que avanzan en cultura los

pueblos, ven desterrándose les formes de crueldad para re-

prirnir las fel tas, ya que se toman en cousideraaión muchos

factores y razones que las determinan. 

Lo misruo que, el hombre al adquirir mayores bienes de 

oul tura, va teniendo un concepto más claro de los valores,

deja de cometer delitos. Por ello, no habrá de ser motivo -

de crítica insana, el hecho de señqler que los aztecas fue-
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ron crueles en sus sanciones. 

Se ha sabido tambián, que Jas leyes peLales iban cam

biando conforme a las neoeeidades de los grupos, destacando, 

por ejemplo, lt=.1s leyee dj eta das por Netzahualcoyocin, Rey -

de Texcoco, qua dictó var.i.a s leyes cor; 11t1er• juicio para la

conservaci6n tanto del orden social, como de su señorío. A

su muerte le sucedió en el reinado, su hijo Netzahualpicü1-

tli, quien gobernó cuarenta y cuatro años y que además de -

las leyes de su padre, él dict6 otras también de mucha va-

lía. 

Sabido es que dichas leyes, duraban todo el tiempo -

que el emperador lo creía necesario, pero oyendo el parecer 

de sus consejeros podía modificarlas o ampliarlas. 

Algunos historiadores como Carlos H. Alba, mencionan

dos circunstancias ag:ravarJtes del del :1 to: I.-Ser aacerdote

Y II.- Cometer el delito en el mercado. 

Respecto a ¡as atenuaciones, éstas eran de cuatro fó,! 

mas: I.- Cuando el ofendido o su. familia perdonaban al au·l;or 

del delito, en este caso, la penalidad era inferior a la -

que se señalaba, siempre que se tratara de un hom1cidio o -

a dul terto. 

II.- La minoría de edad. (Aquí se referían a los suj! 

tos in imputa bles). 

---------
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III.- La embriaguez completa. {Refiriéndose aquí el -

hecho de que el sujeto no ha cía uso de au 1 i bre 

voluntad, por estar atrofiado debido a la em--

briaguez) y 

IV.- Ser miembro del ejercito. 

También tenían en cuenta la reincidencia, la ~ompljc1 

~ y el ~~~Q, figuras que se contemplan en el de

recho moderno. Al que por primera vez cometía un delito, -

era tratado con mayor conaideraci6n. En el caso de reinci-

dencia se dictaba hasta pena de muerte. La complioi.9.!§. tam

bién era sancionada en forma especial, así como el encubri

miento, imponiéndoles igual sanción· que a loe autores de -

los delitos. 

Los aztecas también dictaron leyes sobre la respQ!!~~

bilidad ofiQ.!:!!• Si alguno ae los jueces llegaba a recibir

alguna dádiva de pobre o de rico, era castigado. Si J.a dád_! 

va era insignificante, los jueces de mayor jerarquía lo re

prendían, y si reincidía, lo trasquilaban como castigo o -

afrenta. privándolo también de su oficio. 

Aunque los mexioae fueron profundamente religiosos, -

los delitos jam~s ae consideraron como transgresión a las -

leyes divinas, ni las sanoiones 1 como castigos que tuvieran 

consecuencias más allá de esta vida, ni aún en ceso de de11 
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tos in fraganti. No se les permi tÍA a los aztecas hacerse -

justicia por sí miamos, pues para eao existían los tribuna

les. Quien contravenía este principio, era severamente cas

tiga do. 

El derecho del ofendido no fué una figura que se des

conociera en el derecho Azteca, pues tuvo reconocimiento l! 

gal. Esto ae debió no tanto al daño que personalmente su--

fría una persona, sino al perjuicio que ocasionaba el deli

to a la colectividad. Con esto se demuestra el sentido so-

cial que tuvo el Derecho de este pueblo, que siempre se --

preooup6 por el bienestar y el orden de la colectividad. 

FUNCIONARIOS QUE DECLARABAN EL DEllliCHO. 

Nos referiremos ahora a los funcionarios y empleadoa

enoargados de la justicia: 

l. El Rei 1 autoridad suprema en materia judicial. 

2. El Chihua~, que sus funciones no eran sólo de

justicia, sino de gobierno y de hacienda. Sue resoluciones

no admitían apelación. 

3. El Tlacot~, funcionario que conocía de las ca~ 

sas civiles y criminales. En las primeras sus fallos eran -

inapelables; en las segundas, sí admitían apelación ante s~ 

perior. 

4 • .l!l:!~ 1 que oonocía de los asuntos de poca impor-
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tanoia y tenía que dar ouenta diariamente al superior. Ha-

bía un Teuctli en oada Calpulli. 

5. Oentectlapi!gue~, encargados de la vigilancie en -

determinado número de familias y hacían las veces de jueces 

de paz. 

6. Tianguixtlaton, jueces que resolvían los casos de

los comerciantes. 

7. Aohcauhtin, encargados de ejecutar lea aentencias

(alguaoil o verdugo mayor). También aprehendían a las perao 

nas. 

8. Achcantli, encargado de llevar las citas. 

9. Topilli, mensajero inferior. 

10. Teohuatz1!! 1 encargado de velar por los ritos y ce

remonias de loa templos, y vigilar la conducta de los sace! 

dotes. Ejecutor de las sanciones que a éstos se les impo--

nian. 

11. Además cada tribunal contaba con especie de escri

banos o secretarios, que tomaban notas de las resoluciones, 

en forma de figuras. 

TRIBUNALES AZTECAS. 

Loa tribunales estaban constituídos de la siguiente -

manera: 

Tribunal Superior o Tlazxintl!!!!, que funcionaba bajo-
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la presidencia de Cihuacoatl y que sus fallos eran inapela

bles. 

Teoutlatogue, que era una especie de consejo especial 

formado de trece jueces, y que s6lo actuaba en ocasiones e! 

peciales y bajo la presidencia del Rey, funcionando como en 

pleno y posiblemente para resolver asuntos de mucha impor-

tanoia. 

NaEoaltolli, también Tribunal Colegiado, en el que a~ 

tuaba como presidente el Rey y que conocía de delitos gra-

ves, reuniéndose s6lo cada cuatro meses y sus sesiones dura 

ban diez o doce días. 

Tecpicalli, que conocía sólo de adulterios. 

Mexcatlte~~' que juzgaba sólo a loe sacerdotes. 

Tianguizte~~~' compuesto por jueces¡ residía en Tlat~ 

lolco y conocía de problemas entre loa comerciantes. 

Debemos seffalar que también existían tribunales para

juzgar a loa mili tares. 

Los aztecas llegaron a reglamentar diversas ramas del 

derecho, tanto público como privado. Tuvieron: Derecho Ci-

vil, Administrativo, Agrario, Procesal Penal y Penal propi! 

menta dicho. 

En el procedimiento penal prehispánico, ya se tenía -

un concepto de cómo se debía aplicar el derecho penal. Esto 

-~---···-·--------
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no es otra coea que procedimien. to ;¡::elli!l: 1 pues ya se ha ula ba 

de que se podían interponer recuraoa, ya que se apelaba de

las sentencias ante el Rey y, éste asistido de sacerdotes,

jueces o nobles muy calificados, sentenciaba en defiriitiva. 

(14). 

El procedimiento era de oficio, y bastaba un simple-

rumor público acerca de la comisión de un delito, para que

se inicjara la persecución, ésto lo hacían en prevención de 

que se pusiera en peligro la paz pública de loa grupos y, -

como loa gobernantes eran celosos en este rengJ 6n, por eso

se permitía que el procedimiento ae iniciara con simples r~ 

mores de un hecho delictuoso. (15) 

Era un sistema acusatorio, toda vez que los pnrticul! 

res eran los que presentaban sue querellas o acusaciones, -

exhibl.endo sus pruebas, formulando alegatos, etc. Al acusa

do se le permitía nombrar a su defensor, uno o varios, o d~ 

fenderse por sí mismo, aún cuando no se tienen noUcias de

la existencia de abogados; por las investigaciomes de los -

historiadores, se cree que pudieron hacer existido personas 

que conociendo les leyes, podían asistir a los acusados, P! 

ro esto todavía está en la fase de aclsraci6n, puesto que -

hay criterios contrarios. Además, por lo reducido de los -

grupos, se considere que el acusado solo hacia su defensa. 

(14). 

(15). 

Derecho Precolonia. Editorial Porrúa, S.A. México, --
1937. Págs. 20 y 21. 
El Derecho de los A :z:tecas. Revista Juríctici:i de la 1s
cuela Libre de Derecho. Pág. 4. 
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Las formalidades en el procedimiento tenían ~ue obae! 

varse. Por ejemplo: los testigos rendían juramento poniendo 

la mano sobre la tierra y luego se la llevaban a los labios, 

con ello querían decir, que aquello lo juraban por quien -

producía su sostén. Había también límite para resol ver pro

cesos. Algunos historiadores apuntan que eran ochenta días. 

(Ya hemos dicho que tanto los mayas como los aztecas, tenían 

el concepto de que el procedimiento penal o justi.cie penal, 

debía ser pronta y expedita, caracterizándose puee,por su -

extrema rapidez), 

EL PROCEDII'llIBNTO PENAL EN LA COLONIA • 

Realizada la conquista, de inmediato la j_nfluencia de 

loa que la hicieron, se dejó sentir en los grupos domina-

dos, desplazándose los si.stemas jurídicos de los aztecas, -

texcocanos, mayas, para dejar paso a diversos cuerpos de l! 

yes que traían loa conquistadores, como eran las Siete Par

tidas, de Alfonso El Sabio, en las cueles aunque no se te-

nía un cuerpo ya distineuido por lo que respecta al proced1 

miento penal, sí se hacía referencia a este actividad. 

Apenas se pretendía señalar la estructura de un proc~ 

so penal o un sistema de enjuiciamiento. As:ímismo, la :in--

fluencia del ~cho eclesiá~ti~Q se hacía notar, ya que a-
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menudo se confundía lo laico con lo eclesiástico. (16) 

Surgieron problemas debido también a los predicadores 

de la doctrina cristiana y a la ambici6n de los Virreyes y

capi tanes mayores. En las Leyes de I~, se encontraba el 

fundamento para el respeto de la dignidad de los ir.dios, P! 

ro en la práctica no se les consideraba como humanos, sino

que se les daba trato de cosas 6 animales. :3ábese que en la 

administración de justicia penal, tenía ingerericj,a el Vi--

rrey, los gobernadores, les capitanías generales, los corr! 

gidores y muchas otras autoridades. 

Cabe destacar que la majestad del Virrey se desoribe

en la siguiente forme: "Era Capitán General, Justicia Ma--

yor, Superintendente de la Real Hacienda y Vice-Patrono 11 • 

(17) 

La magnitud de su poder, nos dá idea de la form!_báE

.!?.!!.!! de aplicar la ,iusticia penal. Eran desahogos y vengan

zas lo que se practicaba, con el único afán de sembrar el -

terror y tener siempre sojuzgados a quienes se gobernaba, -

directamente el Virrey no conocía de todos y cada uno de -

los enjuiciamientos penales. Quienes lo hacían, cometían -

verdaderos abusos y barbaridades. 

A los Gobernadores los nombraba el Virrey. A los Co-

rregifu?.!~~' se les adscribía a los distritos o lugares indi 

(16). 

(17). 

Juan José González Bustamante. Principios de Derecho
Procesal Penal Mexicano. Cuarta Edición. Edit. Porrúa 
S.A. México, 1967. Pág. 17 
Salvador Azuela. Apuntes de Derecho Consti tucfonal. -
Pág. 114. 
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cados por el Virrey para que cuidaran el orden, administra

ran justicia, dictaran disposiciones legales y dirigieran -

los aspectos administrativos. 

Los Alcaldes Mayores estaban subordinados a los Corr~ 

gidores, ejercían funciones administrativas o judiciales en 

su a dscripci6n. A efecto de tener un mayor control y h1lbi era 

eficacia en loa Órdenes de las autoridades, se pensó en dar 

se ingerencia a los indios. Así en 1549, una cédula Real º! 

denó se hiciera una selecdón entre los iridios, para que ª!! 

tos pudieran desempeñar los cargos de Alc~ldes, ~~~' Re

~idof~! • Alguaciles, ~ib~~· 

Los Alcalde~ indios aprehendían a delincuentes de su

ra za, llevándolos e las nuevas cárceles. 

Los caoigue~ ejecutaban aprehensiones y ejercían ju-

risdioción criminal en sus pueblos, salvo e aquéllas causas 

reservadas para su resolución a las Audiencias o a los Go-

bernadorea. 

No es sino hasta el año de 1786, cuando se proclama -

la Real Ordenanza para Intendentes, el Ejército, y Provin-

cia en el ReinC> de la Nueva España, creándose doce Intenden

tes encargados de los servicios de Hacienda y Justicia, pa

ra así atender con mayor eficacia los servicios públicos. -

En virtud de ello, fueron relegados los funcionarios indjos, 
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ya qu.e cada !ni;endente se encargaba de impart'ir la justfoia 

crimirial a través de subdelegados. Estos se encarggban de -

investigar los hechos delictuosos e instruir los procesos.

Despuéc el Intendente, asesorado de un técnico letrado, di,2 

taba sentencie. (18) 

Podríamos sin lugar a duda, llen~r páginas y p4ginas

de la terrible noche de la conquifita, con todo, no se ruede 

11eblar de que el proceso penal que se ~justara, ya no diga

mos ~ los principios rec t,1 res que los deben inapi r-n.t", a ino

a lll a mínimas g'Jrantí"l e q11e debe temn• trn horobre 1 tom'lndo -

en oonsidarrlcióri el respeto ia su dignid9d huml'lna. Eran ea-

tos eiatemru oprobiosos en donde no se bilacl'ib~ li ver1~d -

hiatór10~~ ai no aatisfecet' venganzAs, complr:icer y fortale

cer poderíos. Estaba en el olvido total.mente el concepto de 

re~lizar juatioia en y por l~e activid1des procesales. 

EL PROCEnIMI.!!.NTü PENA.L A PARTIR DE LA INDEP~N:JEiWIA -

DE ll'!EXICO. 

No obstante de haber8e oonaegui.do la lnjependanct~, -

lna leyeA eso.qñolas sieuieron imperAndo • .En 1812 exiFJtió irn 

.lee!•eto esp11ii.ol 11ue cr.eó los "jueces let1•ndos de partido" -

con jut'i.sdicci6n civil y criminal, oirc1UJAC!."ita al 11 p"lrti.-

do11 corNspondiente; conse:rvsndo tm solo ruero p1-1rn los ---

---··--·· ··~·-
(18) Gtüllermo Colín sRnohez. Op. Cit. Pág. 26, 27 y 28. 
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asuntos civiles y criminales y aooi6n popular para los de-

li tos de soborno, cohecho y prevaricación. 

La libertad personal fué objeto de algu.nas garan-tfos, 

seffalándose en algunas p!3rtes el diferente trato para los -

espi:iñoles y p<:1rs los indios, ptles se considerab'3 este lug'3't" 

parte de España y decían estas leyes: 11 Ningún espaf'iol podré 

ser preso sin que preceda informac.ión sum!1riA del hecho, 

por el que merezc'3, según la ley, ser ci:istigado con pena 

corporal, y asimismo un menrlamianto del juez por escrlto 

que se le notificará en el 80to mismo de lR prisión. In fr~ 

ganti todo delincilente puede ser arrestado y todos pueden -

arrestarle y conducirle a la presencia del Juez. Dentro de

las veinticuatro horas se msnifestaré al tratado como reo -

la causa de su prisión y el nombre de eu acusador, si lo h~ 

biere. Al tomar la decl~r~ción al tratado como reo, se le -

leeran ín tegraraente todos los documentos y declaraciones de 

los testigos, con los nombres de éstos y si po.r ellos no la 

conociere, se le der9n cuant9s noticias pide para venir en

conocimiento de quiénes son. El proceso será público, en lFI 

fc>rma como se determind en la ley. No se usarán tormentos -

ni apremi11s. No se impondrán las penas de confisca c:ión de -

bienes. L9s penas no serán ·trasmisibles a los famili1=1res, -

eto. 11 • 
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Aunque no tuvo vigencia y por tanto no fué ley posH! 

va, es de mencionarse el "Decreto Cona ti tucional de 22 de -

Octubre de 1814 para la Libertad de América Lstina 11 , cuyo -

con·tenido estuvo inspirado en principios filósoficos y juri 

dicos, extraídos de la Revolución francesa y de la Constit~ 

ci6n de Cadiz. Entre otras cosas este decreto seffalaba: 

"Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un

oiudadano sin las formalidades de ley ••• "¡ "Ninguno de he -

ser juzgado ni sentenciado, sino después de haber sido oído 

legalmente". Con todos estos principios se adelantaba es te

decreto a lo que después se estableció en la Constitución -

de 1857 y posteriormente en la de 1917. 

Seguimos avanzando por lo que hace a,la forma de jus

ticia, y tenemos ya la Constituci6n de 1824, primera Carta

Magna, que ea creadora de una República y por ende, organi

za y divide las actividades del Estado y deposita el Poder

Judicial de le Federaoi6n, en la Supremq Corte de Justicia

en los Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distr.ito. 

Por lo que hace a la adminiatraci6n de justiciA en -

los Estados y Territorios, se sujetará a las reglas sigui.e!! 

tes: 11 Se prestará entera fe y créditos a los actos, regis-

tros y procedimientos de los jueces y demás autoridades de

otros Estados; el Congreso general unificará las leyes. QU! 
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darán prohibidas: la confiscación de bienes; el tormento; -

J.a detención s tn que haya "semi-plena prueba o indicio" de

que alguien es delincuente; la deter1ción por indicios que -

se haya decretado no debe exceder de 70 horas; el cateo sin 

orden expresa y fundada legnlmente; el jurAinento sobre he-

ohos propios al declarar en materias criminales;entablar -

pleito en lo criíuinAl sobre injtlrias, sin hacer conatal:' ha

ber intentado el medio de ls oonciliaotón 11 • 

Posteriormente en las Siete Leyes Constitucionales de 

i836, el Poder Judicial se debía ejercer por la Suprema Co! 

te de Justicia, los Tribunales Superiores de los DepartameTI 

toa y los Jueces Su.bal ternos de Primera Instancia, Civiles

Y' Crimimlea, de lAs Cabeceras del Distrito de cada Depart~ 

mento. 

En el capítulo intitulado "Prevención general sobre -

la administraoi6n de justicia en lo civil y lo criminal", -

ae decretaron algunas medidas entre las que destaca lo si-

guiente: 11No ha b.rá má a fue ros personas que el eclesiá stioo

y militar; los miembros y fiscales de la Corte Suprema se-

rán perpetuos en estos cargos, y no podrán ser ni suspensos 

ni removidos, sino con arreglo a las prevenciones conteni-

das er1 la segunda y tercera lay cona ti tctcionales; también -

serán perpetuos los ministros y jueces letrados de primera-
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inatanoia y sólo serán removidos por causa legalmente coro-

proba da y sen tenci:9da; todos los magia trados y jueces gozi:l

rán el sueldo que se lea asignará por una ley; e:h toda cau

sa no podrá haber más que tres lnstanciAs; una ley fijArá -

el número de las que cada causa deb"3 tener para quedar eje

cutoriada, según su naturaleza, entidad y circ1mstancir.is; -

los Ministros que hubieren f:.:illado en algunA instancia, no

podrán hacerlo en lAa dem1s; toda prevaricaci6n por cohecho, 

soborno o bar'ilte:ria, produce acción populAt' cont:r.a los ma-

gis·trados y jueces que la cornetieren; toda falta de obser-

venola en los trámites esenciales que regulan un proceso, -

producen nulidad en lo civil y hará también penalmente res

ponsable a los jueces, etc. eta.". 

Desde luego, lo que acabamos de señalar de l~s Siete

Leyes, aún cuando fué producto de una época, no deja de ser 

irritan te 1 pues to que nuestras próceres die ron su vidi:i y no 

s61o elloa, sino los que siguieron la causa pa t'9 buscar un

cambio radical en la formB de justicia y con est!'ls reglRroe!!. 

taciones de la ley que señalamos, se antoja una regresión -

y no un avf.mce. 

También se hace not<.lr que de ninguna mBner9 se habla

aq,uí de 1ma ley sustantiva pe.mü y de un.A ley adjetiva pe-

nal., pues se confunde lo sustantivo con el pro oedimiento, y 
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aún cuando, existen principios que a simple vista pudieran

considererse benéficos al procedimienl;o penal, hay otra a -

disposiciones que los hace nugatorios, por ello pensamos, -

que no existió un adelRnto marcado y benéfico en este cam-

bio con las leyes mencionadas. 

En lA vigencia de estas leyes y en su época, hubo va

rios decretos en mate ria criminal, pero todos el J. os sin im

portancia, por su falta de técnica en la ciencia del dere-

cho y porque de ellos, solamente se colige que la preten--

sión no era el mejorar la justicia, sino conservar el poder 

de un grupo y una corriente cre~da por éste. 

Fué hasta que la Constitución de 1857 le dió otra fi_!!o 

nomÍA a nuestro Sistema de Justicia Penal, al establecer: 

"En la República Mexicana na die puede ser j uzgr:i do por 

leyes privativas, ni por tribunales especiales ••• Subsiste

el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas que

tengan exacta oonexi6n con las disciplinas militares •.• Na

die puede ser juzgado ni aentenciado: sino por leyes dadas

con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a 61, por 

el tribunal que previamente haya establecido la ley. Nadie

puede ser molesta do en su persona, familia, domicilio, PªP! 

les y posesiones, sino a virtud de mandamiento esct'i to de -

la autoridad competente, que funde y motive la causa legal-
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del procedimiento. En el caso de delito in fraganti, toda-

persona puede aprehender al delinc1¡ente y a sus cómplices,

poniéndolos sin demora a dispoaici6n de la autoridad inme-

diata 11 • 

La priv9ción de libertad sólo procede por delitos que 

se sancionen con pena corporal, la que nunca podré prolon-

garse por falta de pego de honorarios o de cuAlquier otra -

ministración de dinero¡ tampoco excederá del término de --

tres días sin que se justifique con un auto de formal pri-

si6n, motivado legalmente y con los requisitos establecidos 

por la ley, responsabilizándose a las autoridades que orde

nen o consientan, incluyendo al alcaide o carceleros. 

En loe juicios criminales ae establecieron las si--

guientea garantías: 11 Que ee le hAga saber el mo-tivo del pr2. 

cedimiento y el nombre del acusadorsi. lo hubiere; que se le 

tome su declaración preparatoria dentro de 48 horas, conte

nidas desde que esté a disposición del juez; que se le ca-

reé con los testigos que depongan en su contra; que se le -

faciliten los datos que necesite y consten en el proceso, -

pqr9 prepar9r su descargo; que se le oiga en defensa por sí 

o por persona de su confianza, o por ambos, según su volun

tad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presenta

rá lista de loa defensores de oficio, pr:ira que elija el que 
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o los que le convenga 11 • 

A la autoridad judicial se le otorga facultad de imp2 

ner penas, limitándose a la autoridad político - administr! 

ti va a imponer correcciones hasta de $500. 00 o un mes de r! 

clusi6n en los casos que determinen las leyes; seffalándose

que los juic:los criminales no podrán tenar más de tres lns

tanciAs y que no se podrá juzgar a nadie dos veces por el -

mismo delito; otorgándose A las entidades federativas para

legislar en materia de justicia y dictar sus Códigw de Pro

cedimientos, quedando obligados a en·tregar sin demor':l, los

oriminales de otros Estados a la autoridad que los recl~me. 

(19) 

La Ley Montes de 5 de Enero de 1857, redactada por el 

Ministro de Justicia del Sr. Presidente Don Benito Juárez,

Ezequiel Montes, fué expedida pera juzgar homicidas, herid2 

rea y vagos, pero fué una ley transitoria, que no int~odujo 

reformas capitales en el procedimiento penal, y sólo tuvo -
' 

por finalidad, establecer las medidas para juzgar sumaria-

mente a los malhechores que infestaban el territorio nac.lo

nal, prevaliéndose de ls situaci6n caótica porque straveza

ba el país, con motivo de la Guerra de Reforma. (20) 

Triunfante la República sobre el Imperio e imbuidos -

los vencedores de las ideas liberales y democráticas, fué -

(19). Guillermo Colín Sánchez. Op. Cit. Págs. 44 a 48. 
(20). Juan José González Buatam:mte. Op. Cit. Pág. 20. 
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expedida la Ley de Jurados Criminales con fecha 15 de junio 

de 1869, introduciendo innovaciones de importancia en el --' 

sistema de justicia penal de la época, pues por primer9 vez 

se menciona al Ministerio Público, que aunque su f11nciona-

miento seguía por los lineamientos observados por los fisc! 

lea de la Colonia, con ello ya se logra un avgnce; reglamen 

tándose diversos aspectos de la función jurisdiccional, por 

lo que ve a la competencia, estableciéndose disposiciones -

sobre la forma de llevar a cabo el procedimiento penal. 

Es indiscutible que anterior a lo que señalamos, exis 

tía una verdaders anarquía en el procedimiento penal y sólo 

la inquietud de algunos juristas, provocó la reunión de una 

comisión para estudiar este grave problema y, como conse--

cuencia y producto de ello, se expidió el Código Penal de -

1871 para el Distrito Federal y Territorios de la Baja Cal! 

fornía y para toda la nación en delitos federales. 

En este código se expresó la preocupación del Estado

po.r reglamentar sistemáticamente las situaciones del ic t-.to-

sa s, dejándose ver que esos creadores tenían un concepto -

elevado de las ciencias penales •. -(21) 

NattLralmente que con la elaboración de este Código Pe 

nal, fué oreándose la preocupación de elaborar un código 

que hiciera posible la dinámica de aquel y así ea, como nue 

------·---
(21). La Ley Penal en México de 1810 a 1910. México, 1911.

Pág. 18. 
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ve años después, se logr6 promulgar el Código de Procedi--

mientos Penales que pudieramos decir, fué la prim~rs Ley AQ 

jetivs Penal que considera en forma rnet6dica y siate1m1tica

la aplioaci6n de la ley penal. 

Si bien es cierto, que no tuvo 19 perfección que se -

quería, es indudable que fué un adel"lnto en el derecho de -

las cienciAs penales. En sus disposiciones se establece un

sistema mixto de enjuiciamiento, es decir, acusBtorio e in

quisitivo, consagrándose derechos p~ra el procesado, como -

el de defensa, la inviolabilidad del doroicilto, la libertad 

caucional y otras, y por lo que ve a la víctima del delito, 

se instituyó la obligación de que el delincuente repare el

deño. 

Catorce años más tarde, el 6 de junio de 1894, se pr_Q 

mulgó un nuevo Código de Procedimientos Penales, que desde

luego vino a derogar el anterior, y si bien es cierto que -

no difiere en el fondo respecto a doctrina e ideales, t.ra tó 

de equilibrar la situación del Ministerio Púolico y de la -

defensa, ya que el Código de 1880 permitía que el defensor

modificara libremente sus conclusiones ante el jurado, en -

cambio el Ministerio Público estaba obligado a presentarlas 

desde que estaba concluída lFJ instrt1cción, y sólo po.r situ!!_ 

e ion ea supervenientes podría hacerlo, en tal vir·~ud, que en 
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la mayoría de los casos el Ministerio Público iba ante el -

jurado, con la incertidumbre de lo que dijerg la defensa. -

(22) En la actualidad, el Ministerio Público no puede va-

riar en sus conclusiones el delito por el rple se sigui.ó 18-

causa, o sea, el aeCTalado en el auto de formal prisión, pues 

si se le permitiera cambiarlo en las conclusiones, se deja

ría en estado de indefensión al procesado. 

Otra de las modificaciones que introdujo el Código de 

1894, fue aclarar lo que respecta al derecho de naturaleza

civil para los ofendidos en los delitos, también algunos a~ 

pectoa novedosos que el momento histórico exigía, tales co

mo la referencia a la Policía Judicial, a quien m~rcó sus -

atribuciones, señalando asismismo al Ministerio Público l"la 

suyas. Adem~a, dió a conocer un nuevo principio procesal -

que es la inmediatez o ~lli!llidad. Por lo que respecte

a las .[!'.~~' dominó desde luego el sistema mixto. 

Estas fueron las bondades que trajo esta nueva codif1 

cación en el procedimiento penal de nuest;ro país, sin olvi

dar lo que respecta a las impugnaciones de li:ia resoluci.ones 

judiciales, en las que se implantaron modificaciones, otor

gándoselas mayores derechos tanto al acusado como al defen-

sor. 

Estos dos Códigos de Procedimientos Penales, no fue--

(22). Código de Procedimientos Penales. 1894. 
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ron acordes par9 determin~r el valor de las pruebas en el -

proceso penal, pues mientras que en lo tocante a los deli-

tos no leves o graves, el Código de 1894 se separaba del -

sistema adoptado para los delitos leves, ya que establecía: 

"Se apreciaran las pruebas con sujeci6n a las reglas esta-

blecidaa en el capítulo rel<Jtivo", 'por lo que se entiende -

que para los delitos leves se~alaba la libre apreoiaci6n de 

la prueb~ para el juzgador; en cambio para los graves el 

sistema era tasado, y el Código anterior de 1880, por al 

contrario dejó para libre apreciación del juzgador los deli 

tos graves y los delitos leves habrían de sujetarse a la -

prueb~ tasada. 

Esta incongruencia es grave, toda vez que debió seña

lArse uno u otro sistema, ya que el delito afecta el orden

pÚblico, siendo éste leve o grave, y lo que se busca en el

proceso penal, es la verdad histórica de los hechos. (23) 

Más adelante hubo necesidad de elaborar un Código de

Procedimientos Penales en matet'iR Feder':ll, y aunque sirvi6-. 

de modelo el Código del Distrito, sin embargo fué ela horado 

con mayor técnica en algunos aspectos. Este código es de 18 

de Diciembre de 1908. 

En virtud de la reforma de 2 de Mayo de 1900, introd~ 

oida al artículo 96 de 13 Constitución Política de la Repú-

(23). Manuel Rivers Silva. Op. Cit. Pág. 190. 
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blica de 1857 y las leyes de organización del Ministerio Pg 

blico Común y Federal, de 1903 y 1908, se hicieron modifio~ 

ciones substanciales al Procedimiento Penal Mexicano y g -

eso se debió también, la creación de la codificación de pr.2 

cedimientos penales en ma heria Federal de 1908 a que ya hi

cimos referencia, en la cual ye se le dan los perfiles más

adec~~dos a la figura del Ministerio Público, señalándose -

que es una Institución encargada de auxiliar la administra

ción de justicia en el orden Federal, de procurar la perse

cución, investigación y represi6n de los delitos de compe-

tencia de los Tribur1ales Federales. 

Posteriormente, con la promulgación de la Cox1stitu--

ci6n de 1917, debido e las garantías individuales consagrA

das en la misma, tuvo que sufrir cambios la ~djeti~ -

,!!el Derecho Pena~!:_, a efecto de hacerlo cm1cmrdante con les

garantías consagradas en dicha Carta Magna. Estas reformas

necesa ria s fueron para adecua:..~ la r.ey Adjetiva a loa art.ÍC,!:! 

los 21 y 112 de esta Constituci6n, que es la ~ue actualmen-

te nos rige. 

Estas principales reformas son las sie,uientes: "Se r.!!! 

conocP. el monopolio de la acción penal por el Estado; enco-
, ...... ~~ 

mienda su ejercicio a un soJ.o órgano que ea el Ministerio -

Públl.co; se :privó a los jueoe~ de la facultad que tenían de 

-----·---·--
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incoar de oficio los procesos; estableo:i.endo con ésto la -

característica de un sistema acusatorio en el enjuiciamürn

to; se hizo la separaci6n de la aplicac:ión de la teoría --

francesa, respecto a las faculta des de la Policía Judi ojal; 

creó el Ministerjo PúbJj co 1.r1deper1diente, con func:I ones pr.2 

pias y sin privarlo de su funclón de acción y :requerimj.ento; 

lo erigió en un organismo t'le con trol y vigj.lancia en las -

funciones investigadoras encomendadas a lA PolicÍA Jud1cial 

es decir, Q.Ue ésta debería ester bajo el marido y vigilancia 

del :Ministerio Pú.blico, quitando con ésto, la influencia P.Q. 

lítica de jefes policiacos, Presj dentes .Municipalee 'J' hasta 

miJ.i tares; dando también la característica al Ministerio ~ 

blico, de un auténtico representante de la sociedad. 

Se expidió desde luego la Ley Or.&!~ica d!!_.~~terio 

Público en materia Federal y Común, en agosto y septiembre

de 1919, a efecto de estar acorde con lo establecido en la

Constituoión de 1917. 

Leyes orgánicas que han sido objeto de reformas post~ 

rfores, hasta expediI'se las que rigen actualmente la fun--

oi6n del Ministerio Pú.bl ico 0 • ( 24) 

Por lo que toca a la Ley Procesal, el 15 ne Iiciembre 

de 1929, fu.é expedido un o6digo, que por su mela técnica, -

inoongruencta y demás defectos, fué substituido el 27 de ··-

(24). Juan José Gorizélez Bustamante. Op. Cit. Págs. 82 y 83. 
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Agosto de 1931 por el Código de Proc~~1!.E!~~ Pe~le~ vi-

gente hasta la fecha, y por el .Q.2.gigo Fed~ de Pr2p~1l--

~os Penales de 23 de Agosto de 1934, los que han sufri

do una serie de reformas e efecto de actualizarlos con las

exigencies de la vida social de nuestros días. 

Pero que son tantas, que sería EFeferibJ~--9.E:~: a). 

Se pensara en la elaboración~~.2~-!!~~~' ta11to__!.f:_!Jl.§te

!ia común como en m!j¡~ri!!_ fede!:!!; b). ~~-ª- ,!;11v lm._pyj/l,!!. 

E.2..J!.!. gue e.L.!tl-_a_P.orarl2!, no se descuida!Llª téfm1~-!!~!

serie P~!~~.!'l!'lL!] . .Q,2!.ble la aplicacj.Ón ~~1 derecho .12~nal, ,2! 

acuerdo con la r~~dad social en qu~_y.LY!.!2! 1 y además, e) 

Que de unA vez por todas, en dichos códigos, a6lo se trata

ra lo relativo al proceso penal, sin eti borrar estas cod:ifi. 

caciones de otros aspectos del procedimi.ento penal, que de

ben ser objeto de una codificaoi6n por separado. 

Pero ésto ya lo apuntaremos más adelante, con l~ cla

rirlad que nos permiten nuestras limitacjone~ y siempre con

el pensamiento de sembrar una ir.quietud en benef:i c:io de la

justicia penal en nuestra patri.a. 



e A p I 'J? u L o III ~ALEZA DEL D~~CHO m: PRQQ.ru--

!!!NTOS P~NALES: EL ILICITO PEfill!. 

CONCEP~O D~ DELITO. 

PRINCIPALES ESCUELAS QUE TRATAN 
EL DELITO. 

TEORIAS QUJ~ P.C:RIVIIT~N EL ESTUDIO 
DEL DELITO. 

CONCEPTO PROCESAL DE DELITO. 



El presupuesto necesario para el procedimiento penal, 

será siempre un hecho que se estime del iotuoso, por tal ra

zón, es indispensable que demos algunos conceptos de lo que 

debe entenderse por esas conductas antisociales denominadas 

DELITO. 

CONCEPTO DE DELITO. 

Al abordar este tema, es necesario seftalar que varias 

han ajdo las deflniciones que se hirn dado de lo q_ue debe e!!_ 

tenderse por de1ito; pero desde luego sabemos que todos los 

tratadistas, se refieren a que el delito es una conducta h~ 

mana, que lesiona o pone en peligro bienes que deben ser 
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protegl.dos por el derecho. Con todo, es indj.apenaable la r.!: 

ferenciR de algunos autores que han dado su concepto de de-

11 to. 

~~]~j:tiQ.J:., nos dice: ºQue dos tendencias se en 
frentan en lo que se refiere al concepto de delito, una de

oarácter formal y la otra sustancial. La primera cont;empl s

al delito, como todo hecho del hombre prohibido por la ley 

penal y, la segunda o austaricial, como todo hecho del hom-

bre, lesivo de un interés que alcance a comprometer las con 

diciones de existencia, de conservación y desarrollo de la

socie dad; pero si ae atendiera sólo al concepto austirnc:ial, 

se rompería con toda Hgadura cHmtifica en~re el deJ i to y

presupuestos ético, político y social que lo determü.an, 

por eso se dice, que debe ser estudiado e la luz del crite

rio formalista, que fue precisamente el que determinó, aue

una conducta que podía aer daífosa a la sociedad se constde

ra ra delito y, entonces, describirlas: ya· sea como norm:;is -

prohibitivas o sancionadoras." 

Lo anterior quiere decir, que. para formarse el Dere-

cho Penal, hubo nec~sidad de qu~ existieran presupuestos y

necesidarles pl'lt'a la elaboración de esas normas, luego entnn 

ces, el estudio sustancial del delito no sería estudiar al

hombre delincuente, sino examir:ar la acción del hombr"e q_ue-

----·--
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delinque, y la acci6n, es menester estudiarla desde el pun

to de vista valorativo jurídico. 

El autor que comentamos, tambi~n nos habla de la con

cepci6n objetiva y subjetiva del delito, diciendo que el o~ 

jetivismo responde plenamente a las estructuras fundamenta

les del código, re.apee to a la noción que da de delito, y la 

subjetivaoión, que es fruto de aquéllas concepciories que se 

refieren al bien jurÍ.dico y, como r10 siempre se lesiona un

bien o un interés social, debe buscarAe otro elemento para

que no quede en el vacío la idea y, este elemento es el de

ber, por eso aeftala que el delito en esencia "es la viola-

ci6n de un deber de lealtad del individuo para con el Esta

do". (1) 

Otros autores señalan, que el concepto de delito debe 

buscarse en la ley penalt que entre esta ley y el rleJito -

exj ste un nexo inñholuble 1 porque precisamente el delito t

es la violación de la ley penal o infracción de un precepto 

de prohibición que se establece en dicha ley. 

~~!!!tofil_~1 define al delito, como: 11 Todo he

cho al que el ordenamiento jurídico enlaza como consecuen-

cie una pena" y, cuando se refiere al delito desde el punt.o 

de vista sustancial, lo define de la siguiente manera: "Es-

delito aquél comportamiento humano que a juicfo del legisl!!, 

(1). Giuseppe Bettiol. Derecho Penal. Parte General. EdHo
rj.al Temis, Bogotá, 1965. Págs. 157, 158 y 161. 
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dor, contrasta con los fines del Estado y exige una pene -

criminal como sanción", dando las rezones de porque llegó a 

lA conclusión de hacer estA definición. (2) 

Edmundo Mezger al referirse al delito, nos habla de -

acciór1 punible, tomando en cuenta que el hecho punible es -

conducta humana y, que sólo el hombre en su hacer u omjtir

puede realizar acciones punibles; que todo hecho o conducta 

en esas condiciones, presen·ta dos aspectos: uno objetivo y

otro subjetivo, manifestando que el hombre tiene una doble

naturaleza material y psíquica y, que su conducta en la co~ 

vivencia humana, presenta un aspecto externo perceptible fí 

sicamente, y otro interno, psíquico (vo11tivo), Que todo h! 

cho punible contiene relaciones objetivas y subjetivas. Al

referirse a lo sustancial del delito aefiala que: El hecho -

punible ea, por lo tanto, una acción tipicamente antijuríd1 

ca, personalmente imputable y conminada con pena. (3) 

De las ideas auterfores, deducimos que la definicj ón

de carácter formal del delito, es la consideración que ex-

presemente se señala en la I1ey Pos:i.ti va. (En nuestra Legis

lación, el artículo 7o. de la misma dice: "Delito es el ac

to u omisión que sancionan las leyes penales"). (4) 

Si nos atenemos al contenido del concepto anterior, -

no sería posible que estudiáramos en forma metódica y sus--

{2). 

(3). 
( 4). 

Francesoo Antolisei. Manual de Derecho Penal. Parte Ge 
neral. Unión Tipográfica. Edi t. Hispano-Ameri.cana. Utha. 
Argentina, Buenos Aires. Págs. 25, 26 y 27. 
Op. Cit. Págs. 78, 79, 80 y 82. 
Código Penal para el Distrito y Terrjtorios Federales. 
de 1931. 
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tancjal la figura jurídica de] delito, además, de que esr.as 

descripciones en la ley positiva se hacen irmecesarias, ya

que los tipos penales que contienen Jos códigos o leyes es

peciales, tienen los elementos y características que les -

permiten vivir sin recurrir a la definición o concep·to de -

delito formal a que hemos hecho mención. 

Tan es así, que en nuestro país el proyecto de código 

tipo, ya no considera necesario que se haga la definición -

de lo que debe entenderse por delito, en virtud de conside

rarlo innecesario por les razones que ya hemos apuntado. Es 

to va en apoyo de lo que aquí seftalamos. 

Dicrio estudio expresa: "Por cuanto a la defjnid ón -

formal del delito en el Código, se estimó innecesar:ia, ya -

que no aporta ninguna utilj dad, siendo el concepto de la i!1, 

fracción punible difícil de aprisionarse en una fórmula con 

veniente, y más propia de analizarse en el campo de la doc-

trina y no en el normativo. De este modo, el dogma rrnllum -

crimen sine lege, consagrado en e1 artículo 14 de la Const,! 

tucidn General de la Repdblica, se satisface plenamente me

diante la cetalogación de lAs figuras delictivas en Ja par-

te Especial del Código 11 • ( 5) 

Luego en·tonces, :para el estudio del delito, debemos -

atenernos al carácter sustancial que nos permite analizar -

(5). Código Penal Tipo. 1963. Memoria 1958-1964. Frocuradu
ria General de Justicia del Distrj to y Terr:i torios Fe
derales. México,1964. Pág. 189. 
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la integracidn del ilícito penal, en virtud de que nos da -

la oportunidad de examen de ceda uno de sus elementos y, en 

esas condiciones, aceptamos que el delito es la acci6n tip! 

cemente antijurídica y culpable. (6) 

Más adelante ha remos una breve referenc:i.a en su opor

tunidad, a les teorías que estudian el delito. a efecto de

aclarar lo que hemos expuesto. 

PRINCIPALES ESCUEUS QUE TRATAN EL DELB'O. 

Se hace necesario hacer algunas referenc:i.as a dos de

las escuelas que han sido determinantes en el estudio del -

delito, nos estamos refiriendo a la Escuela Clásica. repre

sentada por Francisco Cerrara y a la Escuela Posit:i.vista, -

representada por Enrique Ferri y por Garófalo. 

Ya en páginas atrás, hemos dado la defir1ición de delá 

to de Francisco Cerrara, lo mismo de Gar6falo. Pero es me-

nester que epun-~emos algunos conceptos de los mismos. 

ESCUELA CLASICA. 

En est9 escuele se siguió como método pe I'B el estudio 

del derecho penal, el deductivo, lógico-a bstra et.o, ya que -

es el adecuado para el estudio de las disciplinas reletives 

al comportamiento humano, puesto que el .derecho, sólo da 

principios ordenadores de esa conducta, por lo que, como di 

(6). Edmundo Mezger. Op. Cit. Pág. 156. 
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oe el maestro Ignacio ViJlalobos: "Resulta eminentemente f_! 

nalista, por ello el m'todo que lo he de regir desde la in! 

ciación de leyes, su. interpretación y forma de aplicRción,

necesariamente será teleológico, a efecto de ser posible el 

estudio de todos los problemas que se presenten, sobre los

conflictos de leyes en el lugar y tiempo de la acción, pues 

de otra manera no podrían resol verse con otro método~ ( 7) 

Sabemos que el derecho no puede plegarse a los méto-

dos y sistemas de lea ciencias naturales, ya que no es par

te de la naturaleza, sino del mundo normativo; pues en la -

ne turaleza, todos los fenómenos están vir1culados por nexoa

ceuaales, forzosos, necesarios, mientras que el derecho, es 

un conjunto de normas que sólo son iniciaciones que pueden

oumplirse o deja:t·se de hncn·. Con estas ideas, haremos un -

breve reau.raen de lf-ls concepci.onef) ñe lfl Escueln Cl::Ísiea, Y-

qtte son las sig1lien tes: Igualdad en derecho; lihre albedrío: 

entidad delito (con in1ependencia del aspecto interr,o del -

hombre; reaponea bil ida d moral; pena propo rci.omü Al delito: 

métofü1 deiiuctivo, teleológico o espr~cu.l3tivo. Nos referire-

mas brevernente r:t c'3da una de estas concepcion1:Hn 

IGUALDAD DE DERECHOS.- Se consideríi que el hombre lm

nscido libre e igu.a1 en derechos. Es equivalente pues ésta, 

a la esencia, ya que implica la igualdad entre sujetos sln-

(7). I~~cio Villal~b~a. ~e;ecrv> ~ennl JVlexic~no. ?-'3· 3rllnión 
Mexico, 1960. Edi1;orrn.t.. Porruio, S. A. P'3g. 97. 
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interesarle las calid9des de los miamos, sus grados de ?re

p8racidn, sus posesiones ec0n6micss, etc., todos Ante lo -

ley son igual. 

LI:aRJJ: ALBEDRIO.- Se tiene J.9 iíiea rie que ne hn depos_! 

ta 1lo en la ne turi'll eza del hombre, tan to el bien como el mal 

y éste libl'.'emente puede escoger uno u otro camino, pl)r eso

se dice, que si el hombre obrando en conciencia o con vol1.t!). 

tad, escoge mal, se hace Acreedor a una sanción, no tománd2 

se e.n cuenta los div~raos factores 11ue p"drfan obl'i.gAr al -

hombre en un momento dado, a realiz~r urrn conducta mala, y¡::¡ 

que al fin<=~l la dec:i.sión y voluntad de é¡:¡te, ser~ la que 

dete!'mine su conducta. 

ENTIJAD DEMTO.- EFJ9 concepción qui1;re decir, 1ue so

lamente lea t119nifestaoiones exterm1s del hombre, serán l8s

que importen al derecho penal, sin interesqr el aspecto in

terno, ya que en el mundo del pens.<Jmiento podrían existi.:r -

las ide3e m~a negras delict;iosas, pero si no se exteriori-

zan, carecer~ ello de relevancia p8ra el derecho penq!, 

!IBSPONSABILIDA1J MORAL.- Esto tiene rafe:rencin :J que -

solamente el hombre puede aer sujeto imputable de delito, -

estando ello íntimamente relncion8do con el libre 3lbedrío

de éste, pues es la voll.mt;ad lF.1 que dete.rminq l:~ conduci;i~ -

en los hombres, y si e~ta conducta tiene ~decuaci6n e la --
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desc:dpción de un ilÍCi to, habrá responsabilidad moral p"l ra 

éste. 

PENA PROPORCIONAL AL DELITO.- También en la concep--

ción de esta escuela, se tomó muy en cuenta oue debería --

existir la pena proporcional al delito y, aue esta retribu

ción fuese en forma fija, a m..9nera de evitar abusos al apl_i 

car la ley penal. 

METODO DEDUCTIVO, TELEOLOGICO O ESPECULATIVO.- Este -

método, como sabemos, es propio de las ciencias culturoles, 

pues ya señalamos oue el método usado en las cienc1as natu

rales, es diferente, puesto que se rige por leyes exactas -

y, como ya apuntamos, los fenómenos aparecen vincul3dos por 

nexos causales,necesarios y forzosos, mientras aue el dere

cho pertenece al mundo normativo y la norma puede cumplirse 

o no cumplirse. (8) 

Es importantísimo hacer notar, aue Carrera consideró

al delito, como un ente jurídico exclusiva mente, puesto que 

era producto de la violación al derecho y del encuadramien

to de las conductas a los tipos descritos por el legislador 

como ilícitos penales. 

ESCUELA POSITIVA. 

Esta escuela aparece a consecuencia del materialismo

histórico, y con la aparición del auge alcanzado por las --

(8). Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Parte General. Editorial Porrúa, S.A. -
México, 1971. Pág. 53. 
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ciencias naturales en los estudios filos6ficos de la época. 

teniendo influencia naturalmente en todas las disciplinas-

cultura les 1 sin exceptua rae el derecho. 

Esta corriente pretendió acabar con el romanticismo -

tradicional, en oue se estructuraba la vida a través de ab!l, 

tracciones aue se consideraban verdaderos idealismos, por -

ello, el positivismo es la negación de las concepciones de

la escuela clásica, constituyendo como es natural, una revo 

lución en los campos de la ciencia y del arte. 

Esta época parte de la a ideas de Augusto Comte, soci§. 

logo, y en el derecho, la influencia de esta tendencia fue

acoílida por César Lombroso, Enrioue Ferr1, Rafael Garófalo, 

etc. 

La idea de estos autores, era el Que debería dársele

mayor importancia al estudio del hombre y no a sus actos, -

señalaban aue el criminal es un atávico, con regresión al -

salvaje, que el delincuente es un enfermo, sea un loco o un 

epiléptico, etc., y que esas circunstancias son las oue lo

obligan a realizar esa conducta, por lo que proponían que -

en lugar de cárceles, habrían de existir sanatorios, en aue 

se tratara al delincuente pare aliviarlo de su mal; que la

conducta humana, no est9 determinada por el libre albedrío

del hombre, como señalaban los de la escuela clásica, sino-
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por una serie de factores ajenos a dicha libertad, Que pue

den ser, el medio ambiente, herencias biológicas y otras. 

Concepciones principales del positivismo: 

EL PUNTO DE MIRA DE LA JUSTICIA PENAL ES EL DELINCUE~ 

TE.- Esto auiere decir, aue lo aue debe preocupar al Dere-

cho Penal, es el estudio del sujeto y aue su co~ducta deli~ 

tuosa, es sólo un síntoma de su estado peli~roso, ésto tie

ne gran importancia, poraue en esta tendencia se toma en -

cuenta, sólo para la imposición de las penas, la peligrosi

dad del delincuente; pero lo aue debe preocupar fundamental 

mente al derecho, es el estudio del sujeto. 

METODO EXPERIMENTAL.- Este método inductivo rechaza -

desde luego lo abstracto, para conceder carácter científico 

sólo a lo que debe inducirse de la experiencia y de la ob-

servación. 

NEGACION DEL LI3HE ALBEDRIO.- Esta escuela manifiesta 

que es falso oue haya libre albedrío en eJ hombre, ya que -

éste, no tiene libertad de elección, pues obra impulsado 

por las fuerzas que lo llevan a ello: el medio ambiente, 

las herencias biológicas, en fín, el determinismo. 

DETERMINISMO DE J,..t.. CONDUCTA HU.l\'!A N.A.- Esto debe en ten

derse, como producto naturál de la negación de libre albe-

drío. La conducta del sujeto está determinada por factores-
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de carácter físico-biol6gico, psíquico y social fundamental 

mente. 

EL DELITO COMO FENOMENO N~TURAL Y SOCIAL.- Naturalmeg 

te, con la negación del libre albedrío se llega al convenci 

miento, oue el delito es el resultado de las causas aue se

ffalamos anteriormente, por ello pensaron, quienes sostuvie

ron esta escuela, aue el delito ea un ente natural y social. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL.- Pretende esta escuela, subs

tituir la imputabilidad moral del sujeto por el deber aue -

tiene de dar cuenta a la sociedad de sus actos, señ3lándo

se, que si el hombre se haya fatalmente obligado a delin--

quir, la sociedad también se encuentra obligada a la defen-

sa. 

SANCION PROPORCIONAL AL ESTADO PELIGROSO.- Como ya ez 

presamos, esta escuela considera que la pena no debe corre~ 

pender a la gravedad objetiva de la infracci6n, sino a la -

pelip;rosid.ad del autor. 

IMPORTA MAS LA PREVE.NCION QUE LA REP.RESION DE LOS DE

LITOS. - Señalándose aue la pena es una medida de defensa, -

cuyo objato, es la reforma de los delincuentes readapta t:Jles, 

y la segregación de los inadaptables, por esto interesa más 

la preven.eión que la represión. En otras piüabras: son más

importantes las medidas de seguridad que las penas. 
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Las concepciones de esta escuela, son critica bles en

su totalidad, por eauivocar le esencia de la creación del -

derecho penal y su naturaleza, pues pretenden eouipararlo -

con las ciencias naturales y, esto es imposible, puesto aue 

el derecho pertenece al mundo normativo, además de ello, -

los métodos oue se proponen para el estudio de est:~ disclp1i 

na son inadecuados. 

No negamos oue las ciencias natu.r3les sean auxiliares 

del derecho penal, pues hay muchas disciplinas de estas ca

racterísticas, que son verdaderos apoyos para el derecho p~ 

nal, como son: la criminología, sociología y antropología -

criminales, la medicina legal, etc.; pero no debemos confll!! 

dir estas ciencias con el derecho penal. Sin embargo, esta

esouele, ha tenido gran importancia en nuestros días, para

el desarrollo de las disciplinas a aue nos referimos ante-

riormente. 

Con la única ooncepci6n que estamos de acuerdo, es -

con la Última, o sea, en la que importe más la prevención -

que la repreai6n de los delitos, pues consideramos oue aquí 

debe aplicarse el axioma vulgar de, "val.e más prevt!nir aue

lamentar", ya que sería de mucho más interés que se previ-

nieran las conductas delictuosas, porque así, se alteraría

menos el orden social, puesto que una vez cometido el ilíc~ 
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to penal, el sancionarlo, sólo servirá para reparar en cie! 

ta forma el daño causado por el ilícito, pero indudablemen

te aue ya se quebrantó e] orden social. Además no se desco

noce la problemática sobre la prevanción de los delitos. 

La razón de señalFl r las concepciones de las escuelas

a que nos hemos referido, es porque el juzgador, al decir-

"el derecho", no sólo habrá de tomer en cuenta el hecho, d~ 

sasociándolo totalmente de quien lo produjo, sino ·también -

en cierta forma, tiene aue asomarse al alma del hombre, pa

ra decidir la situación aue corresoonde en su decisión. 

Tomando en consideraci.Ón las concepciones de estas e§_ 

cuelas, nos permitimos seflalar las definiciones que h~cían

del delito, a través de sus principales exponentes. Por --

ejemplo el ilustre maestro de Pisa, Francisco Cerrara, lo -

definía diciendo: "Delito es la infracción de la ley del E.§. 

tado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudada

nos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o -

negativo, moralmente imputable y políticamente dañoson. 

La escuela positivista, cuyo representante es Garófa

lo, señalaba: 11Delito es la violoción de los sentimientos -

altruistas fundamentales de piedad y probidad, según la me

dida media en que se encuentran en la humanidad civilizada, 

por medio de acciones nocivas a la colectividad". Esta Úl t,! 
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ma definición, peca según Antolisei, de exceso y defecto; -

porque los delitos, por defect2: ofenden además de la pie-

dad y de la probidad, otros sentimientos, como son el pudor, 

la fidelidad de la patria, etc., y por exceso: en contraste 

con la modalidad media, en todas las acciones que el orden! 

miento jurídico contemporáneo somete a la medida de la pena. 

Los autores mexicanos, no han hecho sino referirse s

las distintas definiciones que de delito se dan por trata-

distas extranjeros y, de ello, han extraído conceptos oue -

a la postre vierten al referirse al delito y, así tenemos -

por ejemplo, que Pavón Vasconcelos al tratar este tema seña 

la: "Que el delito a través de la historia ha sido entendi

do como una valoración jurídica, objetiva o subjetiva, la-

cual encuentra sus precisos fundamentos, en las rel~ciones

necesarias surgidas entre el hecho humano contrario al or-

den ético-social, y su especüü estimación legisla ti va 11
• Ál 

referirse al concepto jurídico de delito expresa: "Que los

estudiosos de1 derecho penal, hubieron de volver los ojos a 

la dogm9tica, único camino eficaz para encontrar y elaborar 

una verdadera teoría jurídica del delito". 

De todo lo anterior, llegamos necesariomente a la com 

prensión, de que el delito es una conducta humana, viola to

ria del derecho, sancionada por las leyes penales. 
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TEORIAS QUE PERMITEN EL ESTUDIO DEL DELITO. 

Tres toerías fundamentales son las oue pretenden estj! 

diar el delito, desde el punto de vista jurídico substan--

cial: LA UNITARIA o TOTALIZADORA, le ATOMIZADOítA o ANALITI

CA y la SINTETICA; cada una de ellas pretende ser la mejor, 

pues aus autores, se enfuerzan por dar la fundamentación ne 

cesaria en su defensa, por lo que nos ocuparemos de cada 

una de e na s. 

UNITARIA O TOTALIZADORA.- Su exponente es Guissepe -

Maggiore y éste seffala: que el delito no puede descomponer

se para su estudio, sino que, ha de contemplarse en forma -

unitaria, es decir, que es una sólo unidad y que lo one de

be estudiarse, son las aristas que presenta ese bloque mon2 

lítico que es el delito, el cual puede presentar aspectos -

diversos pero sin separar sus partes. porque se 'perdería la 

esencia de esa unidad, luego entonces, en esa pieza habrán

de encontrarse todo lo necesario para su estudio •. (9) 

Se le han hecho fundadas críticas a esta teoría, por

considererse que no es posible estudiar el delito en la for 

ma pretendida, ya que la técnica jurídica estaría i~pedida

de analizar debidamente el delito. 

TEORIA ATOMIZADORA O ANALITICA.- Señala aue el delito 

debe descomponerse en elementos para estudi9rse ca da uno de 

(9). Op. Cit. 
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ellos, y así tenemos los siauientes concentos, de conformi

dad con los autores aue los tratan, desde la bitómica, tri

t6mica, tetrat6mica, pentatómica, hexatómica y heptatómica, 

todo ésto es en razón al número de elementos que son neces! 

rios para el estudio del delito. 

En nuestro medio ho sido aceptado p~ra el estudio la

teoría tetrat6mica, que sefí.ala: "Que el delito está compue.2 

to por cuatro elementos: la conducta, la tipicidad, la anti 

juricidad y la culpabilidad, con base en lo Que expresB Ed

mundo Mezger, que considera: 11 Que el delito es una acción -

típicamente antijurídica y culpable". (10) 

Ernesto Beling, de la misma manera lo define, sólo -

que agrega otro elemento al decir: "Subsumible bajo una ªª!! 

ción penal adecuada y que satisfaga las condiciones de puni 

bilidad 11 ; pero nosotros de acuerdo con Ía posición tradioi2 

nal consideramos que la punibilidad, es consecuencia del d! 

lito, por esa razón se ha admitido que sólo cuatro son los

elementos del delito. 

Max Ernest Meyer sei'lala: 11 Que el delito es un aconte

cimiento típico, antijurídico e imputable"; en la misma for 

ma señalamos que no es admisible lo de imputable, porque é~ 

ta también es condición de la culpabilidad. 

Franz Von Liszt dice: "Que el delito es un ao to huma-

(10). Op. Cit. Pág. 156. 
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no, culpable, antijurídico y sancionado con una pena". (11) 

Luis Jiménez de Asúa señala: 11 Que delito es un acto -

típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces a con

diciones subjetivas de penalidad, imputa.ole a un hornbre y -

sometido a wia sanción". (12) 

Como se ve, también en esta definici6n el autor incll! 

ye como elementos, a circunstancias que son presupuestos de 

loa cuatro elementos que ya dejamos apuntados y Que son, 

loa que se han admitido para el estudio del delito en la 

teoría Tetra tómioa •• 

T.EORIA SINTETICA.- Como tercera teoría p13ra el estu-

dio del delito, tenemos la teoría Sintética, la oue primero 

hace una observación de tipo geheral del deltto y, ya con -

esta idea, hace un análisis sin extraviarse por esa primera 

observación, de su integridad, es decir, verlo desde un PU!! 

to de vista orgánico general {idea funcional), de la oue po 

dríamoa señalar tres partes de estudio: a), Un conjunto; 

b). Un análisis y e). Una síntesis. Los axponentes de esta

teoría son: Caballo en Italia, José Arturo Núñez y Flasco -

Fernández de Moreda en España. 

CONCEPTO PROCESAL DEL DELI~O. 

A efecto de hacer comprensible el objeto del procedi-

(11). Op. Cit- Pág. 254. 
(12). Luis Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito • .Editorial

A. Beelo. Caracas. Pág. 256. 
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mie~to penal, se habla del concepto de delito legal, deli~o 

real y delito jurídico¡ no poroue en re~llidad éstos sean -

tres delitos diferentes, stno oue se han demominado en esa

forma, para saber la utilidad que puede representarnos le -

comprensión de estas figuras, acentando desde luego, one 81 

hacer referencia e ellas, nos estaríamos apar-tando de las -

técnicas empleadas para tratar los delitos, ya aue si se h~ 

ble de aue un delii:;o es legal, estaríamos negando su conte

nido y lo mismo, se expresaría de las demás denominaciones

aue ya señalamos, por ello hacemos este observación. 

Se dice aue "delito le~lº, es la descripcüón oue el

legislador hace de una conducta a la aue se le imponen --

oierta s consecuencias, oue la misma ley prevé por conside-

rarla antisocial, o sea, lo oue en técnica penal llamamos -

tipos penales. 

El "delito real 11 , es cuando ya una conducta determin!:!_ 

da de un sujeto, encuadra con lo descrito por el legislador, 

o sea, lo oue se llama en técnica penal la tipici~ad. 

Y por Último, el 11 delito jurídico 11
1 es la declaración 

oue el órg13no jurisdiccional hace en una sentenciA penal, -

con referencia a un delito, por ejemplo: "fulano de tal es

responsable del delito de homic:i dio, por el que se le impo

nen equis número de aflos 11 , o sea, la c:reaci6n de la norma -
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particular para el caso en concreto y, es precisamente, el

fin del proceno penal, elaborar la no:rma eri partj.culAr para 

un oaeo en concreto y, ¿,cómo se realiza ésta?, mediar:.te el

prooeso penal, extrayendo el órgano jurisdiccional de la -

norma general, la norma especial parA el sujeto que ha sido 

impute do en ese proceso, por ejemplo, en el deJ.i to de homi

cidio, la norma general artículos 302 del Código Penal esta 

bleoe: "Comete el de1 i to de homicidio: el que priva de la -

vida a otro". (13) 

Esta norma ea general, abstracta, impersonal y perma

nente; en el caso de que Juan realizare la conducta típica

de homicidio, para poder aplicarle la peris que le correspon 

de, es menester de la elaboración de un proceso penal, en -

el que, seguido por todas sus pártes e instancias el órgano 

jurisdiocio11al deberá decir el derecho, creando una norma -

en concreto pera este caso y, que no es otra cosa que lA -

sentencia, en la que habrá de señalar la penalidad que debe 

sufrir Juan por el homicidio cometido. Esta es la creaoión

de la norma en particular para este caso en concreto y este 

norma será especial, individual y temporal. 

Especial, porque sólo servirá para aquél o aquéllos -

responsables del delito moti.vo del proceso; i.r.dividuaJ, Pº! 

que sólo servirá pera Juan y temporal, porque sólo durará -

------· 
(13). C6dié'.O Penal para el Distrito y Territorios Federales 

de 1931. 
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el tiempo de la pena señala da. 
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EL FUNDAMENTO DEL PROCESO PENAL. 

El Estado, para le represi6n y prevención de los del1 

toa, neoeeita no solamente de las descripciones que el le-

gislador hace de determinadas conductas que estime deHctu2 

eas, sino que también el Estado tiene el derecho y obliga-

ci6n de determinar la existencia de los delitos, y formular 

la inculpaoi6n de los sujetos que loa cometen. Fü1almente,

tiene el deber de proveer le ejecuci6n de las condenes y -

les penas que se hayan establecido. Por esta :razón deberoos

aceptar la doctrina de Eugenio Florián, sobre los tres mo-

mentos fundamentales del proceso penal: 

------
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~ª..!2·- Cuando el legislador describe loE> del Hos jr 

fija les penas, pues esto no es mÁs que una previ.sión gene

ral y abstracta de los delitos y las penas. Cori ésto desde

luego, el legislador se está proponiendo la defensa de la -

sociedad contra le delíncuericie, pero esta ley q_ue r•osotros 

llamamos sustantiva, debe ser aplicada por el mismo Estado, 

surgiendo así otro momento. 

Segundo.- Que es la función que dese rrolla el Esta do

para determinar la existencja de un cleJ i to, la re~ponsabill 

dad de un sujeto y así, poder aplicar la sar.oión que deba -

corresponderle. Esta funci.ón, sabemos, que es desempeñada -

por el 6rgano juriedicoional, pero claro está, que irá a -

aplicarla a petic:i 6n de u.na iris ti tuoión denomir1rida 1 Mí.ri st! 

rio Público, que ya oon anter1.oridad tuvo que tener conoci

miento de un hecho delictivo e investigarlo, a efecto de 

preparar los elementos para poder incitar a dicho óre.8no j_g 

risdiccional para que declare el derecho. 

~~!.Q.•- Es aquél en que el Estado provee l<i ejeou-

ción de 18 condena y de las penas, una vez que se ha aplfo~ 

do al c!'lso concreto la ley penal, es ded r, cuando el órga

no jurisdiccional hR creado la norma en particular para el

oa so con ore to y aquí 1 corresponderá al Poder Ej ecu ti vo de -

nuestro peía, aplicarlo. Esos tres grandes momentos debemos 
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tener presentes precisamente en este concepto del proceso -

penal, según nos dice el autor que comentamos. (l) 

A continuaci6n daremos algtma s defü:iciones del pro

ceso penal. 

DE'F'INICION DE PROCESO PENAL. 

¿Qué es lo que debe entenderse por proceso? El dicci.Q. 

nario de la lengua española nos dice: "Proceso.- Progreso.-

T~ansourso del tiempo, conjunto de l~s fases aucesjvas de -

un fenómeno. Prolongaci6n, parte u órgano que sobresale ílel 

resto del organismo. Agregado de los autos y demás escritos 

en cualqu.ier causa civil o penal. Causa PeneJ.11. (2) 

Por su parte, en elegante forma, Francesco Ce rr;eJ utti 

nos dice que "el proceRo penal es el carruaje cargarlo de -

justicia, que va por el camino del procedimiento pRra lle-

gar al puerto de la pazº, y al hacer referencia en sus di-

versos tratados a esta materia señala: "Que e1 proceso se -

hace para obtener un juicio y que este juicio necesi t.a pru~ 

b8s y razones, pero que ésr.as, no se encuentran dispuet'ltas-

y prontas, sino que, son el f'ruto de UJl 1are;o y i~aciente -

trabajo que ocupa la fase del proceso, que és+.o es Jo mismo 

para el campo civil como para el campo penal, sólo que en -

sus estructuras tienen sus distincj.ones". ( 3) 

----------
( 1). 
( 2). 

( 3). 

Eugenio Florián. Op. Cit. Pág. 13· 
Diccionario Porrúa de la Lengua Española. Edit. Porrúa 
S.A. Primera Edición. Mé:xtco, 1969. Pág. 605. 
Francesco Carnelutti. Como se h~ce un proceso. Edicio
nes Jurídicas Europa América. Buenos Aires. PÁg. 119. 
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Con referencia al Derecho Positivo Español, James --

Goldaohmidt, define al procedimi.ento penal a sí: "Procedi--

miento que tiene por objeto la declR ración del delito y la

imposici6n de la pena". (4) 

Para Eugenio Florién, el proceso penal, es el inRtru.:. 

mento normalmente indispensable para la aplicacjÓn oe la -

ley penal en cada caso y lo define de la siguiente manera:

"Conjunto de actividades y formas, mediante las cualf!s los

Órganos competentes, preest'3blecidos en J.a ley, observando

ciertos requisitos, proveen, juzgando, a le aplicación de -

la ley penal en cada caso coricreto". (5) 

Para Enrique Jiménez Asenjo: 11 F.L·oceso es el desarro-

llo que evolutiva y resolutivamente ha de seguir la activi

dad judicial, para lograr una sentencia"· (6) 

Para I'l1anzini es: 11 E1 conjunto ae los actos cor;cretos, 

previstos y regulados en abstracto por el derecho procesal

penal, cumplidos por sujetos públicos o privados, competen-

tes o autorizados, a los fines del ejerclcio de lA juriBrji~ 

ci6n penRl, en orden fl la pretensión punitiva hect18 v"l1er -

medjante 113 acción o en orden a otra cuestión J egíttmamente 

presen·tada al juez penal, constituye la acti.vtdad judicial

progresi va que es el proceso penal". {7) 

( 4). 

(5). 
( 6). 
(7). 

Según Jorge A. Claría Olmedo: 11 El proceso peMJ es el 

James Goldschm1dt. Principios Generales del Proceso. 
Ediciones Jurídicas Europa-Amér:ica. Buenos .Aíres. 
O~. Cit. Pág. 14. 
l!:nrique Jiménez Asen jo. Derecho Procesal Penal. P::íg. 66 
Op. Cit. Pág. 108. 
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único medio legal para la real1zaci6n efe e ti va del Derecho

Penal integrador; es el inRtrumento proporcjonado al Es+.ado 

por el Derecho Procesal Penal, como único medio idóneo para 

que sus 6rganos judiciales y pa:rhoulares interesaaos cola

boren, frente a un caso concreto, p~ra el descrubrimiento -

de la verdad, y en consecuencia, actúen le ley Penal Subs-

tantiva11. (8) 

Según el Dr. González Bustamante, de México, 11 el pro

cedim1ento penal está constituido por un conjunto de actua

ciones sucesivamente interrumpidas y reguladas por las nor

mas del Derecho Procesal Penal, que se inicia desde que la

autoridad tiene conocimiento de que se ha cometido un deli

to y procede e irivestiga rlo y termina con el fallo qu.e prQ 

nuncia el tribunal". (9) 

Manuel Rivera Silva, después de sostener que no es PQ 

sible trasladar teorías extranjeras con una adecuación exa_Q 

ta a nuestro sistema procesal, define al proceso como 11 el -

conjunto de actividades, debidamente reglamentadas y en v:I.! 

tud de lqs cuales los 6rganos jurisdiooionales, prev:!Amente 

excitados pare su actuación por el Mird.sterio Público, re-

sueJ ven sobre una relación jurídica que se les plantee". (10 

Para GuilJ ermo Colín Sánchez, proceso "es un desarro

llo evolutivo, que indispensablemente se sigue para el lo--

(8}. Op. Cit. Pág. 390. 
(9). Op. Cit. Pá~. 1?2. 
(10). Op. Cit. Pag. 171. 
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gro de un fín, pero r10 un fín en sí mismo, sino ni9s bien CQ 

mo medto pare hAoer manifiestos los ractos de quienes en éJ

intervienen, los cuales deberán llevarse a cebo en forma or 

denada y no caprichosa, pues el surgimi8nto de uno será el

que dé lugar a su vez al nacimiento de otros, y r-i sí sucesi

vamente, para que mediante su previa observancia se actual1, 

ce la sanción prevista en la ley pen!ü suAtantiva 11 • (1J) 

Por nuestra parte apuntamos: proceso penal es el con

junto de actividades y actos que hace el ERtado para esta-

blecer la existencia o inexistencia de delito, debidemente

reglamentados por preceptos previa y legalmente estableci-

dos, por medio de los cuales el 6rgano jurisdiccionaJ. re-

suelve las pretensiones del Mir1isterio Público. 

OBJETO DEL PROCESO PENAL. 

En términos generales, el objeto del proceso es satis 

facer las necesidades sociales de la paz p6blica. Desde lue 

go, se cons:i.dera que 1a ley penAl sustantiva sería esMtica 

si no se le diera dina mi fimo, .2Q!l_ e~..Jl~~.2.· 

Si solamente existteran los tipos Eenale!'J, no podría

elaborarae la norma en particular para el sujeto aquél que

se adecúa a dichos tipos. Por esa razón, el proceso penal -

es indispensable pare la realizaci6n del derecho penal. 

______ , _____ . 
(11). Op. Cit. Pág. 61. 
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Eugenio Florián seFiala que ºel objeto fundamental del 

proceso penal es una determina da rel!'! ción ele derecho penal

que surge de un hecho que se considera como delito, y se d~ 

sarrolla entre el Estado y el individuo al cual se atrjbuye 

el hecho, con el fin de que sea aplicada a éste Último la -

ley penal". (12) 

Sin la existencia del proceso, se caería en la anar-

quía, entre el Estado y los individuos que por cuA] esqutera 

cjrcunstancias llegan a adecuar sus conductas a loa tipos -

penales. Precisamente, para determinar Ja relación Estado-

delincuente, deben existir formas que garanticen la determi 

nación de esa relación jurídica, pero observando los Hnea

mientos de uná fórmula objetiv~, preestablecida en la ley,

y que, no es otra que el proceso penal. 

En nuestro Derecho con baae en la Carta Fundamental,-

tenemos preceptos que garantizan dichas formes, como son -

los artículos 14, 16, 19 y 20 Constit~cionales. (13) 

Por cualquier ángulo que observemos el proceso penal , 

encontraremos que su carácter jurídico es fundsmentalment;e

pdblico, ya que la relación jurídica penal, es de derecho -

público. 

Como consecuencia de lo anterior, es preciso que se -

respeten dos princj.pioa: 1° La inmutabilidad del objeto del 

( 12) • Op. Cit. Pág. 4 9. 
(13). Constitución Pol:ihca de los Estados Unidos Níexicanos. 

19l 7. 
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proceso, y, 2° La no disponibilidad de 6ste. 

1°. LA INMUTABILIDAD. 

Según este principio, las llarnadas 11 part;es 11 en el pr_!:! 

ceso o "sujetos procesales 11 , !!.2_ti~~n Eº-!l!.!:: a). Mi ae de

tener el proceso, b). Ni ne buscar una solución en el mismo 

fuera de la sentencia. 

Si el Ministerio Público se convenciera de que no se

integran las exigencias del tipo delictivo supuesto, o de -

que el sujeto fuese in o e en ·te, simplemente formula ría .Q.!?.!!_9lu

siQU~sL1.!!!:~.9.!:l-~.!il2.t'.fil, y entonces, de todas formas, se ten-

dría una ~lucióg_~~-óre~juri~dicci~~~1· En este caso 

no se estaría i!imu tan do el objeto del proceso. Lo mismo su

cedería en el caso de ~erdón del ofendido. 

DER.EiCRO CIVIL Y D.ER.b;CHO PENAL: 

Aquí es preciso sefieler le distinción entre el proce

so penal y el juiojo civil. En 6ste ~ltimo, las partes a su 

voluntad pueden disponer del objeto del julcio, ya que pue

den detener éste, con un convenio de trAnsacción o somei;er-

1a decisión de la controversia a árhi troa, o modlficar r:i su 

vol~n~ad dicho objeto. 

En el proceso penal no puede suceder ásto, pues el ór 
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gano jurisdiccional forzosa y necesarjqmente es el que debe 

decidir. De lo contrario se menoscaba el respeto e ouien 

por mandato de la ley debe decidir en derecho, p~r;; salvf:i-

guardar le na·t;uraleza de orden público, que está en juego,

y que está sobre cualeequi.ere inter's pqrtioular. 

En el juicio civil, tiene importancia en prjmer r, 1·den 

el derecho privado de las partes que contienden. Importa -

en forma secundaria, el aspecto de orden público. Por elJ.o

se tolera que las partes puedan resoJver sus proolemAs, ya

que lo que se persigue, es la p9z entre los contendi.entes -

del juicio civil. En materia penal, lo que se altera es el

orden social colectivo, y por ello, el Estado no puede de-

jar en manos de los partimileres, las relraoiones que surgen 

de 1m hecho dalictuoso contra la ley. 

Al autorizársele 9] 1111.ni.sterio Pi~b>li.cl) de8i.:=iti.rBe rle-

1'3 gcci6n pem!l, se está admitiendo que 'n f'ilinüiter.io ::>ihil.l 

co re'llica actos 1w1 tert"llea j,l!!::isdiS:.~!nnr.ili;ifl, y ésto es 1.o

gicrvnente 22.!.J tr~~!C.~9..I.'.12 y, en derecho, l!nt±..J.q:r_:í.d.~q~. 

En el ci:lso de nueAtr~ legisl.~cl.ón, 113 úni.c':l llutorid<d 

firnllltad<:i p•ua decli~:rar que e1 hecho ~-~ª}l ~º. o g~, es el

órgano jurisdiccion~l. 

Reanlt::i ".!X'itl.or:ible en nuenti:-ci leg:i.sl.'1ción, 1.·3 f::ic1ü-

tad que tiene el Ministet'ío Público p•Hn desistirse de 18 -
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3cci6n penal, pues en este caso, se eat~ 9l~erBndo el obje

to del proceso. 

Con el ~asistimiento, el ~inisterio Públic~, en forma 

t~cita est~ expresando que no hay delito. A nuestro juicio

sa cornete, con estos Actos, una fal M de respeto ri la m'l,ie.!? 

tad del 6rgano jurisdicciomil, qujen debe estar, cr:>mo snbe

mos, jerárquicamente por encima de todos lQs sujetos prrrne

sales. 

Hablamos de lo anterio~, apoyados en lo que señalan -

los artículos 137, 138, 139 y 140 del Código Feder~l de Pr2 

cedimientos Penales que es ta blecen: 

11 ARTICUJ;O 137. - El Ministerio Público no ejercí tr:i rá -

la acción penal: I.- Cw0ind0 los h~chos de que conoz.ca no -

se'ln constitutivos de delito; II.- Cuando, aun pudiendo ser 

lo, resulta imposible la pruebe de lA existenciA de lne he

chos, y III.- Cuando esté extinguida leg('llmente. 

4RTICLJLO 138.- El Ministerio Público solamente puecle

desistir de la acción penal: I.- Cuando apgreciere plenamen 

te comprobado en i:iutos que se es·tA en nlguno de los cr.isos -

mencionados en el artículo gnterior, y II.- Cuando durqnte

el procedimiento judiciql aparezca plenamente coroprobqdo en 

autos que el inoulpi:ido no hA tenido p·~rticipi:ición en el de

lito que se persi~ue, o que existe en su favor Blguna cir--



- 94 -

cunstancia eximente de responsabilidad, pero solamente por

lo que se refiere a quienes se encuentren en estas circuns

tancias. 

ARTICULO 139·- Las resoluciones que se dicten en los

casoa a que se refieren los dos artículos anteriores, prod):! 

e irán el efecto de impedir defini tívamente el ejercicio de

la acción penal respecto de los hechos que lqs motiven. 

~RTIOlJLO 140.- P3ra que el desistimiento de 1:'3 acc"lón 

penal produzca el efecto seftalado en el articulo enterior,

deberá ser formulado expresamente y de Acuerdo con loe re-

quisi tos fijados en este Oód~go y en la Ley Orgánica del Mi 

nisterio Públ 1.oo Federal 11 • (14) 

Por lo que respecta a la Ley Adjetiva del Fuero Común 

no establece expresamente que el Ministerio Público pueda -

desistirse de la acoi6n penal, pero en forma tácita lo 9oe,e 

ta al autorizar al Ministerio Público a pedir la libertad -

del inculpado, ésto se observa de lo expuesto en el artícu

lo 3º del código de la materia, que señala: 

"ARrICULO 3 ° .- Corresponde al Ministerio Público: I.

Di.rigi.r a le policfo judicial en la investi¡ylctón q_ue ésta

hsga para comprobar el cuerpo del delito, ordenÁndole la -

práctica de las diligencies que, a juicio, estime necesa--

rias para cumplir denidamente con su cometido, o practicqn-

(14). Código Federal de Procedimientos Penales de 1934. 
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do él mismo aquellas diligencias; II.- Pedir el juez 9 ---

quien se consigne el asunto, la práctica de todas aoueUas

diligencias oue, a su juicio, sean necesari8s par~ compro--

bar la existencia del delito y de sus modalidades; IIl.- Or 

denar, en los casos a que se refiere el artículo 266 de es

te c6digo, y pedir en los demás casof!, la detención del de

lincuente; IV.- Interponer los recursos oue seilal::i la ley y 

seguir los incidentes que la misma admite; V.- Pedir al --

juez la práctica de las diligencias necesarias para compro-

bar la resnonsabilidad del acussdo; VI.- Pedir al juez la -

aplicécióu de la sanción que en el caso concreto estime ---

aplicable, y VII.- Pedir la libertad del detenido, cuando -

ésta proceda 11 • (15) 

2º. LA NO DISPONIBILIDAD. 

Si sabemos que la relación jurídica del derecho penal 

materia del proceso, es deducida in tegramente del hecho en

su realidad y completa entidad, pueióito que de éste nacen --

los sujetos procesales o 11 pgrtes 11 del proceso, no deben me

noscabar ese hecho, ni manipularlo, ni cambiarlo a b::ise de

vereiones imaginadas ni tesis establecidas, pues resultaría 

monstruoso que las partes pudieran ponerse de acuerdo con -

el juez, para camoiar un hecho porque así convendría a és--

(15). Código de Procedimientos Penales para el Distrito y -
Territorios Federales de 1931. 
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tas. No olvi•lemos que el interés del tsti:idl} no es complacer 

a lRs partes, sino busc9r la creación y conservación del º! 

den social, y con ese hecho que motive el proceso ae alteró 

ese orden, y e efecto de ponerlo en -pi;iz, es menester resol

ver esa relaci6n de derecho que surgió del hecho con la ley 

y de ningum1 manera se justificarü el modificar éste. De. -

hacerlo, se estaría disponiendo del objeto del proceso. --·

Ejemplo burdo sería, que si se está sigu.iendo i.m proceso -

por un delito contr'3 la salud, lss pRrtes cnnviniet'an con -

el juez que se juzgars sobre injuri.As, lesiones, etc. 

No desconocemos que estos dos pri.ncipios l1eg9n ~ COQ 

fundirse, aplicándose las consideri:iciones de ambos ¡y:i r"I ca

da uno. Lo cieTto es, que debe de observqrse un respeto ~b

soluto hacia las funciones y facultades de 0'1da uno d.e lns

suje·tn s procesales, para así llegar venturosamente ~ la me

ta que se propone el proceRO penal; !!~1Y.~l~-t~l.ll9..i!i!L.de 

de!ich~.~J!rgf!_!!!tre~LcondE;.Q_:!ZL!:!illli~~-:c1a._1e;r. -

Para ello ea preciso ~orr~~la V~!:".!ad del. hecho plantea

do, que en el procedimiento peniü la conocemos, como 113 .YE

dAd_~tór,ioa o ~2.!!~i:i~!· 

En nuestra legialaci6n el artíauln 19 Constitucional-

establece: 

"ARTICULO 19.- Ninguna detención pod.rá exceder del --
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término de tres días t sin que se justifique con un ~mto de

foruial prisión, en el que se expresarán: el delito que se -

impute al acusado; los elementos que constituyen aq,¡él; lu

gar, tiempo y circunstancias de ejecucj.Ón, y los datos que

arroje la averiguaci6n previa, los que deben ser b~st9ntea

para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable lfl '!'e.!j! 

ponsabilidad del 3Cusado. La inf'racci.ón de esta disposición 

hace responsable a lA autoridqd que ordene la deter.ción, o

la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carce

leros que la ejecuten. Todo proceso se seguirá forzoS9mente 

por el deltto o delitos señalados en el auto de form8l pri

sión. Si en la secuele de un proceso ap9reciere que se ha -

cometido un delito distinto del que se oersigue, deberá --

aquél ser objeto de ~cu.saci6n separada, sin perjuicio de -

que después pueda decretarse la acwnulación, si fuere cond~ 

cente. Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las pri-

sionea; "toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda 

gabela o contribuci6n en las cárceles, son abusos, que 3e-

rán corregirlos por l~s leyes y reprimidos por las eutorida-

des". (16) 

Nuestra Carta señala que todo proceso habrá de segni! 

se por el delj to o del 1 tos señrüados en el r:iu to de formal -

prisi6n. Las partea no podrán jamás cambiar el tema del pr2 

(16). Constitución Política de los Estados Unidos •extcanns 
de 1917. 
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ceso, ya que ésto vendría en perjuicio del objeto del mtemo 

y afectaría gravemente al imputado, ya que se le dej~ ría en 

es ta do de indefensión, pl1es solamente cambia ría éste, en los 

llamados delitos progresivos o sea, de l~s lesiones que pr2 

vocar9n la muerte, pero no habría mutabilidad, puesto que -

se trata de los mismos hechos, sólo que el resultado es di

ferente, pero fuera de ello, no es admisible ls alter~ción

del tema del proceso. 

OBJETO ACCESORIO DEI; PROCESO PENAL • 

El objeto accesorio del proceso penal no es otra cosa 

que el daño derivado del delito, que se traduce en muchas -

ocasiones en la responsabilidad objetivq 1 que tiene una na

turaleza de carácter puramente civil. Nuestro derecho la -

vincula en ocasiones con el derecho penAl, en forma, a nue!!_ 

tro entender, incorrecta, por pertenecer la repsración del

daño al campo del derecho privado. 

En este tema nuestra legislación no es tm1.forme. Mierr 

tras que en el Fuero Común se ~cepta, en el Fue~o Feder9l -

no, y b~ sta señalf.lr el a rt.{culo 141 P'H''3 aclt'3r1n~10: 

11 ARTICULO 141.- Le persona ofendida por un delito no

es pA rte en el procedi.miento peual; pero podrá proporcionar 

al Ministerio Público, por sí o por apoderado, todos loa d~ 
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tos que tenga y que conduzcan a comprobar lA existencia del 

delito, la responsabilidad del inculpado y le procedencia y 

monto de la reperaoi6n del daf'io, pl'.l!'a que, si lo es·tima pe! 

tinente, en el ejercicio de l~ acción penal loa ministre a

loa tribunales 11 • (17) 

Pero por otra pe rte, si observamos lo que es tablee e -

el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, -

no tenemos más que ad.mi tir que la reparación del daño, for

malmente es parte de lea penas, opinión y criterio que, co

mo ya hemos dicho, no comp9rtimos por no tener ésta, las e~ 

rae terísticas y elementos que se requieren pllra poder cons,! 

derarla así. 

11A RTICULO 29 .- La sanción pecuniariA comprende la mul

ta y la reparaci6n del daño. La repar:ici6n del daño que de

ba ser hecha por el delincuente, tiene el carácter de pena

pública; pero cuando la misma repa:ract6n deba exigirse a -

tercero, tendrá el ca rifo ter de respons9 b:ili.dad civil y se -

tramitaré en forma de incidente en los términos que fije el 

C6digo de Procedimi.entoa Penales. Cuando el condenado no 

pudiere pagar la multa que se le hubiere impuesto como san

ción, o sol:'lmente pudiere pagar parte de ella, el juez fij!!_ 

rá, en sustitución de ella, los días de prisión qu.e corres

pondan, segÚn las condiciones económicas del reo, no exce--

(17).- Código Federal de Procedimientos Penales de 1934. 
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diendo de cuatro meses. 

ARTICULO 30.- La reparl.:lolón del daño comprende: I.-La 

restitución de la cosa obtenida por el neltto, y ai no fue

re posible, el pAgo del precio de la misma, y II.- Le inñem 

nhaci6n del daño material y moral causado a la víctima o -

a su familia". (18) 

FIN~S DEL PROCESO PENAL. 

Uno de los primero .fines de éste, ea que tiende a la

~lli!!ª aooi(k, como toda leg'\.slaci6n penal y en apoyo de e!! 

ta idea, están los conceptos de todos los tratadistas y de

la razón misma del proceso penal. 

Otro de los fines ea la 1nv~g~2J.6n. . ..c!~...1!-v~!'.gad -

históric~ de loa hechos que se plantean en el proceso. Ya -

sabemos que el presupuesto indispensable para el proceso, -

es la oomisi6n de un delito y ola ro está, lr-i excitaci6n del 

órgano corraspondiente p9 r~ au inicio, en nuestra legisla-

oión: el Ministerio Público. En otras palabras: a) lo prim! 

ro es el conocimiento de un hecho delictuoso por el Minis-

terio Público; b) después 1 le excHación del mismo órgirno -

que conoce de ese hecho, ente el enoarggdo fundamentalmente 

de declRrar el derecho, que ea el órgano jurisdiccional; e) 

a efecto de saber exactamente si ese heclto fue delictuoso, 

(18). C6digo Penal p9re el Distrito y Territorios Federales 
de 1931. 
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y la conduc~ de quien lo realizó tie~e consecue~cigs, es -

menester reconstruir la historia de ese pasado, s tr1vás 

precisamente del proceso y, une vez oue se ha encontrgd0 J~ 

verdad oue se busca, decidir confo1•me 8 los tipos, ].('l si t;ua 

cidn jurídica del sujeto imputado. 

ESTRUC'rURA DEL PHüC.GSO PEI\Al hN iV1.c.XIC(I. 

A ) • f;S'.HtUOTU R.A A~. 

Exister1 varias opiniones. Algunos tr•at9dist9s m·nii---

fiestan eme le estructuración penaJ es la siguieni;e: 

a). Averip:uaci6n previa 

b). Radicación del proceso. 

c). Preparación del proceso 

d). Instrucción 

e). El juicio y la decisjón. 

B). 1!:&.fUNT.Q_DE_l'ARTIDA. 

En realidad, consideramos por nuestra parte, el .12~· 

~Jncipi~ con el auto de formal prisión y ter.od.na con l<:i 

sentencia ejecutorí9da. Si seí'1alamos lo :~nterior, es tom;.;n

do én consicter'.3ción ls s dispos.Lciones de nuestrn 1 t:gisJ.::i--

ci6n, pues recordemos que el artí~ilo 19 constitucíonnl se

ftala: "Todo proceso se seguirá forzosamente por el deljLo o 

delitos señala dos en el cuto de formol prisión •.• 11 

---------
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Como se ve, el proceso principia precisamente con di

cho auto. Además, por ser .!IBk.gén~is nuestro derecho 1iel -

procedimiento penal, contarnos con un término cons ti tuciona1 

de setenta y dos horas, que el legislador creó con el !3fán

de que se encontrara la certeza de un del:i to y un presunto

response ble, y así, evitar molestias con procesos inútiles

ª los individuos, ya que en o~ao de que dentro del término

constituoional, no se hubiese comprobado el cuerpo del del! 

to y le pre aun ta responsabilidad, tendría que dictarse un -

auto de li'bertad por falta de elementos. 

O). ~UOT~RA_Q~. 

Guil1ermo Colín Sánchez señala que el proceso se ini

cia desde e1 a!lto de radioaoi6n, ya que desde eae moman l;o -

interviene el órgano jurisdiccional y, y~ se debe h~blqr de 

instrucción y de proceso, dando loa razonamientos que apo-

ya n es ta id ea • 

D). ETAPAS !YNDA~!'!TALJ-;_~. 

De oonformiaad con la idea que expusimos 1ü in i cj o de 

este temf.l, debemos sefü'llsr que después del fluto de formA1 -

pr1si6n, estamos en presencia ya del proceso o in~trucci6~, 

que habrá de servir preoisemente, pare con les pruebas, 

e portar luz en el cor;ocimi <mto ae los hechos que se hr-in con 

signado al juzgador, debhmdo señalar algunos momer:tos im--
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portantes en nuestro sistema. 

La primera ~t~de la instrucci6n sería del auto de

formal prisi6n al auto que declAre agotada la aver:i.g1.rnct6n

y, ésto pudiera ser de pruebas ordinar:l.as. Q!L~egUF..do_.!l!!!!l~

]2, de ese Último auto, al auto que declare cerrada la hn

trucctón (que le podríamos nombrar de 11 pruebAs éxtraordine

r1.aa11, ya que también en ésto el legislador querjendo p;ara!!. 

tizar més la situación jurídica en el proceso, esta ble ció - · 

un término para que se revisara la causa, y ei faltase altlli 

na prueba, se ofreciera en ocho días y se desahogara en --

quince). En tercer término la preparaoj.Ón del juicio, que -

es la formulaci6~_QQE.2~.E~~ por los sujetos proce~a-

les: primeramente las del Mitd.ster1.o PúbJ ioo y despuést las 

de la defensa y procesado, en donde habrán de concretizar -

sus puntos de vista, para que, como ya dijimos, quede prap! 

rado el juicio. El cu!!_rto.E~ es la !'!_~die!!.Qgt__de vis~~' en 

a.onde las partes, como se han denomir1edo comunmente, ee ha

cen oír por eJ 6rgano jurisdiccional, y finalmente, en la -

,gEj._nj!~ta.]2!!_, se alcanza la deoisiÓ!l_E.~ten_g_~. 

La anterior estructuraci6n que hemos dado de~. prnced,i 

miento penal mexicano, es tanto en el Fuero Común nomo en -

el Fuero Federal. 

E). DIJ!'ERENOIA DEJ, PROCESO EN EL FU.ERO COMUN Y EN EL-
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FUERO FEDERAL. 

En el Fuero Federal, una vez aue se agota la gveri.gu!! 

ción, se señala un término de tres dfas para aue se ofrez-

can las pruebas, aue deberán desahogarse en un térmir:.o no -

mayor de quince días, lo que hasta eri la actualidad está en 

vigencia. En el ]'u.ero Común, el año de 1971, se hicieron re 

formas, estableciéndose en el procedimiento penal el Juicio 

~.ti.2. y ordinario, y en tal virtud, desapareció el sis te

ma anterior, por lo aue respecta al período de pruebas al -

agotarse la averiguación. 

F). NU:C:YAS MODALIDAm;s DEL PROCESO PENAL EN EL J!'UiRO

COMUN. 

En consecuencia de buscar aue la justicia penal llene 

las exigencias para lo que fue creada, hubo necesidAd de ha 

cer estudios tendientes a encontrar la forma m8s rápida de

aplicar el derecho penal, y en esa virtud, se encontró aue

podía ser útil proporcionar el juicio sumario y ordinerio -

penal, aún cuando en nuestro concepto, por razones oue e~-

presaremos posteriormente, no fue muy ai'nrtunado el sumario, 

en cambio el ordinario si ha sido exitoso. 

El mejor texto para entender las modalidades de est;os 

dos juicios, lo encontramos en la propia ley, por ello ---

tr~nscribiremos lo que ésta expresa al respecto. 
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EL PROCEDIMIENTO SUMARIO, está comprendido en nuestra 

legislación, en el título tercero, capítulo primero, artícg 

los 305 al 312: 

"ARTICULO 305.- Se seguirá procedimiento sumario cua:g, 

do no excede de cinco si1oe de prisi6n la pena máxima apll.cf! 

ble al delito de que se trate. Cuando fueren varios delitos, 

se estará a la penalidad máxime del delito mayor, observán

dose, además, lo previsto en el penúltimo párrafo del artí

culo 10. 

ARTICULO 306.- Reunidos los requtsi tos a que se refi!! 

re el artículo anterior, el juez, de oficio, declarará ---

abierto el procedimiento sumario al dictar la formal pri-

sión del inculpado, haciéndolo saber a les partes. En el -

mismo auto ee ordenará poner el proceso a lA vista de éstas, 

para los efectos del artículo aigutente. Sin embargo, nece

sariamente se revocará la declaración de apertu.re del proc~ 

dimiento sumario, para seguir el ordinari.o que señalan lo~

ertículos 314 y siguientes, cuando e si lo aol j citen el jncul 

pedo o su defensor, en este ceso con ratificación del prim~ 

ro, dentro de los tres días siguientes de notific1do el --

auto rels ti vo, que incluirá la información del derecho aquí 

consignado. Al revocarse la declaración, la vista del proc~ 

so se ampliará en cinco días más, pera los efectos del artí 
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culo 314. 

ARTICULO 307 .- Abierto el procedimiento sumario, las

partes dispondrán de diez días comunes, contados desde el -

siguiente a la notificación del auto de formal prisi6n, rie

ra proponer pruebas, que se desahogarán en la audiencia prin 

cipal. Pera los efectos de esta dispos:!.c)6n Re estará a lo

prescrito en los párrafos segundo y tercero del artículo --

314. 

ARTICULO 308.- La audiencia se realizará dentro de -

los diez días siguientes al auto que resuelva sobre la adm! 

sión de pruebas, en el que se hará, adem~s, fijación de fe

cha para aquélla. Una vez terminada la recepción de prue--

bas, las partes podrán formular verbalmente su~ conclusio-

nes, cuyos puntos esenciales se harán constar en el acta r~ 

la ti va. Cualquiera de las partes podrán reservarse el dere

cho de formular por escrito sus conclusiones para lo cual -

contará con un término de tres días. Si es el Mir.isterio ~ 

blico el que hace dicha reserva, al concluir el término se

fialado, se iniciará el concedido a la defensa. 

ARTICULO 309.- Si 1as conclusiones se presentan ver-

balmente, el juez podrá dictar sentencia en 1a mü:ime audie,!! 

cia o disponer de un térm:l.no de cinco día s. El mismo térmi

no regtrá posteriormente a loa que se fijan para presentar-
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conclusiones por escrito. No procede recurso alguno coritra

las sentencias que en estos procesos dicten los Jueces Men2 

res y de Paz. 

ARTICULO 310.- En lo relativo a lA asistencia de 1Aa

pertes a la audiencia, la celebración de és·ta y- JA fo:rmuJ a

ci.ón de conclusiones, se estará a lo prevenido, en su caso, 

por los artículos 320, 322, 323, 326 y 327. 

ARTICULO 311.- La Rudiencia se desarrollará en un so

lo día ininterrumpidamente, salvo que sea necesar:i.o suspen

derla para permitir el desahogo de prueb<ls o por otras cau

sas que lo ameriten, a criterio del juez. En este caso, se

citará para continuarla al día siguiente o dentro de ocho -

días, a más tardar, si no bastare aquel plazo pera la desF.1-

parición de la causa que hubiere mo+.ivedo la sus-pens:i6n. 

ARTICULO 312.- Se observará en el proced1miento suma

rio en lo que no se oponga a las disposiciones de este cap_i 

tulo, todo lo preceptuado en el presente Código". 

CRITICA AL PROCEDIMI1NTO SUMARIO. 

No ha sido feliz desde luego, esta forma, ya que ha -

tenido varias complicaciones en el práctica, sobre todo, -

cuando existe un proceso de varias persones y que, corno ya

hemos visto, se les de el derecho de elecci6n de escoger el 

juicio sumario a el ordinario. Resulta poco práctico el que 
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tenga que atenderse a estos sistemas en perjuicio del térm! 

no del proceso. 

Otra de lAs dificultades que se encuentra, es que en

caso de que se instruyera un proceso en la f'orma aumari.a, -

del delito de lesiones, de las que por su naturaleza estén

dentro de lo que establece el juicio sumario, éste por muy

dilatedo que fuera, se terminaría en un plazo aproximado de 

cuarenta o cuarenta y cinco días, como máximo, y si la mue! 

te del lesionado resultara antes de los sesenta días, ya no 

habría posibilidad de abrir un nuevo proceso por homicidio

para buscar una sentencia, y así, como estas dificultades -

se encuentran otras, que son verdaderos problemas, por lo -

que opinamos que no ha sido feliz esta reforma, en lo que -

toce al procedimiento del juibio sumario. 

EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO.- Este procedimiento está

oomprendido en el capítulo segundo de nuestra Ley Adjetiva

Penal, del artículo 313 al 331. Esta reforma ha sido feJiz

porque ha permitido la celeridad en el proceso pernil, aún -

cuando atendiendo a nuestra ley fundamental, que no fué re

formada en este aspecto, por lo que hace al térmir10 del pr.2. 

ceso penal,en el artículo 20 Constitucional fracci6n VIII -

q_ue di.ce: 11 Será juzgado antes de cuatJ:•o meses si se t.ra·tare 

de delitos cuya pena máxima no exceda de dos afíos de pri--
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~i6n; y antes de un año si la pena máxima excediere de ese

tiempo11. 

Resulta que para garantía del procesado, los términos 

del proceso penal serán loa que señala esta fracción, ya -

que ninguna ley secundaria podría ir más allá de lo que es

ta ble ce nuestra Carta Me gne, pero como se trate de um ga-

ran tía del procesado, sólo porque a éste le beneficiara, -

puede extenderse el proceso el tiempo que señala la fracción 

a que nos referimos. De todas formas, en nuestro concepto,

deberían actualizarse nuestras leyes secundarias, a los maE 

datos constitucion0les, para que se obtuvieran los resulta

dos que se desean con las reformas. 

"ARTICULO 313.- Los procesos de la competencia de los

jueces penales serán consignados a éstos por rj.guroso turno. 

ARTICULO 314.- En el auto de formal prisi6n se orden! 

rá poner el proceso a la vista de las partes pGra que pro-

pongan, dentro de quince días contados desde el siguiente e 

la notificación de dicho auto, las pruebas que estimen per

tinentes, las que se desahogarán en los treinta días noste

riores, término dentro del cual se practicarán, igualmente, 

todas aquéllas que el Juez, estime necesarias pera el escl! 

recimiento de le verdad y lAs diligencies relativgs. En ca

so que dentro del término señalado en este artículo, y el -
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desahogl'lr las pruebas ap9rezcan de l::is mismas mtevM> elemer.: 

tos prob':ltorins, el Juez rodrá i;impll9r el tkrmtnn por 11iez

dÍBs m~s a efecto de recibir los que a su juicio considere

necesn:rioa para el eacll'lreoimi.ento de l:;i verd"ld. Pr.irn ase,'1! 

rR:r el desl'lhogo de las pruebas propue~1tas, lns juaces h:;ir~r1 

uso de los medios de apremio y de las medidas que consideren 

oportuna a, pu.d iendo d1.sponer 1'3 pres en tao ión de pe r~on"I s -

por medio de 11;1 fuerza pÚbl ice en los ti§rminns <iel rtrtí.culo 

ARTICULO 315.- Transcurridos o renunciados los plazos 

a que ae refiere el artículo anterior, o si no se hubiere -

promovldo prueba, el Juez declarrn:•á cerrada la ins tr.uoción

y mandArlÍ pone.r le causa a le vista del !Vfini.steri.o Públ lco

y de la Defensa, dur1rnte cinco díes por cada uno, p··-n·~ 19 -

formulaci6n de conclusiones. Si el exped1.ente excedi.e:rr:i de

oi.nouenta fojas, por C9da veinte de exceso o fracción se -

aumentará un día más. 

ARTICULO 316.- El ldinisteri0 Público, Al formular Rlll'l 

conclnaionea, hará una exposict0n snac:i.nta y metórtic"I de -

los hechos conducentes, propondrá las ct.testinnes r'le derecho 

que de ellos surjan, cita.rr3 lAs leyes, ejecutori.i.rn o doc·t;r,! 

nas aplfo9bles y terminArs su pedimento en :proposlciones -

con c:re ta a. 
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concretas. 

ARTICULO 317 ·- Las conclusiones se :presentadn por e!! 

Cl:'ito y podrán se:r. sostenidas verbalmante en la a11d:itincla -

principal. 

ARTICULO 318.- La exposición de las conclusiones de -

la defensa no se sujetarán a ninguna regla especial. Si --

aquélla no form11la conclusiones en el térmtno que establece 

el artículo 315, se tendrán por formuladas las de inculpa b,i 

lidad y se impondrá al o e los defensores Wla multa hasta -

de quinientos pesos o un arresto hasta de tres días, salvo

que el acusado se defienda por sí mismo. 

ARTICULO 319.- Las conclusiones definitivas del Mi.ni;l 

terio Público sólo pueden modLfi«.,arse por causas superve--

nientes y en beneficio del acusado. La defensa puede lihre-

men·te reti:ra-r y mod.ificar sus conclusiones en cmllquier --

tiempo, Rntes de que se declare visto el proceso. 

ARTICULO 320.- Si las conclusiones G.el Ministerio Pú

blico fueren de no acusación o contrarüis a lBs constr.nicil'l s 

procesr:iles, el Juez, señalando en qué consiste la contrOJdi_g 

ción, cuando éste se'l el motivo de la remisión, dar<l vista-

de ellas con el proceso respectivo •ü Procurador de J1,H.1ti-

cia, para que 4ste las confirme, modifique o revoque. 

ARTICULO 321.-P9ra los efectos del !'lrt:Í.culo anterior, 

-----------
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el Procurador de Justiciq oir9 el parecer de aus a gen~es -

auxilia rea y decidirá si Sl'Jn n no de oor:fir11l'~Y'se o .noJlfi-

carse lf.1s conclu.aiones formulqdas por el qgente. 

4RTICULO 322.- Si el proceso no exoa<le ñe c'i.nnuen 1;A -

fojas, el Procurador de Justicia dictar,;l lri reaol11ciór. a que 

se refiere el 11rtíoulo anterior, dentro de los quince ifas

aiguientee a la recepción de la causa, coil las cor.c1.1wil'lnes 

objetadas. Por cada veinte fojas más o frscci6n, se oum1:m"t! 

rá un dÍA a los que aquí se aeffRl~n. Si el Procurador no r! 

suel ve dentro <lel ple zo a que se refiere este precepto, se

tendr!fo por oonfirmadea laa cor.ol11aionea. 

ARTICULO 323. Si el paciimento del ?rocurador fae r.e de 

no acuseoi6n, el jue~, ~l recibir aq.1él, sobreseerá en e1 -

asunto y ordenqrá la inmediata libertad Li.el. prooes~dQ. 

ARTIOlfLO 324.- El auto de aobreaeim.ianto producL~á 

los mismos efectoa 'lUe un-; senter.cir; absolutor.i~. 

ARTICULO 325.- Exhibidas lRa conolueiones de l~ deferr 

ea, o en ~l ca so de que se le tengan por fo rlllulB na a ln s de

in cu 1 pq bH ida d, conforme al artío11i.o 318, el Juez fij"lr<f -

dÍ"I y hor¡:¡ pA!'a la ce1ebrqción 1'ie h viata, que se Uevt.1r~

a cabo dentro de los cinco días siguientes. 

ARTICULO 326.- Las partes deberán estar presentes en-

19 :~udiencta. En caso de c¡ue el Ministerio Pú.bJiM o el de-
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fensor no concurran, se oi tará p~.ra n11evs 3Udienci'1 dentro

de ocho días. Si la ausencia fuere inj11stí.ficada, se npl i.c!! 

rá uni:i corrección disciplinaria al defensor p~rticu1r:ir y se 

informará al Procu.rador y al Jefe de la Defensoría de Ofi-

cio, en su ca so, pa r('l que impongan la co rrecci.ón qtte pro ce

de a aus res pee ti vós subalternos y pueda nombY'a r sus tit11 to

que asista a la nuevamente citada. La audienoiA a que se h~ 

hiere convocado por segunda ci tA se llevará a cabo aúr1 mrnn 

do no asista el Ministerio Públ 1.oo, sin perj1licio de ln re.!!! 

ponsabilidAd en que 4ste incurra. También incurri.rá en res

ponsabilidad el defensor faltista, pero en este C9so se su~ 

tituirá por uno de oficio, suspendiéndose li:i vista a efecto 

de que éste ae imponga debidamente de l~ causa y pueda pre

parar su defensa. Lo dispuesto en este artículo no obr;ta P:! 

ra que el acusado nombre para que lo defiende a cualqniera

de las peraonse que se encuentren en lA audi.enoia y que 1 e

galmente no estén impedidas para hacerlo. 

ARTICULO 327 .- Si el Ministerio Público no formuh c2n 

clusiones den·tro del plazo le89l, se dará vista con la cau

sa al Procurador, pa rA que éste, sin perjuicio de la respon_ 

sabilidad en que aquél hubiere incurrido, ll!l s formule en un 

plazo que no excederá de 15 días, contados desde la fecha -

en que se hubiese dado vista. 
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.ARTICULO 328.- Después de recibir les prueb"la que le-

galmente pueden presentarse, de la lectura de lqe constan-

oias que las partes señalen y de oír los alegatos de l"ls -

mismas, el juez deoliuará visto el proceso, con lo que te.r

mina la diligencia. 

ARTICULO 329. - La sentencia se pronunciará den t:ro de

los quince dÍqs siguientes a la vista. Si el expediente ex

cediere de cincuenta fojas, ~or cada veinte de exceso o 

fracción se aumentaré un día más. 

ARTICu.LO 330.- La sentencia oonden'3toria será apeli:i-

ble en ~mboa efectos. 

ARTICULO 331.- Cuando la causa aea de la oompetencia

del jurado popular, se estaré a lo previsto para el procedi 

miento respectivo". (19) 

(19). Código de Procedimientos PemiJ.es para el Distrito y -
Te~ritorios Federales de 1931. 



CAPI'?ULO V NATURALEZA DEL DERECHO DE_~Q~

MIENTOª~t_LES: ACTIVIDAD IMPULSO

~_]~L PROCESO_~~· 

PARTICULARIDADES O PRINCIPIOS DE 
LA ACOION PENAL. 

a) PUBLICA 

b) INDIVISIBLE 
e) IRREVOCABLE 
d) DE OFICIOSIDAD 
e) DE VERDAD REAL O HISTORICA. 

ACCION Pli:NAL Y PRETENSION 'PUNITIV!i 

CüNSIDERACiüNES UE ~STE TEMA iN -
DE~CHO COMPARADO. 



Ya hemos expresado el objeto y eJ fin del proceso pe

nal: sirve para la aplicación de la ley penal en los oasos

concretos. A efecto de poder incoar un proceso, se necesita 

un impulso, una acUvidad que ponga en movimiento a la má-

quina .iurj.sdiccional y ésta pueda elaborar, corno ya viruos ,

le norma en particular para el caso que se le plantea. 

El motor que impulsa este actividad, es conocioo en -

les legislaciones y en la doctrina, como la !!.2ción nen§l· -

Por ello, es importante que hagamos l'eferencia a esta fieu

re, tan neces"I ria en el proceso penal, pues sin ella no se

ria posible que tuviese vide el proceso penal. 

Inioiflremos este tema con algunas definiciones reapeg_ 
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to a lo que es la acción penal. 

Garraud dice que 11 es el recu:rrimiento R 1R Auto1•i dAd

judfoial, hecho e1i nombre o interés de la sociAdad 1 pt=1 ra --

11eger a la comprobación de la existencia del hecho punible, 

e la demostración de la culpabilidad de su autor y A }q --

aplicación de li:;s penes establecidas por li:i ley". 

Eduardo Masaari la define como "el poder ju.rídlco de

activar el proceso, con eJ objeto de obtener sob:re el dere

cho deducido una resoluct6n judicial 11 • 

Florián lR define diciendo que ésta "ve en la acciór.

el noder jtu·ídico de excitar y promover la decisión de1 ór

gano jurisdiccional sobre una determir1a da :celedón de dere

cho penal 11 • 

Sabe tini expresa que es "la actividad dirigida a con

seguir la decisi6n del juez en orderi a lA pretensión puni 1;.!_ 

va del Estado, nacida del delito". 

Rafael García Valdés la define "como el poder jurídi

co de promover la actuaoi6n jurisdiccional, s fin de que el 

juzgador pronuncie acerca de la puní bilidad de hechos que -

el titular de aquélla refuta como cor.stHuti voa de delito". 

Los tra liadistas mexicanos dicen: 

GuHlermo Borje Osorno considere que la ~iÓLJ~1-

"es el poder de excitar la jurisdicci6n y actuar en el pro-
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ceso frente q una relación de Derecho Penal, independiente

mente de su resultado". (1) 

Franco So di exp:reaa: "Tradicional:nente se afi rrnf'l que

la acción surge o nace con el delito, de ~onde 1 lógicamente 

si no hay delito no hay 9Cci6n. Pues bien, se denunoi~ un -

delito supuesto, el Mini.Aterio Púolico actúa, pone en movi

mient(') a los órganos juri.sdiccionJJles y <> 18 postre resu1 !ia 

que la infracción penal denunciAda jamqe ha existido. Ento~ 

ces, digo, si el hecho punible no se ejecutó y si su ejecu

ción es condición forzosa p~r9 el nacimiento de la acción -

penal, en el caso, el Ministerio Púolico carecería de esta

Úl tima y cabe por lo mismo pre.guntarse qué nombre t~ecibe le 

actividad desarrollada por aquél ante el juez y que lo puso 

en movimifmto 11 • (2) 

Veáee pues, que to1iaa 1As definiciones exp:resat1 el -

sentido de que, acción penal es el medio impulsor P"' r'3 po-

ner en actividsd al órgano jurisdiocional y éste pueda ela

borar 1e norma en particular, cumpliendo así con su misión

de decir el derecho. 

PARTICULARIDADES O PRINCIPIOS DE LA ACCION P~NAL. 

A efecto de encontrar la utilidad en el imp1üso para

el proceso penal, ea necesario que eeftalemos que ésta debe-

(l). 

(2). 

Guil lerrno Borja Osorno. Derecho Procesal 'Penal. Edito
rfol .rosé M. Cajica Jr., S.A. Puebla, Fue. Méxino,1969 
Pág. 128. 
Carlos Franco Sodi. El Procedimiento Penal Mexicsno. -
Tercera c;dioi.ón. Editorial Porrúa, S.A. Méxtco, 1946. 
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regir.se por principios, ya que ain ellos no podría satisf9-

cerae su utilidad, en tal rezón, nos vemos preciMdos aun-

qu.e sel'l brevemente a señalar éstos: 

a). PU.BLT.CA. 

La acci6n penal es p~blica, ya que v~ encaminadq A -

hacer valer un derecho público del ll:s ta do. Su-rge de J ~ c0ro.1 

aión de un hecho delictivo, y al hacer efectivo el ae~eoho

sustan ti. vo en el caso en que juzga, es público el fin que 

se propone, ya que con ese hecho que motivó el proceso se -

afectó el orden pÚbl 'ico, y nat11ralmente, que tactos los efe_2 

tos producidos tendrán ese carácter, sin que quepa l~ p0si

bilidad de transacciones priva da a o modi.fioaciones, ya que 

con ello se quebrantarÍR el propósito del proceso penal. 

b). INDIVISIBLE. 

Es indivisible, ya qué alcanza a todos los sujetos -

participantes en le oomi:üón del Híctto penal, ello resul

ta de considerar la igualdad de los sujetos ante la ley y -

por su utilidrid social, a efecto de que n::idie pueda evadir

la represión del Estado en beneficio de la colectividad, r~ 

cordemos que estamos hablando de la acción penal y no de 

las car9cterístioas del proceso, tomando en conslderación -

esta característica, no existirá problemática en cuanto i:i -
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que, ejeroida le acci6n penal en los delttoe de 0uerella -

neces!'lria, en 1m mi.amo proceso a varios sujetos, el perdón

de uno de éstos eJctingu irá la a coión pa rs , to dos, precisr.i men 

te porque la acción es indivisible. 

e). IRREVOCABLE. 

Es irrevocable, una vez iniciAdo el ejercicio de la -

acción penal, el órgano actor 110 debe tener faculta des ni:n•.-:i 

desistirse, pues de admitirlo, se estaría consintiendo en -

que el encargado del ejercicio de la ecc1.6n penal, T'enl iza

ra actos materiales de jurisdicción, sin ernb'Elrgo, en nues-

t.ra legisl~ción, si es admitida esta modalidad, sin escap<1_!: 

se a la crítica de los juristas, ya que rompe con la pure~a 

de las funciones de cada uno de los órganos procesales, con 

grave peligro por concentrarse en un s6lo Ór@lno la función 

de hacer justicia, aspecto combatido y que perduró en legi~ 

lacionea atrasadas con nefastos reeul.tados. 

d). 'DE OFICIOSIDAD. 

No sucede con m acción penal que corresponde al Esta

do en beneficio de la conservación del orden público, ] o -

que acontece con le acción civil que pertenece ~ los parti

culxres y que es de derecho privado. 
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En éste 6.1 timo el interesado o parttcular, ea el ti t_!! 

lar de la acci6n en el momento procesal y tiene poder ten-

diente R promover la Actividad jurisdiccional en ~l momento 

que lo deseé, y disponer de ella tambi.én cuflndo conveng"l a

sus intereses, pudiendo ser deducida esa acción por cu~les

quier representante o apoderado. 

En cambio l::t acción penal es diferente, pues sabemos

que su ·titular es el Estado a través del órgi:mo corraspon-

diente, sin que determine au actividad forzosamente la r:iutg, 

rizaci6n de un particular, sino que, esa facultad en abe-

tracto lr-i tiene el Estado de toda la colectividad, p<H9 en

beneficio de ésta, ejercitar la acción penal, por ello, de

ofioio y en favor del orden social, deberá ejercitar la 

ecci6n penal cuando prooed~ en derecho, sin interesar que -

le parezca o no a quien hubiese sido lesionado por el deli

to, queremos decir, que el pgrticular no podrá disponer de

la acci6n penal por no corresponderle, pues ya hemos di.cho, 

que el encargado del control de dicha acci6n es el Estado a 

trav'a del Ministerio Pdhlico. 

No desconocernos que en algunas legislaoione:=i 1 como en 

la nuestra, existen sistemas de acuerdo con el delito de 

que se trate, si son de los persee;1lidoa de oficio o !JOl" qu~ 

rella necesaria, aunque ésta Úl ti.roa le consideramos solo co 
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mo un requisito de procedlbilidad. 

e). DE Vi'.:RDAD REAL O HISTORICA. 

Nuevemente tocamos 11'3 di~erancie del proceso penal -

con el j~icio civil, en el último, el juez se atendró A l9s 

afi~maoiones de las partes, deducidas de las confesiones -

reales o fictas y de todas aquéllas pruebas que slrvan parg 

acreditar la acción, defensas y excepciones, sin interefiA1"

le la realidad de los hechos o la verdad histórica de los -

mismos, pues lo que se busca en este derecho, es un1:1 verdad 

jurídica, que servirá para que el juez dicte su sen tenciia ;

por el cont.rario sucede en el proceso penal, en el que el -

juez buaca le realidad de los hechos no las afirmaciones de 

quienes intervengan en el proceso, y ésto se demuestra, con 

el hecho de que en algunos casos deshecha la propia confe-

sión del inculpado, si lF.1 considera falsa y no quedará con~ 

t.refíido el juzgador, ni po.r el pedimento de lF.1s :pi:i rtes o s_!! 

jetos procesales, ni por le especiF.1l valoreci6n que indebi

damente hacen algunas legisli:iciones de ,una prueba, ya que-

la esencia del proceso penal, es encontr9r l~ verdad histó

rica de los hechos, y ésta no debe sofocarse en el extreoho 

camino de una valoración impuesta por el legislador, ya que 

de admitirlo, no se estaría cumpliendo con la naturaleza --
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del proceso penal. 

E1 6.rgano encargado del ejercicio de 19 acción penal, 

deberé to1na.r en consideraci6n este principio, puesto que, -

como .representante de la sociedad debe importarle fundamen

talmente encausar esa acción penal, por el sendero que le -

lleve A encont:m:ir la verdad histórica del hecho que le han

denunciAdo, y de ninguna manera podrá desviarse de este ca

mino, ya que si tuviera otro fin au ejercicio no estaría -

cumpliendo con la función que se le ha encomendado en repr! 

sentaci6n del Estado. 

ACCION PENAL Y PRETWNSION PUNITIVA. 

La mayoría de los tratadistas han oonsider9do que la

acci6n penal se caracteriza y tiene su origen, en el delito 

mismo, ~ún cuando hay otros que expresan que basta le sosp! 

cha de éste, pa.rs que se tenga el derecho de lA acción pP.-

nal por el !!:atado, a eso se debe, que ha surgido la proble

m9tica en+,re acción penal y pretensión punitiva. 

A este respecto Leone expresa: "Los dos términos ac-

ción penriJ. y pretensión punitiva no son equivalentes, si no 

que, entes bien, se presentan como dos conceptos sumam;;inte

diatintos, toda vez que la pretensión punitiva del Estado,

es decir, el Derecho Subjetivo Estatal de castigar, lejos -

--·--··-----· 
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de considerarEJe como .lo mismo que la acción penAl, es unic!! 

mente e] objeto de ella, de este modo, especialmente en el

pensemiento de juristas de la profundidad de Massari, no se 

renegs ba de la autonomía de la acción penal, sino gue, se -

individualizaba a 'ate en la invocaci6n al juez, pRra J9 AS 

tuación de la ley penal que deducía una pretensión p1mi. ti--

y911. 

El ilustre Don Juan José Gonzélez Blrntamante señala:

"Intentada la acción penal en abatr"!cto al promoverse ante

los tribunsles, se impone concretarla en el proceso. Esta -

concreción se realiza al término del período instruotorio y 

constituye la fsae acusatoria. En la fase de investig~ción, 

s61o se cuenta con el material de pruebas indiRpenseble na

ra presumir, que deter'llinada persona es responsa ble de un -

delito. Parti~os de suposiciones 16gicaa. Por eao hablamos

de que al ocurrir el Ministerio Público ante el juez ejero.:!: 

tanrlo la acci6n penal, lo hace en sentido abstracto. La se

gunde fase de la acción penal o seA la persecución, marcha

pArslelamente con el proceso y corresponde el período ins-

t.r.uctorio. Si al terminar la instrucción, ha sido feliz el

resul tado de l~s pruebas obtenidas para sostener que el in

culpado es responsable del delito que se le atribuye, la -

acusaqión se habrá concretado y el 6rgano que acusa podrá -



- 125 -

fundar sus pre·ten:'liones señAlando l13s diversas cuesti.l)r;es -

que van a ser objeto de lA decisión judicial ••• " (3) 

Fundamenta estas idens deduciéndolas de los sig1üen-

tes razonamientos: a). De la "facultad" del Estado que tie

ne de perseguir los delitos; b). El derecho de persecuci6n, 

que nace cuando se ha cometido un delito (en este momento -

puede hablArse definitivamente de acción penal); e). La ac

tividad que realiza el .Estado cn~ndo tiene conocimi.P.nto de

un hecho que puede ser delictuoeo (este momento podemos lla 

marlo de la preparación de la acción procesal penal o aver1 

guación previa); d). La reclamación de ese derecho ante un

órgeno jurisdiccional (este momento podría denomin3rse del

ejercicio de la acción penal o acción procesal penal). 

De estas consideraciones llegaraos el convencimiento -

de que, la acoi6n ,eenal nace con el delito, y, la acciÓ!l --

12rocesal :12.!,nal se inicia c1iando principian las actividades

ante el 6rgano jurisdiccional, por el Ministerio Público, -

con el fin de que aquél declqre al derecho en el caso que -

se le pl1mtea. 

I,a acción procesal penal, prinoipiA con la consigna-

ción y termine con el acto re~lizado por el representante -

social anterior a lA sentencia ejecutoriAda, por ello, no -

es posible considerar que la acción procesal penal, nace --

(3). Juan José González Bustamante. Op. Cit. Pág. 44 y 45. 
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con el delito. Ya hemos dioho que lo que nace con el delito, 

es la acción penal. Esto es fácil comprenderlo, ya que en -

ocasiones el Ministerio Público no consigue que el órgano -

jurisdtocional resuelva favorablemente sus peticiones. Mien 

tras esta instituci6n dice que hay delito y solicit~ se --

aplique la pena, el juez pu.e de deoil" lo con t.rario y a baol-

ver al imputado. En este oaao, si afirmamos que toda la ec

ti vidad del M:i.ntsterio Público debe entenderse como acción

penal, llegaríamos a la ooncluai6n ñe que ai no ht¡bo deli-

to, no existió jamás el derecho para que el ~inisterlo Pú-

blioo exoi tara al órgano jurisdiccional. Además, en la le-

gislaci6n mexicana serÍA imposible admitirlo, ya que de eou 
formidad aon lo preceptuado por el Artículo 21 Consti tuc:i.o

nal, el 6rgano que debe declarar si un heoho es o no deli

to, es el órgano jurisdioc:lonel y pa.C'a que éste lo declare, 

necesita forzosament~ ser exoi ta do por el Ministerli; Púb.U.-

00. 

Por esta razón consideramos que el Ministerio Público 

a6lo tiene, 11ntes de fo:rmuJ.l'lr conolueiones, acoi6n_.E!.2..Q~~el 

penal. Esta le permitt:! activar y excitar al ÓrgAno jurisdi.2, 

cionaJ, pera ll\H'! pueda declar9r si el hecho sometido e ~<u -

consideraoj.6r,, ee delito, y en su caso, apliqu.e las sauoio

nes que corresponden. 

·---------
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La acci6n procesal penal, nn tendr4 como presupuepto

forzoso la presencia de un deli1;o, sino lo qu.e debe tener -

son hechos que se estimen o consideren (1ue puilier~n ser ile-

1 i "'.io. 

lliá'.J:ills1-É!!. A ccd 6!L.2,t~~+-1'~!1~2:, ~!3.J.. ... conjl!~9_Sl!
a cti viclades realü.:adas no:r el M:i.niF.1t;erio Público ente el ------... ~ .. -- ...... - --~~··~ ----------- -·-...- - ___ ... ~'-·-

Ór~M Jt;.rif:1dioo,!~, .Q2E....lLf.!!!2li!!~ .. ~J~.;?~, ~.le -

~os'tr!, EUeda declarar si el h~ aue_~e le v1~9te~~§....2~

!ill~.~.2 ti • 

Loa nrl.r1cj E.i.2!3. que deben inspirar a la acct6n proce-

sal penal son: a) debe ser pública, b) indivisihJe, e) de -

verdad real o material, d) inevitable, e) de oficiosidad, y 

f) de legalidad. 

Las finAlidades que ae buscan con la acci6n p:rocesal

penal son les sigu.ientea: 

e).- Lograr que el 6rgeno jurjsdiceional se pong9 en

movimiento, pera que elabore la norma en ps:rticular pet'a el 

ca so en concreto, extrayéndola de la norma general. 

b).- Hacer efectiva una relación entre un hecho y un-

precepto ju:r:í r'iit10, o sea, obtener J.A decjsión sobre una re-

laci6n de derecho penal. 

e).- Un poder de obHgar al 6rgano juriedicci011al a -

que decide sobre una situaoi6n que se 1 e plantea. Debemos -

___ .. ________ . __ 
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entender la circunetanoü:i de que el Estado debe tenet• forza 

semente, en abstracto, el derecho de la acción pen!=.!l 1 a --

efecto de que con la facul ted que le da la acción proceflal

penal, pueda deducirlo oportunamente. 

A eso se debe que, por nuestra parte, consj.deremof: -

q.ue el Ministerio Público tiene 11 en abstracto" el derecho -

de la acci6r1 penal y le facu1 tad de la acción procesal pe-

nal pqre deducirJa, y que, llegado el m(')mento oporturto, q.ue 

es el de las conclusiones, ejercitard 1~ acci6n penAl en -

formR material, ya que en eae momento :na reunido todos loei

elementoa neoesarjos para probar ante el 6rgano juriF.idiociQ 

nal, que existe un delito y un ~esponseble, por lo que soli 

oi ta se decl~:re el derecho, d.ic:i.endo que exiete el .del Hn ,

el responsable del m:ismo y que se aplica lA sanci6n. 

Por todo lo anterior consideramo~: 

a). Que el Estado tiene !!!.J!.Pst~, el derecho de -

la acci6n penal. 

b). Que en beneffofo del orden social debe ejercitar-

lo. 

§.&._9~§0 ME~1Q!_~O. 

Esto en la legislaoi6n mexicana se observa en todR Ja 

fase de la averle;uacj6n previa o preparaci6n de Ja acct6n -

procesal penal, en que la inatituci6n del Min:l.eterio Públi-
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co actúa como autoridad, y una vez que reune loe elementos

necesarioe con las investigaciones que realiza, oonsigrie a~ 

te el 6rgano jurj.sdiccional. En este momento, empiezl!I para

el Ministerio Públ1oo la acci6n procesal penalt aquélla que 

preparó durante la averjguación. Ya en esta fase deja el M! 

nisterjo Público de ser autoridad, pues pierde su imperio,

al no ordenar a dicho órgano jurisdiccional, sino pedirle y 
' 

excitarlo, para que inicje un proceso, en el que determine-

ei aquél hecho que consigna, es o no delito y si el imputa

do es o no culpa ble del mismo, para que en 1:1l oportunidad -

aplicar la sanción que corresponda. 

Existe un primer período de prepareci6n del proceso,

en el que el Ministerto Ñblico el consignar, solicita: a}

se tome le declaraci6n preparatoria del indiciado; b) se -

realicen les averiguaciones necesarias para que en el térmi 

no oonstituoional de 72 horas, se declare ei hay qlementry~-

para un prooeeo. 

Esos elementos medulares serán considerados al resol-

ver dicho término, que se conoce como el Auto de Formal l:ir! 

sión, cuyos e1ementoa principales serán: a). La comproba--

oión del cuerpo del delito y b). La presunta responsabili--

dad. 

Encontrados éstos, se iniciará el proceso o instruc--

------·-----
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ci6n, y en toda la secuela de éste, estará deducien.do el M,! 

nisterio Público acci6n Erocesal 12en~l, y no es sino hastn

que formula conclusiones (considerando que de la ·jnatrucción 

se llegó a comprobar el delito y la responsabilidad del im

putado), que ejercita en forme material la acción~Dªl que 

corresponde, solici tanño se declare que existe el delito y

el responsable de éste, aplicando la sanci6n correspondien

te y todas las consecuencias del ilícito penal, ~bien, --

aplicar las medidas de seguridad a que dé lugar la causa, -

ya que (podían mediar circunstancies que así lo permitte-

ran) se estaré declarando el derecho, y elaborándose lA no! 

ms en particular, pare el caso concreto de que se habla. -

Por decirlo así, en atención a los conceptos que sefiaJ~mos

del delito, en el ,E!OCedim~nto pen~ será la elaboracjón -

del "delito jurídico". 

CONSIDERACIONES DE ESTE TEMA EN DERECHO COMPARADO. 

No obstante que en la mayoría de los paísest el ejer

cj cio de la acción penal es realizado por el Minj f'teri.o Pú

b1 foo, r.o sucede por ieual en todos. Jeeúa Saez Jiménez y -

Epifanfo I,ópez Fernández, tratadi.stas españoles, agrupan en 

cuatro, los distintos sistemas imperantes del ejercicio de

la acción penal, a saber: 
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A). Sistema de la libertad cívica. 

B). Sistema de monopolio fiscal. 

O). Sistema coadyuvante o subsidiario. 

D). Sistema de concurso. (4) 

A). filSTEIYiA_fil; LA LIH...§filAD CTVIOA. 

Este sistema opera prírioipslmente en Inglaterra, so-

bre le base de que siendo el particular, el titular del de

recho de aocidn, el Estado no tiene por que restringirle su 

ejercicio. 

Así pues, en este sistema procesal, 10 acuaF.1ct6n y el 

ejercicio de le acción penaJ, corresponde a los pqrtjcula--

rea de manera directa, sin intermediarios, sin hacer düiidE, 

ción entre los delitos, como de oficfo, a instancii:i de p8r

te, sino que tal ejercicto es con total independencia de la 

naturaleza del derecho sustantivo penal o delito cometido. 

a). Acción Públ ic!. 

El cita do Jesús Saez Jiménez, nos explica que en el -

sistema Inglés, la acci6n penal es pública; pero no en el -

sentido de que sea oficial, o reservadA a un órgano creado

especiaJ mente para ello, sino en cuanto que ha de ejercita! 

se ante los órganos judiciales del Estado (los q_ue desarro

llan a v:lrtud de la misma, una función pública). 

Mantiéneee en Inglaterra, el sistema de la antigua Ro 

(4), Jesús Saez tTiménez y Ep11enio López Fernández. Compen
dio de Derecho Procesal Civil y Penal. Tomo IV. VoJ. I 
Págs. 869 y siguientes. 
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ma: el cr1terio de lA facultad OMNIMODA de todo ciudadano -

por jnicia ti va propia, y sin necesidad de ninguna excita--

ción oficial o especial 'Pl'l ra promovtir ] i:i acción públl ca de

le justicia, por lo que algunos autores denominan a este -

oistema, no de libertad cívica (como lo llaman los citados

t:retadistas españoles), sino de monopo1io_2ÍVi.2.f! ó .E!!.!'.!t~.!!

!!,r_~_2!.r!.2.h.2......Y ~jeroic!g_de la !Cción ue!!!], lo que, si -

en principio pudiera dar motivo a un cierto confusionismo -

entre el interés privado y el pÚbHco (en orden a la san--

oi6n del delito), ello no ocurre porque en todo caso (vaya

guiado por fines particulares o públicos), su actuación la

lleva a cabo en nombre del Rey. Por esto su funct6n se con

vierte en pública, lo cttel Ae acentúa m4s en cuan·r.o que el

sistema proce~~.E!E~1-1pelé! desconoce les figuras de los

llemados ~eli~rl~· 

b). Contiende e!!_~!~~~~· 

Tr6cdse el proceso en unR ~end~~j~_j~~~~~~' de 

donde el poder del l':etedo, manifeste do a través del óreano

judicial, se puede decir que sólo entre en lid para pronun

ciar el fallo, y hacer que se ejecute la pena, en el supue~ 

to de que aquél sea condenatorio. 

Górnez Orbaneyra agrega que "la acu.sación del pArti cu

la r dañado o no por el hecho punitivo, tiene sjeropre nqtu-
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raleza pública, porque se hace en interés público y por to

dos los coasociados, o mds exactamente por la socjedad mis

ma organizadora. El sistema no es mé s que la cor.stHmencia -

estricta, no velada por artificio alguno, de la incomp'1tib,! 

lidad, entre la funci6n rle acusar y la de juzgar; y signif_! 

ca la irreductible neeativa a admitir que baste, si el Esta 

do toma para si ambas funciones, con ponerlas en mar.os de -

órganos públicos distintos, e incluso recíprocamente inde-

pendientes". (5) 

o). Ventajas. 

El citado Saez Jiménez entiende que el ~~'ª2-1i

~!!,d cívica constituye el más perfecto de los sistemas p~ 

re ejercitar la acusaci6n y el ejercicio de la acci6n penal, 

ya que atribuyendo ésta exclusivamente a loa particulRres,

laa partea se presentan proceaalmente en un pJano de compl~ 

ta igualdad, cosa que no ocurre con la intervención de1 11 ml. 

nisteri.o fiscalº, inati tuci6n que procesalmente goza de unA 

situación de preminencia sobre la parte acusada, y por tan

to sobre la defensa, dada su directa intervenci 6n en el su

mar1o, no sólo como parte acusadora prtviJ egiada, puesto -

que para él no reza el principio del secreto suroarj.al, sino 

en su funci6n de inspección sumarial. También en el terreno 

econ6mico nacional, el fil~QLlª libertad cívica, libe-

--------··----
(5). Gómez Orbaneyra. Comentarios. Vol. VI. Pág. 210. Cita

do por Jesús Saez Jiménez. Op. Cit. 
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re al Estado de un gravamen presupuestario, consisten-te en

mantener un organismo exclusivo para asegurar el ejercicio

de la acción penal. 

d). ~~!!1ente~. 

Sin embargo, frente a este aspecto favorable y elegj.Q 

so del ~~~-libertad cívica, puede oponerse una s~ 

rie de incorivenientea como: 1°) el grave peligro que i.mpli

ca que los delitos queden sin perseouc1.6n; 2º) los del in cu

entes impunes por la pasividad (que unas veces se deberá a

fal te de civismo y otras a miras egoístas, o por indiferen

cia general ante el crimen, o por temor a represalias); 3°) 

olvidar que la función de la justicie puede verse burlada -

por medio del sistema privado de compensación (cuando la -

victima por sí y ante sí llegue a un arreglo con el ofensor 

que económicamente la compense del daño inferido) con lo -

que desaparece la funci6n publica de cestigar, pin¡:¡ trocA rse 

en une privatizaci6n del caso penal; 4º) tener en cuente -

que el 6rgano jurisdiccional puede convertirse en un inRtr~ 

mento de coacci6n (en manos de seres desaprensivos que en -

lugar de pretender el castigo del culpable, hagan del neJj

to cometido un arma de ex·torsión contra el delincuente, que 

aunque merecedor de castigo, no por ello se debe permitir -

que se le pueda someter a una vejación que afecte a su pro-

------.. -.. ----
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pia dignidad humana). De aquí que, como dice César Bru, el

eistema acusatorio produjo en Roma le raza de los de]~~~ 

y en Inglaterra, desgraoiqdarnente, be desarro11edo enorme-

mente la turbiA .!ri.f!!:lstria d~1 chenta_j!. 5º) Aunque el part_! 

cular quiera l1 evar e cebo la persecución del del incu.ente y 

asuma la función pública de ejercitar la acción penal, no -

es menos cierto que en muchas, muchísimas ocasiones, ee en

contrará con graves dificultades para poder aportar los ele 

mentoa fácticos probatorios del hecho perse5uido, amén de -

los gastos que ello pueda ocasionar a su propio peculio. De 

aquí qu.e la fel ta del "mir;ister:io fiscal 11 de un lado, y la

impotenoia particular, por otro, hayan llevado en Ingl~te-

rre a la formaci6n de ligas o asociaciones cuya específica

misi6n es ejercitar las acciones pertinentes para lA perse

cución de los delitos. 

e). ~Lláci t!'!_;!;!'.!~r1ción of.!.2.!tl. 

Cada día se acentúa más la intervención oficial. Des

de luego no menoscaba el sistema. Esta intervenc:i.Ón oficial 

se manifieste: lº. En el ATTORNEY GENERAL (Solicitador Ge-

neral), que interviene en la persecución el.e los delitos de

al ta traición, de los que atentan contra la adruinistraci0n

públice y contra 19 admir1istración de justicia; 2°. En el -

OORONER, magistrado cuya actuación se produce es 2fficio --

------
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(inquisición), en los casos de muerte con violencia, (6) y

cuya específica función es poner en marcha el procedimiento 

criminal; 3º. En el MES·rER OF THE CROWN OFFICE, que aunque

en teoría lleva a cabo la práctica de informoción en toda -

clase de delitos, la costumbre lo ha reducido para las inj~ 

rias o calumnias que se viertan contra person~s que desemp~ 

fien altos puestos o funciones públicas; 4°. En el DIR1CTOR

OF PUBLIC PERSECUTIONS que desde 1879 tiene por función pr.2. 

mover la acción de la justicia, bien en casos difíciles o -

importantest bien cuando no exista acusador o éste JJbAndone 

la acción penal, así como asistir y aconsejnr a toda perso-

na que intervenga en Wl procedimiento penal. La interven--

ción del cita do Director evita y releva a todo ciudadano de 

la obligación de promover la acción de la jus·ticia. 

f), Abogados de la Coron.a no "~isterio ~;!;:_". 

La instauración de los ó~ganoe citados ha venido a 

decir, en exp.resión de almmos, que se trata de un 11 iiíinist_§ 

rio Fiscal 11 encubierto o camufla do, ( siP-:ue diciendo Sa ez J.! 

ménez), ello no es exacto, puesto oue no existe identidad -

entre la lni:;ti tución ..l!'iscal del Continente, y tales insti t}! 

ciones británicas, les cuales actúan no como fiscales, sino 

como abo,t13dos de la Coro11a. 

La intervención o no, del 11 solici tador generBll' cam--

(6). F. T. Giles. El Derecho Penal Inglés y su Procedimien
to. Traducción de ~nrique Jardí. Editorial Bosch. Pág. 
7. 
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bia la mecánica del sistema procedimental en orden a la in

formación y uso de la palabra en juicio. 

g}. OpiniÓn._!!..2.~ste siste!!!!!· 

Conjugados y sopesados por tanto ventajas e inconve-

nientes del sistema de libertad cívica o rnonopoliza.~i<?.n par

ticular de la acción penal, los inconvenientes son de mayor 

alcance aue las ventajas que ofrece: 1º porque el respeto -

a l~ soberana libertad del ciudadano, como garantía máxima

del reconocimiento de sus derechos, no debe llegar hasta 

tal extremo que un interés general y público, como es el de 

la persecución, y castigo de delitos (tanto para dar satis

facción al aspecto privado del particular, como por encima

de él asegurar la pacífica convivencia de la comunidad y -

salvaguardarla contra los ataQues a aue puede verse someti

da por seres criminales o antisociales), Quede subordinado

al civismo y conducta social de un ciudadano particuli:ir. 2° 

PorQue la intervención del "Ministerio Fiscal 11 , por las 

venta.1as aue lo favorecen, rompe con el equilibrio procesal 

de las partes o "sujetos procesales", en el proceso penal. 

Si nos estamos refiriendo al ejercicio de la acción-

penal, y no a la actuación del "Ministerio Fiscal", como 

parte en el proceso, tal estudio forzosamente nos coloca 

donde sí existe su institución, donde sí podemos estudiar -
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su actuación competencial, y no incluirlo, precisamente en

el sistema donde no se ha instituido. 3º Porque es peli"rn

so poner en manos de los particulares el delicado mecanismo 

de la acción penal, la que inclusive, constituye par~ el -

particular una c9rga y una molestia algunas veces insupera

ble, o sea oue "la parte acusadora desempeña une función 

bien difícil. Bastante tiene ya con probar la acusación, si 

ex is te motivo para a ouella 11 
• ( 7) 

4º Poroue el proceso penal así concebido representa -

una grave amenaza (antes de incoarse), y perjuicio (ya se-

tu.ante), de consecuencias terribles, y algu.n3s veces irrep~ 

rebles, como lo es la prisión preventiva, oue ouiérase o -

no, representa aplicar la sanción o pena prevista por la 

norma jurídica sustantiva supuestamente violada, aún antes

de saber si se origind culpablemente el presupuesto pqra -

aplicarla, o sea antes de saber si ls conducta del acusado

vulneró o nó el deber ser, o conducta jurídicamente establ! 

cida, y aue compete al juzgador de ola rar en la sen tenoia. -

5º Porque situación, como lo es la prisión preventiva, scon 

se~a que el instituto de la acción penal, debe ejercitarse

con la mayor prudencia posible, y esto sólo se puede obte-

ner retirando el ejercicio de la misma a los particulares,

y depositarla en manos de un órgano oficial especializado -

(7). F. T. Giles. Op. Cit. Pág. 12 
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de buena fe, como orgullosamente, podemos decir, sucede en

nuestro país. (8) 

6° Llamaríamos al sistema procesal inglés: ill.:1lema de 

~jeroicio particular o privado del ~cho de acción pen~l

por su titular, expresión ésta, aue aunaue un poco más l8r

ga, no produce confusión. 7º Es mejor la canalización de la 

acción penal por conducto del Ministerio Público, no obsta!! 

te oue algunos opinen aue en Inglaterra funcionA el ~~ 

de la libertad cívica aún con más eficacia que el aue se em 
plea en otros países (no en ei nuestro, y lo probamos) aue

tienen la institución del Ministerio Público, en virtud del 

rigorismo tradicionalista de respeto de sus figures jurídi

cas, y al eepecialísimo temperamento y educación del pueblo 

inglés. 

B). SIS'rEMA D!.~Qf!9.EQ:f.!I.CUISCA~. 

En este sistema el ejercicio de lA Rcci.ón penal comp,!! 

te exclusivamente al órgano oftcial denominado generalmente 

Min i§.~!!rin _Nbl12.~· 

En los aron res de la humanid11d, los homb·res se hi=icfan 

.J.tls t:\;Sl~Q..r~tl!...!.!!~9. en lo que l1'3mamos .Y!m.e"'n-ª-~-E±:~!~

da, sujet3 al criterio subjetivo del ofendido. M3 s co rrec·o~ 

mente: sujeta a la cspacidad de f11erza que tuviera el m.i.smo 

(8). Francesco Carnelutti. Cuestiones sobre el Pr0ceRo Pe-
nal. Ediciones Juríd i.c<:1s Europa-América. Pág. 35. 
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ofendido pcira cobrarla en cont.ra del infractor. 

Esta situación vino eliminándose. Al evolucionar los

agrup~ciones humanas, se fué substituyendo esta acti!.!·~ad -

E~i.Ql.!ill• por le de ¡grupo, hasta llegar al Estado moderno 

en Que ya ni se permite al gobernado acudir libremente ante 

el órgano jurisdiccional a ejercitar la acción penal, sino

QUe debe ser sustituido en su derecho de ejercicio por el -

Ministerio Público. 

Al crearse esta fi~ura oficial, monopolizador de la-

acción penal, se ha pensado que de esta manere se evita que 

los delitos queden sin persecución, así como la impWlidad -

de los delincuentes, ente la posible sumisión de los parti

culares en dicho ejercicio oue bien podría deberse: a) al -

temor de la renf.'esalia,a falta de valor civil, sentimiento

de piedad o perd6n, por llegar la víctima a un arreglo com

pensatorio y autocompositivo con el agresor, con lo que se

obstaoulizaríe la funci6n pública de perseguir, juzgar y -

castigar al delincuente; b) también, al ouitar de las manos 

del ofendido el ejercicio de la acci6n penal, se impediría

que ésta sea instrumento de extorsi6n y chantaje, no diga-

moa ya en contra de los hipotéticos delincuentes, sino de -

todos los individuos en general, culpables o nó 1 pues casi

todos los humanos tienen alguna enemistad con sus congéne--

··"- ________ C~--~---·---
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res, y sentiría el fundado temor de oue por odio, alguien -

loa acusase penalment~ aún ilegalmente. Ante tal amenaza. -

muchos accederían a las pretensiones del aue ejercita la -

coacción; e) los interesados, en su mayoría, desconocen la

técnica del derecho. Muchas veces la ejercitarían equivoca

damente, aún de buena fe, con los mismos resultados de de-

sastre. 

Por eso es que dada la trascendencia del proceso cri

minal, se reouiere para el ejercicio de la acci6n penal, la 

presencia del Ministerio Público, que cuenta con mayores re 

cursos para tal función y que para cada caso, realiza un e.s! 

tudio previo, no prejuzgando, sino como prejuez. Juzga en-

tea de accionar, resuecto de las condiciones de procedibil! 

dad, lo que sin temor, nos permite opinar, aue tal prelimi

naoi6n de activar, es la misma que juzgar para acusar, o 

bien juzga como juez para accionar, pues no se acusa sin 

juzgar, sin encontrar o considerar como culpable al aue se

aousa. Tecnicamerite, sin embargo, existen excepciones a es

te principio, pues puede resultar, que una vez producidos -

Erima~~' los resultados normalm~nte producto de -un del1 

to, el órgano acusador se encuentre con que los mismos no -

constituyen delito por existir de antemano probada de una ~a 

nera indubitable, alguna excluyente de responsabilidad pe--
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nal, y no obstante ésto promoverá la acción penal, sin exi

gir punitivamente, pues es función y competencia del juez,

declarar el derecho en relación a la culpabilidad o inocen

cia del acusado, y no del Ministerio Público, el Que, ante

tal situación, como ren:resentante social de buena fe, pidi~ 

re al juzgador exponiendo sus puntos de vista la absolución 

del imputa do. 

Tal cuestión se suscitó recientemente en México, Dis

trito Federal; se trató de un ca so de homicidio, en el que

el causante de la muerte, obró en evidentísima legítima de

fensa, y ·por lo tanto, a todas luces su actuación fué legí

tima, de ninguna manera resultaba culpable, ni su conducta

era antijurídica. 

Con mucho tino, nuestro actual Procurador General de

Justicia del Distrito y Territorios Federales (9), cumpliÓ

con su deber de ejercitar la acción penal sin exigir puniti 

vamente ante el órgano jurisdiccional, por considerar y re

conocer que es facultad del juzgador, decidir y aplicar la

ley penal al caso concreto, y sucedió Que fué el juez Quien 

en el término constitucional de setenta y dos horas, puso -

en absoluta libertad el imputado, dictando resolución en -

tal sentido por faJta de méritos. Tal actitud es de aplau-

dirse. Sirve de ejemplo y sienta el precedente de que el Mi 

(9). Doctor en Derecho, Sergio García Ramírez. 
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nisterio Público cumple fielmente con nuestras institucio-

nes de derecho, pues una lógics bisofla hubiera llevado a d! 

cidir simplemente el no ejercicio de la acción penal, y na

die hubiera dicho nada, porQue podría reputarse como justa

tal decisión; pero no por ello dejaría de ser falta de téc

nica procesal, pues es al juez a quien compete declarar el

derecho en relación con la culpabilidad o inocencia del im

putado. 

Al referirnos a que el Ministerio Público juzga como

juez al aousar, queremos sianificar su actividad verificad2 

ra de los presupuestos necesarios para el legal ejercicio -

de la acción penal, y no a la función en sí {de juzgador),

de resolver en todo caso la aplicsción del derecho sustantl 

vo penal al caso concreto. 

El sistema de monopolio en el ejercicio de la acción

penel por parte del Ministerio Público, consiste en impedir 

al particular el ejercicio directo de su derecho de acción, 

d~positando el mismo como deber, competencialmente a un ór

gano estatal, a manera de intermedi9rio entre el derechoha

biente y el órgano jurisdiccional. Los tratadistas han en-

contrado ventajas y objeciones a este sistema; nosotros que 

nos inclinamos en favor del sistema, encontramos las si--

guientes ventajas: 



- 144 -

a). Evita el peligro de que los delitos se aueden sin 

persecución. 

b). Se elimina al máximo la posibilidad de que los d~ 

lincuentes queden impunes, ante la pasividad de los ciudad~ 

nos. 

e). Garantiza la efectividad de 19 función de l"l jus

ticia penal aue es eminentemente pública, al no permitírse

la aplicación de soluciones privatísticas como la autocompQ 

sición, entre el transgresor y la víctima. 

d). Elimina en lo posible que el derecho al ejercicio 

de la acción penal por los particulares, se convierta en un 

instrumento de chantaje o extorsión. 

e). Permite una certeza jurídica, en el correcto eje~ 

cicio de la acción penal, pues es claro que tratándose de -

un órgano técnico especializado y de buena fe, lo más segu

ro es que su ejercicio sea legal. 

Laa objeciones ya han sido sefialadas cuando hablcmoa

del sistema de la acción cívica, como por ejemplo (opinen -

algunos autores) que es un gasto innecesario para el erario 

esta tal; que su presencia representa un8 desigualdad proce

sal que perj~dica a la defensa, etc. 

C) • .§illEMA COADYUVANTE O SUBSIDIARIQ.:. 
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En este sistema, también corresponde al .Ministerio P,!! 

blico el ejercicio de la acci6n penal, pudiendo el ofendido 

actuar conjuntamente con aquél, bien como acusador subsidi~ 

rio o como coadyuvante (Austria, Alemania). 

Entendemos que por este sistema, se han tratado de -

evitar loa inconvenientes que resultan de los dos sistemas

anteriores, y aún más, de manera ecléctica, se recogen ven

tajas de éstos, reconciliando la intervención del Estado y

del ofendido respecto de la acción penal, pues por este ca

mino ni se corre el riesgo de la impunidad, por el absten-

cionismo del particular ofendido, ni tampoco queda el ejer

cicio a merced de la decisión unilateral e inimpugnable del 

Ministerio Público, con lo cual se pretende lograr un eoui

librio en la importantísima funci6n de ejercicio de la ac-

ci6n penal (reconociéndole al particular, dentro de pruden

tes límites, derecho e intervenir y cooperar en la persecu

ción del delincuente que lo ha lesionado), satisfaciendo -

así el Estado el inalienable derecho que tiene el individuo 

de exigir que se cumpla con la ley y se le haga justici9. 

Saez Jiménez y López Fernández, nos explican de mane

ra objetiva, como funciona este sistema en las legislecio-

nes de Austría y Alemania: "Aclarando un poco más lo dicho, 

en el Derecho alemán aunque se reconoce, en ciertos casos,-
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al particular la facultad de promover por sí la acción de -

la justicia 11
, es decir, sin necesidad de instarlo previeme!! 

te el Ministerio Fiscal, y aún sin contar con el concurso -

de éste, puede el Ministerio Público entr9r en cualquier WQ 

mento en la causa ya en marcha, en cuyo supuesto, 18 perso

na que le promovi6 pasa a ocupar la posición procesal de -

coadyuvante del Organo Público de Acusación. La Ley de los

ci tados países no conoce caso en que la persecución de las

infracciones penales haya de hacerse por vía privada de fo! 

ma exclusiva, si bien para atemperar tal ri.2'or, amplía la -

categoría de los delitos que pueden perseguirse a instancia 

del ofendido. (10) 

"Cuando la acción penal requiera que su ejercicio se

hega de oficio, no se puede incoar sumario, si previamente

no promueve esa acción el Ministerio Fiscal, con la pBrtic~ 

laridad de que en la Ley austriaca el poder del fiscal so-

bre la acción no se limita al acto de iniciaci6n, sino que

subsiste durante toda la tramitación de la causa, no debieE 

do abandonarla, puesto que si renuncia o desiste a su ment~ 

nimiento, tal decisión tiene como consecuencia inmediata -

que el Tribunal de lo criminal ae encuentra vinculado por -

ella teniendo que pronunciarse por la absolución. En el si§ 

tema austríaco, el particular tiene el derecho de ejercitar 

---·-·------
(10). Op. Cit. Pág. 878. 



- 147 -

la acusación cu.ando el fiscal se nie@~ie ~ ello, desist"l o -

Abandone su ejercicio, correaDondiéndole a él pedir e~ton-

ces la conder1R, por lo oue su intervención en la causa 86 -

denomina: ~a ci.ón_.§.~bl}J:.q.i!:!!i!. 

"En Alemania, CU'.:lndo el pl'occd'imiento se pone er: mar

cha, el Tribunal con independencia de la petición acnsrito-

ria ha de decidir sobre el sobreseimi~.!!J.Q. o sobre lo apert~ 

ra del juicio ora 1 t vinculando esta Úl tiina decisión al Mi-

nisterio Fiscal t aunaue por su pnrte hubi.era pedido el ~-

breseimiento, viniendo obll.gado a forwular un escrito de -

conformidad con la motivación considerada por el Trtbunal -

de lo criminal en la resolución de apertura del juicio, de

donde resulte que en caso de intervenci6n particular, él -

mismo actúa bajo la formR de una jn+.ervenoi6n adhesiva, o -

m~s concretamente, de coadyuvante del Ministerio Público 11
• 

"Conforme a la Ley alemana pueden sustentarse los ~:i

guientea principios: 

1) La facultad de denunci~r infracciones punibles y -

redir aua se ejercite la acci6n pe~~], está reconocida en -

toda persona, y si su petición no es estimada por el 1ünis

terio Fiscal aouél tiene derecho e una resol~~tón motivada

sobt>e la negativa. 

2) Si esa facultao se utiliza por la persor.e oue re--
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sulte ofendida por el delito oue se treta de perseguir y o] 

tener su sanción, contra la negativa del funcion9rio fiscal, 

puede aquél acudir en oueja al superior jerérauico de éste, 

y si el superior manttene el criterio del inferior le ca he

ai ofendido por el delito, recurrir ante el órgano jurisdif 

cíonal, ouien oído al presunto inculpado decidirá lo otie e_2 

time oportuno sobre el particular. 

3) El ofendirln, puede intervenir en el proceso penal

oomo coadyuvante del Ministerio Fiscal, cuando: a) habiendo 

podido ejercitar la acción como acusador particular, no lo

hub1ere hecho, promoviéndola el Ministerio :B'iscal; b) e:r.. -

los supuestos de aue el delito que se señale como cometido

sea de loa aue atenten contra su vida, integridad corporal, 

libertad, estado civil o patrimonio, y el proceso se produ~ 

ca a virtud de resolución judicial, cnmo consecuencia del -

recurso interpuesto por el mismo ante la autoridad jufiict:ü, 

en el supuesto de aue el fisóal hubiera rechazado el ejerc_! 

cio de la acci6n penal, cuando el particular estuviere fa-

cul. ta do para obtenE:lr y exigir um.1 compensación pecuniaria 11
• 

D). SISTEN'tA DE CONCURSO. 

Este sistema, se aplica en Espeffa, y permite acudir -

en determinados delitos, ante el órgano jurisdiccional ac--
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oionando penalmente, ya no dip;'Smos al particular ofendido,

aino oue inc1usive se permite tal ejercicio a cualquier 

otro particular o tercero totalment.e ajeno al hecho. 

Nadie mejor aue los espafioles citados, para oue nos -

expliquen este sistema oue funciona en su país: "La acción

para promover la actuación de la justicia, salvo aue se tr~ 

te de delitos privados, corresponde al Ministerio Fiscal,-

sin perjuicio de que a su vez, con o sin él, puedan llevar

lo a cabo, tanto el ofendido por el delito como una tercera 

persona ajena al hecho, tenga o no interés en el mismo, --

siempre aue esté en el pleno uso de sus derechos civiles, y 

no se encuentre incursa en alguna de las excepciones marca

da a por la Ley". 

a) La acción penal tratándose de delitos privAdns co

rresponde exclusivamente al ofendido, el oue hahrá de ins-

tarla a virtud de ouerella, si el delito fuere de injuria o 

calumnia contra el difamador, y cuyo derecho de accionar se 

hace extensivo a determinados parientes del ultrajado para

el supuesto de fallecimiento antes de prescribir el plazo -

para el ejercicio de tal acción, y si el delito fuere de -

adulterio o amancebamiento, la acci6n penal habrá de ejerc1 

tarla conjuntamente contra ambos adúlteros o amancebados. 

b) La acción penal en ciertos deJitos contra la bones 
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tidad, aún interviniendo el Ministerio Fiscal puede estar -

condicionada a determinados reauisitos, al igual aue lo es

tá a le denuncia de la parte ofendida, le acción pena] en -

el delito de abandono de familia, por darse a tales infrac

ciones una catalogación intermedia entre los delitos públi

cos y los delitos privados. 

c) El sistema expuesto en el propio de la Ley de En-

juiciamiento criminal espaffola vigente de 1882, sobre el -

cual ·podemos hacer algunas consideraciones a título de jui

cio crítico. En primer lugar tál vez sea la única ley proce 

sal aue ha combinado la posibilidad de la acción fiscal --

(ejercitada por el Ministerio Público) con la acción parti

cular {promovida por el ofendido o perjudicado por el deli

to) y con la llamada acción popular (aue es aauella aue pue 

de ejercitar cualquier espaffol, no exceptuado en la ley y-

aue se encuentre en el pleno uso de sus derechos civiles),

como manifestaciones de lo aue en definitiva constituye una 

única acción pública. 

La conjución de estos tres tipos de ejercicio de la -

acción en los delitos públicos, no deja de merecer censuras 

al haberse admitido el sistema de la acción popular, puesto 

aue no obstante el punto de vista de Alimena en favor de -

tal forma de actuación penal, no se nos alcanza aue en sis-
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teme ideado sobre la base de un pensamiento tan amplio como 

el nuestro se le haya dado cabida, como no fuere por un ex

ceso de consideraciones político-jurídico liberales frutos

de la ápoca de la redacción de la ley aue llevó a los legi~ 

ladores a exaltar en demasía el respeto y alcance de loa de 

reohos cívicos, la cual, además en el transcurso de los 

años de vigencia de nuestro enjuiciamiento criminal, ha ve

nido a demostrar lo inoperante de la misma por las pocas -

ocasiones en aue se ha manifestado, ya aue establecida la -

garantía de la persecutoriedad de los delitos con la inter

vención del Ministerio Fiscal y con la parte ofendida o pe! 

judioada, parece completamente superflua la intervención de 

un tercero fatalmente extrafio a la relaci6n jurídica mate-

riel producida por la infracci6n penal y al cual no guía -

ningún interés procesal, como no sea el muy noble y encomi~ 

ble de Que la justicia prevalezca y de demostrar su al to -

grado de sentimiento cívico, el cual por desgracia no se da 

en demasía; pero f:re.nte a ésto, la acción popular presenta

la otra cara de la moneda, el oue en épocas de turbulencia

política haya sido esgrimida como medio de coacciones, o de 

da1• satisfacción a bajas rencillas y reprobables venganzas, 

y buena prueba del desprestigicl con aue se le ha mirado o -

del poco resultado positivo oue de la misma se podía espe--
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rar es oue el sistema de nuestra Lecrim, no se ha visto re

flejado en otra legislación del continente europeo, máxime

que admitida la acusación particular desaparece el peligro, 

que podría invocarse como justificación de la misma, del t~ 

mor a caer en el monopolio fiscal. 

La admisión de esta triple catalogación de acción, la 

oficial, la particular y le popular, aunoue en esencia sean 

la misma, es decir la a cci6n penal pública, rompe por o·t;ro

lado el principio de eouilibrio entre la acusación y la de

fensa, ya que mientras oue frente a una sóla defensa, pue-

den presentarse multitud de acusaciones, ya sean populares, 

ya lo sean particulares por haber sido varias las víctimas

del delito, independiente siempre de la del Ministerio Fis

cal, y como ouiera oue cada una de ellas puede actuar de -

forma independiente, tanto en cuanto a la instrucción de -

los hechos como a su calificación jurídica, el sistema de -

igualdad se ouiebra, ya que el defensor no tendrá que opo-

nerse e una tesis acusatoria, sino a múltiples, lo que hará 

su traba;io más arduo, difícil y complicado. 

Aunque la acusación particular se trate de defender -

como medio de evitar el monopolio fiscal sobre la qcción p~ 

nal, y para dar oportunidad al ofendido de oue pueda hacer

valer su derecho y punto de vista, no por eso mostramos ---
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nuestra conformidad a la forma en que se ha planteado la -

misma, tanto dentro de la Lecrim, como en sucesivas leyes -

que han ido modificando nuestro sistema de enjuiciar penal. 

Si el Ministerio Fiscal actúa, deviene innecesaria la 

acusación particular, viniendo a producir por lo general un 

encaramiento del proceso y una mayor dilatación en la trami 

tación de la causa por la intervención en la misma del re-

presentante del perjudicado, si bien las leyes reformadoras 

del procedimiento de urgencia (8 de junio de 1957 y 30 de -

julio de 1959) ya trataron, en parte, de remediar, cercenán 

dola, la facultad de instar la revocación del auto de con-

clusión del sumario, criterio que no acertó a seguir 18 ley 

de 24 de diciembre de 1962 (Ley del Automóvil), que en m8s

de una ocasión lo que en el fondo pretenden no es una cond! 

na penal, sino un resarcimiento del daño, esgrimiendo aqué

lla como un arma coactiva, y uue ésto no constituye una --

afirmación gratuita por nuestra parte, sino un hecho incon

trovertible, basta para comprobarlo acudir a las estadísti

cas para poder percatarse c6mo muchas acusaciones particul~ 

res, se han producido después de haber agotado los medios -

privados para obtener una reparación económica o que promo

viendo la acción, o mostrándose parte en la causa desoués -

de promovida, desisten del mantenimiento de su posición y -



- 154 -

por tanto de interesar sanción penal alguna, cu•H1do h<i sido 

satisfecha la indemnización a ls que aspiraban y aue el ac~ 

sado ha pag::ido, cuando se convierte en fácil medio de lle-

var a la vía penal asuntos que debieran ser resueltos en -

otra vía jurisdicciona] t pero aue de un lado por la barg·i;u

ra del procedimiento i;m relación con el aue debiera corres

ponder y, de otro, por la coacción que imprime una acusa--

ci6n penal, les ha servido en ciertas ocasiones p•:ira obte-

ner un bien patrimonial, que sin este medio tal vez no lo -

hubieren conseguido o por el contrario lo hubieren ob·l;enido 

desouéa de un lBrgo proceso civil. 

Este aspecto aue presentamos de la acusación particu

lar nos hace maditar sobre dos extremos, que en la mayor -

psrte de las veces lo principal del proceso penal, cual es

el enjuiciamientn de un hecho criminal y la valoración de -

una conducta delictiva, lo supeditan e lo accesorio de di-

cho proceso; la reparación civil del daño, lo aue h':lce co-

rrer a nuestro proceso penal el peligro de su privatización. 

De otro aue la acusación particular es, a nuestro entender, 

un9 supervivencia, en ciarto modo, de la veng"lnza privada,

tal y como se encuentra estructurada en nuestra Lecrim. 

Admitida, por r'.lznnes de economía procesal, la posib_i 

lidad de obtener la reparación del daño producido por el d! 
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lito en vía penal, mediante le acumulaci6n de 19 accidn ci

vil (aue siampre debe considerarse accesoria) a la gcción -

penal (lo oue en todo momento ha de estim9rse como princi-

pal), si la parte lesionada sólo desea l<i repi;ri:-ición mqte-

rial, acúdase a ls fi,gura admitida en nuastra Lecri1n, del -

actor civil, y déjese el ejercicio de la acci6n penal pqra

el .Ministerio Fiscal, o en otro caso, de subsistir la acus~ 

ción particular ó.ésele otra confi1tura ción m1 s en consonan-

cía con el fin que deoe cumplir y con el propio del proceso 

penal. 

No es que aboguemos por la radicación de nuestra Le-

crirn, de la acusación particular, lo aue pedimos es un cam

bio de estructuración de la misma; es decir, eliminada oomo 

debe ser la acción popular, el ofendido o perjudicado aue -

pretende ejercitar la acción penal, deberá actuar como sim

ple coadyuvante del Ministerio ]'iscal, no existiendo por -

tanto más que una sóla acusación, la del :Ministerio Público 1 

y reservándose para aauálla todo lo relqtivo a la repara--

ción del mal causado. Si el Ministerio Fiscal se negrne a -

ejercitar la acción penal, o en el curso de la causa solioi 

tara el sobreseimiento, o en el acto del juicio oral retir~ 

se la acusación, ~s entonces cuando de coadyuvante, podría

convertirae en acusador subsidiario, ejercitando o soste---
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niendo la acusación. 

Por otra parte y cuando la acusaci6n particular 9ban

donase la acción, debiera ser objeto de represión por el -

Tribunal, ó por el instructor según el momento procesal en

que lo efectúa, si ello lo hace en consideración al haber -

sido indemnizada del daño sufrido, por posponer el fin pú-

blico en defensa del cual se alzó con la auerella, o con el 

acto de personaoión, a un fin privado y completamente egoÍ!!_ 

ta, aunque humano y razonable, cual era el del lo~ro de la

compensaoión económica, para cuyo cauce tenía siempre la -

vía civil, sin tener que acudir a la penal, aunque ello le

esté permitido, puesto que en realidad lo que en el proceso 

penal debe contemplarse de forma primaria y principal, es -

la realización de la justicia penal, sanci6n aue tanto de-

bía de alcanzar al perjudicado actuantet como al profesio-

nal aue le representó y dirigió, y también debiera hacerse

extensible para aouellos casos en los aue no acusando el M! 

nisterio Fiscal y llevando la acción la acusación particu-

lar el procesado fuera absuelto, con lo cual se frenaría muy 

mucho el uso, más de una vez excesivo del ejercicio de di-

cha acción penal. 

Por lo aue se refiere a los delitos privadost no hay

duda alguna que en cuanto a su iniciación debe mantenerse -

------···-
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el criterio de la acción o acusación privada, puesto QUe -

por afectar a cuestiones de honor y dignidad, la incoación

del sumario de oficio, y el que la acción penal fuese inst!a 

da por el Ministerio Fiscal, aún en contra de le voluntad -

de los ofendidos, pudiera traer a los mismos m~s perjuicios 

Que ventajas. Ahora bien, una vez iniciada la cause a peti

ción de la acusación privada, no vemos porque razón se ex-

cluye de la actuación procesal al Ministerio Fiscal, no só

lo en el mantenimiento de la acusación, sino también al ob

jeto de velar por la pureza del procedimiento, y por su po

sición desapasionada poder, en trámite de calificación y de 

informe fáctico y oral en defensa de su tesis, ilustrar me

jor al Tribunal sobre la verdadera graduación del evento -

que se dice ser constitutivo de delito, lo que indudablemeB 

te habría de hacerlo con un criterio de mayor ponderaci6n -

aue la acusación privada, y no es qu.e neguemos al µrofes;io

nal que la ejercite dotes de ponderación, ecuanimidad, sino 

aue como se ve obligado a actuar frente a su cliente, posi

blemente de demostrar un desapasionamiento para querer en-

cauzar el hecho en une vía más mesurada se viera después iJ!! 

putado de negligencia por ouien contrató sus servicios, por 

lo que podemos decir aue viene a actuar un tanto a pie for

zado, muchas veces al servicio de rel:1cillas y pequei:lecea --
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callejeras. 

En cuanto e los delitos semipúblicos consideramos 

acertado el criterio de la Lecrim, por razón de que los mio 

mos, por su afectación a la honestidad o a le vida familiar, 

es más conveniente dejar que los interesados decidan inter

poner la denuncie Que hacerlo de oficio u oficialmente, a -

no ser aue la víctima se encuentre, como dice en el Código

Penal, completamente desvalida. 

Estamos también de acuerdo con el perdón que regula-

nuestra Lecrim, en relación con el Código Penal, en cuanto

ª los delitos privados y a los samipÚblicoa, si bien tr~tá~ 

dose de los delitos contra la honestidad (violación, estu-

pro o rapto), si del yacimiento hubiere devenido prole, no

debiera permitirse el perdón en tanto no se dictase senten

cia, puesto que Un arreglo económico no satisfará de por v1 
da al fruto de tal unión sexual, cuando a través de la sen

tencia penal hubiera podido obtener el reconocimiento de su 

filiación, y el derecho a la percepción de unos alimentos.

Otra cosa es oue de ola rada la pe ternide d por· el medio pena 1, 

máxime habida cuenta la prohibición de la investigación de

la paternidad establecida por nuestro Código Civil, el per

dón se otorgue, pero nunca anticipado a la sentencia, lo -

mismo oue la no incoación de la causa porque la oue sufrió-
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el agravio o debió denunciarlo o no quiso hacerlo. Ello po

drá satisfacer las exigencias legales, pero lo que nunca s~ 

rá dar satisfacción completa a las exigencias jurídicas de

una verdadera realización de la justicia, cuando en defini

tiva la verdadera víctima de todo lo acaecido resulte ser-

una criatura inocente, y sobre la que habrá de pesar de por 

vida su condición originaria infamante, y posiblemente la -

dificultad de poder salir adelante en su porventr con unos

estudios, profesión u oficio aue con la ayuda del hombre -

que le dió el ser pudiera haber logrado. 

Comentando el sistema de nuestra Lecrim, dice el pro

fesor Gómez Orbaneja que nuestra legislación, entre todas -

las vigentes, es la única oue ha deducido de la publicidad

de la acción penal, junto a la oficialidad, la acción popu

lar o la titularidad de todos los ciudadanos españoles, vi

niendo la acción popular a resultar así un concepto formal, 

si bien la diversidad de titulares no afecta al car3cter ni 

a la unidad de la acción penal. Respecto de ella, el Minis

terio Fiscal y el acusador particular guardan entre sí la -

misma relación Que los distintos correi credenti en las --

obligaciones coneales. No identificándose la acción públi

ca ni por la concreta calificación y por la pena que el ac

tor pida, la diversidad de calificacion~s o de penas no al-
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tera su individualidad. Reconocida la acción oueda reconocl 

da para todos los actores. Abierto el juicio a petición del 

actor particular, habiendo pedido el fiscal aue se sobrede

yera, continúa éste obligado al ejercicio de le acción, en

el doble sentido establecido en el Estatuto del Ministerio

Fiscal (art. 2o., número 6), que tanto incluye en el conceE 

to el derecho-deber de pedir el castigo de los que realmen

te aparezcan responsables como la absolución de ios que in-

justificadamente sean acusados por otras partes, la titula

ridad para la acción no sólo implica el derecho de afirmar

y probar por sí mismo una determinada consecuencia; jurídi-

, ca-penal, sino de fundamentar la propia afirmación en las -

a1egaciones y en el material de hecho traído al proceso por 

cualauiera de las otras partes. La acción penal no puede n~ 

.garse en sí misma, ni declararse extinguida, sino con rela

ción a todos los actores encerrando, sigue diciendo el cit~ 

do profesor, el sistema de nuestra Lecrim, el peligro de -

que la acusación particular actúe no en razón al interés p~ 

blico de la represión penal, sino en el privado de obtener

el resBrcimiento material del daño, lo que desvirtúa la ve.!'. 

dadera finalidad y carácter del proceso penal. (11) 

(11). Díaz de León Sa~~ón, Marco Antonio. Ensayo sobre la -
Acción Penal. Paga. 101 a 113. 
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b) NOMaRAMI.ENTO DB .MAGISTRADOS. 

e) NO!IIBRAMI.BNTO DE JUECES. 

d) CONCURSO DE OPOSICION. 

e) EXIGENCIAS LEGALES PARA El NOI4 
BRAMIENTO DE QUIENES HAN DE -= 
IMPARTIR JUSTICIA. 

f) INAMOVILIDAD E INTRANSMISIBILT 
DAD DEL DESEMPEKO DE CARGO DE= 
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g) INCONVENI1NTES PARA QUIENES DE 
SE.MPEÑEN EL CARGO DE JUEZ. -

h) INCOMPATIBILIDAD~S E INCAPACIDA 
DES DEL JUEZ. -



INDEF~NDENCIA DEL ORGANO JORISDIOCIONAL. 

La independencia de la magistratura es, e nuestro jui 

cio, vital para asegurar las garantías fundament9les del i!! 

dividuo y la correcta splioaci6n de la ley pena1. 

Los jueces deben ser, total y absolutamente indepen-

d1-entes, y encontrarse sometidos exclusivamente .~ la ley. 

En una sociedad civilizada como la nuestra, no es po

sible aceptar por ningún concepto, que el derecho sea utili 

zado con fines turbios o ajenos a su esencia. 

Esta independencia sirve no solamente p<:ira gar::ir1t,i·z;ar 

que en la sentencia se hega justicia y de que l<!s reso1uc:i2_ 
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nes se basen precisamente en los hechos, sino que tambien,

es condición indeclinable para la aplicaci6n del principio

de legalidad. 

Ahora bien, una de las cuestiones que m9s preocupa--

ción ha causado, es la rel9tiva a la necesidad de garantizar 

la independencia de los jueces, respecto del poder ejecuti

vo y de otras influencias exteriores, mediante la eplica--

ción de las disposiciones que mejor pueden contribuir al 12 

gro de este objetivo. 

Ya on las gloriosas jornadas de la Revoluci6n France

sa, se ponía de manifiesto esta necesidad. Recordemos algu

nos puntos de le ~~ación de Dere~hos del Hombre: 

"Los renresentantes del pueblo francás, constituídos

en Asamblea Nacional, considerando que la ignorancia, el 01 

vido o el menosprecio e.e los derechos del hombre, son lao -

solas causas de las desventuras públicas y de la corrupción 

de los gobiernos, han resuelto exponer, e:n una decJ.~ración

solemne, los derechos naturales, inalienables y sagrados 

del hombre, a ftn de que esta declaración constantemente 

presente a todos los miembros del cuerpo social, les recue! 

de sin cesar sus derechos y sus deberes; e fin de aue los -

actos del poder legislativo y los del poder ejecutivo, pu-

diendo ser en todo momento comparados con el objetivo de tg_ 
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da instituci6n política, sean mis respet8dos; ~ fin de que-

las re0l~maciones de los ciudadanos, funded9s en lo sucesi-

vo en princi~ios sencillos e indiscutibles, se dirijan sie! 

i.'.lre al man~enimiento de l·'J Consti tu.ción y a la dicha ele to-

dos. 

En consecuencie, la Asamolea Nacional reconoce y de--

clara, en presencie y bajo los auspicios del Ser Supreillo, -

los derechos siguientes del hombre y del ciudadano: 

••• Artículo 80.- La ley no debe establecer m·Ss que p~ 

nas, estricta y evideutemente neces·~rias, y nadie puede se!' 

cBstigado sino en virtud de una ley es~ablecida y promulga-

da con anterioridad al delito Y LEGA1IvBNT.C: APLICADA 11
• (1) 

No basta, sin emb~rgo, con plasmar la independencia-

del órgono judicial en los ordeUAmientos legaleG, sino ciue

también, es neces'Hi!3 una i~'Dparcir-ilidad absolutg de est.«.Lr'L-

tu, condición principal e indispensable pgrg el ejdrciclo -

de las .funciones .iudicirlles. 

Debe hacerse notar que est8 cu;.;stirSn d.etlb t.r·-1t;'lrse --

desde 1.m punto de vista estri.ctamente objetivo, pra"'~u.1tico, 

trat8ndo de sislarlo de todos los f~ctores p9sio~~les J po-

líticos que lo i:-odean, par·r:i estaoleci;r un'.3 b8se ilúp'Hcla1 y 

realista de la cwü, quizá puedan derivar soluciones posH..i 

vas,.constructivas. 

(1). 1'r::ir:.scri t'l por Ch. Sei-3no bos y A. tiíe tif, en ~11..1. o bi'"l 

~istoris Universal, ~ditori3l ~sciofisl S. de R. L. ~á
xico, D. F·. 1956. Tomo 10. Pág. 352. 
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La independenci3 del poder judicial es fundnwent3l en 

cu.i:ilquier colectividad democrática, ser:i cusl fuere su for-

me. En este aspecto es concluyente el con ter.ido del <>rtícu

lo 10 de la ~ecl3ración Universal de Derechos Humano~, oue

a la letra dice: 

11 Artículo 10.- Toda persona tiene derecho, en condi-

ciones de plena igusldad, a ser oída pQblicamente y con ju~ 

ticia por un TRIBUNAL IHDEPGNDI.l:.NTE E IiVlPARCIAL, para la d~ 

terminación de sus derechos y obligaciones o para el examen 

de cualquier a cusa ción contra ella en rua te ria pena 1 11 • ( 2) 

LOS T~XTúo L.l!:GALES: 

El l'I rtículo 21 Constitucional dispone: 11 La imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judici9l 

11 

Por otra parte el artículo 49 consagra le teorl-1 poli 

tioa y sociológica del eQuilibrio y sep"lración de poderes -

de Mon tesquieu al establecer: "El Supremo Podér de la Ji'ede

ración se divide, para su ejercicio, er. Legisl1tiv0, Ejecil-

tivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Pr;derer:J er. ur.'J-

sola persona o corporación ••• 11 

Aún CU!~ndo teóricsinentB l<:i situ.~3ción .rel•ltiV'.'l '.31 ro--

der j;;.dici'll pod.rÍ':'l cori.3ió.er::.irse satisf'actoris, er1 virt,ld -

(2). Transcritos por César :::lepulveda '.W su oorc1 'Der·echn In
ternacional =·\Í.olico .. wd'itorii:il Porrúa, S.A. N1éxtco, -

1964. P1g. 384. 
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de que constitucionalmente se 3dopta la teoría de la dlvl-

sión y separación de los poderes, qu~ vüme a constituir -

freno y contrapeso para guardar cada poder su r.iutonoinía e -

independencia, desde el punto de vist9 práctico hay motivos 

de inquietud. En definitiva media cierta discrepancia en t~e 

la teoría y la práctica. 

Ese problema, deoemos plantearlo con claridad y ade-

más, buscar con empeño una solución que permita eliminar e~ 

ta discrepancia, 

LOS PROBLEMAS fil.ALES DE LA INDEP.&;NDENCIA JUIUSDICCIO

NAL EN LA ACTUALIDAD. 

El problema básicamente radica en el hecho de que, si 

bien es cierto oue desde el punto de vista teórico, se con

cede la independencia al poder judicial contempl8ndolo en -

la vida real, encontramos motivos de inquietud respecto de

la efectividad de esa independencia. 

El llamado principio de independencia del poder .judi

cial, específicsmente del órgano jurisdiccion1l, 6s en res

lida d una condición indispensa ole a la idoneida a y buen fu.n 

cionamiento de la institución; consistiendo, como su nnmbre 

lo indica, en l'.1 independencia ::i bsoluta del órg:ino ;j uci sdi.s, 

cional respecto de cualesquier nexo político o similar. 

Estg situación de Cl)nexidad del poder judicial con 

--------
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factores o nexos de ajena ngturaleza, se prtlsenta como in-

conveniente en l'ls legisl3ciones de todo país, ya que prec.::. 

samente si este órgano depende de otro, no podrá alc!'lnz:~r -

los fines para lo que es creado, pues debe estnr por encimG 

de toda influencia para alcanzar su obj0tivo. 

Ha sido preocupa oi6n siempre de los más nota bles tra

ts distas del Derecho del Procedimiento Penal, este tem::i, -

Jorge Claría Olmedo expresa: 11 Como p13ra todo C'ngo público, 

el nombramiento del juez es un acto de investidura f'ur:.cio-

nal indispensable para el válido ejercicio de la potestad -

jurisdiccional. Es una investidura de carácter judici8J mu-

nida de recaudos impuestos por las constituciones dentro

del sistema representativo repu.blicano de gobierno, teniiien 

tes e garantizar la independencia del Poder Judicial. 

El nombramiento por elección popular direct"l, ::i b'.lntlo

na do ya totalmente en nuestro país (se refiere~ Argentina), 

no sa tlsface ningumi de las condiciones de me,ior justicb ,

y es factor pernicioso ante 19 evidente influencia de lA P2 

1Ític8 y de l'ls presior,t:ls pBrtidist8s". Agret9ndo m1.s rH1e-

lsnte: 11 Entre nosotros no ests orgnniz;.ids 9Ú!1 la c·Hrer-:i j~ 

diciel ni el in~reso a la judic9tura por concursos de m'ri

to o de oposici6n •.• 11 (3); problem1tica de lB que nos ocup! 

remos al formular nuestra opinión el respecto. 

(3), Op. Cit. 1962. Pág. 231. 
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En nuestro país juristas tan distinguidos como el re

cientemente desaparecido, i'víaestro Juan José González Bunta

mante, se ocupo del tema, dando razones debid'.:1mente fund9-

das del porque debe existir el principio de independencia -

en el proceso penal. 

Se entiende lo indispensable del principio, ya que el 

objeto principal del proceso, es ls busqueda de la verdad -

histórica de los hechos, y si est9 verdad llegara a no con

venir en determinado momento a la pgrte grupo, o quien en -

un momento dado tengi el control de un psís, el juez a pe-

sarde haber encontrado esa verdad, la callaré en perjuicio 

de la verdad que esté obligado a declarar, yo que con ella

se busca la conservación o creaci6n del orden jurídico y la 

paz páblica, por ello en la actualidad, todas las l~gisle-

cionas del mundo poseen un:3 onda preocupación por es te tema. 

Sus bondades ya se hr:rn dejado apuntadas, pues no consider::i

mos que pudiera tener inconveni1:mtes; 9 cor.tinu"1cic)n en el

siguiente tema, nos referiremos a este probl.e:n8, y'1 situqdo 

en nuestra legislación. 

T9moién en i'áéxico la 1:1structura, competencia y el prs:;_ 

cedimiento de los tribu.miles pemles, dan lugar a numerosas 

objeciones, en el sentido di:i qu.e incorporan en sí mismos, -

caracterfoticas totalmente incomp9tibles con el principio -
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de independencia judicial, ;¡ con 1·3s garar:tí~3S neces'"lri'.~s -

pi3 ra a Gegura r un juicio impr:ircial. 

Existe el pelir.;ro de que el poder tljecutivo y ln con 

sideraciones de partido, act~en sobre los jueces, i~poni~n-

dol~s dirt1ctricl:'ls orientadores. En tales condiciones, r,o --

queda ya espacio p~ra la in~ependencia judicial. 

Sin embargo, es necesario preservllr la autonomía e in 

dependencia del poder judj.cial. Yn lo han consit,rnndo <isí 

ilustres tratadistas mexicanoé. 

El jurista Eduardo Pilllares expresa: 11 Independenci'l -

Judicial.- La justicia social Mrá un mi to, mientrri :3 que el 

llama(to Poder Judicial no sea independiente, aunaue con l.n

dependencia relRtiva de los otros dos poderes, sobre todo -

del prJncipal de ellos, el ejecutivo". (4) 

Manuel Rivera Silva manifieota: 11 ••• nos res t11 il1di car 

que dicho Órgano, para decir o d8clarar el Derecho, deor~ b.Q. 

zAr de absoluta independencia, pues no deoe regir eu deci-

sión, sino por el conocimiento del hecho concreto y lon im

perativos de. la ley. Cualquiera dependend.a aue el ;)x·gono -

jurisdiccional tuviese, lesionaría le pureza de su decü•i.Ón, 

daNando así la esencia de la función que tiene encomendada 11 

( 5) • 

l1~n nuestro concepto lo que 
, 

f[!'.18 debe inouietar al ju--

------------
(4). i.!.duardo P.:lllares. Derecho Processl Civil. i!;di torin1 Po 

rrÚq, S.A. ¡,;éxico, 1971. P8g. 324. 
(5). Op. Cit. Plíg. 95, 
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ris·ta 1 es la ausencia de g"lrantfos leg~les eficaces oue con 

sagren el principio de independencia judicial, en formr:i tal, 

aue constituyan s3lvaguardiH s eficaces del mismo. 

En Última instancia s6lo encontramos lo b~~na fé de -

quienes aplican el derecho, ya aue es de justicia natural 

ane las funciones judiciales sean desempeñadas de buena fé

y ésta, tal vez no sea duradera ni efectiva en el futuro, -

debido a las tendencia modernas, conceptos e ideologías so

ciales. 

Es necesario que la independencia del órg~no jurisdi~ 

cional se establezca en la ley. Además (y acaso lo más im-

portante) 1 es necesario aue se asegure en la práctica; la 

independencia del órgano jurisdiccional debe establecerse -

y asegurarse, princjpelmente, en los asnectos oue a conti-

nuación se puntualizan: 

a). En el método seguido para el nombramien-1.;o, toma -

de posesión y ascenso de los jueces. 

b). En las calificaciones o capacitaciones reaueridas 

para el nombramiento de quienes han de impartir justici.a. -

Debe hacerse notar, aue el titular del órgano jurisdiccio-

nal, ha de estar no sólo plenamente calificado, eino que d~ 

be además mantenerse en estrecho contacto con las realida-

des jurídicas de la región. 
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c). Debe establecerse la inamovilidad e intransmisibi 

lidad del desempeño del osrgo de juez. En la legisl".lción m~ 

xicana no encontrAmos disposiciones rel9tivas a la tenencia 

del cargo, ni seguridad en el mismo. 

d). Deben cesar las relaciones del juez con los p8rti 

dos políticos. 

e). Ninguna consideración de orden religioso, racial

o intelectual (ni aún las de apariencia más trivial o hipo

tética) ha de influir, ni siquiera en la posibilidad teóri

ca más remota, sobre el supremo e imparcial acto de aplicar 

la ley. 

f). El juez debe tener ciertas incompatibilidades pa

ra el desempeffo de otros cargos. Esta disposición tendrÍ9 -

el propósito de no menoscabar, en lo más mínimo la ~utori-

dad del juez. 

g). La independencia del juez debe aplic~rse en todas 

sus actividades profesionales. Así como en el funciomrniel'1-

to corriente de los servicios judiciales, o seg, oue la --

aui;onomía debe garantizarse legalmente y aplicf'1rse dur9nte

todo el proceso judicial penal. 

En relación con este problema, es necesario actugr de 

inmediato. No se deben aplazar para "mañana" las medidAs -

oue deben tomgr para lograr la independencia judicial. El -
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más valiente general, la guerra más cruer1ta, las prisi.ones, 

el destierro, la peste ••• nadie ha hecho mayor número de -

víctimas aue el "mafia na" • 

No debemos llegar hasta esa auulia y abandono a aue -

se refiere, en forma magistral, el ilustre Beccaria aue ex

presa: "Por lo general los hombres suelen descuidar las pre 

cauciones más importantes, abandonándose a la prudencüi di!!_ 

ria o a la discreción de aquéllos cuyo interés pueda ser -

oponerse a las leyes más providentes, de ventaja universal

por naturaleza; y resisten asimismo al esfuerzo por el cual 

tienden a condenarse un poco tanto en unos el colmo del po

der y de la dicha, y en otros toda la debilidad y la mise-

ria. Por lo cual, si no desuués de haber pasado entre mill~ 

res de errores en las cosas más esenciales a la vida y a la 

libertad, si después de ester cansados de sufrir los males, 

y llegados a su extremo, no se entregan a remediar los de-

sórdenes ou.e les oprimen y a reconocer las verdades mrís pa1 

pables, las cuales escapen por su misma sencillez A los en

tendimientos vulgares no acostumbrados a analizar los a sun

tos, sino a recioir las impresiones de golpe, más por tradi 

ción oue por ex9men°. {6) 

LA JUHISDICCION PEill'AL BN '.3L D.&RlWHO I'il~XICANO ACT[TAL. 

(6). César Beccaria. Trat8do de los delitos y de l~s penrrn. 
(dei delitti e dalle pene). ~ditorial José M. 03jics-
Jr. S.A. México - Buenos Aires. Pág. 60. 
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a). EL SISTEi1iA JUDICIAL ME.XI CANO EN If.A T:¡¡;RIA PENAL. 

En 19 República Mexicana la jurisdicción pensl se ej~r 

ce por los sü·uientes órganos jurisdiccionales: 

1.- Por los juzgsdos Y. tribuw:iles~~1.t:s de_).Qs t;sts

dos_.y del Distrito y Te!'.!1!2.!'.ios Federale~. {En píginas po~ 

teriores regresaremos al estudio de estos tribunales). 

2.- Por los j~z~dos_y tribunsles Fede!§_les, ~' -

E.QE_~uzgados de Distrito y por los_1Eibunales ~E~ 

~!9_E.ito. 

1stos tribunales conocen de los delitos del orden fe

deral previstos ex; el artículo 41 de la ley orgánica del P.Q. 

der Judicial de la Federación y que son: 

A) Los previstos en las leyes federales y en los tra-

ta dos; 

B) Los seftelados en los artículos 2o. y 5o. del Códi

go Penal; 

C) Los oficiales o comunes cometidos en el extranjero 

por los agentes y diplomáticos, personss oficial de las 1e

gaciones de le República y cónsules mexicanos; 

D) Los cometidos en las embajadas y legaciones extrr:i!). 

jeras; 

E) Aquellos en que la federaci6n sea sujeto pasivo; 

F) Los cometidos por un funcionario o empleado fede--
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ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

G) Los come ti dos en contra de un funcionario o emplea 

do federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo de -

ellas; 

H) Los perpet~ados con motivo del funcionamiento de -

un. servicio público federal, aunque dicho servicio esté des 

centralizado o concesionado; 

I) Los perpetrsdos en contra del funcionamiento de un 

uervicio pdblico. federal o en menosc3bo de los bitines afec

tados 9 la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se -

encuentre descentralizado o concesionado; 

J) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibi

liten el ejercicio de alguna ~tribuci6n o facultad reserva

da a la Federación. 

Los Juzgados de Distrito conocen, en primera instan-

cia, de los delitos del orden federal YA señalados. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito conocen de lA -

tramitación y fallo de hl apelación, del recurso óe der;ega

da apelación, de la calificación de los impedimentos, excu

sas y recusaciones de los Jueces de Distrito, así como de -

las controversias QUB se susciten entre estos sujetos a su

jurisdicción, con excepción de los juicios de ampsro. 

Esta dlvi~Jión entL'e los tribunales estatales, denomi-
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nados también de orden común, y los federales, responde a -

la configuraci6n política que nos rige, que es la de una -

República Federal. 

3·- fQL.J:.2-:L.J.uzgados y tribunales !E..lli tare~!!:ª t~!!

~de '2.Llfilto_L~ltaa contra la disciplin8 militar. 

La organización de la justicia militar, en relación -

con los juzgadores y en orden ascendiente son: 

A) Juzgados Militares a cuyo frent;e esté un juez, con 

la categoría de general brigadier de servicio o auxiliar 

(artículos 24 a 30 del Código de Justicia Militar). 

B) Consejos de ~erra extraord~!Q!!., constituídos-

por cinco militares oue deberán ser por lo menos oficiqles

Y, en todo ca so t de categoría superior o igua 1 a la del in

culpa do, desiB:nados mediante sorteo (intículos 16 a 23 del

Código mencionado). 

C) Co~jos de guerra ordinarios..!. ilrtegrados por· cin

co mili tares de guerra, con un general o coronel como pres1 

dente, y los dem~s, desde mayor a coronel. 

D) Supremo Tribunal 1\i.lili tar, compuesto de ur~ presiden 

te, militar de 5Uerra con el grado de general Ja brig'.li:J'.:l y

de cue tro magistrsdos, tnrnulén gener:3les de orig8d"l de ser

vicio o auxi1isres. 

gsta jurisdicci6n es "especial", en concepto de Nice-
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to Alcalá Zamora y Castillo, ique expresa: "Existen en Méxi

co jurisdicciones penales es~eciales, a saber: la militar -

11 (7). 

Esta jurisdicción 11 esp,cial 11
, emana del artículo 13 -

de la Constitución. 

4.- También constituye1 tribunales especiales que ~

~urisdicción en materia ~enal, los tribunales Eolíticos 

conocen de los delitos Pfevistos en el artículo 13 de -

la ley de responsabilidades de los funcionarios y empleados 

nen 

que 

de la federación y que sólo rueden procesar a los altos em

pleados de la federación. ba cámara de Senadores viene a --
1 

.Q.Q.!~ .. :th.:Jiuir el tribun~olít oo. 

5.- Por Último debemos mencionar al Jurado Popular -

que conoce de los delitos prbvietos en los artículos 123 de 

la Ley Orgánica de los 1rribta1es Comunes del Distrito y T~ 
rri torios Federales y el 62 .tle la Ley OrgÁnica del Poder Ju 

dicial de la Federaci6n. / 

b). ORGANIZACION DE L9S TRIBUNAL:i!iS Dli:L DISTRITO Y TE

RRirORIOS FEDERALSS. 

Regresemos a la organjf zaci6n de los tribunales del -

Distrito y Territorios Fede~ales. 

Dejamos parrJ el fimil /el estudio de estos tribunales-

(7). Niceto Alcal1 Z3mora y!Cestillo. Síntesis del Derecho
Procesal. Impresiones (~e la U.N.A.M. Pág. 189. 
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en virtud de que, a partir de su organización se pretende -

establecer principios o reglas generales. 

En el Distrito y Territorios Federales ejercitan la -

jurisdicción, en materia penal, los siguientes órg'Snos: 

1.- Los juz~~dos de paz que en los términos del artí

culo 10 del Código de Procedimientos Penales para el Distri 

to y Territorios Feder3les, tienen competencia para conocer 

de los siguientes delitos: De aauellos aue tengan como san

cit)n apercibimiento, caución de no ofender, multa indepen-

dientemente de su monto, o prisión cuyo máximo sea de un -

año, en caso de que se tra Ge de varios delitos 1 se estc.irá -

a la pana del delito mRyor. 

2.- Los juz~dos ~nales de los cuatro partidos judi

ciales de la Ciudad de México, aue conocen de todos los de

més delitos previstos en eJ Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales. Estas reglas se entienden, salvo los 

ca sos de ls competencia del jurado y de los delitos del or

den federal. 

3·- El rribunal Superior de Justicia del_Dl..§!:iz.UsLL

Terri tori.2.§._Fed~rales, 11 supremo órgano de jurisdicción en -

materia común", segÚn expresión del maestro Juan José Gnnz.§. 

lez Bustamante. (8) ~ste tribunal conoce del recurso de ap~ 

lación, en relación con los juicios de que ha conocido un -

-------
(3). üp. CH. Pág. 104. 
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en virtud de oue, a partir de su organización se pretende -

establecer principios o reglas generales. 

En el Distrito y Territorios Federales ejercitan la -

jurisdicción, en materia penal, los siguientes órganos: 

1.- Los juzg~dos de paz que en los términos del artí

culo 10 del Código de Procedimientos Penales pera el Distr1:_ 

to y Territorios Feder3les, tienen competencia para conocer 

de los si~uientes delitos: De aouellos oue tengan como san

ción apercibimiento, caución de no ofender, multa indepen-

dientamente de su monto, o prisión cuyo máximo sea de un -

año, en caso de que se trate de varios delibos, se estqrá -

a la pena del delito mAyor. 

2.- Los juzg,sdos Eenales de los custro partidos judi

ciales de la Ciudad de México, oue conocen de todos los de

más delitos previstos en eJ Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales. Estas reglas se entienden, sBlvo los 

casos de la competencia del jurado y de los delitos del or

den federal. 

3.- ~l Tribunal Superior de Justicia del Di§!rito y_

Terri torios Federales, "supremo órgano de jurisdicción en -

mate ria común", según expresión del maestro Juan José Gonz.!!_ 

lez Bustaruante. (8) Este tribunal conoce del recurso de ap~ 

laoión, en reloción con los juicios de oue ha conocido un -

(8). Op. Cit. Pág. 104. 
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juzgado penal en primera instancia, de las cuestiones comp~ 

tenciales que se suscitan entre los órganos aue le corres-

ponde, etc. 

No nos propusimos hacer una descripción detallada de

la estructura judicial en México, por el contrario, solamen 
. -

te nos hemos referido al mismo a rasgos generales y por ser 

de la mayor importancia para el objeto de nuestro estudio. 

Dejando asentado ello, pasamos al estudio de los pun

tos más importantes para lo~rar la autonomía e independen-

cia del Órgano jurisdiccional, comenzaremos pues, por los-

dos primeros, a saber: El método que se deoe seguir p~ra el 

nombramiento, toma de poseai6n y ascenso de los jueces y lo 

relativo a las calificaciones o capacitaciones requeridas -

para el nombramiento de quienes han de impartir justicia. 

e). PRINCIPIOS PARA LOGRAR LA AUTONOMIA DEL ORGANO Jl! 

RISDICOIONAL. 

Dispone el artículo 11 de la Ley Orgánica de los Tri

bunales de Justicia del ll'uero Común del Distrito y Ter:dto

rios Federales: 

''ARTICULO 11.- Los nombramientos de los I'llagistrad.os -

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territo--

rios Federales serán fIBCHUS DIRECTAMENTE POR EL P.aI?;SIDl!:NTE-
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DE LA REPUBLICA, quedando encomendados los trámites que co

rrespondan a la Secretaría de Gobernación. 

ARTICULO 12.- Para que surtan efectos los nombramien

tos a que se refiere el articulo anterior, se sujetarán a -

la aprobación de la Cámara de Diputados o de la Comisión -

Permanente en su ca so ••• 

ARTICULO 15.- Los Magistrados del Tribunal Superior -

de Justicia ya sean definí ti vos o provisionales, deberán -

otorgar la protesta de ley an~e la Cámara de Diputados del

Oongreso de la Unión, y en los recesos de ésta, ante la Co

misión Permanente del mismo Congreso 11 • 

d). CRITICA AL NOMBRAMIENTO DE LOS MAGISTRADOS. 

lo.- El principio de separación de poderes que consig 

na nuestra Constitución se rompe, peli~rosamente, tratándo

se del nombramiento de los Magistrados del Tribunal Supe--

rior de Justicia del Distrito y Territorios Federales, par

lo que se debe ríe buscar otro sistema, que permitiera lo t.Q 

tal libertad e independencia de estos funcionarios, dejando 

sólo a su estricta ~esponsabilidad sus actos. 

2o .- AceJ.Jtando la legis¿ación presente, debemos en ten 

der qua el Ejecutivo, no es la autoridad más idonea para h~ 

cer los nombramientos de los Magistrados. Existe peligro 
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innegable, que en las decisiones de los jueces influyan con 

sideraciones de orden político, y las razones políticas, no 

deben intervenir jamás en las cuestiones jurídicas, ya que

el juez deberá estar sujeto, exclusivamente, a la autoridad 

de la ley. 

30.- Lo que es más, la persona en quien recaiga un -

nombramiento para desempeñar un cargo judicial ha de romper, 

total y absolutamente, todas les relaciones que tenga con -

un partido político. 

En nuestro concepto esta es una cuestión que no admi

te discusión de ningún género. El poder ejecutivo no debe -

intervenir en el nombramiento de los Magistrados, ni la Cá

mara de Diputados debe aprobar dicho nombramiento. 

40.- El proceloso y voluble mar de la política no de

be invadir los ámbitos jurisdiccionales, so Re~ de conver

tirlos también en procelosos y volubles, en detrimento de -

la justicia. 

5o.- No debe qt1edar resto alguno de dependenci:::i en el 

nombramiento de los Magistrados, ya que de otra forma la in 

dependencia del Poder Judicial sólo será un ideal. 

60.- No escapa tampoco a la critica la aprobación del 

nombramiento por la Cámara de Diputados. L1Js funciones que

desempeña el Magistrado hacen ilógica la aprobación de su -
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nombramiento por dicho órgano. 

Esta por demás decir que el rechazo de un nombramien

to por la Cámara de Diputados, no constituye en verdad un -

veto, si se toma en consideración el contenido del artículo 

14 de la ley que se comenta: 

"ARTICULO 14.- En caso de que la C9mara de Diputados

no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto a la misma

vacante, el Ejecutivo hará un tercero que surtirá sus efec

tos desde luego como provisional y que será sometido a la -

aprobaci6n de la Comisión Permanente • 

••• Si la Cámara o la Comisión Permanente desechan el

nombramiento, cesará desde luego en sus funciones el Magis

trado provisional y EL EJECUTIVO SO:METERA NUEVO NüillBRAMIEN

TO en los términos que se indican en éste y en los articu-

los siguientes." 

En los términos en que se encuentr9 redactado el pre

cepto podemos con el uir que son nulas, en reelide d, las fa-

culta des de la Cámara de Diputados, en efecto, si oien es-

cierto que éste cuerpo colegiado puede oponerse, sistemáti

camente a las designaciones de Magistrados q_ue haga el Pre

sidente de la República, no lo es menos que éste también 

puede reiterada e ilimitadamente hacer nombramientos que 

surten efectos provisionales. 
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Otra sería la situación si después de rechazar dos v~ 

ces las propuestas del Preside11te de la República, la tero~ 

ra designación o nombramiento proviniera del Tribunal Supe

rior de Justicia, o de un órgano diferente sl J5jecutivo. 

?o.- ~n relación con el nombramiento de los Magistra

dos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y •rerri

torios .Federales, quedan vestigios de dependencia que sf'ec

tan necesariamente su imparcialidad al impartir justicia, -

por el hecho de que son nombrados por el Ejecutivo. 

El principio fundamental y rector del proceso penal -

de independencia del órgano jurisdiccional se rompe en este 

ca so, máxime si se toma en cuenta que el proceso no es otra 

cosa que "una construcción técnica artificial, destinada a

proteger a los individuos contra un abuso del poder esta-

tal", según manifestación de Goldschmidt. (9) 

Esta garantía, esta protección del ciudíldano no exis

te cuando hay dependencia del órgano jurisdiccional a otro

Órg.Jno del Es ta do, como en el ca so que se comen t::i. 

e). DEL NOMBRAii1TuNTO DE LOS JUECES. 

Disponen los artículos 16 y 19 de la Ley Org9nic~ que 

se comenta: 

11 ARTICULO 16 .- Los jueces de lo Civil, de lo Fa mil ior 

(9), Op. Cit. P3g. 16 



- 184 -

y Penales del Distrito Federal. •• ser3n nombrados por el Tri 

bunal Superior de Justicia, en acuerdo de Pleno. 

Para la designación se tomarán en cuenta los ant~ce-

dentes y experiencia dentro de la Administración de Justi-

oia, tratándose de personas ajenas a la misma, los anteca-

dentes y capacidad profesio~al; para lo cual la Presidenci9 

del Tribunal llevará expediente de los aspirantes. 

ARTICULO 19.- Los jueces protestarán ante el Tribunal 

Superior de Justicia; pero tratándose de los que deben eje!: 

cer sus funciones en los Territorios Federales, la protesta 

podrá otorgarse ante la Primera Autoridad Política del lu-

gar, si así lo dispone el Pleno. 11 

f). CRITICA. 

Nótese el cambio de sistema para la designación de -

los jueces, en relación con los Mngistrados. Tratándose de

los ju~oes la única autoridad competente para el nombramie~ 

to, lo es el Tribunal Superi•Jr de Jus"¡;icia en acuerdo de -·

Pleno. Aquí no hay vestí,;ios de dependencia, la autoridad -

que emite la designación es la adecw:ida, la única que debe

tener competencia. 

Es correcta la disposición por cu~nto hace ~ la auto

ridad que tiene competencin para hacer los nombramientos. 
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UN l'TU.L!:VO SIS'l'EMA PARA LA INDEPENDENCIA DEL ORGANO 

JURISDICCIONAL. 

A continuación se propone un sistema para el nombra-

miento de los Magistrados, su designaci6n, toma de posesión 

y ascenso de los jueces. 

a). IMPORTANCIA Y SENTIDO. 

El problema rel':ltivo al no!l1bramient;o y toma de pose-

sión del cargo de r1hgistr9do y juez, es un problema de la -

mayor importancia, en el mismo debemos centrar nuestrq aten 

ción, ya qu.e de lo adecuado del sistema de nnmbrnmiento de

penderá, en gran medida, que los jueces y Magistrados ten-

gan una absoluta libertad frente a toda influencia poro la

adopción de una imparcial decisión sobre el asunto que les

as sometido a su consideración~ 

Como hemos expresado, en materia Común, debe existir

un sistema de nombramiento y ascenso de los jueces que sea

ª ls vez democrático y liberal, bien concebido .an ten.da y

eficaz, primordialmente eficaz ~n la práctica. 

Desde luego los M3gistrados y jueces deben st!r nombra 

dos única y exclusivamente por el Tribunal Superior de Jus

ticia en acuerdo de Pleno. 

La única autoridad competente pare el nombramiento de 
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los titulares del órgano jurisdiccionsl lo debe ser el Tri

bunal Superior de Justicia actuando en Pleno. 

b). NOlVJllUAMIENTO D.E MAGISTRADOS. 

Ahora biet1, el Tribunal Superior no podrá ejercer la

a tri bución del nombramiento de los magistrados y jueces en

ferma discrecional, de propia iniciativa, sino que deberá -

de actuar a iniciativa de una comisi6n qu~ se forme pAra -

que en terna proponga candidatos, es conveniente desde lue

go la creación de esto comisión, que en nuestra opinión de

be estar formada por cinco personas que representen ::i lris -

Instituciones más prestigiadas en el trato y estudio con el 

derecho y oue sólo para ejemplificar serían las si,1-:uientes: 

1.- Representante del Colegio de .Abop:ados. 

2.- Representante de la Facultad de Derecho de la 

U.N.A.1'11. 

3·- Renresentarite del Poder Judicial (magis trsdo). 

4·- Representante de las Academias de Ciencias Jurídi 

C3$. 

5.- Representsnte de la Escuela Libre de Derecho • 

.El procedimiento a seguir par9 el noir.bremienl;o de ma

gistrados, sería el sig4iente: 

Una vez que exista la vacante para el cgrgo de m'J s-
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trado, la comisión a que hemos aludido buscando el sistema

más adecuado y conveniente, abrirá convocatoria en la aue-

expresará los requisitos que deben z·eunir los candi da tos, y 

una vez inscritos, dicha comiei ón a be se de concursos, exá

menes de oposición o algún otro siste¡¡¡a adecua do, seleccio

nará una terna de las personas que considere aue pueden de

sellJpeñar el cargo de magistrado, remitiendo esta terna al -

Presidente del Tribunal Superior de Justicia razonando y 

fundamentando dicha selección, para aue éste la pon~a en 

consideración al Pleno y de ahí se elija el magistrado. 

El Tribunal podrá vetar la terna presentada, cuando -

considere que los integrantes no reunen los requisitos in-

dispensables, solicitando ls presentación de una nueva ter-

na. 

e). NO!\IBRAiü.IENTO DE JUECES. 

En relación con el nombramiento de jueces, deberá se

guirse el mismo sistema, pero deberá darse preferer.ci8 en -

igu9ldad de condiciones, a los profesionil:1tes que presten -

servicios como secretarios en los juzgados del remo del que 

haya de nornorarse juez, tomando en consideración que deben

aprovechsrse los conocimümtos y práctica que éstos tienen

sobre la materia. 
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Es conveniente también que al proponer candidatos pa-

1·a nombramiento de jueces, se tome en consideración los oue 

en el ruomen to o aupen cargo de inferior C8 tegoria, sin nece

sidad oue éstos promuevan su petición, pues se en~iende oue 

debe tenerse idea de un~ crirrera judici'3l y estimularlos p~ 

ra buscar aue se superen en sus labores. 

~s obvio señalar que la comisión a que tanto nos he-

mas referido, deberá estar formada por persona de reconoci

da solvencia moral y de conocimürntos en la materia jurídi

ca, ésto sefüilamos para desterrar el vicio co?iBtante de las 

recomendaciones que traen funestos resultados, ya oue de -

las proposiciones que ha t:.'0 la misma, dependerá induda blemeg 

te el futuro de una buena justicia para nuestro país. 

Al principio de este tema expresamos que descríbiría

mos esta forma de elecci6n de magistrados, por un mero ejem 

plo, pero lo fundamental es que hay aue Ollsca r la ind epen-

dencia del órgano jurisdiccional, sea en el sistema oue prQ. 

ponemos o en otro, ahí dejamos la inquietud para que en un

futuro se resuelva; por nuestra parte, modestamente c0nsid~ 

ramos que con el método propuestos podrfo logrf'lrse indiscu

tiblemente la independencia del órgano jurisdiccionql desde 

un punto de vista formal, pues desde el punto de vists rna t~ 

riel, tendríamos aue atender s otra problem~tica aue nos ha 
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ría desviarnos del objetivo de este teu,e 1 ya aue serí':l moti 

vo de análisis distinto en el que surgirían infini.ln ti :Je 

cuestiones que por lo extenso no sería posiiJle agotnr. 

Una vez que exista una vacante para el cargo de juez, 

cualquiera de los m'3gistrados del Tribuw'll Superior, o la -

comisión que hemos propuesto, podrá presentar candidatos pa 

ra ocupar el puesto. En el caso de los magistrados la cnndl 

datura se deberá presentar por mediación del presi.dente del 

Tribunal. 

Lógicamente 1mando existan vacantes se deberá comuni

car tal situación tanto a 18 comisión como a las person'.ls -

a que nos hemos referido. 

Si se va a nombrar a un juez de ranvo superior nl mt4s 

bajo, debe tomarse a utomá tioamente en consider::i ción a todos 

los jueces de c~tegoría inferior a la de la V9cante, sin ne 

cesid<1d de que formulen petición alguna, ésto es sin perjui 

cio de que pueda sar nombra do un candi da to evidentemente m9 s 

apto. 

d), CONCURSO :DE OPOSICION. 

Pues bien, después de haberse recioido lAs c~ndidgtu

ras, procederá la comisión que hemos propuesto a efectuar -

una investigación acerca de la personalidad, conducts en lo 
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vida privada y pública de los cgndidatos. Tembi'n ce in~es

tigard ecercs de sus eptitudes, cnlidades, capacitaciones y 

calificaciones de orden profesional. La comisión tendri f~

cul ta des para desechar las candi da turas de los candld"l t0B -

que no considere idóneos para el pllesto que se va a oc_upr.,r. 

Debemos hacer notar que son del todo criticables las

disposiciones contenidas ~n los artículos 15 frncción X de

la Ley Org-ánica del Ministerio Público Federal y el 17 fr!'l2 

ción VII de la Ley Orgánica del 11/linisterio PÚoU.co del Dis

trito y Territorios Federales. 2stas disposiciones a la le

tra dicen: 

"ARTICULO 15.- Son facultades y obligaciones del Pro

curador General de la República ••• 

X.- Asistir, A INVITACION DE LA SUPREWJA OOHT.ii: D.E JUS

TICIA DZ LA NACION, con voz solamente, a los plenos en aue

haya de hacerse deai<2."nació~ de funcionarios judiciBles. 

ARTICULO 17 .- Son facultades y obligBciones del Frnc};! 

rador General de Justicía del Distrito y 'Perritr:irios .FeJefü 

les: 

VII.- Asistir, tenümdo solamente voz, a los pl~nos -

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en

oue se hagan designaciones de fu.ncionarios judici8les, o 

dar por escrito su opinión sobre dichas desümnciones. 11 
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Los preceptos transcritos son, indiscutiblemente, --

muestras evidentes de intromisión indebida en el nombramien 

to de funcionarios judiciales. 

No debe p<arderse de vista oue el Ministerio Público -

ea una de las partes de 1'3 relación jurídica proces'31. Su -

intervención, aún cuando sol~mente sea teniendo voz, en el

nombramientn de los ~~ncion9rioa judiciales lo convierte en 

juez y parte y da pábulo a innumerables intromisiones en 

perjuicio directo de la independencia del órgano del Poder

Judicial. 

Queremos sefü:ilar que no abrigamos la ilusión de enco!_! 

trer un sistema que pueda ser aplicado integramente en to-

dos los Estados, aún cuando se hubi~se encontrado el mejor

de los sistemas, o el sistema m9s adecuado, la administra-

ci6n de le justicia penal en cada país, 1:!1 carácter y las -

tradiciones nacionales son todos ellos elementos que h'.loen

imposible, por su número e importaricia el proponerse tal o] 

jetivo, sin embargo consideremos que es de la mayor impor-

tencie la investigación y el estudio para lograr uno de los 

más importantes factores, o principios rectores del proceso 

penal: la independ<:r:cia del órgano jurisdiccional. 

Logrando la inoependencia del Poder Judicial, habre-

mos dado un gran paso para lograr al juez como un hombre j~s 

----~--·--------
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to, justo precisamente en el sentido del Dhammapada, o sen

dero de lo virtud; 

11 No es justo el hombre que lleva adelante algún 8 sun

to por medio de la violencia. No; aquél 4ue discierne el -

b~en y el mal, que es ilustrsdo y guía a otros, r.o por me-

dio de ia'vio1encia, sino por medio de la ley misma, que es 

intelieente y CUbtodio de la ley, ese tal merece llamarse -

justo. 

No es ilustrado el hombre poraua hable mucho; aquél -

que ea paciente, libre de odios y de temores, ese tal mere-

ce llamarse il~strado. 

No es el hombre sostén de 18 ley porque hs ble mucho;

aún cuando un hombre haya aprendido poco, con tal que'teng8 

ante los ojos el conjunto de lo ley, y nunca descuide la -

ley, es un sostén de la leyº. (10) 

e). EXIGENCIAS Li.WALES PARA .::.1 NOliü3aAMI.i:,;NTO DE QUI.:;-

NES HAN DE IMPARTIR JUSTICIA. 

Dispone el ::irtículo 26 de la Ley Orgónics de lns rri

bunsles de Justicia del :F1uero Común del Distrito y Tti rri to-

ríos FedeI'9les: 

11 A RTICULO 26.- Pns poder ejercer las funciones de M8 

gistrAdo se req~iere: 

(10). Libros S3grados de Oriente. 1ditorisl Nueva .Espñ::i, -
S.A. México, D.I!'. Ng. 365. 
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a) Ser mexicano por nscimiento, en ejercicio de sus -

derechos civiles y políticos; 

b) No tener menos de 30 años de edad, ni más de 65, -

el dí~ de 13 designación; pero si 91 concluir el ejerclcio

sexenal excedieren de esta edad, podrán ser nnmbrodos para

el siguiente período h8sta alcanzar los 70 años, en que se

rán sustituidos. 

c) Ser abogado, con título debidamente registrado en

la Dirección G~neral de Profesiones. 

d) AcreditBr, cuando menos, 5 años de prifotica profe

sional aue se contar~n desde la fecha de la expedición del

tí tul o. 

e) Ser de notoria moralidad; y 

f) No haber sido condenado por sentencia irrevocable

por delito in·tencional, que le imponga más de un año de pr,! 

sión. Si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso -

de confianza, peculado, revelación de secretos, cohecho, -

abuso de autoridad, abandono de funciones, u otro que les\:?, 

na re seriamente la buena fama en el concento p11blico, inha

bilitará para el cargo cuRlg_uiera que hay:=i sido ln pen:'l. 

Por ot;ro lsdo estalüece el artículo 75: 

ºARTICULO 75·- Para ser juez penal se deben reunir 

los mismos requisitos que esta ley exige para ser juez de -
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lo civil. 

ARTICULO 52.- Para ser juez de lo civiI, se requiere: 

a). Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus

derechos civiles y políticos. 

b). No tener más de 65 años de ed3d, ni menos de 30 1 -

el día de su designación; pero si al cumplir el ejercicio -

sexenal excedieren de aquella edad, podrán ser nombrados P.!! 

re el siguiente período hasta alcanzar los 70 años, en que

serán sustituídos. 

c). Ser abogado con título registrado por la Direc--

ción Genera~ de Profesiones. 

d) •• ~creditar, cuando .menos, cinco años de práctica -

profesional~ que se contarán desde la fecha de la expedi--

ción del título. 

e). Ser de notoria moralidad. Y 

f). No haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito intencional, que le imponga más de un año de pri 

sión. Si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso -

de confianza, peculado, revelaci6n de secretos, cohecho, -

abuso de autoridad, abandono de funciones, u otro que lesiQ 

nare seriamente la buena fama en el concepto público inhabl 

litará para el csrgo cualquiera que haya sido la pena." 

En forma general consideramos que las capacit~3Ciones-

-------
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o requisitos exi~idos por la ley org9nica son correctos, no 

escapa sin embsrgo a la crítica el contenido de la Última -

fracción de los preceptos que hemos transcrito, que en prin 

cipio es casuística y posteriormente establece un principio 

general. Bastaría con la enunciación del principio general

de que 11 no haya sido condenado por sentencia irrevocable -

por CUALQUIER DELITO que lesionare seriamente la buena fama 

en el concepto pdblico ••• 11 

Abora bien, en atención a que hemos propuesto un rég! 

111en pre cticamente escalafonario (no se olvide que hemos pr2 

puesto que si se va a nombrar a un juez de rango superior -

el més bajo debe tomarse automáticamente en consideractrSn,

es decir• a todos los jueces de categoría inferior e la de

la vacante, sin necesidad de que formulen petición alguna), 

que en un momento dado pudiera atentar en contra de la cap~ 

oidad mínima para el desempeño de cierto puesto en la judi

catura, pienso que las calificaciones requeridas para el d! 

sempeño de las diversas actividades jurisdiccionales deben

ser diferentes, ya que las categorias distintas de la jeraf 

quía judicial así lo ameritan. 

Atento lo anteriormente expresado consideramos que a

loa requisitos para desempeñar el c8rgo de m8gistrado debe

ría ser agregado el siguiente: 
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"ARTICULO 26 FRACCION g). Que hey9 ejercido, por lo -

menos durante cinco años alguna de ls s siguientes funciones: 

1.- La profesi6n de abogado. 

2.- Una función judicial. 

3·- La enseñanza del derecho en una universidad o en

une Escuele Superior de Derecho, aprobada reglamentariamen

te". 

Cuando se cumpla con los requisitos señalados será un 

honor y una satisfacción indecible, el poder decir que en -

México contamos con un personal competente, bien consciente 

de sus responsabilidades y totalmente dedicado al servicio

del ideal de impar·tir justicia. 

f). INAMOVILIDAD E INTRANSMISIBILIDAD DEL DJ:;SEJ.'liPENO 

DE CARGO DE JU-EZ. 

Dispone el artículo 17 de la Ley Orgánica que veni~os 

comentando: 

11Los magistrados y jueces a que se refieren los "lr'tí

culos anteriores, durarán en sus cargos los primeros, hastB 

el 15 de marzo y los segundos hasta el 15 de abril, del Úl

timo año del sexenio judicial correspondiente. 

Los magistr9dos y jueces que fueren nombrados estando 

corriendo el s.exenio, ejercerán el cargo hasta terminsr el-
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período en que futiron designados 11
• 

Según se puede apreciar de la simple lectura del pre

cepto ttanscrito, en nuestro derecho el principio de in---

transmisibilidad e inamovilidad de los jueces nn rige, por-

el contrario, su nombramiento es transitorio, tempral. 

El juez debe permanecer en su cargo desde la fecha en 

que es nombrado. hqsta la fecha de su retiro por penei6n, -

renuncia o por su separación, en razón de la buena adminis

tración de justicia. 

Así lo han reconocido prestigiados juristas como el -

Lic • .Edugrdo Pallares que dice: 

ºEntre las garantías de que debe gozar el Poder Judi

cial, existe la relativa a la inamovilidad de los funciona

rios que lo integran". (11) 

Las ventajas del establecimiento del principio de la-

inamovilidad judicial son obvias, mencionaremos solamente -
• alimnos de las principales: 

1.- El juez seguro del cargo que desempeña, tendrá el 

valor civil suficiente para oponerse a .las consignas. 

2.- El juez podrá verse libre de la influencia de los 

intereses políticos. 

3·- El juez le dedicará la stlperación máxima sl estu

dio de la ciencia jurídica para pronunciar la mejor aplica-

(11). Op. Cit. Pág. 326 
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ci6n de la ley. 

4.- En una palabra, el juez siendo inamovible podr1 -

desempeñar su puesto con toda independencia, porqu~ estará

seguro de continuar en el mismo, independientemente de 19 s

presiones e intereses a que se vea sometido. 

No cabe objetar en contra de la inamovilidad que favo 

rece a personas indolentes, flojas, que no tienen mayor de

seo de superación y que sólo quieren continuar en el pues-

to, di~o que no cabe tal argumento ya que inamovilidad no -

qui~re decir irrespondabilidad. 

Quedarán, lógicamente, sujetos los jueces a las san-

ciones que ameritan por cometer no solamente faltas en el -

ejercicio de sus funciones, sino delitos. 

Basta, en nuestro concepto, la transcripción de los -

artículos que a contimrn ción se puntual izan, para destruir

el argumento que se apuntó en contra de la inamovilidad ju

dicial: 

11 ARTIClJLO 277 .- Los magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia, los jueces del Orden Común del Distrito y de -

los Territorios Federales y todos los mieillbros de la Judic~ 

tura del mismo ramo, son responsables de las faltas oficia

les que cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por

ello sujetos a las sanciones que determinen la presente ley, 

----------
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la ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 

de la Federación del Distrito y Territorios Federales y de

los altos Funcionarios de los Estados y demás leyes splica

bles11. 

g) • INCONVENIENTES PARA QUIENES DESEMPEÑAN EL CARGO -

DE JUEZ. 

Deben cesar les relaciones del juez con los partidos

polÍticos. 

La persona nombrada para desempeñar el cargo de juez

ha de romper, to·tal y absolutamente, todas les rel9ciones -

que tenga con un partido político. Esto es muy i:nportan te,

ye que el juez deberá de estar sujeto solamente a la autor! 

dad de la ley, les consideraciones de partido implican una

dependencie que impide la autonomía pare el impArci8l acto

de aplicar la ley. 

Esta consideración tiene como únic~ fin3lided insti-

tuir y conservar la independencia del juez que solo deberá

de estar consciente de los mandatos legales. 

Todo vínculo del juez que implique dependencia ser~-

moti vo de impedimento para el desempeño de cargo de juez, -

ésto ya se apreciaba desde el Derecho Romano, según rel<Jts

Eu,.;éne Petit. 
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"Un magistrado no podría hacer acto de jurisdicción -

contenciosa, es decir, judicare o judicare jubere, ni pqra

él ni para las person9s de su casa: su mujer, sus hijos y -

sus manwni tidos. Una sospecha de paroiRlida d se unía ri sus- ' 

decisiones". (12) 

Es curioso observar que en el artículo 21 de l~ ley -

orgánica que se comenta que establece como una incompatibi

lidad, para el desempeño del csrgo de juez el colocarse den 

tro de una asociación religiosa, sin embargo no hace alu--

sión alguna a los vínculos con los partidos políticos que -

es, indiscutiblemente más peligroso. 

h). INCOMPATIBILIDADbS ~ INCAPACIDADES DEL JUEZ. 

En relación con las incompatibilidades e incapacida-

des para el desempeffo del cargo de juez, dispone le ley or

gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Comú.n del -

Distrito y Territorios Federales: 

"ARTICULO 21.- Ningún funcionario judicial o empleado 

de este ramo podrá tener ocupación que lo constituya en es

tado de dependencia moral o económica de alguna corporAción · 

o persona particular. También es incompatible el cargo de -

funcionario o empleado con cualquier9 situación del indivi

duo que lo coloque dentro de una asociación religiosa. El -

(12) 
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incumplimier.to de esta disposici6n es causa de responsabi11 

dad, aue se exigirá en los términos aue previene el capítu

lo de responsahilidades. 

Quedan exceptuados de esta disposición, los cqrgos dQ 

centes, cuyo desempeffo no perjudique las ~inciones o labo-

res propias que les competen como miembros de la Administr!!! 

oiór. de Justicia. 

Nótese que el precepto prohibe ocupnción que constitg 

ya al sujeto en estado de dependencia moral o económica de

ALGUNA CORPORACION O PbRSONA PAR'l'ICULAR. El precepto es '3 -

todas luces ir.completo, ye aue debe abarcar tambi6n a les -

corporaciones públicas que, eve:ntmilment;e pueden ser 18 s -- · 

aue más influyan para aue el furicionario judicial no 9ctne

en forme independiente e imparciAl. Debe abarcar también, -

repito, la prohibición de tener vínculos con partidos polí

ticos. 

"ARTICULO 22 .- Ningún nombramiento par<.i empler:i do de -

la Administración de Justicia o Auxiliar de ést3, como sín

dico o interventor, podrá recaer en ascendientes, descen--

dientes, cónyuges o colaterales, dentro del cusrto grado por 

consanguinidad o segundo por afinidad, del funcionario oue

ha ga la designación. La ino lJservancia de es tri disposición,

es motivo de responsabilidsd de quien tengs s su c':lrgo la -
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expedición del nombramiento, la aue se exigirá por el Trib~ 

nal Superiol" de Justicia, imponiendo al ir:fractor una mul tB 

de Quinientos a un mil pesos o destitución del cargo. 

ARTICULO 24.- Nir,gún funci.onario de la Admir1istr1ción 

de Justicia podrá desempeñ8r otro puesto. 

Los funcionarios y empleados de l"l Administración de

Justi cia no podrán ser corredores, comisionistas, apodera-

dos judiciales, tutores, curadores, albaceas, depositarios, 

síndicos, administradores, interventores en concursos, árb]: 

tros o arbitradores, ni ejercer la abogacía sino en causa -

propia. 

En general, sa1vo los casos aue en los comentarios h~ 

moa mencionado, consideramos aue son correctas las disposi

ciones de nuestra legislación, ya que con les mismas se pe! 

sigue como propósito fundamental, el no meno sea bar la impa! 

cialidad e independencia del juez. 

En nuestro concepto, debe existir también la incompa

tibilidad siempre que un juez adolezca de perjuicio, por -

cualquier razón 1 en beneficio o en contra de algunn de l?.s

partes, por razón de aue el fallo adolecerá del defecto de

prejuicio, cuando no se ajuste a las norm~s de la justicia

eauitativa, de tal manera aue no bastarfa con prob::ir ll'l me

ra posibilidad de prejuicio, sino que deben existir indi---
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dios efectivos del mismo, plasmado en las resoluciones del

juez. 

Debemos confesar aue el tema es extraordinariamente -

complejo como interesante, ya que las incompatibilidades d~ 

ben ser perfectamente concebidas en teoris y eficaz, pri-

mordialmente eficaces en la práctica, para lourar imparcia

lidad en el órgano jurisdiccional, sin embargo considero -

aue es necesario dejar, por lo menos, planteado el problema, 

ya aue en nuestro concepto, siempre aue exista una probabi

lidad efectiva, en alto grado, de prejuicio por parte del -

titular del órgano jurisdiccional, éste debe tener una inca 

pacidad legal. 

Por Último, la independencia del juez debe aplicarse

en todas sus actividades profesionales, así como en el fun

cionamiento corriente de los servicios judiciales, o ses, -

QUe la autonomía debe garantizarse legalmente y 3plicarse -

durante todo el proceso penal. 

La ir.dependencia del juez en todas sus sctividBdes -

profesior:ales se logrará remunerando a .los jueces y otorgáQ 

doles emolumentos aue sean suficientes para que tengan una

forma honesta y decente de vivir, éste es uno de los probl~ 

mas más graves de la justicia penal en México, los fuertes

intereses en juego que existen en c~da uno de los procesos-
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penales, son factores que pueden hacer total y absolutamen

te ineficaz el principio de independencia judicial. El juez 

debe pues ser remunerado en forma justa y suficiente, sólo

así se podrá afianzar la independencia del mismo. 

Consideramos de la mayor importancia todos los temas

que hemos tratado, por su trascendencia, consideramos que -

deben consignarse en el derecho escrito como una garautía -

para el particular. 

Hemos tratado de evitar la crítica por sistema, crít! 

ca que es a menudo negativa y siempre irritan te para aoue-

llos a ouienes se dirige, sin embargo no podemos dejar pa-

sar por alto deficiencias de la legislación mexicana. 

Por último debemos manifestar, aue no perdemos la es

peranza de poder llevar e cabo una más positiva acción en -

este dominio, o por lo menos sembrar inouietudes con esta -

sana y constructiva crítica desde nuestro modesto punto de

vista. 
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EL DERECHO DE DEFENSA. 

a) Su relaci6n con la.Jil!.rantía-ª.!L_audiencia. 

Le decisión que se pronuncie en un proceso criminal,

es una medida tan radical y decisiva, principalmente cuando 

se condena al procesado, que no puede ser tomada sin reconQ 

· cer al imputado por lo menos el derecho de ser oído. 

El imputado tiene derecho, en una palabra, a que se -

le respete la garantía de audiencia, a que se le reconozca

la oportl.lilidad de exponer ante la autoridad, ya sea el lili-

nisterio Público o la jurisdiccional, sus argumentos en con 

tra del hecho típico penal aue se le impute. 
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Tiene derecho, por una oonsider'3ción de justicia •ale

mentalísima a ser oído, escuchado en defensa. 

b) Fundamento ideolÓ~ico. 

Este derecho que tienen los ciudadanos de ser nid•)S -

en un juicio criminal, es uno de los principios más comun-

mente aceptados, así vemos cómo en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, en su articulo 10 establece: 

"ARTICULO 10.- Toda persona tiene derecho, en condi-

ciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con· ju.!2. 

ticia por un tribunal independiente e imparcial, para la d~ 

terminación de sus derechos y obligaciones o para el exámen 

de cualquier acusación contra ella en mteria pena1 11 • (1) 

e) Fundamento constit~cional. 

Este principio también lo reconoce nuestra Constitu-

ción Política, en el texto del artículo 14 que en su parte-

conducente dice: 

"ARTICULO 14.- ••• Nadie podrá ser privado de l"l vida, 

de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

eiino mediante juicio seguido ante los tribuneles previ·3men

te establecidos, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORi'tlALIDADES ESE_!'i 

CIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORWJ:E a las leyes expedid3s -

con anterioridad al hecho". (2) 

( 1). 

( 2). 

b.sta garantía de audienc..1..a, repetimos, es un princi--

Tonado del libro del Lic. César Sepúlveda. Derecho In
ternacional Publico. 1ditorial Porrúa, S.A. P9g. 384. 
Consti ttA.ción Política ele los Estados Unidos i\1exicanos. 
1917. 
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pio de derecho reconocido universalmente, de tal manera uue 

cuando hay prue~·s evidentes de que sólo se ha escuchado a

una parte de la relación jurídica procesal en la causa pe-

nal, es incuestionable que el procesado ha sido privado ar

bitrariamente, de la garantía de audiencia, de sus derechos 

constitucionales. 

Si no ha tenido la oportunidad adecuada para contes-

tar a sus acusadores, también se estará vulnerando este --

principio. 

Ahora bien, es obvio que el acusado, por sí mismo, se 

encuentra imposibilitado, la mayoría de las ocasiones, pgra 

invocar todos los argumentos de orden legal para su defensa 

y tampoco, tendrá la serenidad de juicio ni la imparcinli-

dad de espíritu para ello y, es cuando se hs hecho necesa-

rio reconocer al procesado el derecho a ser defendido por -

otras personas. 

Esta posibilidad que tiene el acusado en causa peml, 

forma parte del derecho de lr.i defensa que debe presidi.r el

procedimiento penal en todos los países civilizados. 

d) _fmportancia del Órgano de la defensa. 

Es de tal manera importante esta figura del Órgano de 

defensa, que a continuación transcribimos concepclones oue

en nuest1•0 concepto son magistrales, que con respecto 8 es-
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te tópico ha escrito .l!1rancesco Oa.rnelut'lii: 

11 
••• Alguno debe interponerse entre quien juzga y 

quien es juzgado, :p1ua que ~ste pueda evitar o mitigar el -

cgstigo; a tal fin el imputado lo llama así (~~i) y 

aquél se llama abogado (~d vocatus). La necesidad que 13 

vocatio tiende a satisfacer, se encuadra exactamente en el

concepto de la interpretación: el que ha de ser juzgado es

tá, por lo general, privado de la fuerza y de la habilidad-

necesarias psra expresar sus rezones¡ y cusndo m9s progresa 

la técnica del juicio penal, más se agrava esta inc;:ipacidad. 

De una parte, el interés en juego es a menudo tan al to p·:ira 

el imputado que, 9 causa de la excesiva teneión, como una -

corriente eléctrica, está expuesto a h'3cer saltar los apa 

tos: quien tenga alguna experiencia de juicios penales, sa

be todo lo difícil que es al imputado y, por lo demÁe tam-

bién a los otras partes con·t;ener la pasión o aún solementc

la emoción que les quita el dominio de sí mismos ••• " (3) 

Les consideraciones anteriores nos h9n llevsdo a un -

interesantísimo campo de la defensa, que es el sig~iente: -

El defensor, en principio 1 debe ser a bogado 1 ya que, por r~ 

gla general 1 sólo quien posee conocimiantos especiales de -

113 técnica del proceso pemil podrá interceder, con un alto

porcentaje de éxito sobre quien se encuentra sujeto a un --

(3). Op. Cit. 
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proceso pen91. Sin embargo, este reglr-i tiene excepciones -

co11sagradas, inclusive, en los textos legales según veremos 

más adelante. 

Antes de continuar, deseamos reproducir los conceptos 

que de la defansa vierte el ilustre procesalista mexicano -

Juan José González .austamante, quien se expresa en los tér

minos siguientes: 

"La institución de la defe'nse representa en el proce

dimiento penal moderno una función de altísimo interés, sea 

que se le considera como un órgano enc~rgado de prestar gra 

tuitamente asistencia técnica a les partes o como la perso

na que, a cambio de ret;ribución, pone los conocimientos prg, 

fesionales Que posee al servicio del inculpado.••"• (4) 

LA LEGISLACION MEXICANA AL RESPECTO. 

Dispone la fracción IX del artículo 20 Constitucional: 

"ARTICULO 20.- En todo juicio del orden criminal ten

drá el acusado las siguientes g3rantías: 

IX.- Se le oirá en defensa por sí o por persona de su 

confianza, o por ambos, según su voluntad. En c"l so de no te 

ner quien lo defienda, se le presentará lista de los defen

sores de oficio pare que elija el que o los que le conven-

gan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, después de 

( 4). Op. Cit. Pág. 86. 
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ser requerido pa.ra h9cerlo, al rendir su decls:r.ación prepa

ratorif'I, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado po-

drá nombrar defensor desde el momento en que sea aprehendi

do, y bendrá derecho a que éste se halle presente en todos

los actos del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo co~ 

parecer cuantas veces se necesite". 

Tanto la garantía de al.l.diencia como la de defensa se

encuentran plasm3das en diversos preceptos del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Fede

rales, (arts. 287, 290 y siguientes) como en el Código Fed~ 

ral de Procedimientos Penales (Brts. 154 y siguientes). 

O sea, que en nuestro rágimen jurídico los derechos -

de 19 defensa están hoy completamente r(::¡conocidos en los -

tex ·t;os let,"81 es. 

Nuestros ordenamientos en relación con este tema con~ 

tituyen un sistema de lo más m()derno pera lB protección del 

acusado y son, al mismo tiempo, 1m importante reconocimien

to de derechos humanos. 

Un terrm de la mayor import::nicia, es el rel 'l ti vo '::l l m2 

mento procesal oportuno para nombrar defensor, de acuerdo -

con el precepto constitucional: "El acussdo podrá noí:lbt·::ir -

defensor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá

derechos a oue éste se M:le presente en todos los autos -·· 
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del juicio. 

a) Interpretación ~l_erró~~~· 

Sin embargo, ha sucedido en la vida práctica, que el

Órgano investigador le ha d':'ldo una interpretación muy espe

cial a este precepto constitucional, y se hs llegad.o :'l con

siderar que el momento de la aprehensión, sólo puede surgir 

de la actividad del órgano jurisdiccional y aue 18 9c·tun--

ción del Ministerio Público, por conducto de le policía ju

dicial, se reduce a una simple detención. 

b) !nticonstitucionali~l.J2.!ros defectos de la 30-

tual.J:~!.Ereta ción. 

Es un hecho reconocido por la mayorfa de los doctrin~ 

rioJ ¿el Derecho Procesal Penal, que esta interpretación -

cons t:Lt uye un 9 ten ta do en contra del precepto cons ti tucio-

nal mismo. 

Es un hecho reconocido que lo '.'lrbitraried3d, lri lent! 

tud y en muchos aspectos l~ insuficiencia de las re9lizaci2 

nes del 6rgano investigador y concretamente de la policía -

judicial, hace patente la distanoi8 que sep'lra a los textos 

leg9les de su aplicación en el orden práctico, y dan lugAr

,, un sentimiento vivo de decepción. 

o) La interEretecicSn adac~ de_t:.~rinclJ?.io. 

Los derachos princip9les de que deoe goz9r el i:Jiputa-

-------~ """-'-' 
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do en 19 concretizaci6n de los derechos de 19 defensg, son

los que s con~inuación se enumeran: 

lo.- El 9cusado tiene derecho a nombrar defensor uns

vez que ha sido aprehendido. 

2o.- El detenido tiene derecho a exigir que su defen

sor se encuentre presente durante todos sus interrogatorios, 

las declaraciones de los testigos y de los peritos, como -

también durante las insp~cciones personales del tribun9l. 

30.- El detenido tiene de.recho a que su detención por 

19 policís judicial u otra autoridad similar, se comunique

ª sus familiares, amistades o personas con quienes viva. 

4o.- El detenido tiene derecho para comunicsrse con -

1.as personas a que aludimos en el ap1útado inmedi'3to ante-

rior y con su a bo,qsdo, sin más limitación que dicl1a comuni

ce ción no entorpezca la investigación. 

5o.- Se deoe establecer la obligación p3ra l<i autori

dad policiaca, de informar al detenido del derecho de comu

nicación y proporcionar o facilitar los medios razon•:ioles y 

adecuados para ejercitar estos derechos. 

60.- El defensor tiene derecho para exeminsr, eL todo 

momento, l9s piezas del expediente en donde se hsg·1 corwt1r. 

el proceso criminal, así como toda otra pieza justific~tivA. 

70.- El defensor puede encontrarse presente en lfl et!! 
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pa de la averiguación o instrucción previa. 

80.- Los derechos de le defensa se h1cen extensiv0s -

también a lo segunda instancia y en este trámite del pr•)ce

so, el acusado tiene plenamente garantizados sus derechos,

encontrándose en un plano de igualdad con respecto de si¡ -

acusador que en nuestro régimen jurídico lo es el ,,1inis 1~e-

rio Público. 

9o.- No sólo se debe establecer que el acusado tiene

dereoho a un defensor, sino que, si no tiene los medios su

ficierites para nombrar uno, el órgano jurisdiccional, de -

oficio debe hacer la designación de defensor oficial. 

lOo.- Tanto el órgano de acusación, como el de defen

sa, pueden libremente estar presentes no sólo durante el ig 

terrog'9torio del a cusa do, sino también durante lri s inspecc.!,o 

nea del tribunal y al recibirse las decl3raciones de los -

testigos y peri tos. Debe hacerse not3r que pueden estrir pr~ 

sentes no solamente en calidad de ooservadores, sino que, -

por el contrario, pueden participar activ1mente con pregun

tas, observaciones, etc. 

llo.- Los derechos de la defensa durante el proceso -

criminal, se hscen patentes en el tribunal de prirul;lra ins-

tancia en el derecho a aportar elementos de prueba, hacer -

preguntas, observaciones u oojeciones que consten en los 
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autos del expediente, así como tener el derecho de contest~ 

ción y de réplica. 

LA AVERIGUA CION PHEVIA • 

Nuestro sistema de enjuiciamiento criminal, en su fa

se de investib~ción previa, es, en forma genérica, el si--

guiente: 

La actividad investi¿;adora consiste, en buscar los 

elementos de prueba y hacer todas las gestiones que sean ne 

cesarias para integrar la existencia del cuerpo del delito

y de la presunta responsabilidad de un sujeto. 

Esta actividad investigadora la realiza el Ministerio 

Público, quien¡ según expresic5n de Manuel Rivera Sil va: --- ·· 

"Trata de proveerse las pruebas necesariAs para comprobAr -

la exlstencia de loa delitos y poder estar en aptitud de -

comparecer ante los tribunales y pedir la aplic9ción de J.a

ley ••• 11 (5) 

Los principios que en México rigen a esta 8ctividad -

son los siguientes: 

1.- El principio de requisitos de iniciación. Este -

principio tiene au fundamento en el 3rtículo 16 Constit.u.ci.2. 

nal y conforme al mismo, no queda al arbi t!'io del órt:,"'"flno iQ 

vestigedor el iniciar una investigación, sino que, es nece-

(5). Op. Cit. P<Íg. 56 
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sario ctUe exista, previamente, umi denunci'l o una querella. 

2.- El principio de Oficiosidad. De acuerdo con este

principio, una vez que el Órgano investigador ha tenido co

nocimiento áe la existencia de algún delito, tiene la o bli

ga ción de allegarse todos los elementos de prueba que sean 

necesarios para que, en su oportunidad, pueda ejercí tar 9C

ción penal; o sea, que tendrá buscar los elementos pro b<:i to

rios que sean suficientes para ~credit8r, por un lado, 1~-

existencia del cuerpo del delito o de los elementos que in

tegran el tipo penal, y por otro, de la pri=su.ntF.J o probable 

responsabilidad del sujeto imputado de la comisión del mis-

mo. 

Este principio opera, independientemente del medio -

por el que haya llegado al conocimiento del órgBno investi

gador de la existencia de un delito, o sea, que es irrele-~

vante que haya sido una denuncia o una querella. B'1sta con

que ten,gg conocimiento el Ministerio Público de una 9Ctivi

dad ilÍcl ta penal, para que ofioiosr:llnente proceda ·1 escbr~ 

cer la misma. 

3·- Principio de legslidad. Si bi.en es cierto, que -

una vez q_ü.e el órgano investigador ha ter.ido conocimiento -

de un delito, procede oficiosamente a su esclqrecimiento, -

no lo es menos que su .9ctividad siempre debe ser confo:·rne -
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a las reglas que legalmente se han fijado. 

Es decir, no queda al arbitrio del órgimo investiga--· 

dor la forma y términos que deba asumir la investigación, -

por el contrario, la misma siempre debe ser conforme G la -

ley, la actividad del órb'8no investigador estará sometida,

invariablemente, al imperio de la legalidad, al principio -

de legalidad, que lo obliga a respetar el contenido de los

precep·!;os jurídicos y que evita le actuación despótica y "! 

bi traria. 

Resulta que en m~ltiples ocasiones a virtud de ls in

vestigación que realiza el Ministerio Público, el su je to -

que es presunto responsa ole de la comisión del delito, es -

detenido por la policía judicial. ¿El presunto delincuente, 

·~iene o no, derecho a comunicarse con sus fsmilia res y Ami-

gos? 

l!:n este tema debemos anotar una gravísima lagun<=J de -

nuestra ley. 

Dispone, entre otras cosas, el artículo 16 Constitu-

cional: 

11 No podrá librarse ninguna orden de aprehensi6n o de

tención a no ser por la autoridad judicial sin que proceda

denuncia, acusación o Querella de un h~cho determinado Que

la ley ca stiéue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 
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aquéllas por declsración, baio protesta, de persona dign9 -

de fé o por otros datos que h9e8n prooa'ole la responsabili

dsd del incalpqdo, hecha excepci6n de los casos de flagran

te delito en que cualquiera persona puede aprehender sl de

lincuente y a sus cómplices, poniéndoles sin demora n disp2 

sici6n de la autoridad inmediata. Solame"te en casos urgen

tes, cuando no baya en el lugar ninguna autoridad judici11l

y tratándose de delitos que se persi~uen de oficio, podrá -

la autoridad administrativa, ba:ío su mÁs estrecha ref.JPonsa

bilidad, decretar la detenci6n de un acusado, poni,ndolo in 

mediatamente a disposición de la autoridad judicial u. 

En los térmír:os en aue se encuentrs concebido el pre

cepto Constitucional transcrito, result3 que solgmiante en -

ill casos de flagr~nte delito ~urgencia extrema_Eod.rá -

detenerse al delincuefil~, no a sí, en todos .. los demÁ s casos

gue n_Qs atrevemos a illrmar constitu~n la mayoría • .l!.sto da 

pauta para arbitrariedades por parte del Mir,isterío ?úi:Jlico 

y la policía judicial. En efecto, la naturaleza misma de l'i 

función que se encuentra obligada a realizar, exige l~ deteL 

ción de muchas personas en las oue recaiga fundndísima sos

pecha ue ser autores de delitos, sin embqrgo, todn vez aue

el precepto cnnstitucionql A6lo los feculta a sctugr deta-

niendo e las person9s en los casos de flagr9nte delito de -
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extrema urgencia, resulta que se ven incapacitados, desde -

el punto de vista jurídico. 

Sin e!llbargo toda vez que necesitan llevar adelante su 

investigación, a falta de facultades legales surgen las po

sibilidades de fac!Q, tan peligrosas como frecuentes en 

nuestro medio. 

Es de desearse se colme esta laguna de la ley, con el 

propósito de oue el gobernado tenga certeza de cuando.puede 

ser privado de su libertad por el Ministerio Público y la -

Policía Judicial, y porqué tiempo, como resultado de la im

putación de un delito pars efectos de investigación, ya oue 

como hernos dicho en párrafos anteriores, hasta ahors. nues

tra legislación es omisa al respecto. 

LA LIB.t;RTAD DUHANTE LA AVERIGUAOION P!tEVIA. 

a) ~ri_y~ión d.!':_.~li2erta d dur9g te la .§.Y!!i!B.!!--

ción _E!evia. 

En nuestra legislación no er•co:ntramos, formalmf;Jn t;e,-

fundamento al.9"Uno qúe permita la privación de la libertad -

del imputado en el período de averiguación previa, aún cua~ 

do materialmente reconocemos que en ocasiones es necesaria, 

en rszón de la salvaguarda de la set!,'Uridad social ericomend~ 

da al Estado. 
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En consecuencia, es urgente revisar nuestra legisla-

ción el respecto, a efecto que se legisle sobre el particu

lar. 

b) Los detenidos en_.ErisiÓ!L._.Ereventiva durante la 

~!igue~previa. 

Debemos hacer notar aue el hecho de que existan múlt1 

ples arrestos, detenciones, sin juicio previo, y lo que es

más grave, sin que se haya formulado cargo concreto en con

tra del detenido, es indicio de que la policía siente muy -

escaso respeto por los derechos fundamentales del individuo.· 

Pues bien, la prisión preventiva, o la detención, de

ben establecerse siempre en términos en aue hays respeto a

las garantías oue normalmente se consideran neces~rias p~ra 

asegurar, que no se haga uso indebido de las medidAs de de

tención preventiva, y se respeten al acusado sus derechos-· 

fundamentales, entre los aue consideramos de singulsr re--

lieve el de comunicación. 

ANALISIS DEL PRINCIPIO DE LA DEFENSA. 

Pasamos al estudio concreto de ca da una de e sts s for

mas de manifestación de los derechos de 18 defensa; 

lo.- El acusado tiene derecho a nombrar de~fil!!l2..L~

vez gue ha sido aprehendido. 
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a) Crítica¿ los usos ª.~le~.- Este derecho h'J si

do consagrado en le fracción IX del artículo 20 Coristituci~ 

nal. Debemos insistir en la equivoc9dB interpretación que -

se ha dado al precepto, al considerar que este nombramiento 

de defensor, con sus consecuencias inherentt:!s, solamente de 

be tener eficacia a partir de la intervención del órgano j~ 

risdiccional. Es de desearse que se precise, con la mayor-

claridad posible, el momento procesal oportuno en aue debe

realizarse la desi~nación correspondiente, con el propósito 

de evitar la indefensión del detenido y evitar, l~ ercit~a

riedad que en muchas ocasiones ceracteriza la intervención

del Órgano investigador y, sobre todo, oue no se viole el -

precepto Constitucional que es clarísimo: "El acusado .POdr":Í 

nombrar defensor desde el momento en aue sea aprehendido". 

b) .Qoncepto de ºabogado defen.s2E"·- C9be hi:icer notar

el concepto que, de abog~do defensor, da el ilustre autor -

Miguel Feneoh, quien dice: 

"El abogado defensor es la persona que 1 teniendo la -

habilita ci6n legal exigida pera ello, se dedica pro.::·esiona,! 

mente a le defensa técnica - jurídica, de las partes que -

intervienen en un proceso • .i!.l abogado es, en primer t~rmino, 

el defensor técnico - jurídico de cada una de las psrtes -

priva das, cuya asistencia se justifica por la necesidad de-
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poseer unos conocimientos determinados parg llevar a cabo -

los actos procesales encaminados a la defensa de la pqrte,-

con las garantfos neces'.lri"ls para ésta y para el fin que el 

Estado persigue con el proceso, lo que explica la oblignto

rieda d de su actuación procesa 1". ( 6) 

Este concepto del ~~do_def~!!~E de carácter e:ninen 

ter.iente técnico oue da i;Jiguel Fenech, lo aceptamos en prin

cipio, aún cuando debemos hflcer ls sel vedad que en mieatra

legis1ación no se exige que el defensor sea un a bo1.;,3do o un 

especislist9 o perito en lq ciencia jurídica. 

e) ~~s extralimitaciones d~lJi!Jli.sterio_Públi-

.9.2.. 

El nombramiento de defensor a partir de la aprehen---

sión, es muy importante, ya que la forms en que se llev9 n-

cabo en nuestro medio la 9Veriguación previa, much'is vaces-

constituye el atentado más grave en oontr3 de los princi---

pios generales del procedimiento penal, y~ que se confiaren 

las responsabilidades, y por ende, los poderes de juez de -

instrucción a la misma autoridad que tiene l'.3 inicio ti vn -

del proceso, o sea, al Ministerio Pdblico. 

En 1uúl tiples ocasior1es el funcionBrio del l\1bh,t1Hi0-

PÚblico se ha autl1-otor5ado facul tade:> pa.ca expl:ldlr 1n·:1ridri--

mientos de detención¡ prisi6n, practican into~rog~torios,-

------------
( 6). flaguel ~'enech .... \;l ?roc1;so ?enal. José :;ia • .iiosch. i.:.d.i t.s:. 

cisl .aarcelons 
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registros, examen y c~reos de los testi¿os sir. que deje el

mínimo de oportunidad de defens:.:i al de·tenido 1 quie1; sr)1o P.Q 

di~á confiar en la buena fé del ~Jir:ii;terirl J1úD::..ico, tll" la 

p1:1rsona de su reoresentante, lo cual en ningumi forllí~3 pue1i"l 

consti tu.ir una garantía de defensa. 

Podemos concluir oue el derecho de nombmr defensor,

se reconoce en lo esencial en nuestro sistema jurídico, 9Ún 

cuando es necesario insistir en que se ha dado una equivoc2 

da inberpretaci6n al precepto constitucional en perjuicio -

directo del imputado. 

2o • - ~1n-ou t~!l.e_g~~r,:ech~~x igir _g~~~f~ll=. 

!2.L!!~~t1•e_.eresente durante to~us in terro~.!2..!:~os, 

h1L!'!~2~aciones de los testigos y de_los peri tos, .QQ~ -

,!~ién ~~te las inspecciones que res~el tribunal. 

Debemos insistir en que 19 presenci~ del sbog9do de-

fensor no lo es en la simple calidad de observ::1dor 1 sin0 -

que, por el contrario, puede pl'lrticipar activBmente cori µr~ 

guntas, observaciones, etc. 

Bn form9 1;:,eneral, <:in nuestro régimen jLlí'Ídico ¡ie ceo-

peta este derecho: 

s) E~emElos tom::idos del CódhBQ._de_E_Eg_~c1irnien~2.!! Pana-

1.~~ el Dis t.d to y Terr,! toriQ.:L~!?!.!!?.: 

--·~-----
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ºARTICULO 147·- Las diligenci::Js de reconstr·u.ccinn de

hechos podrán i·epeti.rse ctrantas veces lo estime necesario -

el funcionario que practique las dili~encias de policía ju

dicial o de instrucción. 

ARTICULO 148.- A estas dili@encias deber~n concurrir: 

I.- El juez con su secretario o testigos de asisten--

cía o la policía judicial, en su caso; 

II.- La persona que promoviere la diligencia; 

III.- EL ACUSADO Y SU D.C:lí'iNSOR. 

ARTICULO 203.- Los testigos deben ser ex<:imiMdos se-

pnredamente por el juez, en presencia del secretario. SOLO

LAS PA i.7fl1ES PODRAtl ASISTIR A LA DILIGENCIA, ••• 

ARTICULO 226.- En todo cflso se careará un sólo testi

go con otro, con el procesado o con el ofendido; si. se pra_Q 

ti ca re esta diligencia durante la instrucción, no concurri

rán a ella más personas que las que deban carearse, los pg 

. tes y los intérpretes, si fuere necesarío. 

'· ARTICULO 292.- El agente del Nlinisterio Púulico y la-

defensa tendrán el derecho de interrogar al acusado; pero -

el juez tendrá en todo tiempo la facultad de desechar la -

pre gun-ta , ••• " 

Cista parte de los diilrachos de 19 defensa en for,na ge

neral, es respetada en nuestro sistema jurídico, aunque se-

--·---------
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debe de insistir. en que el abogado defensor tiene derecho a 

exponer los argumentos en favor de su cliente sin entorpeci 

miento, sin obstáculos y sin prejuicio por parte de la pol_! 

cía judicial o del 6rgeno jurisdiccional. 

Todos los actos procesales que se re3liznn son de i:n

portancia excepcional para el acusado y es por ello que es

conveniente que se beneficie desde un princiµio con la '3Si_2 

tencia de un abogado. 

b) El fundamento constitucional. --- -----
No está por demás decir que en la Constitución se re

conoce este derecho de la defensa al establecer expresamen

te: "Tendrá derecho a que éste se halle presente (el defen

sor) en todos los actos del juicio". 

e) !,2.2!lidades de la averiguación nrevi~. 

Queremos insistir en que en la averiguación previa se 

considera erróneamente, en la práctica, que el acusndo no -

tiene derecho a nomorar defensor. Pero la persona que se en 

cuentra detenida, está sujeta a la correcta o arbitrari3 

actuación del órgano investigador. De todos es sabido, aue

muchas de las confesiones o interrogatorios vertidos ante -

la autoridad investigadora, han sido producto de violencia, 

de azotes, de tormentos y de crueles castigos, o sospech'1s

de 'sto. De aquí le necesidad de le presencia del abo~ado -
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defensor en los interrogatorios del imputado, pqra seguri-

dad de la actuación y garantÍ'3 para ést;e. 

30.- ~1.J!.!!¿~1do tiene derecho a~su det~nción Eºr 

la uolicía j~icial u otra autoridad similar, ~2!,?.~gue

a sus familiares 1_!!.mistades o personas con quienes viv3. 

Esta notificación a los familia res o <:imi.;;:os del dete

nido es necesario por l3s razones si~uientes: 

le. Porque la desaparición de un sujet;o po.r. su deten

ción repentina, ca usa gr::ivísima preocupación er; Slls fa mili~ 

res y amigos, y es necesario que se sepa, con absoluta cer

tidumbre, en donde se encuentra. 

2a. Porque es el medio normal que se tiene para que -

los farniliares acudan a un abogado que ilustre :ü detenido, 

respecto de cueles son los derechos fundamentales que en su 

favor establecen los ordenamientos legales. 

a) ~~ia de l!gisleción_~especto. 

En nuestra legislación no encontramos ningun".! dispos1: 

ción, acerca de la notificación de la detención de un suje

to a sus parientes o amigosi durante la custodia en poder -

de la policía. 

Los familiares del detenido nunca son notificsdos de

tel situación, y se hace necesario que deambulen desespera-



- 227 -

damen·te visitando nosocomios, hospitales, morgues, etc., -

pera después de sufrir un verdadero yia crucis, averiguqndo 

el paradero del desaparecido, saber que su familiar se 1m-

cuentra detenido. 

b) En pos d~a norma ~rÍdica. 

Todas las anteriores consideraciones nos han llevado

ª la conclusión de que, es necesario que exista una norma-

jurídica que establezca los medios adecusdos para le comun.;h 

cación del detenido con sus familiares, previa notificación 

a los mismos de que se encuentra detenido. 

Esta nohficación de la detención de un sujeto por la 

policía judicial, deberá abarcar también la cuestión relati 

va a las transferencias del detenido de un lugar de deten-

ci6n a otro. 

No encontramos ningún obstáculo de carácter legal, -

que impida que la autoridad policiaca notifique la deten--

ción de una persona a sus familiares o amistades, ,y si en -

cambio, razones jurídicas y morales que lo ~utorizan. 

La notificación podrá efectuarse por cualquier proce

dimiento conveniente, siempre que sea eficaz y adecuado, -

pues no debemos perder de vista que el imputa do es un hom-

bre, y como tal, hay que respetar su dignidad humana. 

Se podría objetar y con cierta razón, que n0 se debe-
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notificar la detenci6n a los parientes y mucho wenos la co

municación con ellos, porque esta práctica habría de redun

dar en perjuicio de la investigación. 

e) Salveda~~~notificación. 

Aquellos casos en que la notificaci6n de la detencl6n 

a los familia.t'es o amigos, entorpezca, evidentea.en te, las -

investig'Bciones de la policía, como en el caso de que los -

familiares hayan participado activamente en l::i comisión del 

delito que ha dado lugar a la detención, o si tienen la po

sülilidad de destruir u ocultar importantes elemer1tos de -

prueba, tendientes a esclarecer los hechos típicos pemües, 

en estos ca sos la notificación podrá suspenderse por un té}.: 

mino prudente, previamente señalado en la ley, para evitar

prolonga das detenciones y a busos de la autoridad. 

4o.- El detenido_tiene derecho~Ll~carse con_

sus familiares o amigos y con su abo,gado 1 sin m8s 1.i:nít~ci!.in 

gue dicha comunicación no entorpezca la invest!_gación •. 

Bl fundamento de este derecho radica en que l~ deten

ción de las personas imputadas de delito y lA prisión, son

restricciones del derecho a la libertad personal. Cualquier 

restricción de este derecho jam9s debe rebasar lo absoluta

mente necesario, ni constituirse en un obstáculo p8ra los -

------
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derechos de la defensa. 

La primert:i fase de nuestro enjuiciamiento cri1n:inn1 -

consiste en la detenci6n .!!!.J'.~, de un presunto responsa

ble de un delito, por el 6rgano investigador, detención que 

precede a la primera comparecencia del detenido ante el 

juez del conocimiento. 

El .Minis·terío Público en esta etapa procesal pretende 

recoger elementos de prueba mediante el interrog8torio del

detenido o por otros medios, por ejemplo: medi1nte el ex1-

men médico del detenido, por la identificación, por el des

cubrimiento de bienes rel3cionados con el delito a partir -

de sus declaraciones, por la declaración de testigos que ha 

relacionado el inculpado, etc. 

Los derechos mínimos que, en nuestro collcepto, debe -

poseer el detenido en esta fase, son: 

lo. Debe seftalarse con absoluta precisión, el t6~mino 

de la dur9ción de la detención ~n poder del órgrno investi

gador. 

20. Debe comunicarse su detención a sus famili~nes, -

amigos, o personas con quienes viva. 

30. El abogado defensor, debe tener fscilid<id de com}! 

nicación y conocimiento para el desempefto de su cnrgo. 

OBSERVACIONES A ESTOS DERECHOS MINIMOS: 

~-~-~~~--~~-
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Por cuanto hace a precis9r el término de privación de 

la libertad del sujeto por el órgano investigndor, formuls

mos las siguientes consideraciones: 

Norme lmente, las razones que invoca dicho órgeno parG 

la detenci6n a que nos referimos, es el integrar debidamen

te las actuaciones para estar en posibilidad de hacer l'l -

consignación correspondiente; pero, ese término no está re

glamentado y, al quedar al arbitrio de dicha institl.ición, -

se prolonga ésta en perjuicio de la seguridad y certeza que 

deben asistir al imputado. Por lo que ya hemos propuesto se 

precise en le ley rel'ltiva este término. 

Ahora bien, esta forma de allegarse elementos de prue 

ba por medios legítimos, no sólo es necesaria, sino indts-

pensable para la investigación, sin embargo, los golpes, -

las amenazas, los malos tratos, los tormentos, l9s tortur9s, 

las coacciones, para obtener confesiones del detenido vlolon 

el derecho constitucional y son en su integridad, actos in

compatibles con el principio de legalidad que debe c~:ir::icte

rizar a un régimen de derecho. 

Todas las anteriores consideraciones hBcen necesario

que exista una protección práctica del detenido, en contra

de la posibilidad de que ocurran esos hechos, por medio de

la reducción de las oportunidades, desde un punto de vista-
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temporal, al mínimo estricto y necesario. 

Estas mú.l ti.ples consideraciones, m1s nos h'=m hecho p~n 

sar qlle es neces9rio observar ciertas reglas fund'1rr.ent<=1les

pBro:i proteger al imputado, cuando se encuentro en poder del 

órgirno investigador, y que S(}n las siguientes: 

lo. Debe hacerse compqrecer al detenido ante el juez

º el funcionario judicial competen tes, en un ple zo perfect~ 

mente precisado en le ley. Bsto es, en el evento de qi:..e se

hayen integrado los elementos necesarios para ejercitar le

acción penal, en el caso de que no se hayan iiltegrado 1 ob-

vio es decir, oue se deberá dejar libre al sujeto impu·1~:::ido

de delito. 

20. En todo caso, la duración miixim'3 de la detención

en poder deJ. órgano investigador, también debed estf3r pre

cisada con absoluta claridad en la legisl'3ción positiv'3. 

3o. Una vez que se hayA ejercita do r:icción penal '.:m 

contra del presunto resnons::ible de lr:i comisión de un delito, 

deberá ser puesto de inmediato a disposición del ór,gnr;o ju

risdiccional. 

40. Consideramos que la comunicación en la etapo de -

la averiguación previa, siempre deber~ de re3lizar8e por 

loa medios oue sean l\JUfioientes par9 establecer contncto 

con person3 de su confianza y sin perjuicio de lA investi5;1 
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. , 
e ion. 

5o. Opinamos que por motivos humanitarios, ~IJ conve--

niente permitir 31 detenido oue reciba visitas, p9r8 ma~te

ner su estado de 'nimo, como el de sus parientes y ~migos. 

60. No debe tampoco perderse de vista que la princi-

pel consecuencia de la detención, es la in terr·upción .z·epen

tina de las actividades aue realizaba el imputado, y éstn,

puede tener gravíaima s consecuencias para éste. 

La detención de un inocente, puede causarle un consi-

derable daño a sus intereses: puede perder su empleo, qui-

zás no pueda cumplir con las instrucciones de un manda to, -

su familia puede sufrir un perjuicio permanente, etc., y tQ. 

dos los daftos de esta índole son inevitables. 

En definitiva .consideramos que los efectos de los dr~-

ños pudieran atenuarse en cierta medida, si se autoriza ol-

de·tenido a comunicarse con ciertas persones, en todos los -

asuntos que tienen una naturaleza peraonalísima. 

10. Se debe puei, establecer el derecho e la comunic! 

ción entre el detenido y sus familiares y amigos, -:iun::iue la 

mj.sma podrá ser limita da, en caso de ser neces'.~rio, r-i l ·:1 

simple comunicación sin relticionerla con cuestiones .cel·iti-

v::is a la investigación. 

80. Se ha dicho en contra de todas estas consider1ciQ 
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nes, que la comunicación en ne el d.etenido con ú1milü1 res-

o las visitas de éstos, pueden causar un gravísimo perjui-

cio a la investigación. 

Esta objeción en nuestro concepto, es muy rel9tiva y

c9rece de fu.ndal!lento, se quiebra, poraue es evidente aue 

lee visitas deben ser objeto de vigilancia por psrte del 

funcionario de policía. Por otro lado, las visitas deben 11 

mitarse a lo razonable, habida cuente de la circunst8ncia -

especiql en que se encuentra la persona a quien se visit~. 

90. Desde nuestro punto de vista, es urgente y neces~ 

rio reconocer los siguientes derechos de defensa, por cuan

to hace a este aspecto: 

1).- El detenido tendrá derecho a recibir visitas de

parientes, cuando se encuentre en poder de la policfa que -

realiza la investigación de un delito. 

2).- Todas las visitas serán objeto de vigilancia que 

el funcionario de policía considere neces9rias, con el obj!:_ 

to de no entorpecer la averiguación. 

3).- Toda esta clase de comunicaciones, podr<:~ ser ob

jeto de censura por las autoridades de policía, de tal man~ 

ra oue será válid~ la exigencia de que se efectúen verbal-

mente con la presencia de un funcionario de policÍA. 

4) .- En el caso de oue el detenido sea un ciudr:idano -

----------
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extranjero, deben concederse al mismo, todas las f9cilida-

des que sean .razonables para entrevistarse con el cónsul o

el representante de la nación extranjera. 

5).- Todas estas entrevistas deberán tener t8mbién, -

las limitaciones oue en párrafos anteriores hemos señalado, 

o sea, que el funcionario de la policía pueda escucharla p~ 

re evitar que la investigación se entorpezca y por amerita! 

lo así las necesidades de la seguridad interior o exterior. 

5o.- ~~cho de comunicación del deteni.92._~E._~abo

GADO. 

No hay persona más indicada e idónea para hacer saber 

al detenido cuáles son sus ae·rechos, que quien es un peri to, 

un experto en el conocimiento de los mismos, o sea, el li-

cenciado en derecho. 

En nuestra Constitución, el detenido tiene derecho P!! 

ra nombrar a bogado desde el momento en que se realiza la 

aprehensión. 

a) Violaciones y objecion~: 

Sin embargo es curiosa la situación que p~ivs en nues 

tro medio, pues a pesgr de la disposición constitucional, -

oue en forma concreta regulg esta situación, sol~mant;e se -

puede disponer de asistencia jurídica hasta desuu's que ee-
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ha realizado la consignación, o sea,hasta la comparece1,cia

del detenido ~nte el j~~: qu~ conocer' de su proceso, de 

tal manera que, cuando el detenido se encuentra en poder de 

la policía judicial, la garantía constitucional no oper:3 ni 

se le tiene respeto alguno. 

Desde luego, se ha controvertido la conveniencia de -

la presencia de un abogado durante las primeras investit,ra-

ciones, se ha considerado que es discutible el respeto a e~ 

te garantía de orden constitucional y se ha argumentado que 

el ej.ercicio de este derecho, que implicaría comunicación -

entre el detenido y el abogado, entorpecería indebifürniente

al órgano investiga dar en el ejercicio legítimo de sus i:Hri. 

bucioneso 

En una pe labre, el ejercí ter este derecho lo converti 

rá en un obstáculo para la averiguación tendiente al escla

recimiento de un delito. 

b) El abou.ado, una garantía de ~.ªticia p1m'3 el_~-

Esta consideración es de la mayor importancia. Sin em 

bergo insistimos en Q~e es necesarísima la presenciA del 

abogado, ya que constituye una valiosísima garantÍ"l pBrr; el 

detenido, e indispensable, por lo menos, en la prdcticq de

las diligencias de averiguación previa QU e a continua e ión -
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puntualizamos: 

1.- Durante el interrogatorio del detenido, para evi

tar que el mismo sea objeto de infamias, penas, azotes, pa

los, tormentos, malos tratos, violencias físicas o morsles, 

prohibidas expresamente por el artículo 22 Constitucional,

pero que sin embargo sQn tan frecuen·tes en nuestro medio. 

La presencia del abogado en esta diligencia, constit~ 

ye un medio para garantizar que el detenido no se ver3 som~ 

tido a un trato injusto • 

. 2.- Durante la diligencia de reconocimiento de ident_:h 

dad del su.jeto. 

Este derecho impedirá a busos por parte de lo policía

que investiga, y daria lugar a una manifestación cl:=ira del

respeto al principio de legalidad, ya que la ausencia de -

personas favorables al detenido durante la identificación,

podría dar lugar a que la policía se aparte de las reglas -

de reconocimiento y se puede dar, por ejemplo, la oportuni

dad a los testigos de ver al detenido antes de la diligen-

cia en que deban identificarlo. 

e) El abogado, garantía de las formalidades legales -

durante la averiguación previa. 

Las consideraciones vertidas nos han hecho llegar a -

concluir lo si~uiente: 
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a). El detenido tendr4 derecho a comunic9rse con su -

a boga do. 

b). El órgano investigador tendrá la ooliga ción de ig 

formar, sin demora, al detenido, acerca de su derecho~ es

te respecto. 

o). El de tenido tendrá el derecho a disponer que su -

abogado se encuentre presente, por lo menos, en la práctica 

de las siguientes diligencias: 

I.- La del interrogstorio. 

II.- La de la identificación y 

III.- Sn todas aquéllr:1s reletivaa a la averiguBción. 

Todo ésto es con el propósito de que se respeten las-

!Q..!:malidades legales durante la práctica de estas dil~_g~n-

ci~. 

d) El ab9_E:~, .tE,rantía de los derechos del nrocesado. 

Ahora bien, una vez que se ha agotado la fase de la -

irivestigadón previa, el detenido es extraído de la custo-

die de la policía y situado bajo la vigilancia de la a ut;orJ: 

de d penitenciaria. En esta fase, ya los derechos de:l proce

sado serán respetados por esta ÚJ.tima autoridad, aLlnr1ue tam 

bién en ello hay deficiencia. 

En nuestro sistema jurídico, el procesado tiene e1 d~ 

recho de comunicación, en esta fase, legalmen.te concretado-
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y respetado en la práctica con eficacia, teniendo acceso A

su asesor jurídico durante todo el período de la prisión 

preventiva. Este derecho, por regla general, no es objeto -

de limitaciones de ninguna especie. 

60.- Derechos mín.!~2..!L~~l proqesado_~~Eºt!:ªÉ!~· 

A nuestro modo de ver, los J?:rinoipios_!Pín~!.'!?~ que de

ben respetarse en relaci6n con este derecho, son los sigui!n 

tea: 

1.- El abogado tiene derecho a entrevistarse con el -

procesado y a visitarle en prisi6n, en cw'llesquj.er momento

razonable y en cuantas ocasiones desee, a su vez el proces~ 

do tendrá el derecho a recibir estas visitas. 

2.- Les entrevistas entre el abogado y el procesado -

deberán efectuarse en privado y de ser necesario, por rqzo

nes de seguridad, en forma tal que el funcfonario de la pr]; 

sión pueda ver, preser1ciar l<:i entrevista, -pero jamás escu-

char cuanto suceda en la misma. 

3·- Este derecho de comunicación jamás podrÁ dejarse

sin efecto, con fines disciplinarios o con otros í'ines. 

4.- Por cuanto hace a los derechos de la defensa, he

mos señalado en el apartado quinto, la obligación para la -

autoridad po1iciaca de informar al detentdo del derecho de-
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comunkaci.ón, y propo1•cionar o facilitar Jos medios rAzona

bles y adecu9dos pa1•a ejercit;ar estos derechos. 

5·- No basta con seftalar en la legislac16n procesal -

el derecho para el procesado de comunicarse con sus f~miJi2 

res y amigos, así como con su abogado, sino que es absoluta 

mente preciso establecer, la obl.igación para la autoridad -

policiaca de comun:Lcarle este derecho 1 pRra que el procesa

do esté en la posibilidad de ejercitarlo. 

6.- Sin embargo, no es suficiente con la comunicación, 

sino que deben de ponerse a su alcance todos los medios que 

seen razonables y adecuados para poder ejercitar el dere-

oho. 

7.- Entre algunos de los medios más razonables y ade

cuados, debemos mencionar la comunicación mBterial misma, -

en los términos que ya hemos dejado a ser1tados, o sea, que -

en la etapa procesal de averiguaojÓn previa, debe ser 0b,je

to de censura y de espeoialísimo cuidado por parte de 1~ -

autoridad investigadora, piua evitar que se entorpezcH l.:i -

investigación, y ya en la prisión preven ti va no p0:1r6 j::irnás 

ser objeto de censura, sino que sol.amente cirnnrlo se encuen

tre en peligro la seguridad misma del penal, se podrá vigi

lar la entrevista, pero en forrea tal que no pueda ser escu

chada. 
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8.- El defensor tiene derecho pRra examjnar, en todo

momer1to, las pieza~ del expediente en donde se h::iga coni~t;er 

el proceso criminal, así como toda otrR pieza justificsttvs. 

En nuestro régimen jurídico encontrarnos el fU11drrn,ento 

de este derecho del procesado, en la fracción VII de) artí

culo 20 Constitucional, mismo que a la letra dice: 

11 ARTIOULO 20.- En todo juicio del orden crim:ir:al ten

drá el acusado lee siguientes garantías: 

VII.- Le serán facilitados todos loa datos que solic.i 

te para su defensa y que consten en el proceso. 11 

9·- Son múltiples las razones que pueden esgrimirse -

para fundamentar el contenido de este derecho, entre el19s

coneider!3mos que son de la mayor importancia las que a oon

tinuaci6n señalemos: 

a). En primer lugar, el procesado en la mayoría d.e 

los aesoe, por mediación de su defensor tendrá necesidad de 

acudir a las constancias procesales para tener conocimien-

to, con absoluta precisión, de todos los datos en que se -

fundamente la acusación que se formula en su contra, para -

estar en la posibiliílad de formular alegatos y aportar eJ a

mentos probatorios tendientes a acreditar, en su c~so, que

son falsos los fundamentos de la acusación. 

Es decir, el acusado tiene derecho a conocer con abSQ 

------
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luta certeza los cargos que se formulen en. su cnntrn, ésto

puede lograrse no solamente con la lectura de los nrismos 1 -

sir.o permitiendo e 1 abogado defensor e informarse dtrecta--

mente del contenido de los autos. 

Por ejemplo, el procesado quedará en estado de inde-

fensión, cuando no se le comunicaren las circunstancias --

agravantes en que se base l~ acusación. 

Si el juez no notifica al procesado la circunstancia

agravante que en su contra ae hace valer, el acusado no po

drá preparar su defensa, en ese aspecto, de tal mi:rnera que

el tribunal no podrá jurídicamen·~e dar mayor severj dad a la 

pena, si se toma en consideración un hecho que no había si.

do mencionado en el cargo original y que, por ende, no pudo 

conocer el procesado, ya que no se puede hacer más grave la 

pena si el acusado no ha sido informado en primera in~tan-

cia, de que la acusación ba sabe sus cargos en tal oi:rci.ini:i-

tancia agravante, ya que se violaría el derecho consti tuci2 

nal del acusado a conocer los cargos que se formulen eri su

contra. 

b). También es necesaria la consul+;a de lGfl const:m-

cias proces11las, p~ra que se esté en l!~ posibilidsd de fo.r

mular alegr:i tos y defen ea s de orden j uríd leo, por ejemplo en 

la etapa procesal de l~ a conclusiones. 
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En la etapa procesal de lAs conclusiones, l~s pqrtes

de lFI rel'3c.ión ju.r'ldica procesal, tienen impe.t"iosa neoerii..-

dad de acudi..r a las piezAs del expediente, P"Hª est"lr en :'!2. 

sibilidad de fiji:ir s11 posición en el debate que se vn ri es

tr-!blecer en el juicio. Pu.es bien, ésto no sed~ posible pa

ra el procesndo, si no se estr:ibleoe en las legislic'lones es 

te derecho pqrA le defensa. 

10.- .El defensor debe encont:ra rse presente durante la 

etapa de la investigación o de la averi.guAción previn. 

Por cuanto hacen este derecho de la defensq, y~ en -

el apartado Cl.l.9't'to de nueAtro estudio, hemos 1'.lnali7,ado con

ampli tud el olcr:ince y té:rrninos de es te derecho. Reprodud-

mos, consecuentemente, el contenido de lo expuesto, en l::i -

inteligencia ne que, repeti.mos, deberá establecerse por lo

menos~ el derecho de presencii:i del abogado defensor en dos

actos procesiües de 19 mayor importancia: Cmrndo tieclara el 

detenido, perA que no sel'l objeto de violencia de r1ingum íg 

dole y en la etapa de le confrontación, o recnnoc.imhmto 

del detenido por testigos que se han re:ferj.do al mismo. 

11.- Los derechos de la defensa se h'3cen ex";ensivns -

también a lf:l segunda instancie, y en este tr!.'Ím1 te del pr0c~ 

so, el acusado tiene plenamente gar!mtizados sus rlereehos,

encon trándose en un pleno de ig1¡al dad con respecto de su --
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a cusa !'ior. 

Se dejaría al acusado en estado de indefensión, si el 

instituto de la defensa se Bgotara en la primera inst~rncia

y, es por ello, q_ue se hace extensivo a l<! segunde y en --

nuestro régimen jurídico h9sta el juicio de Amporo directo. 

12.- No sólo se debe establecer aue el acusado tie~e

derecho a un defensor, sino que, si no tiene los mi:dios su

ficientes para nombrar uno, el órgano jurisdiccional, de 

oficio debe hacer ls designación del defensor ofici~l. 

No cabe duda alRUna, desde el punto de vista estricta 

mente teórico, de la bondad del establecimiento del defensor 

de oficio. 

Tampoco podría dudar ningun9 persona que tenga acceso 

más o menos periódico a los tribunales de justicia pen:ü, -

Que este defensor en contadas ocasiones cumpla con la mi--

sión tan importante que se 11:1 ha asignsdo. 

1).- Tanto el órgano de acusación como el de defensa, 

pueden libremente estar presentes, no solamente durante el

interrogatorio del imputado, sino también, durante las ins

pecciones del tribunal y al recioirse las decüiraciones de

los testigos y peritos. 

Debe hacerse notqr, que pueden estar presentes no so

lamente en c::ilidad de observadores, sino oue, por el con tr~ 
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rio, pueden participar activn:nente con preguntas, observa-

cienes, e te. 



CAPITULO VIII PRINCIPIO DE LA D1CLARACION DE -

LA O~RTEZA DE LA V~RDAD. 

IMPORTANCB DE .ESTE PRINCIPIG. 

VALOR Y S:bN'rIDO DE M SENTENCIA O 
DBCLAH.ACIUN D1L D~RECHü .JiN MA l'E-
RIA PENAL. 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA DECLA
itA CION DBL D.bR.c.CHG O SENTJ::;iWIA BN 
MA TE RIA PENAL. 

a) PRINCIPIO DL LA OBLIGATORiiDAD 
b) PRINCIPIO D.C: LA INDISPONL3UI

DAD. 
o) PRINCIPIG DE LA INMU1'A .aII.:.LJA D-

DEL OBJETO DEL PROCESO. 

PRINCIPIOS EN SL PROCESO OHAL (SI~ 
GlJN JAM.lfü GOLDSCHMIDT) 
o) PRINCIPIO DE LA ORALIDAD. 

b) PRINCIPIO m.: LA CONTfl.ADICCIC1ti. 
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e) PRINCIPIO Di LA CONC1i/l'íl.ACI0!\', y 

d) PRINCIPIU Dh LA INlvlEDI.A rIVIDAD. 

PRINCIPIOS DE LOS PROC.b:SOS LSCRITOS 
O MIXTOS (ORAL~S Y ~SCRITOS). 
a) PRINCIPIO DE LA INI'lli:..DIA TIVIDAD 

b) PRINCIPIO DE LA COHTHADICCION. 

e) PRINCIPIO DE LA CONC~N1RACION. 



IMPORTANCIA DE ESTE :PRINCIPIO, 

.El proceso penal debe estar inspirado en el principio 

de la búsqueda de la verdad real o histórica. 

Este principio general, o postulado fundamental del -

derecho, se desprende de las facultades y funciones expre-

sas del Estado. 

Desde luego, la esencia del principio jurídico de la

declareci6n de le certeza de la verdad, es le deolar8ci6n -

del derecho, o sentencia, en materia penal. 

En mera teoría, tal declaración es inconcebible sin -

los elementos y factores que se conjugan necesariamente en

todo proceso penal: Estado, facultad punitiva, sujeto res--
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ponsable de delito, investigación objetiva y sentencis. 

O como Manzini expresa: La declara ci6n de certeza proceMl

rela ti va a la pre·tensión pllllitiva del .Sstado, se hace en -

vir~ud del .:.erinci~io de la investisación de lq verdad real. 

La pretensión punitiva del Estado sólo se realiza en cu:mto 

un delito haya sido efectivamente cometido por un individuo 

iroputaole y responsable. La declaración de certeza de 11 -

verdad real, es l!J rneta de todo ordenamiento procesal, ya -

sea penal o de otra rama. ( 1) 

En otrs s palabras, el objeto de todo proceso, es y ha 

sido siempre, ;poner en claro la verd.ad resl de los_hechoL

y/o responsabilidades de los procesados. 

De esto se deriva directamente la necesidad de anali

zar los supuestos que confluyen y coadyuvan a tal decl8ra-

ci6n de la certeza d~ la ve~dad hlst6ri~. 

En la práctica, a parte de darse por descontados l"ls

nociones de 2..!:rteza y :Y_erdad (sendos problemss filosóficos, 

que se resuelven generalmente con criterios tradicion3les,

acríticos, sin tomar en cuenta las Últimas investigaciones

de la lógica, la epistemología, gnoseología y filosofía de

la ciencia.) operan y preocl.lpan sobremanera: 

A) Como principios generales de la decl9raci6n del de 

recho, los principios de Qbligatorieded, ~sponibilidad e 

(1) Op. Cit. Pág. 260. 
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inmutabilidad del objeto del proceso; 

B) Como factores de la declaración de la certeza de -

la verdad en el proceso oral, la ~tl!.9:ad, la _Qontradi,9.ción, 

la concentración, y le inmediate!_, según la doctrim de --

James Goldschmidt. 

C) Como principios en los procesos escritos o mixtos

(orales y escritos), los de inmedi9tividad, contradicción,

y concentración. 

El principio g~~é la validez u objetividad de -

la declaración del derecho, se estudia siempre articulado a 

los fac·~ores determinantes del mismo 1 a saber: le inruedi"l ·t,! 

vidad objetivo-formal y la inmediatividad subjetivo-formal

del juez con las pruebas sobre las que tiene que juzggr. 

VALOR Y SENTIDO DE LA SENTENCIA O DECLi\RACION DEL DE

RECHO EN ivlA TERIA PBNAL. 

El momento m4s imporl;ante en el proceso pencl, es quet 

el órgano jurisdiccional declare el derecho, pronuncie la -

sentencia y en ello, Oarnelutti nos dice que reconstruída -

la histo:r:ia, aplicada la ley, el juez ,!!bsuel~ n s;:ondena. -

Dos palabras que se escuchan con frecuencia, pero cuyo sig

nificado profundo es menester descubrir. Estas palabrqs --

quieren decir, que el acusado es inoc~ o ~Éle. El --
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juez hubo de escoger entre el no del defensor y el sí del -

Ministerio Público. 

Psra ello, qué difícil es que un ho!llbre común y co--

rriente pudiera decidirlo, cuánta responsabilidad, cuánto -

prejuicio, cuánta humanidad. Se antoja que el juez debería

ser un superhombre, porque debe encontrar 19 verdad histór1 

ca de los hechos, y esa verdad debe acomodarse a ln confor

midad de todos los que h"ln intervenido en el proceso, y eso 

es lo dificil, porque tendrá que decidir una cosa u otra,-

aún cul':'lndo la verdad no saa la misma pare entenderse en --

unos y en otros. (2) 

Ayudado, como hemos ya visto, por la concurrenci~ de

las partes, el juez debe decidir; ésto es, "cortar por enm~ 

dio 11
1 por difícil que sea; 11 encon ~rar el objeto que sep8re

la razón de la sinraz6n 11 • No es válido que el juez dig:i 11no 

veo claro 11 , pues en el esta do moderno, no puede admitirse -

jamás que el juez no administre justicia. 

En la época actual en que la técnica h3 in va di do tn-

dos los campos de la ciencia, el derecho se hr:i resietido -

porque, admitir la mecanización en este ámbito, serfa deshu 

manizar el derecho, pues sabernos qu.:i gran parte de la 1ctus 

ción del juez, descansa en una declaración de voluntad. 

Precisamen-Ge, refiriéndose a la sentencia, Eugenio 

(2). Francesco C"lrnelutti, L.'ls miserüis del Proceso Penal,-
1diciones Jurídicas ~uropa .América. Buenos Aires, 1959 
.Págs. 101 y 102 
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Florián señala: "De todas las resoluciones antes in:iicnd9s, 

la más importante es ls sentencia, en cuanto contiene 13 d~ 

cisión judicial definitiva del proceso. La sentenci<J es uno 

de los actos jurídicos procesales penales, un Boto del juez, 

pero como éste es un Órgar:o oue enoarria la autoridad riel E.§! 

tado, hace falta saber cuál sea el elemento caraoterístico

de la misma, si el lógico o el volitivo, es decir, hay aue

averigu~r si la sentencia es un juicio lógico o un acto de

voluntsd o un mandato del Estado; para algunos autores, el

principal es el lógico, d~ manera aue la sentencia ha de -

concebirse como un complejo de raciocinios, como une m<Jni-

f'estaci6n de la razón; para otros, la sentencia llena sus -

funciones en cuanto lleva así el sello vivo y eficaz de la

voluntad del Estado, en cuanto es una manifestación impera

tiva. De lo anterior se infiere que aún cmmdo es un 8cto -

de voluntad del juez, éste lo lleva e cabo como renresent9Q 

te del Estado. No es el hombre que juzga a otro hombre, es

el tribunal aue renresenta al Estado; pi:iro dt:J todas formas, 

ese hombre está lleno de humanidad, y de toda la mturalez3 

de aue es capaz un ser humano". (3) 

Para Rocco, la sentencia "es un acto intelr:lctivo por

medio del cual el Estado, a través de los ó:rgano jurisdioc_!o 

nales competentes, declara la tutela juddica aue otorga el 

(3). Op. Cit. Pág. 399, 
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derecho violado y aplica . a sancidn aue corresponde al c3so 

concreto 11
• (4) 

Y como dice el maes rJ González·Bustarnante, la .. senten 

cia es, a la vez, un acto (J.e declaración y de imperio. En - .. 

ella el tribunal, median·~¡-; el empleo de las reglas del ra-

ciocinio, declara en la i'orma y términos oue las leyas esta 

blecen, si el hecho atribuido a determinada persona reviste 

los caracteres del delito y decreta la imposicidn de las -

sanciones o de las medidas de seguridad que proceden" (5);

refiriéndose asimismo a los elementos volitivo y lógico. -

Los conceptos vertidos por este autor, satisfacen todas las 

exigencias para entender lo que es fallo final en el proce-

so penal. En que forma tan sencilla y a la vez elegante, -

nos hBce comprender la trascendencia de este momento final

del pro ceso. 

Pa.ra Rivera Silva, la senter.cia 11 es el momento culmi

nante de la actividad jurisdiccional, en ella, el órgano eg 

cargado de aplicar el derecho, resuelve sobre cuál es le 

consecuencia que el .Estado señala, para el c'.'l so concreto so 

metido a su conocimiento, por lo que, debemos en tendel· oue

en la sen tenciA el juez determin:::i el enloce de una conu.ició:n 

jurídica, con una consecuencia jurídica y manifiesta 1 que -

son tres momentos los que sobresalen de los anteriores, uno 

(4). Ugo Rocco. Derecho Procesal Civil. rraducciór, del licen 
ciado Felipe de J. 'rena. Edit. Por.rúa, S.A. i.íéxico 1939 

(5). Op. Cit. Pág. 232· 
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de conocimiento, otro de juicio o clasificaci6n y otro de -

voluntad o decisi6n 11 • (6) 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA DECLARACION DEL DERECHO 0-

SENTENCIA EN .MATERIA PENAL. 

Los principios cardinales de la declsración del dere

cho o sentencia en materia penal son: el principio de la -

.2!!liga toriedad del Estado a formular declaración del dere-

cho al término de cada proceso, por voz de su Ór€,"8no, el -

juez; el principio de indisponibilidaQ o de no poder dispo

ner libremente, ninguna de las partes, ni el propio Estado, 

de los fines u objetivos del proceso; y el principio de la

.!m!!utabilidad o sea la firmeza e invariabilidad de la sen-

tencie. 

Entre estos principios generales debería estudüirse -

el relativo a la validez m~ u 2:e.J.~dad de la decl9r~

ció~e la cer~de..J:~~rdad, pero no se so slayá, sino -

que se transfiere al capítulo que se ócups de la inmediati

~ de la acci6n del juez. 

a). PRINCIPIO DE LA OBLIGATORIEDAD. 

Manzini sostiene que el ejercicio de la función penal 

es obligatoria para el .i!.stado, y que por esta rr-izón, tiene-

( 6). Op. Cit. Pág. 280. 
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la obligación ineludible de declarar el derecho, en 18 for

ma y términos que ye hemos dejado apuntados ariterj.ormente,

ya que, los intereses tutelados por les normas penales san

en todo ceso, de car,cter p~blico, a~n cu~ndn heyn una fa-

cul tad y un poder para determin~rlos, tBmbién hay un~ obli

gación de decidirlos que es ln dinqmi.ca del proceso, p<i1·a-

el J ogro de los fines esencüües de la determin11ción ne una 

relación jurídica e imposición en al{i;unos casos de 1A pena. 

(7) 

Este principio, qut:l está vinculado con lo que hemos -

aefialado anteriormente del poder y el deber, y se refiere -

concretamente a que el 6rgano jurisdiccional, "no puede di!! 

poner libremen to del proceso, pues el Estado ha irupues to a

su propio poder autolimitacio1ies inderog1'!bles, eshablecidas 

medtante la ley; no podría renunc1::irse al poder de procu:r•a.r 

el castigo, ni resolver otra cosa que nn esté estAblec1aa -

previamente en el derecho, y que, faculte al órgAno a hACe! 

10 11 • (8) 

Eugenio Floridn, refiri~ndoRe al miHmo pri~cipio de -

la no disponibilidad en el proceso per;qJ., rnrminesta que la 

reJaci6n jurídica deJ derecho penal, objeto del rrnceso, de 

(7). üp. CH. Ng. 
~s· o c·t u'. -- · · , ; • p , i • ~ a 5. fi:A n z in 1 • 



- 255 -

be ser deduoida en su integridad, en su realidad y completa 

enUdad, así como exisi;en en el hecho deJ que nace, las paf 

tea, Cf3recen de poder para menoscabar ese hecho; ni de imP.2 

ner versiones imaginarias, tesis preestablecidas, pues ésto 

ea claro de entender si el proceso por ejemplo, se sigue -

por robo, lAs partes no podrían acordar con el óreano juri~ 

dicoional pAra que éste declarara el Derecho sobre rapto. -

En tal razón, como la palabra lo indica en el principfo, no 

puede disponerse del proceso, pues se desviaría la esencia

de la naturaleza de· la relación jurídica qu.e se le plantea

el 6rgano jurisdiccional, y que, como se ha dicho, es enco_!! 

trar la verdad real e histórica de los hechos, sin que l8s

partes a su capricho, puedan desviarlas. Se hace notar que

hay la posioilidad de que, eri o·~ro campo del derecho y en -

concreto en el civil, las partes tienen el poder de dispos! 

ción sobre el objeto del proceso, pero ya seftalamns que en

materia de asta rama, importa la verdad formal o jurídica,

pero no la his t6rica, por eso la a partes pueden. pone1:ae cte

acuerdo, para variar el objeto del juicio o extinguirlo si

así lo quieren. (9) 

e). PR_~NCIPIO D];:_ J;.~_J]"l'J.llJ'~j¿ILI];i~J?_..11.filLQBJ~j¿G D.J;;1._j(jíQ

CE80. 

(9). Op. Cit. Pág. 
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Este principio se refiere a que una vez que ee h~ de

clarado el derecho, no puede tener soluci6n distinta de la

que sed' en la sentencie, pues carecen las partes del pn-~ 

der de desvi~r el proceso o buscar une solucidn pgr~ 10 re

lación fuera de la sentencia, y aquí nuevamente tendremos -

que referirnos e la materia civil, en la que las partes si

pueden libremente dar por terminado en cuales~uier momento

la relacidn jurídica, pese e que hubiese sentenci8, y 6sto

se puede hacer a través de las transacciones, etc.; per0 no 

sucede lo mismo en el proceAo penal, en que unR vez diatRd8 

la sentencia y causando ejecutorio 'sta, ya no puede varia! 

se la decisión jurisdicciom1l, solo $e podría en slglín caso 

en nuestra legislación, dejAr sin efecto sus con~ecuenciaa

por ejemplo, en el indulto u otras instituciones que nues-

t.re legislación r.ontiene, pero ello, no quiere decir en nin 

guna forma que haya inmut'3bilidi:id del nbjeto del procer;o, -

pues la declaración del órgano jurisdiccional, YA est.q 11ada 

si en do ésta um1 verdad l. e gal en todo mamen to; fÜ el Esta do

por política de justicia u otras razones, consirler~ que de

be dejar sin efecto le pena de la sentencie, ésto como ya -

hemos dicho, no quiere decir que lr:i modifique. (9) 

PRINCIPIOS EN EL PROCESO ORAL (SEGUN JAMES GOLDSCH---

----------· 
(9). úp. Cit. Pág. 51 y 52. 
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h'lIDT). 

El jurista James Goldschrnidt, a e.arta da .ne11te sostiene

la doctrina del ..!:~~_2.rai. En su análisis ingenioso del

proceso oral estaolece cuatro principios, a saber: 

a) Principio d= la oralidad 

b) Principio de la contradicción 

e) Principio de la concentración 

d) Principio de la inmediatividad. 

En términos generales la Oralidad en el proceso penal, 

se~ala que las resoluciones deben basarse sólo en el mate-

riel procesal proferido oralmante, y se requiere una Q.2r<fi

_gul'aci.9,r.i~atori~ en el procaso. l!:sto conduce irremisible 

mente al .E,!'.inci~o de la contrgdicción, o sea a las alega-

cienes mutuas de los partes en forma de un juicio orai. 

La dificultad de re terie r· lo h:i olr:i do ar, la memoria del 

juBz o de las partes, conduce "ldesnrís al [!rinci2io d~ _ _l::i_.9Q!!

~!9ción o unidad de a2tos, que requiere con6.enssr '11 ju_! 

cio oral. :8n varias sesiones esta fo.cma sólo :Je r:nr.tendrá ,

existiendo presencia física de los jueces du~ante todas l3s 

sesiones del juicio oral, (Princiuio de 11 irHnediatez). Po.r . ___ _._ '"------
aue en otro ca so, lo actuado ante el primtlro 1ltigr:i rfa ·1 cono 

cimiento del segundo a tr3vés de 18 escritura. 
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PRINCIPIOS DE LOS PROCESOS i!;SCRITOS O l:liIXTOS (ORALES

y ESCRITOS). 

El contraste del principio de la or"llidoci se r·eprese~ 

ta por el de lo escritura, con!'orwí:l a l::i cuel, la decisión

juriscliccional ha de be sa.r•se sólo en mo te.risl procussl, dis 

puesto y escrito en los autos, y ese principio haor1 de ll~ 

marse de la conformidad con los autos. Un principio ruadia-

dor de éste, serÍ9 el mixto, en el cual el órgano jurisdic

cional puede fundamentar sus decisif)ntis en el contenido de

los autos, pero teniendo en cuenta al mismo tiempo, lo aue

se manifestó oralmente y consta escrito. 

a) PRINCIPIO DE LA INM~DIATIVIDAD. 

ba validez_u objetividad de la sentencia. 

Este principio se considera que surge a mediados del

siglo XIX, y como consecuencia de la orr-il id9 d, señalándose

que esta Última 1 es una formr:i de entendimiento. lf.i inmedi~

tividad, es un escalón de la percepción. Poco a poco se ha

reconocido como la f'orma especial de l'.3 recepción de l9s -

pruebas y que para observarse, debe realizarse áste con lB

presencia del juez, para que éste se halle, lo m'1s cerca P.2. 

sible, de las í'ut:ntes del conocimianto de los hechos que hE.!, 

brá de juzgar. 
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La inmedia ti vi dad s ~.gnifioa una vinculación del juez, 

que recibe las pruabas y ·r;iene que dar las razones. 

Existe la ~di3ti~idad objetivo-formal, que es el -

relacionarse el juez lo ~~s directamente posible con los me 

dios de prueba, el objeti~~-material, que es el utilizar 

aquéllos medios de prueba que se encuentran en la más di-

recta relación con el hecho a probar. Existe también la in

mediatividad subjetiva y forrnal, que en nuestro derecho se

ría cuando el juez directamente se crea una convicción del

resul tado de la prueba que observa, ejemplo: las inspeccio

nes oculares practicadas por éste, lss confrontaciones que

sirven para que u.na person9 identifique un sujeto¡ 1~-

~ sería cuando la inspección es practicada por el perso-

nal del tribunal que autoriza el propio juez, los perit3jes 

rendidos por los expertos que él nombre y los que eutorize

la ley, que determinan su valor y las actuacioneB realiza-

das por las autoridades a que ésta se refiere y debe dárse

lee valor probatorio. 

La inmediatividad for~al (principio ~elqtivo), n0 es

realizada materialmente por el juez, pero i:inte la imposibi

lidad de hacerlo, ya sea por razón de los conocimientos en

otras cieúcias, o porque físicamente no puede éste realiza! 

las, la ley ha determim do que deo e darles valor. En tone es-
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se dice que la intn~atividad fo~ es relGtiva, porque lo 

único que contempla el juez, es la convicción de un tercero 

y no de él. 

De cualquier manera, este principio es, en nuestro -

concepto, el de mayor importancia, puesto aue para encon--

trar la verdad histórica de los hechos, debe de irse A bs

fuentes más certeras del conocimiento, y a eso se debe que

en el derecho moderno, es l;e principio ha tomado dfa a dío;i -

mayor importanci9 en el Proceso Penal. 

Por nuestra parte, le consideramos ·tanto valor a est;e 

principio, que no solamente parl3 la recepción de las prue-

bas en general debe tener interés, sino que, debe exigirse

se cumpla el principio de inmedi9tividad por el órgano ju-

risdiocional, para que el que lo representa, o ses el juezi 

teng'.3 trato directo oon el procesado, lo conozca, trate, es 

ouche y aonre todo observarlo. 

En el primer momento en que tiene contacto el indioi.§_ 

do con el juez, éste ha de tomarle su declr:w~ción prepqrat2 

ria. Aquí es el momento oportuno de conocerlo, porque está

reci~nte la imputación, y el sujeto puede aportar con su -

presencia y convicciones, datos al juzgador, el contest8r -

el interrogatorio. La expresión es sir.gular, y de ell"l, el

juez puede ir formando sus convicciones. ¿Cuántas veces un-



ademán, un ges to, una con ·:r·~ ación del rostro, pueden decir

má s que mil palabras'! Si el juzgador no está presente y no

conoce es·tos hechos, perderá la oportunidad de este momento, 

porque todas estas circunstancias no quedarán esc.r•i t:rn. 

Por esta razón, nos '."ltrevemos a afirmar que es impor

tante que se o oserve en e.i proceso peni:.il, la ,i~di~ ti.~2_, 

no s6lo de las pruebas, sino de le inmediatez con el sujeto 

que se está juzgando y también, con los sujetos que deponen 

en contra de éste, así como testigos, etc. hn todas lBs di

ligencias del proceso penal 1 debe exigirse que se cumplo 

con el principio de la inmediAtividad. 

b} PRINCIPIO DE LA CONTH.ADICCION. 

Si bien es cierto que la forma escrita es necesr:irin ,

como ya se dijo, para que consten las actuaciones re9liza-

das en la 9Veriguación previa, se deoe a la noticia del de

lito, sea en denuncia o querella, requisito indispensable -

para el inicio del procedimiento penal en nuestro sistema -

de derecho, considerándose ello, uno de los principios que

deben regir al !\liinisterio Público, y que, es el llamado de

iniciación, que ha de observarse para dar cumplimiento a 

los mandatos constitucionales, y hasta que se llene este r! 

quisito, podrá continuarse la averiguación. 
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Ya se dijo que realizada en su totalidad ésta y esti

mándose que hay elementos para la consi,qnaci6n, se formula

rá, y en·tonces, el 6rgano jurisdiccional dictará su primer

auto, que es el de la radicación o cabeza de proceso, sir-

viendo todo lo escrito en dicha investigación, como base P!! 

ra lo que se ordena en dicho auto, existiendo en la misma,

documentos presentados por quienes han intervenido en la i!:! 

vestigación, y todos los datos que se aportaron; a continu~ 

ci6n si hubo elementos para decretar la formal prisión se -

inicia el proceso, donde se hará más vivo el principio de -

oralidad, y nuevamente, cuando se va a preparar el juicio -

se exige que las partes en el proceso, concreticen sus pun

tos de vista en las conclusiones que deben formularse por -

escrito. 

La esencia del ji.doio oral, es que, plantea li, con~r~ 

dicción ~ue es otro de los principios y se identifica en al 

proceso penal, con le acusación y la defensa, consider~ndo

se que el procesado tierie la Últime palabra para llevar a -

cabo el principio de la contradicción en el juicio oral, -

puesto que., al informársele por el tribunal los cargos que

hay en su contra, él los .rechaza o trata de justificar su -

conducta, o dsr l?s razones de su proceder planteando así -

desde luego la contradicción. 
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e) PRINCIPIO DE LA CONCENTRACION. 

La imposibilidad de retener lo hablado en la memoria

de los encargados de impsrtir justicia, y demás que ínter-

vienen en el proceso, ha obligado a buscar una forma por la 

cuol puedan constar los datos y actuaciones que se aportan

en el proceso, y para ello, se requiere que se haga en f2.!

ma ordenada y en una unidad sráfica, para que, llegado el -

momento, esté integrado debidamente todo el contenido de d1 
cho proceso. P:ira eso sirve indiscutiblemente el ,erinci¡ii.9_

de concentración, que debe realizarse por sesiones de jui-

cio oral y de los escritos de las partes, ya que, sería im

posible que en un sólo acto se agotara todo el proceso. 



O A P I T U L O IX EL PSINCIPIO DE LEGALIDAD. 

CONCEPTO '! FORMAS D.Jl: LA LhGALIDAD. 

ORIGENES Y FUNDAit.BNTO DEL PRINCI
PIO DE LA LEGALIDAD. 

l.!;L PRINCIPIO DB LEGALIDAD hW DI-
VBRSOS ORDENAMIENTOS. 

GAi.tANTIAS DERIVADAS DEL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD. DIRl'.;CTRIOES D~L PBO 
CESO PENAL. -

IMPLICACIONES lliliTODOLOGICAS DEL -
PRINCIPIO DJ:; LEGALIDAD MI LA lE.0-
NI CA JU RIDI CA. IN'l'li:RPR.l!i'.!.'A CION Y -
APLICACION ANALOGICAS. 



CONCEPTO Y l<'OHW!A S Di LA LJ;;GALIDAD. 

a) CONCZPTO D~ L2GALIDAD. 

La legalidad es la aplicación cotidiana, ex.Beta, in-

flexible, sistead ti ca, de l·:i s leyes penoles. 

Es te principio es de observanci:J obli,<::,'fl toria p''H'9 los 

<)rganos del l!;Btado, ouienes est9n oblig:~dos a 18 fiel obser 

vanois y a una activa cooneración en el mBntenimiento ·le l"l 

misma, de tal m<Jnera que se convierten en vürilontí!ls de 1~1-

9plicación de la leg:üidad. 

b) .NATUfü\Li::ZA Di;; LA L,;.GALIDAD. LA JURISDICCiuN L;.:.GITI 

iViA Y LA JURISPB.lJIJl~NCIA LEGITIMA. 
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El principio de legalidad constituye ur. rasgo cnrnot! 

rístioo esencial de un ~stsdo de Derecho. 

Este principio se manifi.esta esericialmente en dos im

perativos fundamentales: a) L:;i jurisdicción legima y; b) La 

jurisprudencia legítima. 

a) ~a jur~~igoión lec;! tima. 

Uno de los elementos característicos del principio de 

leg~lidad es el rel~tivo al ámbito de su aplicación, o sea, 

que para asegurar el respeto a las ~rantías individunles,

los órganos jurisdiccionales han de atenerse estrictamente

ª las leyes. 

El principio de legalidad, si bien no excluye por co~ 

pleto una actuación arbitraria por parte de los órganos ju

risdiccionales, es, no obstante, una restricción eficaz, ya 

que ofrece la posibilidad de reacción del mecanismo de com

pulsión jurídica en caso de violación de la ley. 

El principio de legalidad, desde este punto de vista, 

en suma, radica en eLJ.mEerativo de la sumisión, ~6rgano 

jurisdiccional, !_las normas de derecho. 

b) La jurisprudencia legítim!l_:. 

Contemplada la legalidad desde el punto de vis l;a de -

la jurisprudencia legítima, podamos decir que presupone la

presencia de normas jurídicas, es decir, la existencia de -
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de un conjunto sisteru9tico de normas juridicas, consi::cuen·té 

con el orden jerárquico de prelaci1Sn de los disposicionas -

jurídicas qua van desde la norma fundamentiü hasta la secug 

da ria. 

e) L~GALIDAIJ Ivl.~ 1EHIAL Y LEGALIDAD k'OrtN1AL. 

En la ciencia del derecho se h'3 establecido unri dis-

tinción adecuarla entre la legalidad material y in legcilidad 

formal. 

La ~id~~~ exige que los actos inherentes

ª la aplicaci6n del derecho, tales como los fallos y resolu 

ciones de los tribunales, se encuentren, por cuanto hsce a

su contenido, en concordancia perfecta con los preceutns o

disposiciones jurídicl3s aplicaoles al C9SO concreto. 

La leg:;ilidad desde el punto de vista materi<.Jl estriba 

pues en la íntima conexión o relación de la actuación del -

6rgano jurisdiccional con el derecho. 

La ];eg-alidad formal ol:lli,ga, a toinar en consideración

el orden jerárquico de prelnción de las nor:rias jurídicas 

que van desde la fundamental hasta la secundaria. 

LA 11:.GALIDAD illA'rERIAL. 

Con el f.Ín de que prevalezca la legslidad se han pre

visto ciertas garantías aue consisten, b<ísicamente, en sotne 

ter• la rictividad de un <5rgono del Estado al control úe otro 
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órgano Estatal desde el punto de vista de la legalidnd, 

Se reconoce, en forma unánime que el con trol de un Óf 

5-:3no del Estado por otro, por cuanto h<Jce a lq le¿Bll:iad, -

ea tanto más eficaz cuirnto mayor es el grf:ldo de indepenrlen

cin del órgano que lo ejerce. 

En nuestro concepto, básicamente la let?,"0lidad estribs 

en que ofrecerá a los particulares, protecci6n en contra de 

toda infracción del derecho, contra todo a buso de la fa cul-

tad discrecional y cualesquier exceso que pueda cometerse -

en el ejercicio de la misma. Y solarnente se podrá lograr e~ 

ta posibilidad de evitar cualquier exceso que pueda comete! 

se en el ejercicio de la facultad de apr~ciación de cuales

quier órgano Estatal mediante la posibilidad de recurrir -

las injustas resoluciones de un órgsno de la Administ:r":ición 

Pública. 

En el dmbito de la Jurisdicción crimin8l los fellos -

de los tribunales inferiores, son susceptibles de c<::curso -

ante los triouneles del orden superior. Las clarantías de le 

gulidad radican, de acuerdo con lo expuesto en los apgrtR-

dos anteriores, en ins titu.ciones jurídicas que sancionen la 

relación existente entre el órggno jurisdicciorii~l y el dere 

cho. 

Les instit~ciones jurídicas en nuestro r'gimen de de-
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recho, son todos aquellos recursos que se establecen en fa

vor del particular y que p~rmlten revisar ·i.l.ria resol t.i.ción -

por otro órgano Estatal. Solamente como una breve referen-

cia debelllos hacer alusi6n al juicio de Amparo que a pesar -

de que constituye un verdadero juicio, permite que un 1rrib3 

nal Federal controle la legalidad de todos los a otos violfl

torios del principio de legalidad. 

LA LEGALIDAD FORMAL. 

La legalidad formal implica el respeto de la jeri;ir---
( 

quia de las fuentes del derecho, que se manifiesta en nues-

tro régimen jurídico en la creación estructuradR del dere--

cho con base en la ley fundamentsl. 

Este procedimiento de creación estl'uctur·ad'3 y jerár-

quica del derecho, realizsdo por el Poder Legisl9tivo, deb~ 

rá observar, en f'o.rm'3 estricta, el procedimiento sei'í.l'!lado -
. 

por los preceptos Constitucionales. 

Según principio de legalidad formal, las norm'3s situ~ 

das en el plano constitucional, sirven de base p9r3 la '?Ct! 

vidad legislativa relativa a normas secundarias. 

REQUISITOS D.!!: LA LEGALIDAD E'ORMAL. 

fo legalidad formal comprende los siguientes :::·equisi-

tos: 
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norm9s Constitucionales que sirven de u::ise a lns uormns sl?l

cunda rfa s). 

b) lfil:ciativa, PuE.Ucación Y. 02,dificación de 1.~s le-

~ 

.El procedimiento para elaborar las leyes es, en nues-

tro derecho el siguiente: 

lo. El derecho de proponer nuevas leyes o modtf'icf:.lcig 

nes a las existen tes, no corresponde a cualquier persona, -

dado nuestro sistema representativo, sino exclusiva mente al 

Presidente de la República, a los diput::idos feder9le s, 9 

los senadores y a les Legislaturas de los 1stados de la Re

pública. 

2o. Cuando se ha hecho la proposición de un9 ley, pr~ 

sentando el proyecto respectivo, las Cámaras de Diput~dos y 

de Senadores, cada une por separado y en forruq sucesiva, e~ 

tudian dicha proposición y acuerdan, por mayoría cie votos,

si se apruebe o se re che za. Desde luego, es posible que u.n

proyeoto sea aprobado con modificaciones. 

Después de que las dos Cámaras aprudban la ley, éstn

se envfa al Presidente de 1'3 República par::i que la decl·-ne

obligatoria y disponga su publicación en un periódico del -

Gobierno, llamado "Diario Oficial". 

d) LA LEGALIDAD EN 10 PENAL. 
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En materia de Derecho Penal, el principio de leé,'Bli-

dad ofrece singulgr importancia contemplándolo al través -

del axioma, 11 nullum c.rirner1, nulla poena, sine lege 11 , (nulo

crimen, nula pena, sin ley), De acuerdo con este axioma, s,2. 

lo pue4en ser objeto de persecuci6n en lo criminal, las ---

acciones y omisiones que aparezcan perfectamente tipifica--

das como ac·tividades ilÍOi tas en la ley. 

El castigo del culpable de la comisión de un delito 1-

por lo que toca a la índole de la sanci6n y al grado de la-

pena, han de corresponder a lo que ta xa ti va mente disponga -

la legislación punitiva. 

El resultado directo e inmedi9to áel principio de le

galidad contemplado, al través del ::ixioma 11 nullum crimen, -

nulla poena, sine lege 11 es que en materia penal la ánica -

fuente de derecho es la ley, así como la fuente directa e -

inmediata. Ningún juez puede tener autoridad o jurisdicción 

no derivada de la ley. No puede ser punible un hecho si no

lo ha previsto la ley como delictuoso. De tal manera que s.é_ 

lo será delictuosa la acción típica, o sea, la acción que -

coincida con la hipótesis prevista .como delictuosA po~ el -

legislador. 

Este principio debe ser de aplica ci6n gener"ll, de tal 

manera que, sea cual fuere su condición, todo ciucta da no tie 
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ne derecho a una administración de justicia en condiclones

de perfecta igu.3ldad, por obra de juecen independitm l;es que 

actúen, todos, bajo el principio de legalidad. 

Todo ciudadano, desde el más humilde h"lsta el m9s er.

cumbrado, tienen derecho a confiar en que los Tribunales P~ 

n::iles le deparan idéntica protección, tanto por lo que se -

refiere a sus garantías, corno por lo que hace a sus dere--

chos. 

Del principio de legalidad, se deriva la idea de que

na se puede legisl:;ir en Derecho Penal, con efecto retcoact,i 

vo, cuando sea en perjuicio de alguna persona. Esta prohioJ: 

ción es tan import~nte en el campo del Derecho Penal y del

Derecho Procesal Penal, que esté incluida en el capítulo ae 

Derechos In di viduales .B'undamentales de nuestra Cons ti t~ción 

(artículo 14) y de much"l s otras Constituciones Política s. 

ORIGENES Y FUNDAMENTO DEL PRINCIPIO DE LA LBGHIDi\D. 

a) En la Carta Magna de Juan sin Tierrs encontramos -

los antecedentes más precisos de este principio. ~n este º! 

denamiento, el rey se obligaba a no molestar a sus súbditos 

sino mediante la lex_J~!· 

b} También encontramos antecedentes directos de este

principio ~1Q_Qon__§~itución~l gstado de Yirginia que fué 
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uno de los primeros y más importantes Est9dos de '1a Uni6n -

Americana. 

e) La Revolución Francesa luchó por ci.uitar ::.s aruitr!! 

riedad al rey. Su garantía fue el régimen de derecho. Lo 59. 

rantíe de leg.:ilidad se proclamó en le Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano en los nrtículos 6, 7 y 

8, así~ 

11Art. 6.- La ley es J.13 expresión de la voluntad gene

ral. Todos los ciudadanos tienen el derecho de concurrir -

personalmente o por medio de sus represen tan·tes a su f'ormB

ción. Debe ser la misma para todos, ya defienda, ya casti-

gue. Todos los ciudadanos, siendo iguales para ella, son -

igualmente admisibles a todas las dignidades, puestos y em

pleos públicos, según su capacidad y sin otras distinciones 

que las de sus vir'"liudea y sus talentos. 

Art. 7 .- Ningún hombre puede ser acusado ni detenido

sino en los casos determimdos por la ley, y según l'.'ls for

mas que ha prescrito ésta. Los que soliciten, e:xpj.dan, eje

cuten o hagan ejecut'3r órdenes arbitrarias deben ser casti

gados; pero todo ciudadano, llamado o prendido en virtud de 

la ley, debe obedecer el instante. Le resistencia le hece -

culpable. 

Art. 8.- La ley no debe es·~ablecer más que pernas es--
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tric·t;a y evidentemente necessrias, y nadie puede ser º"' sti-

gado sino en v:i.rtud de una ley establecida y promulgsda con 

anterioridad al delito y legnlmente aplicada 11 • (1) 

Dice Fernando Castellanos ·rena en relación con esta -

Declaración: 

11 Fu' en la Decla~aci6n de los Derechos del Hombre y -

del Ciudadano de 1789, a rr:.i íz de la Revolución Frances9, -

donde quedó definitivamente plasmado el principio de legal_! 

dad sludido, estableciéndose que nadie podfa ser C'.Hs"'.iig11do

sino a virtud de una ley anterior al delito, la cur;il debe-

río aplicarse según el procedimiento legal; nadie podía ser 

acusado, arrestado ni preso, sino en los casos previstos --

por las leyes. Desde entonces estos principios han sido ca

si universalmente aceptados 11 • (2) 

d) Desde el punto de vista del Derecho Penal la lega-

lidad ha tenido, a rasgos generales, lo evolución si.viden

te, según da tos tomados de la obra de Goldschmidt: 

t'ta) En el derecho antiguo romano 13 persecución de 

los delHos correspondía al mBgistrado. Lo cognfoi1fo del 1110 

gistrado tenía c~:irácter inauisitivo, inc1imíndose hr:lcia el-

principio de legalidad, puesto que los magictrados con ----

"imperium11 no estnban sólo sutoriz'.'ldos 1 sino también oblig~ 

dos a proceder en los qsantos aue caían bajo su competen---

------·----
(1) Datos toIUsdos de la nora de Ch. Seignobos y.~. foetin.-

Historio Universal. ..:.dimil S. de R.1. Iv.té:Xico, D •. F. }Sl56 
(2) úp. Cit. Póg. 107. 
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cia. Pero no había medida ningum1 oue gr:irantiziona un pr·oce

dimiento efectivo contra todos los hechos punibles. Al pRsar 

al procedimiento de las 11 qua estiones", se formó el siste;n9-

de la acción popular. No existís, es verdad, el ueber de in 

terponer une querella, pero contr3 un desistimiento injustl 

ficado de le auerella se setlalaba le pene de la tergiversa

ción"· ( 3) 

Sigue diciendo este autor, ahora en relnción con el -

procedimiento Germánico: 

11 En la época de los francos surgieron los primeros 

elementos del principio de legal ida d. Los Ju1•ados venfan 

obligados a denunciar a lB "inouisi tío" del conde, determi

nados delitos, no perseguidos por el ofendido. L9 "inquisi

tio" se oonserv6 hasta el í'inal de la Eded Media. De modo -

Análogo, los escabinos de los tribunales criminales secre-

tos (Femgeritch) venían obligados~ perseguir todos los he

cbos punibles de los aue tuviesen conocimiento. Adem:fa, por 

malhechores de nocividad común acabó por formarse um con c

ción del perjudicado de interponer auerella. Ultimamente se 

desarrolló un procedimiento de oficio con o sin nombramien

to de acusador, sobre todo contra malhechores "nocivos te-

rrae41. En el procedimiento inouisi tivo común alemán el prig 

cipio de legalidn d triunfó u. 
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Goldschmidt en relación con el Derecho hspañol maní-

fiesta: 

0 .Zn el proceso español domina, según resulta del a rt,f 

culo 105 L.E. Cr., el principio de la legalidad. Se cordir

mó esto por una circular éle la :F'iscalfa del Tribunal Supre

mo de 2 de Septiembre de 1884, en la que se decía: "··· lo 

que para los ciudadanos constituye un derecho, es deber in.2_ 

ludible del Ministerio Fiscal", a quien, aparte de otras -

muchas disposiciones, la citada ley, en el art. 105 1 impone 

la obligación de ejercitar, con arreglo a la misma, todas -

las acciones penales que considere procedentes, hnye 0 no -

acusador privado en las causas, menos aquellas que el Códi

go Penal reserva exclusivamente n la querella privada 11
• 

e) ~on de excepcionnl importancia los conceptos que -

virtió César Beccs.ria en relación con axiomas fundsmentales 

del principio de legr3lida d. Lo Lógico es uue ze iricluye.c1n

pues en esta ojeada retrospectiva sobre el desenvolvimiento 

del p.rincípio de legalidad, sin embargo, cor,sider'3r;101:.i rrAs -

conveniente h~10er referenci8 a sus opiniones en el curso -

del capítulo, ya que esas verdades dichas en el ayer, tie-

nen hoy, plena vigencia • 

.EL PRINCIPIO DE LJfüALIDAD E;N DIV.c;RSOS ORDElfAMIENTOS. 
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a) L'.l D~cl'1 ración Dni,!'.er•sal de Dere~ Hu~os, dis

pone en los preceptos que a -::on t;inu'.1ci6n f:Hl transcriben, l::.i 

obligación de respeto al principio de Leg11lidod: 

"Art. 7·- Todos son iguales snte le ley y tienen, sin 

distinción, derecho a igual protecciór1 de 18 ley. Todos ti~ 

nen derecho a igual protección contra 18 discrimir1r.ición, -

que infrinja esta Declaración y contra toda privn ción 9 t:ü 

discriminación. 

Art. 10.- Toda p€: rsona tiene de1·echo 1 en condiciones

de plena igualdad, a ser oída pÚblicsmente y con justicia -

por un tribunal independiente e imporciAl, pers l~ determi

nación de sus derechos y obligaciones o para el examen de -

cualquier a cusa ción con !;ra ella en rna teria penal. 

Art. 11.- 1.- Toda persona acusada de delito tiene d! 

recho a que se presuma su inocencia mientras no ee pruebe -

su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio pS.blico en -

el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias 

pare su defensa. 

2.- Nadie será condenado por actos u omisiones que en 

el momento de cometerse no fueron delictivos, según el Der~ 

cho nacional o internacional. Tampoco se impondré pena m3s

grave que la splicable en el momento de 1'3 comisión del de

lito. 11 (4) 

( 4). Declara ci6n Uní versal de Derechos Humanos, t.ranscri tos 
en la obra del maestro César ~epulveda. Derecho Inter
nacional Público. Editorial Porrúa, S.A. México, 1964-
?:íg. 384. 
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b) Bn~tro_Q~_g,ll¡?. se consagró es t;e principio, \11'.',1 

mero en 1'3 Constitución de Apatzingan, lu~go en los dam8s -

ordenamientos jurídicos Constitucionales, como Bon la C1ins-

tit.i.citSn de 1824, la Centr'.llista de 1836, las Bcises Ur,;_;:foi

cas de 1843, desde lue,~o también se consa¿ró en 1::-i Constit;¿ 

ción Yucateca de 40 y en 13 Constitución de 13~7, cuyo ar-

tíoulo 16 era idéntico al 16 de la Constitución vigente. 

c) 1n nuestra Oonsti tución Vigente, los artículos 14-

y 16 Constitucionales pla srnan el principio de leg::::ilida d. Di 

chos preceptos a la letra dicen: 

11 Artículo 14.- A ningl_!!}.Ll~l_se dará efectó retro"lcti

.Y.!L.~.!LEerjuicio de n~~~na. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libert'1d o-

de sus propiedades, posesiones o de11 echos, sino madiante 

juicio seguido ante los tribunales previamente est'.3blecidos, 

en el que se cumplan las fo.t·malidades esenci1les del proce-

dimiento y conforme a lf'ls leyes expedidas con anterioridnd-

al hecho. 

~os juicios del orden crim:i.naL..g_ued~...E.rohi);ij~_im-

1 1 , , 'd , · noner, ~lm:e.±e ana OR"l".l y aun n~~.l.2.~ ..... !Lf~, ~!?.§. 

Al~na gue no esté decretada por_~ley ex;.ict~~..!:~2.2lLc~-

En los juicios del orden civil, la sentencia def.i.ni t_! 
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va deber~ ser confo .. r:"me s la letra, o a la in terpret9 ci6n j!!; 

rídica de la ley, y a falta de ésta se fundar<Í en los prin

cipios generales del derecho. 

Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su perso

na, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en vir-

tud de msndamiento escrito de la G\ltoridad competente, que

funde y moti ve la causa legal del procedimiento • 

.Estas disposiciones se encuentran intimamente vincul§!_ 

das con el contenido del ~rtículo 21 Constitucional que a -

la letra dice: 

Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y

exclusiva de la autoridad judicial ••• 11 

d) En nuestra OEinión, el principio de legalid::.id con

sagrado en nuestra Constitución exige que la imposición de

ls s penas sea propia y exclusiva de la eutnridad judicial,

contemplada ésta tanto desde el punto de vista estrictamen

te material como desde el punto de vista formal, en dedr,

la aplicación del derecho en materia penal debe ser obra ee 
elusiva del órgano jurisdiccional. 

Nadie puede ser declarado responss ble de la comislón

de un delito, ní castigado por razón del mismo, slno en vir 

tud de Sentencia Judicial. 

La misión confiaó.a al órgar10 jurisdiccional, línplica-
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cuidar que en toda ca usa criminal, Be proceda a una in ves t,! 

gación esc1•upulosa, extensa, minuciosa, exhaustiva y eminen 

temente objetiva acerca de los hechos y se pronuncie una -

sentencia perfec.tamente adaptada y congruente con l<i lega1.i 

dad fundamenta da. 

El primer apartado del artículo 14 Constitucional es

tablece, la prohibicidn de legislar con efecto retro~ctivo, 

o sea, que se legisle operando hacia el pasado, leaionando

derechos que 13 persona haya adquirido bajo la vigenci9 de

una ley anterior. 

Debemos J:rncer notar, que una ley si podrá aplicarse -

en forina re·troactiva, cwrndo sea en beneficio de una perso

na, principalmente en lll9teria penal, ya que se podd spli-

car en sentido contrario al precepto Constitucional, o sea, 

que la prohibición es en relación con aquellas disposicio-

nes que sean perjudiciales para alguna persona, de tel rm:ine 

r~, que si 1~ nueva disposición no solRmente no es perjudi

cial, sino por el contrario, beneficiosa al sujeto a qüien

se le vaya aplicar, es posible hacerlo. 

También en el artículo 14 Constitucionql se estable-

ce, obligación de aplic<n el precepto peml en forma exacts. 

Es decir, una acción que implica un peligro paro lB -

sociedad o que por cualquier otra rB zón o motivo sea mere e~ 
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dora de reprobDción, no deberá sel' perseguida por el i'liiriis

terio Público, ni sanciomda o castigo da sin más í'undornento 

que la mera aplicación por enalogÍ8 de disposiciones pena-

les apropiadas, ní aun por mayoría de rezón. 

El principal objetivo del principio de legalidad, con, 

templado desde el punto de vista del axioma que constituye

el objeto de nuestro estudio, se aplica para alcanz!:lr la se 

guridad o oertezo jurídica, lo cual se logra medi?mte el 

postulado de la precisión suficiente del precepto pew'!l. 

La expansión y la observancia del principio de leg,:¡11 

dad; constituye la únic9 alternativa racional frentes la -

intolerancia, la arbitrariedad, la injusticia y la violen-

cía. 

GARANTIAS DKRIVADAS DEL PRINCIPIO Dh LJ:.GALIDAD. 

DIRECTRICES DBL PROCESO PBNAL. 

Intim9mente vincula do con el principio de legalidad -

se encuentra la garantía de ser juz5-ado en un proceso en r~ 

gla, y en un plazo razonable. 

Dispone la fracción VIII del artículo 20 Constitucio-

nal: 

"Artículo 20.- En todo juicio del orden crimin::il ten

drá el <3 cuse do 18 e sigui en t;es ga rantí<:1 s: 
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VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se r,r•sta 

re de delitos cuya pena m::íxü;i9 no exceda de dos años de prl_ 

sión; y antes de un año si 13 pena m9ximn excediere ae ese

tiempo.11 

Esta garantía de ser juzgado en un plazo ra zomble, -

impele al 6rgano jurisdiccional a evitsr los aplszamien·tos

en lo posible salvo en circunstancias excepcionales, de tal 

manera que el proceso inicial debe seguir siri i:nterrupciónT 

siempre que ello sea posible hasta su término. 

Esta garantía no debe ser admi t;ida, sin reserv9 de 

ninguna naturaleza, ya que depende, en cierta medióa, de ·t;.2 

das lss circunstanci3s del caso en particular y, concreta-

merite de sus efectos sobre los derechos del procesado y los 

de la sociedad. 

Es tan fundamental este derecho del procesado, de ser 

juzgado rapidamente; que ya h~mos visto que se h8 cons:1e;.t·n

do, en forma expresa, en el capítulo de Garantías .Ir,dividu!! 

les de nuestra Constitución. 

UN EJ.BMPLO INTERNACIONAL: .i::L PHOCESU EICHuIANN.- .C:st;e

proceso es una de las causas criminales en las que s0 puede 

apreciar, en forro'.'! clara, las crisis contemporáneas, piHti

cularmente graves que revelan la .falta de respeto 9 815-unns 

de los principios m6s generalmente aceptados de la legüla-
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oión penal, entre ellos el de la legalidj~d. 

Este proceso, se encúan-tr~ intimembnte vinculado con

la serie de causas crimimiles que se irliharon en con ~.r'l de 

los criminales de guerra en Nuremberg y <\1ue después con ti--
1 

nuaron en los paises ocupados por los alTados y en aquellos 

que sufrieron la ocupación Nazi. 

El objetivo de todos estos 

litos cometidos por los regímenes 

segunda guerra mundial. 

jl.licios~ era juzgar los d~ 

totali~arios durante la -

1 

Eiohmann .fué juzgado en primera inJtancia, por el Tr]; 
1 

•. bunal de Distrito de Jerusr.llem • .Este Tri4ux1:ü decl'lrÓ '.l 

Eichmann culpa ble de la mayoría de los de~i tos que se le i!!J 
: 

putaban y el reo, en consecuencia, fué co~denado a muerte. 

Eichmann impugnó, en ejercicio de s~ derecho; e inter 
i -

puso recurso en contra de la sentenciB de\ primera instancia. 

En la sentencia de segunda instanoi~, el Tribunal Su-
1 

premo deahechó el recurso tanto contra la¡ sentenci'3 cor1den§_ 

to ria como contra la pena y confirmó la s1rntenci9 del ·rri b.,l;! 

nal Inferior. 

Por Último, después de hrnberse dese:litimado la peU--

ción de gracia eleva df:l al jefe del Zs t'.J do \de Isrn el, Eich--
1 

mann fué ajusticiado en la horcri el 31 de ¡mayo de 1962. 

El proceso de Eichmann, plantea tocta¡s las cuestiones-
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más fundamentales del Derecho Penal como son, el no eí'ecto

retroaotivo de la ley pensl en perjuicio del acusado; el D~ 

recho de Isrr:iel pera juzgar de los actos de l!:ichmenn, la 

obediencia a las órdenes superiores y la cuestión de 1:3 ju

risdicción sobre estos debates. 

Bl primer punto a discusión fué el relativo a si los

:rri bun:3les de Israel tenían competenci9 p'l ra juzgar a Eioh

mann. 

Es indiscu"tible que el .Estado de Israel, no tenh ju

risdicci6n para juzgar de los actos de Eichmann, si se toma 

en consideración que los hechos delictuosos se perpetr·aron

y realizaron en una época en que el ~stado de Isi•ael no --

existía, por tanto, ea tos actos no podían haber ·~enido por

o'ojeto perjudicar al Est;ado U.e Israel o a sus Ciudadanos. 

Este juicio resultó particularmente escand8loso, si -

se ·torna en consideración que, repetimos, el Estado de Is-

rael no existía en el momento de la re'.i!lización de los he-

chas típicos penales. 

En nuestro concepto no cabe duda, que el secuestro de 

Biohmann fué un acto contrsrio a la ley, y8 que el acus8d0-

fuá transferido por la fuerza de la Rep~blica Argantine al

Estado de Israel y no solo eso, sino que las actividades d~ 

lictuosas que se le imputBron y que comtiti6 Eichmann lo fu~ 
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ron, repetimos, en un'?! épocr:i en que el .bis ta do de Isr1 eJ. no

exietía ní, por ende, la lag1slación conforme s la cu1l fu' 

juzgado, lo que constituye una clara violación del prir.ci-

pio de legalidad conternplsdo al través del axioma de proh.i.

bir la aplicación de la ley con efectos retroactivos, cuan

do dicha aplicación seG en perjuicio uel acusado. 

Nadie pone en duda, c1ue el gobierno de cualquier ~stE!_ 

do tiene derecho a promulg;Ar leyes para defender su seguri

dad, pero podemos afirmar, que la anlicsción de lo ley en -

el ca so que comenti:imos y la forma en que se legisló, const! 

tuye un menosprecio de muchos de los principios que le son

fundamentales al proceso penal, por ser rectores de éste. 

IlVIPLICACIORliJS 1~.::TOD0LOGICAS Dl<.:L PRINOIPIG :Dl!; 1.i:.GHI-

DAD EN LA TiCNICA JUH.IDICA. INT.l';RPRETACION Y APLICA-

CIO?f ANAI.OGICAS. 

En au forma téorioa, el principio de legalidad en sus 

\relaciones mÚltiplea con otros principios y con las normi:is

concretas, hs entrado frecuentemente en conflicto o h8 sido 

mal interpretado. La técnica jurídica da cuenta, en p.cimer

término, de la constante irregularided en el uso metndológl: 

co del principio de legalidad, sobre todo, trat~ndose de -

los conceptos de interpretaci6n anal6gice y aplioaci6n ano-
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lógica, por lo que es necE:s!:lrio una pertinen·te predsión. 

DH'~Rb;NCIA::i i>l~Tii..c. Ii~'I.i:u!.hIBTACION ANALOG:i:CA Y A PLICA-

CION ANALOGIOA. 

Es muy común confundir entre interpretación ennlót:ica 

y aplica ci6n analógica de la ley penal. En reslida(l se tra

ta de dos pro blemss completamente di.f'eren tes. 

La aplicación por analogía consiste en hacer, en ---

crear una norma, por carecer de ella en el ordenamiento ju

rídico. Esta aplicación se traduce en la creación de deli-

tos no tipificados o establecidos en la legislación. Nues-

tra Constitución prohibe esta clase de aplicación, ya aue -

al ser efectuada por el juaz, equivaldría a la integración

de la ley penal, e la creación de tipos penales, tarea que

corresponde en forma exclusiva el legislador. 

Cuestión completamente diferente es la relHtiva a la

interpretación analógica que se realiza con apoyo en um s!, 

tuoción prevista ya en la misma norru::i jurídica. Por ~;jemplo: 

Dispon!:l el art. 387 del Código Penal: Lns rnisinss penas riefia 

ladas en el artículo anterior se impondrán: I.- Al que ob-

tenga dinero, valores o cualguiera otra cosa ofreciendo en

cargarse de la defensa de un procesado o de un reo •.• Al -

utilj.zar la ley el término 11 cuelquiera otra cosa 11
, se está

fa oultando indudablt:lmente al interprete, para usar la analo 
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gía como sistema o método de interpretación. 

Es del todo evidente que 18 interpretación de la ley

est' influida de modo determinante por los conceptos acero~ 

del orden, los valores y los objetivos aue dominen el orde

namiento jurídico respectivo. 

La interpretación analógica, concienzuda y calculRble 

ee, imperativsmente exigida por este principio de leg3lidad. 

CRISIS DEL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD. CRITICA, 

A continuaci6n veamos como ha evolucionado la doctri

na de la legalidad, a partir de los ideales clásicos de la

polítioa liberal, pasando por el marxismo hasta nuestr·os -

dias. 

a) DOCTRINA DE LA LEGALIDAD EN EL DERECHO LIBERAL. 

César Beccaria (5) ha expuesto la doctrin8 de la le&;§ 

lidad en nuestro mundo occidental, la doctrina oue conuen

sa los ideales del liberalismo político aue sostienen los -

Estados Modernos. He aquí sus palabras~ 

"Las leyes, son las condiciones mediante las cuales-

los hombres independientes y aislados, se unieron en socie

dad, cansados de·vivir en un continuo estado de guerra, así 

como de gozar una libertad inútil por la incertinumbre de -

conaer:varla. Por eso, debieron sacrificar una parte de su -

( 5 ) • Op. Oi t. Págs. 6 5 y 6 6. 
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libertad para disfrutar del resto, seguros y tranquilos. La 

suma de todas estas porciones de libertad sacrificadas al -

bien de todos, es lo g_ue í'orma la soberanía de una Nsción,

siendo el soberano su legítimo depositario y edmi~istrador. 

Pero no bastaba formar este depósito; era preciso defender

le de las usurpaciones de cada hombre en particular, pues el 

hombre trata siempre de substraer del depósito, no sólo su

porci6n propia, sino que además procura usurpar les porcio

nes de loa demás. Hacían ±'al ta motivos sensibles oue basta

sen a disuadir el ánimo despótico ae ca da ir1di vi duo de sum~r 

gir en el caos antiµ:uo las leyes de la sociedad. Estos mot! 

vos sensibles son las penes de cada hombre en el particular, 

pues el hombre trata siempre de substraer del depósito, no

sólo su porción propiA, sino que además procura usurpar las 

porciones de los demás. Hacían falta motivos sensibles que

basta sen a dj.suadir el ánimo despótico de cada individuo, -

de sumergir en el caos antiguo las leyes de la sociedad. E~ 

tos motivos sensibles son las penas establecidas contra los 

infractores de las leyes. 

Digo motivos sensibles, porque la experiencia ha he-

cho ver que la mayoría no adopta principios estables de cog 

duota, ni se aleja del principio universal de disolución -

que se observa en el Universo físico y normal, sino con mo-
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tivos que afectan inmediatamente a los sentidos y aue se -

presentan de continuo a la o.en-te para contrapesar las fuer

tes impresiones cte l9s pasiones parciales oue ~'e O!Jor;en sl

bien universal, sin aue la elocuencia y las declame ci.or1es ,

ní aún las más sublimes verc.ades basten para refrenar por -

largo tiempo las pasiones excitadas por las vivas sacudU.as 

de los objetos presentes. De modo que fué la necesid"ld la -

que obliuó a los hombres a ceder parte de su libertad y, por 

tanto es cosa cierta que ninguno de nosotros dese<i colocar

en el depósito público más tlUe le mínima porción posible, -

ten s6lo aqu,lla que b1ste q inducir a loa otros a defender 

el depósito mismo • .lü conjunto de estas mínimas po.rciories -

posibles, forma el derecho de pensar; todo lo dem<l s es a bu

so, y no justicia; es un ht:!cho y no ya un derecho. 

L3s penss que super~rn la necesidad de conserv'lr el d~ 

pósito de la s~lud pública, son justas por nnturalezo; y 

las penas son tanto más justas cuanto más sagrad<:i e inviol~ 

ble es la seguridad y mayor la libertad aue el soberano con 

serva o los súbditos. 

CONSECUENCIAS.- La primero consecuencia de estos prin 

cipios, es r;ue tan sólo 1'.'ls leyes pueden decrl;ltar l'HJ penes 

de los delitos, sin que ests autorid3d pueda residir más -

aue en el legislador, que es quien representa e 19 sociedad 
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entera , urlida por· un contra to social. Ningún ma gist.r':I do '7-

(que es una parte de la sociedad) puede con justicia infli

gir penas contra otro miembro de la sociedad misma. Pero -

una peua aUIJlentada m9s allr.í del lÍmHe fij:Jdo por las leyes, 

o sea, de la pena justa, sería otra pena más; de modo que el 

magistrado no puede aument;ar la pena establecida para un de 

linouente ciudadano, aunuue sea bajo el pretexto de un celo 

mal entendido o del bienestar público. 

En relación con el principio de leé~lidnd, el maestro 

mexicano Igm1cio Villalobos dice: (6) 

"Pero en la materia penal es diferente en v~rios 'JS-

pectos: en primer lui12:ar y antes de ofuscarse la mente con -

prejuicios y sutilezas, es evidente que la esenoiq de las-

leyes penales es prohibir lo darloso y d~sponer imper::i tivB-

mente lo necesario para el orden social, saricionando 11 de

sobediencia a tales preceptos. A un ser humano sólo se le -

puede considerar .rebelde cu<máo se he expedido y se le hg -

hecho conocer el mand!=l'to o la prohibición¡ por• tanto es --

absurdo pensar en la existencia de un deli i;o si!J J.ey QUe lo 

establezca, pues en ceso da existir actos antisociales cuya 

mención se haya omitido en la ley, al Poder Lcgisle1tivo ós

al úriico que corresponde hacer su calificacitSn y sar:ciomir

la legalmente, adquiriendo sólo desde ese momento el ct~r:íc-

(6). ViJ.lalobos Ignacio. üp. Cit. 
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ter dellctuoso aquell::i conducto, en el ter1·ei1n de .l·i viu·1 -

real y política, aun cuando en lA considernci6n o e~ ü] ~ru

bí to sociológico pudiera, desde antes, existir trhio lo ni::ce 

serio para dictar la prohioición y crear el delito. 

Por otra perte, confiar esa estimación de lor: 'lctos J 

lo imposición de pen~s por ellos ~ funcionarios como los 

ju~ces, que sólo pueden castigar actos pasados y que son in 

cspaces para t:istablecer disposiciones r;eneralea, comp:censi

vas de cssos futuros, irupersonales en el momer,to de ser die 

ta dos y que pongan en vümr una p1·ohi bición o un mAnda to en 

forma previa, pÚ.blica y &;eneral 1 sería tanto como 9013 Mr 

con la libertad de los ciud9denos, corJ 18 tranquilid'ld pú-

blica y con la justicia del sistema penal. 

Todo ello fuerza a reco.nocer aue, en buen de1'echn y -

sobre todo en un derecho liberal, la nf:Jturaleza delict.ios<J

de un 1 cto sólo puede ser definida por la ley, sin <,¡ue r.in

gún juez o tribunal se halle capacit8do pa.t'fl imponer pen·Jr;

por actos no prtivistos, aú:n cusndo él los crea irn;onv8ri:l.0n

tes o sean semejantes a los prohibidos por lo ley. 

De aquí el principio universalmente reconocido:" lfollum 

crimen sine lege" 

b) Ri!.PROCHE Y ,~ CTITUD D.EiL ¡vlARXISlVIO-L2NUII3Niv. 

Frente a estas ideas, la l~g8lid'3d entra en crisis en 

--------
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los sistemas totalitarios del siglo XX., Tlor ej etn"91o 1.rn los

ide6logos Comunistas que, como L~nin ( 7), se producen en -

los t~rminos siguientes: 

111os tribunales son un órgano de Poder. Lo olvichn a-

veces los liberales. P!'Ha un marxista, olvidsr esto es un -

pecado. 

Y donde está el poder? Quien lo ejerce? 

No tenemos gobierno. El gobierno cambir.i ende afo. Es

inoperante. 

Actúe la dictadura militar. En este caso es ridículo-

hablar de 11 juicio 11 • No se trat9 de 11 juicio 11 , sino de un ep! 

sodio de le guerra civil. Esto es lo que, por desgr11 cin, no 

quieren comprender los partidarios de la comparecencia ante 

los tribunales. 

Perevérzev y Aléxinski son los promotores del "proce-

so 11 • 

No es acaso ridículo hablar aquí de juicio? No es aca 

so ingenuo pensar que cualquier tribunal, en estns condici2 

nes, pueda analizar, establecer, examinar alao? 

11 Yo no hice nada ileg9l. El Trib~mal es justo. El tr.1 

bunal aclarará. El juicio será público. i!il pueblo comprend~ 

rá, corupareoeré 11
• 

(7). 

Este razonamiento es de una ingenuidad pueril. Lo que 

Lenin Vladimir Ilich. \.loras Escogidas en '~rss Tomo:3. -
Editori!:ü Progreso. Iv~oscú. Págs. 191 y 192. 
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el Poder necesita no es un proceso judicial, sino hi perse

cución de los internacionalistas. Encerrarlos y tenerlos -

presos: eso es lo que pr<::oisan los seílores K8rensld y Cía, -

A sí fué (en Ingls terra y J!'ra ncia) y a sí será (en i'l.usia). 

Que los internacionalistas trabajen ile1531mente en la 

m~dida de sus fuerzas, pero uue no cometan la tontería de -

una comparecencia voluntaria 11
• 

e) .tillPLICA A LOS_~D:.!.OLOGOS COMliN:f.~· 

Estos concep·bos del ideólogo Comunista, nos oblig9n a 

recordar las expresiones del ms estro González Bus ta man te ( 8 

en relación con el principio de legalidad. 

Dice el msest:ro 11 .C:l proceso penel moderno representa

un adelante en la evolución del derecho, porgue tiene por -

objeto la tutele de los intereses del individuo frente '.3 -

los abusos del Poder Público. El dcracho de castigar - dere 

cho subjetivo en potencia que la Escuela Clásica reconocí~

originalmente a la sociedad, constituye ahora lo que en la

doctrina alemana se llama "exigencia punitiva" y l'.':1 :Jcción

penal es el medio de hacerle real. izr-ible. Quebrantac1e l'.3 nor• 

ma penal, surge la relnoión entre el Estado 1 .:¡ut:: ti ene ,, su 

cargo la restauración del derecho violado, y el individuo '.1 

quien se presume responsa ble del hecho. L"I definición de -

la e relaciones que se crean entre el Poder Público y d in-

( 8 ) • Op • Ci t • P1 g • 2 • 
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dividuo a quien se imput'1 el delito, debe hacerse ::i tr·:Hés

de un proc~so regJ.lar, 001: estricto cumplin\iento de l<is no•.' 

mas procesales. Si la irupoúción de las penas y de l:=is 111ed_b 

das de seguridad se hiciese de manera 9rbitraria y desorde

nada, el Derecho Pen<3l no cumpliría su misión de prote,ge:r y 

5arantizar los intereses socisles. L9 solución corriente es 

que el proceso penal representa una configuración artifi--

cial, destinada a proteger ~ los individuos contra el abuso 

del poder público, porque insensiblemente el uso ilímitado

del poder se presta a abusos; de allí lo necesiJad de que -

la pena se aplique mediante un proceso. 

En la definición de estas relaciones, r,ecesi tamos ºº!:!. 

tar con: a) L3 existencia de un derecho que se presume vio

lado; b) La actuación de un órgano jurisdiccional competen

te encsrgado de hacer la declaración, y e) Las normas proce 

sales que regularmente han de observi:nse en el curso del -

proceso, antes de obtener ln declaraci6n judicial". 

En idéntico sentido se manifiesta el m'.3estro iüver'3-

Silva quien expresa: 

"Ls acción procesal penal est~ re6ide por el principio 

de la legDlidad. ~eniendo el Estado en sus manos el ejerci

cio de la acción penal, no se deja a su capricho el prnvin

ejercicio, sino que, por runndato legal, siempre debe 11ev"H 
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se a cabo". (9) 

Sigue diciendo este autor: 

11 Los tratadistas, en lo que etañe al punto que est11-

diaillos distinguen al principio de la leg•3lid'1d del prL1ci-

pio de la oportun:Ldad. La acoión penal está animada por el

p.rincipio de la lclgalidad, cw:indo ae ejercita siempre gue -

se den los presup11estos necesarios que la ley fija. En es-

tos casos, no se atiende pars nad~ a 18 utilidad o perjui-

cio que pueda ocasionsrse con el ejercicio de la acción pa

nal. El principio de 113 oportunidad se inspira en la i:1en -

de ttque p9ra el ejercicio de le acci6n penal no bAste que -

se den los presupuestos necesarios, sino que es preciso 1~ue 

los órganos competen tes lo refuten convenientemente, previa 

valoración del momento, las circunstancias, etc. 11 • El prin

cipio de la oportunidad tiene holgado acomodo en los p9Íses 

en que la e ideas pal í ti ca s o cup·m puestos deferen tas en el

desenvol vimiento de la actividad estatal". 

"Nuestro procedimiento penal se inspir'.l en forrn':l "'! bso 

luta en el principio de legalidad, como ya lo expresr:imos en 

renglones anteriores, no quedando, por ende, el ejercicio -

de la acción penal al capricho del Ministerio Público. ;:;e -

ha rechazsdo la afirmación expuesto, invocándose lns normas 

que reglamentan el no ejercicio de la acción penal, el de--

(9). ~.1smuel B.ivera Silva. úp. Cit. Págs. 62 y 63. 
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te del 3epresentente Soci;;il. A éeto cabe oojet"lr que dicir1s 

normas, como se infiere de su ·cuidadoso estudio, no se nni

man en principios de o por tunida d, sino única y excl usi V3men 

te en la idea de que el Illinis terio Público es una ins titu-

ción de ouena fé y que como tal, 'li:i.ene interés en que ni se 

vaya a cometer la injustici9 de castigar a quien no rue1·ece

la pena, ya sea porque prescribió el ejercicio de 1.":l acción ' 

penal; porque quedó cornprobBdo que el inculpado no tuvo Pª!: 

ticipación en loa hechos¡ porque el prnceder imputado nr> es 

típico, etc. En suma: porque legalmente no se es acreedor a 

la consecuencia condenatoria fijado en la ley. 

La sociedad está tan interesad9 en que se cAstigue al 

respons9ble, como en que no se aplique sanción alguna a --

quien no lo merece. El Ministerio Púolico, como representsa 

te de la sociedad, recoge el interés de elle y, por ende, -

en los ca sos que procede, y exclusiva mente en ellos, no --

ajerci ta la acción pen9l, se desiste de ells o pide 1~ li-

bertad". 

d) PAlJTAS PAftA INT.ERPHETAR EL PRINCIPIO Di:, LEGAlluAlJ

EN ~ECCARIA Y 1N VILLALOBOS. 

Para apreciar en toda su magnitud el principio de l;;i

galidad, son de enorme trascendencia las reglas con arreglo 
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a las cusles hs de ser interpretado el derecho. 

En relación con este problema, encontrarnos dos posi-

cionea perfectamente def'inidss. La primera es la sostenida

por César Beccaria, la segunda, por Ignacio Villalobos. 

Be cea ria dice: 11 Ni tampoco la au.toridad de interpre-

tar las leyes penales puede residir en los jueces del orden 

criminal, por la misma razón de que no son legisladores. -

Los jueces no han recibido las leyes de nuestros antiguos -

padres, como una ·t;radición doméstica y un testsmento que s,2 

lo dejase a la posteridad el cuidado de obedecerlo; sino 

que lo reciben de la sociedad viva, o del soberano que la -

representa como depositario legítimo del resultado actual -

de la voluntad de todos¡ es decir, que las reciben no como

obligaciones de un juramento antiguo, nulo porque ligaba V.2, 

luntades aun inexistentes, e inicuo, porque reducía a .i.os -

hombres desde el estado de sociedad al de rebafto, sino como 

efectos de un juramento, tácito o expreso, hecho por los VQ 

luntades reunidas de los súbditos vivos al soberano, como -

vínculos nec.as:.'lrios para refrenar y regir el fermento inte

rior de los intereses particulares. Tal es lG autoridad fí

sica y real de las leyes. Por consiguiente quien será el in 

térprete legítimo de la ley? el soberano, que es el deposl

ta I'io de les voluntades acturlles de todos, o el juez, cuyo-

------
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oficio es tan sólo determinar si tal o cual hamo.re ha realJ;, 

za do o no una acción contr8ria a las leyes'?. 

El ju.ez, deoe hacer !:Jl1 todo delito tui silogismo per-

fecto: la mayor de este silogismo debe ser la ley general¡

la menor, será la acción conforme o no a la ley; y finalme~ 

te, la consecl.lencia tendrá que ser la libertad o la pena. -

Si el juez se ve obligado o pretende hacer, en vez de uno,

dos silogismos, se abre la pl.lerta a la incertidumbre. 

No hay nsda más peligroso, que el axioma común de que 

precisa consultar el espíritu de la ley. ~ste es al modo -

de dique roto, por el torrente de las opiniones y nos -pare

ce demostrada esta verdad, que parece una paradoja s 1os eg 

tendimientos vulgares a quienes afecta más un pequeño deso! 

den presente que las funestas, aunque remotas consecuenci3s, 

que nacen de un falso principio arraigado con une noción 11
• 

Sigue diciendo el insigne Beccarie: 

11 El desorden que nazca de la observancia rigurosa de

la letra de una ley penal, no debe compararse con 108 desó.r 

denes que nazcan de su interpretación 11 ••• (10) 

Ahora bien, es imposible oponer una uarrera herrnéticr:i 

a la influencia de ideas más ampli3s y une mentalidad algo

más liberal se he comenzado a extender en las moderms ten

dencias del Derecho Penal, ya nn se afirma en forma tajant;e 

(10). Cés3r Beccaris. Op. Cit. P9g. 68. 
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que no pueden ser interpretadas las disposiciones ael. Dere

cho Penal, sino por el contrario, expresa el mGestro Igna-

cio Villalobos: 

"Se quedaron atrás los días en q_ue se discutfa sobre

la conveniencia o la licitud de la interpretación¡ quienes

sostuvieron el criterio neg11tivo, como .Beccaria, mostrsoan

con ello una reacción excesiva contra los a busos del arbi-

trio judicia 1, convertiiio en arbitrariedad y disfraza do a -

veces con el ropa je de 1!3 exégisis, como es í'am!3 que ocu--

rri6 en la escuele de Bolonia con los glosadores del Dere-

oho Romano. 

La interpretación de una ley no es sino su inteligen

cia, la penetración de su contenido, de su significación,-

pera aplicarla correctamente; y siendo así, es claro que no 

sólo es conveniente esforzarse por hacer ung fiel interpre

tación por 113 que se cumpla con la voluntad de la ley, sino 

que es indispensable hacer alguna inter•pretación, ya que no 

entender o no querer entender lo dicho en un precepto, se-

ría la parálisis absoluta y n"ldie podría invocar ese prece.E 

to ni pedir o hacer su aplicación. Prohibida o permitiua la 

interpretación inevitablem~nte el abogado, el acusador y el 

juez la realizan al invocar la ley, según cad9 uno la en--

tienda, en su.a peticiones o en su.a sentenoias 11
• (il) 

(11). Ign9CÍO Villoilobos. lJp. Cit. Pág. 138. 
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e) Nü1STRA OPINION SübHE LA 11GALIDAD. 

hn resumen, el principio de lei:;alidad constituye ln -

única alternativa frente a ls srbitrariedsd, la injusticia

Y la violencia. 

Ahora bien, a pesar de que universalmente se reconoce 

este concepto, que es de csdcter fundamental, si¿~u0 siendo 

difícil de obtener. 

Sin embargo a pesar de las violGciones m::isivAa no so

lamente de este principio de legalid8d, sino también yaca

so más de los derechos humanos y de la orutalidad y violen

cia que deshonra a nuest.r':"l época, en ningún caso y por nJ.n

gún concepto puede uno menospreciar cínicamente es tos prin

cipios y considerarlos como razonamientos históricos sin e~ 

tualidad o validez f:cente a las realidades c.lel mundo de iioy. 

Es necesario que vuelva a imperar el espíritu que dió 

origen a estos principios, lo cu::il, a no dudarlo, exlge umi 

entera dedicación y ui1 fuerte espíritu 6.e lucha. 

Debemos hacer notar lo siguiente: La legisl-~ción y tg_ 

do aquello que de ella depende, sólo puede c~mplir en forma 

eficiente la misión que conshtuya su razón de ser, en t8n

. to que, habida cuenta también de las circunstencüis de lu--

gar, la naturaleza de la situación sociológica y el obje'ti

vo asignado a Ja creación del derecho correspondan efeotiv2 
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mente el estado de cosas preexistentes que determinó la fo! 

mación de las leyes ideales. 

La ley, está ideada p•ora desem1)efíar los funcior.es de

.cegulGdor de situaciones y procesos sociales, de tal 1m:inerr1 

aue s6lo cuando la lev consigue adaptarse al objeto el que

se propone dar forma, puede lograr transform3rse en un ins

tnunento de orden verd9deramente v<iledero. 

La ley no debe, por consiguiente, considerAree de nin 

guna manera cnmo un8 fiaura teórica del pensamiento, cuy"l -

es true tura y ne tural eza fueren suscentlbles de ser determi

nada a "a priori" medi:rnte um defi:rüci.ón • 

.Pu.es bien, aún cuando los problemas políhicos, econó

micos o sociales no deban estudiarse a~elizándolos desde un 

punto de vista jurídico, es innegable, que en ni.tme1'osas re

giones del planeta la afectiva aplicoción del principio de

legelidad depende, en buena p9rte de tales factores. 

El análisis de ciertas eitu9ciones de este ~énero po

drá contribuir a la comprensión real de mucho~ de estos prQ 

blem3s. 

Ln correcta aplicación del principio de legi;ilid::id en

estos casos se vuelve prácticamente imposible, a ruanos aue

las condiciones económicas, permitan asegurar r.i tofüi ls po

blación un nivel de vida razonableiuente estable y suficien-
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te. 

Y es un hecho reconocido que la lentitud y, en mucho's 

aspectos, la insuficiencie de las realizaciones del 6r@ino

jurisdiccional, insuficier:cis oue se hace patente en l<:i di~ 

tancia Que separa a los textos legi:iles de su aplicaciór. en

el orden prá'tico, han dado lugar a un sentimiento vivo de -

decepción • 

.hl primer punto oue en nuestro concepto es necesario

p9ra resolver el gravísimo problema, radica en afrontar J3-

realidad y ésta es que los órganos jurisdiccionrlles pemiles, 

se encuentran a menudo abrumados, por procedimientos oue en 

múltiples ocasiones los h8ce ineficaces para h<:icer frente s 

la amplia gama de situaciones que requieren su asistencie . 

.Estos gravísimos proolemss, hacen indispensable nue -

las eminentes personalidades, sobre quienes recae su respoQ 

sabiliñad, luchen in causa blemente por el imperio del princl 

pio de ltigalidad y por l9 defensa de la dignidad y 1ibertsd 

de lo persons humana. 

Por ió.eal que pBrezca el principio de legalidad, no -

deja de ser vital para la hum':lnidad. 

El respeto no sólo al principio de lee;·üidad, sino a

todos los prlncipios rectores del proceso penal, vienen e -

constituir la protección er1 contra de los abusos y lo arbi-
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qUe en nuestro Régimen Conat 1GLicion<ll1 se h'.ln dej'1do pNci

sados con absoluta cl:;iridad, en el capítulo de Gar:u;tír.is In 

dividusles los derechos y los deberes del ciud8dano. 

4.- Una magistratura competente e independiente, li-

bre de toda presión, directa o indirecta. 

Reiteramos, por lo que hace 11 este tema, lo expres8do 

en el capítulo rel'ltivo a la Independencia del Poder <Tudi-

cial. 

5.- Debe existir un nuevo concepto de la profesión j~ 

rídica. 

Se deoe ampliar, considerablemente, el concepto clds! 

co de la profesión jurídica y los límites del papel aue co

rresponde al aboll8do, el cual debe estar consciente de cu -

deber de realizar plenamente su profesión, en el eeno de la 

colectividad con un sentido social del mundo mouerno • 

.Es de fundamentsl importancia, la enseñ9nz8 del dere

cho con vistas a la formsción de juristas c<ipi:ices de desem

peñar plenamente su papel en la transforn1'1ción de 1·1 colec

tividad a la que pertenecen y oue también, y ac'.lso sea éste 

lo más importante, que estén dispuestos a aceptar tal res-

ponsa bilidad. 



CAPITULO X DE LA VERDAD HISTORICA. 

ALGUNAS DEFINICIONES DE LA VERDAD. 
LA VERDAD HISTORICA. 

ERRONEA INTERPRETACION DE LA VER
DAD Y DE LA VERDAD HISTORIOA. 

EL CONCEPTO DE VERDAD EN LA FILO
SOFIA. 

NUEVAS RUTAS PARA EL ESTUDIO DE -
LA VERDAD HISTORIOA EN EL DERECHO 
PROCESAL PENAL. 



Hemos referido en éste trabajo, que el objeto princi

pal del proceso penal es la buaqueda de la verdad histórica 

o real, para que así el juzgador pueda declarar, si el he-

cho que se le ha planteado ea o no delito, y si hay o no, -

un responsable del mismo; también apuntamos que los deli~ 

son conductas ilícitas de los hombres, que se encuadran en

las descripciones hechas por el legislador, llamadas tiEos

penales. En tal razón, consideramos que el delito per~~ 

~a]o al mundo fácticot cq_mo al mundo téorico, al mundo de

los hechos, y al mundo del derecho. En el proceso el fín -

fundamental es encontrar la ver~.J!~t6rica o real, de ---
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aquél hecho que se supone está tipificado como delito. Tras 

esa verdad habrán de ir loa sujetos procesales (defensor, -

Ministerio Público y Juez). Por ello es insoslayable hacer

algunas consideraciones sobre lo que hemos de entender por

esa verdad que ha servido de inquietud pera consolidar la -

Justicia. 

ALGUNAS DEFINICIONES DE LA VERDAD. LA VERDAD HISTORI

CA. 

Existen diversas definiciones de verdad, unas tan ab§ 

·traotas que se diluyen en los horizontes ilimitados de su -

. significación, verbigracia: la verdad ea la "verificación -

de nuestros pensamientos en la realidad". También se define 

a la verdad como "la comunión entre el intelecto y la real! 

ded 11 • 

Generalmentet en Derecho Penal se ha considerado a ~ 

verdad en tres aspectos: histórica, real o material y for-

mal. 

Verdad Histórioa es "aquella que procuramos obtener -

siempre que queremos asegurarnos de la realidad de ciertos

acontecimien tos, de ciertos hechos realizados en el tiempo

y en el espacio". 

Verdad real o material es "le que ae fija en el pens! 
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miento del juez como certeza y como consecu.enoia de 111 li-

bre apreciaci6n ••• " 

Verdad form!!1: 11 ••• otras veces el hombre se fija en

las analogías o los fenómenos, y con ellos crea fórmulas -

(leyes científicas, sociológicas, jurídicas), con l9s que -

oree determinar la realidad". 

Sobre la ~~L Rivera Silva acertadamente señnla: 

"como la realidqd es Wl término equívoco, urge aclarar las

dos principales formas que puede connotar y que a su vez -

originan dos clase.~-S~..Y~!ª-ade~, la ~!!!!!:t~' que se puede -

calificar de filtó.:_tl.<::!,1 y q}:!~ se r:~f~~X.:~.!:L±.8:.~1.!dad .~.~.:!: 

y que se caracteriza como señala Riokert, por ~n,.:li~µi-

d~d Y..!~ .h~t~~neidad ••• 11 La segunda, la verdad formal, -

el pensamiento creado por el hombre, de manera convencional. 

ERRONEA INTERPRETACION DE LA VERDAD Y DE LA VERDAD 

HISTORICA. 

La ingenuidad, el subjetivismo y el relr:itivismo se -

han traduoido en una fórmula hasta cierto punto sencilla: -

la de la apre~~e.q~óg Eerson~l-l dis·tinta de la verdad, se-

gún la cual !3 oa.dl!, . ..!~!:_humall~L29.!:!:~~l!2.~de_l!!l:~-1:!!!1!€i~I.!.....de_la

!!~d ciroung!!!_~~~H pues como decía el poeta: "En esta vi 

da, no hay verdad ni mentira, puea, todo es según el color-
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del cristal con que se mira". 

Así, tenemos que cualesquier objeto cercano a noso--·· 

tros, y por ende, integrante de nuestra realidad, será cua

lificado de acuerdo al criterio que se ocupe de dioha labor, 

pudiendo perfectamente, constituir un concepto diferente en 

c~da persona que lo observe. 

Esta verdad de cada uno, no deje de serlo por la apa

rente diferencia que exista entre loa que la sustenten, --

aún cuando se trate de un determinado objeto. La verdad, ª! 

gún este concepto, es una manifestación de cqrácter puramen 

te subjetivo, por ello, la verd9d his!4rica abs~~'!_UQ. --

existe, y el hombre sintiendo au impotencia para llevar al

intelecto la plenitud histórica, se ha contentado con cap-

tar franjas_gt_!.11!; constituyendo éstas, lo que se conoce

por verdad hiat6rioa, de donde podemos concluir, que la ve! 

dad hist6rica es, la oomun16n que existe entre el intelecto 

y una franja de lA realidad que se ofreoe sin deformaci6n -

de ninguna especie. 

De lo anterior podríamos hacer una figura que nos 11! 

vara objetivamente a expresar este pensemien·to de la ver-

dad, diciendo, que ae asemeja a un hermoso diamante que se

encuentra sobre una montaña, y éste, de mil aristas, corres 

pondiendo a c~da una de ellas, una franja de realidad; que-

------,--··-·-
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destella hermosa luz que cautiva a los hombres que quieren

alcanzar la verdad, pero éstos, faltos de recursos, sin --

alas para poder llegar velozmente a ese hermoso objeto, se

conforman oon llegar a él por los tortuosos y cansados cami 

nos del procedimiento penal. 

EL CONCEPTO DE LA VERDAD EN LA FILOSOFIA. 

El problema de la verdad en la historia de la filoso

fía, ee viejo de siglos. Desde Heráclito y Parménides, los

sofistas, Sócrates, PlRtón y Aristóteles, hasta los filóso

fos contemporáneos, la verdad es un concepto fundamental de 

investigación. 

Todavía pervive en las cienciRs penales el concepto 

esoolá stico-aristotélico de veri tas E?~ a deoua .~io rei ..!! -

intelectua, la verdad es la adecuaci6n del intelecto a las

cosas; empero, la filosofía contemporánea es riquísima en -

nuevas concepciones, que muchas veces ignoran loa penalis-

tas. 

Entre les escuelas 16gicas y epistefilo16gicas influye~ 

tea en el siglo XX, además del ~!.~q....Q!f~i9.2' se encueu 

tren al :era&!!ª t~, el ~~l!~!::Qin!!!!!.2.t la. filQ.~Q.l,Q-

~ y el empiri~lógiao. 

Para el idealismo crítico (Renouvier, Cohen, Natorp,-
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Casairer, Rickert, Dilthey, Windelband) la ve;:c!,~~~~-9.2.!1-

jun!2._de .E.™l!!ieatos_<:_<mQ..~s, inte~radq_!h......QQ!!fo.;:!!!~L!._!!!s 

ley~ ló~ioas (identidad, no contradicción, tercero exclui

do, razón suficiente), ésto es, le verdad es la lega!!2ad -

lóg~, o bien, 12,~~~!~~~razón suficiente. 

Según el pragmatismo (James, Dewey.,.) el cri teri.o de 

verdad se cifra en todo aquello gue fomente l~~~' á~to -

es, verdaderos son aquellos pensamientos o acciones que por 

su utilidad práctica e inmediata contribuyan a incrementar

la cultura humana y a ser útiles. (1) 

Para el marxismo-leninismo, la verdad es u~~..12 -

~~~!a en el 2ensamY!a.!Q• O como dice M.M. Rosental: 

"La generalización de la historia del pensamiento, del len

guaje, de las ciencias particulares permite afirmar que, en 

virtud de la unidad entre lo histórioo y lo lógico, el cam! 

no de la cognición de la verdad objetiva es el del movimieg 

to que va de la contemplaci6n sensorial de las cosas a la -

formación de abstracciones sobre la baae del hacer práctico, 

de la actividad práctica de las personas, y que sólo este -

modo de concebir el proceso cognoscitivo corresponde a las

leyes realmente objeticas del pensarº. (2) 

La fenomenología, en punto a la verdad, soed;iene un -

intuicionismo teorético, que a través del método fenomenol2 

(l). 

(2). 

F. Larroyo. Sistema e Historia del Pensamiento Filosó
fico, colaboración de Edmundo Escobar, Porrúa, 1968. 
M. M. Rosen tal: Principio"! de lógica dialéctica, Edi-
ciones Pueblos Unidos, Mon-tevideo, 1965. Pág. 221. 
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gico llega a la reflexi6n fenomenol6gica o intuición de l~ 

eaencias_g.~ loa fenómenos. 

El empirismo lógico, en voz de Tarski, declara que --

11una frase es verdadera si es satisfecha por todos los obj~ 

tos (objetos constituidos por el conocimiento), y falsa en

el caso contrario". (3) 

De lss doctrinas contemporáneas de la verdad, los pe

nalistas no deben estar separados. Considerar los problemas 

todos del procedimiento penal, por ejemplo, o considerar y

reconsiderar los fundamentos a la luz de loe criterios vi-

gentes en la lógica de la ciencia. De no ser así, las cien

cias penales y en particular el Derecho de procedimientoa,

acabarán por ser obsoletos y anquilosados. 

NUEVAS RUTAS PARA EL ESTUDIO DE LA VERDAD H!STORICA-

EN EL DERECHO PROCESAL PENAL. 

De todo lo dicho se desprende la necesidad de abordar 

aquí, el problema de las nuevas rutas para estudiar la ver

dad hiat6rica en el Derecho y en el Derecho Procesal Penal. 

Desde luego, la fuente primordial será la filo~~í~, quien

eatableoe las pau.tas de la legalidad de todo el pensamiento. 

En segundo término habrá de abordarse el estudio de los su

puestos y fundamentos actuales de la Historia, por ser la -

( 3). Tarski, La conoepoi6n semán'tica de la verdad y los fun 
damentos de la semántica científica. 1944. 
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ciencia de la que se pueden tomar las más valiosas enseñan

zas de su evoluci6n y proyecciones. En tercer lugar, el pe

nalista no debe cerrarse ante las nuevas rutas de la inves

tigación como son la cibernétic! y la informátic~. 

a) ~nvesti~ciones filosófi~· 

Dentro de las investigaciones filosófioaa, las nuevas 

aportaciones de la lógica son laa que méa importan al Dere

cho. La 16gica, en su condición de ciencia auxiliar -espe-

aialmente de las ciencias deductivas-, deberé considerarse

como un sistema de reglas de inferencia, y no como un mon-

tón de recetas. En la lógica aottAal y futura "es posible ID! 

nejar cualquier cálculo como una especie de juego oombinat~ 

rio, o sea, con la mera intención de ver qué sale, y haoién 

dolo así se puede aprender mucho aoeroa de las conexiones -

entre los =teoremas= del cálculo. Pero, en general, todo el 

mundo se interesará por cálculos cuyos teoremas y reglas b! 

sioos puedan ~251!~ o admitirse de algún modo. Lo cual 

puede significar lo sigu.iente: cualquiera que sea la signi

ficao16n posible de los signos o las expresiones, no consi

deramos más interpretaciones que aquéllas con las cuales -

los teoremas básicos y las reglas básicas tengan .Y.@11~~· -

Una vez aceptados esos elementos, hay que admitir también -

todos los teoremas o proposiciones demostrables, porque la-
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aplicación concreta de las reglas es siempre controlable. -

Eata es la forma más común de presentar teorías en las cua

les aparezcan modalidades (como necesario, posible) en for

ma de oonceptos definibles básicos. 11 (4) Los lógicos que -

hay que estudiar hoy día son Boole, Schroder, Peiroe, Frege, 

Peano, Whitehead, Rusaell, Waismann, Quina, Popper, Pap, y

otros. 

b) Las investiaaoiones hist6ricas. 

Crooe, Collingwood, Toynbee, Gardiner ••• son loa teó

ricos de la ciencia histórica que pueden inspirar loa estu

dios de la verdad histórica del Derecho. Para estos autores, 

11Al igual que el ingeniero y el arquitecto, el historiador

se ocupa de reconstruir situaciones particulares en el pas~ 

do". Y este trabajo de reconstrucci6n del pasado, como ya -

hemos dicho anteriormente, es también labor del juez, la d! 

fensa y el proceso, en Derecho. 

El prooeeo, oomo la Historia, tiene que ver primor--

dialmente con seres humanos y con lo que estos han hecho. -

El futuro es viable en el proceso penal, para llegar a una

cabal verdad hist6rica, combinar los dos métodos que usan -

loa historiadores: el de "causa y efecto" y el de 11 intenci.2. 

nea y planes", es decir, el causal y el te1eol6gico. 

En resumen: No debemos pensar que 11 el historiador tr,! 

(4). G. Hasenjaeger. Conceptos y problemas de la lógica mo
derna. B. u. L., 1968. 
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ta con entidades raras, regadas por el mundo o extraídas de 

las intrincadas aelv~s del pasado. El mundo es uno, y dive! 

ses las formas que usamos para hablar de él. Y el hecho de

que en algunos casos decidamos describirlo en una forma y -

no en otra ea oontingente según nuestros propósitos". (5) 

o) La cibernética y la informática. 

La ciencia de la conducción se llama actualmente a la 

cibernética. En ella la ciencia actual cifra sus metas tec

nológicas, au seguridad y precisión para el futuro. Pare el 

proceso penal la cibernética prestará superlativos servi--

oios en cuanto se la considere y use como "la teoría de las 

posibilidades de función de sistemas informacionales hacien 

do abstraoci6n de sus peculiaridades físicas, fisiol6gicas

o psicológicas; además, (como) conoretizaoión de esta teo-

ría abatraota en unos sistemas dados, que pueden designarse 

como físicos, fisiológicos o psicológicos; y finalmente, le 

realización planificada de tales sistemas para el cumpli--

miento de determinados objetivos." (6) 

Sistema informaoional se llama en cibernética, el si! .. . 
tema que recoge noticias, las elabora o las trasmite, ya en 

el tiempo, ya en el espacio. La informática 11 desde el punto 

de vista físico, recurre a la utilización de ciertos instr~ 

mentes que aseguran el tratamiento de numerosas informacio-

( 5). 

( 6). 

Patrick Gardiner. La naturaleza de la explicación his
tórica. UNA!il, 1961. 
H. Franck. Cibernética, un puente entre las oiencias,
Zeus, Barcelona, 1966. 
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nea, para devolver. a partir de éstas -Y de las que existen 

memorizadas-, informaciones elaboradas, tal como se trana-

forman materias primas en productos elaborados. 

11El conjunto físico de los instr11mentos necesarios p~ 

'ra efectuar un tratamiento dado, constituye lo que se deno

mina ~n sistema informático. 

11El caso aensillo que permite aislar el sistema info! 

mátioo ea aquél en el cual las informaciones de entrada se

traami ten directamente a partir de un teclado, y las infor

maciones elaboradas de salida se devuelven en forma impre

sa. El sistema informático comprende, en este caso el con-

junto de instrumentos utilizados para obtener este resulta

do: teclado de registro, ordenador eleotr6nioo, cintas mag

néticas o cilindros, programas de instrucciones. impresores" 

(7) 

Estos sistemas, sin duda, pueden auxiliar a las insti 

tucionea judiciales y juriaprudenoiales. Los archivos de -

nuestros tribunales serán vaciados a memorias de computado

ras, y, programaciones y sistemas de deciciones, ayudarán

ª los jueces de concebir y realizar la justicia. Loa siste

mas cibernéticos e informáticos en especial, serán los mej2 

res instrumentos técnicos auxiliares de las Instituciones -

de Derecho. 

(7). Pierre Lhermitte. La Informática, Oikos-Tau, Barcelona 
1968. Pág. 19 y sig. 



O O N C L U S I O N E S: -



P R I ME R A: S1endo, fwidamentalmente, el Derecho -

Procesal Penal de caráoter instrumental, su esencia se loca 

liza en loa postulados del Derecho Penal, al que tiene por

objeto dinamizar. 

Más sin embargo, dado el contenido técnico de ésta 

disciplina, acertadamente se le ha ubicado como rama inde-

pendiente dentro de las Ciencias Penales. 

La armonioaidad del Derecho en general, provoca la ÍU 

tima 1::ongru.encia .entre éstes dos ramas del Derecho Público

interno (Derecho Penal Sustantivo y Adjetivo); pero para -

efectos de análisis te6rico, sus objetos generan-tes los dis 

tinguen entre sí. 
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El Derecho P~nal tiene como principal objeto, salva-

guardar el orden eooial mediante la oatalogaoi6n de las coa 

ductas (tipos) que en un momento dado pueden hacerlo peli-

grar. El Derecho Procesal Penal por su parte, tiene como o~ 

jeto, reglamenvar en forma justa y humana, a todas aquellas 

actividades de carácter legal, encaminadas a buscar·la ver

dad h1at6r~ca de un hecho que se presume delictuoso y que -

se encuadra en las citadas oatalogaoiones de orden jurídico. 

En tal razón, y, desde nuestro particular punto de -

vista, el Derecho Procesal Penal ea la rama del Derecho Pú

blico interno, rel~tiva a las normas que permiten la aplic~ 

ción del Derecho Penal Sustantivo, haciéndolo actual, útil

Y dinámico. 

S .E G U N D A: El respeto a la dignidad hu.mana y al -

interés colectivo, son los ejes principales sobre los que -

gira la instituci6n fundamental de ésta disciplina, o sea,

el Derecho del Procedimiento Penal. Institución cr~ade con

base en principios de orden técn~co, mismos que devienen de 

la evolución 16gica de las necesidades humanas. 

Para el prooesalista mexicano, gran orgullo es cona-

tetar en la historia jurídica de nuestro país, la marcada -

preooupaci6n del legislador por mantener en alto, el respe

to a los valores humanos en ·todos sus 6rdenes. 
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Nuestros aotualea ordenamientos prncesf'lles de la m'.:l t,! 

ria, son fiel reflejo de nuestras méa ancestrales institu-

cionea legales, modificadas y ampliAdas conforme ol desarr2¡ 

llo nacional, aún cuando son ya un material de urgente y rt,!! 

oesaria modificación, por no estar acordes a la situaci6n -

de hecho que actualmente prevalece. 

Desde una posición puramente formal, consideramos 1¡ue 

lA historie legislativa de esta materia, en nuestro país, -

se inicia con la promulgación del Código de Prooedimientos

Penales de 1880, continuándose con el de 1894, el de 1908,

el efímero de 1929, y, los vigentes de 1931 (del l"uero Co-

mún) y 1934 (en lo Federal); en los que ae aprecta clarame.u 

te el desvelo legislativo por· lograr la eficaz aplicación -

de las normas penales sustantivas y, el más absoluto respe

to a la integridad, tanto física como moral, del procesado; 

sin descuidar desde luego, la congruencia, aplicabilidad e

integridad de las actividades legales encamim~das B buscar

le verdad hist6rica en todo proceso penal. 

TE R O E R A: No teniendo en mente más que 19 sola -

idea de la Justicia, consideramos pertinente esbozar aquí,

algunas de las múltiples inquietudes que la vida académica

y profesional ha sembrado en nosotros: 

El Derecho del Procedimiento Penal tiene como función 
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fundamental dinamizar el contenido del Derecho Penal Sustan 

tivo, mediante la aplicac16n de sus preceptos; pero ésto, -

e nivel de hecho, es defectuoso, y no puede lograrse plenA

mente la finalidad perseguida. 

Una imagen: El Procedimiento Penal, son los pies con

aue habrá de caminar el Derecho Punitivo material; sucedien 

do consecuen+.eme~te, oue no hahrá ningún movimiento cuando

éstas extremidades se encuentran reumátiqas, enfermas, cen

sadas. 

La sanidad de estos analógicos miembros motores, sig

nifica en consecuencia el movimiento perfecto deseado, y é! 

to seré la observancia de los principioe rectores del Proc~ 

so Penal (Legalidad). 

O U A R T .A: Ahora bieri, para que el sistema procedi

mental puede cu.mplir oon su finalj.dad dinamizadora, india-

pensable ea determinar le clase de acci6n legal que le com

pete. La acción penal propiamente dicha, ee la activi.dad -

que nace con el delito, y que adquiere carácter procedimen

tal, cuando la misma es ejercitada por el RepresentAnte So

cial. 

En consecuencia, y aún cuando éste figura jurídica -

aparentemente es una sola, creemos que en realidad se trate 

de dos, t'cnicamente distintas: la acci6n penal y la acción 
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procesal penal. La primera constituye el derecho que le So

ciedad en general tiene, como resultante de lA perpetración 

de un ilÍcito penal, en contri:i del sujeto activo del mismo. 

La acci6n procesal penal constituye la mariifeetación :fácti

ca de ese derecho ante la autoridad competente, pudiendo d~ 

finirla, er1 consecuencia, como el conjunto de actividades -

realizadas por el Ministerio Público ante el 6rgano juris-

diccional, con la finalidad de que éste, e la postre, pueda 

declarar que el hecho que se le plantea, es o no delictuoso 

y si hay o no un sujeto responsable. 

La caracterización técnica indispensable a esta figu

ra procedimental, se localiza en el conjunto de los sjguien 

tes principios: publicidad, indivisibilidad~ irrevocaoili-

dad, oficiosidad y verdad real o hist6rica. 

Q U l N T A: Determinada la actividad generadora del

proceso penal, corresponde hacer el'análisis del mismo, de

acuerdo a los principios técnico-legales que lo rigen. 

En primer término debemos referirnos el denominado 

princj.pio de legalidad, que es sobre el que verdadéramente

desoanaa toda la estructura de la institución de referencia; 

y que consiste en la exacta aplicación de le norm9 al caso

ooncreto. 

A nuestro modo de ver, la legalidad tiene dos aspee--
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tos fundamentales: el primero, la creaci6n de normas justas 

y adecuadas a las necesidades del conglomerado social, y el 

segundo, la correcta aplicaci6n ·de 11:1 a mismas a los casos _: 

cor1cretos. 

La legalidad en Última instancia, viene e ser la Jus

ticia, la equidad, por la que los hombres desde.sus más re

motos orígenes, han luchado por alcanzar para llegar a la -

convivencia perfecta. 

Nuestro sistema legal, por aer estricto, descansa ab-
1 

solutamente en este principio: no hay delito ni pena, sin -

ley. 

Este triunfo grandioso de nuestras instituciones, a ~ 

nuestro modo de ver, no ha llegado todavía a su máxima ex-

presi6n en lo que toca a su aplicación material, pues, aún

cuando dentro del terreno normativo toda obra está indefec

tiblemente condenada a la iruperfecci6n por causa de la lóg1 

ca evoluoi6n humana; sin embargo, creemos que la perfectibi 

lidad puede lograrse si concretamos tan s6lo el problema a

nuestro momento actual, y para ello ea indispensable la 002 

peraci6n de todos los sujetos que conforman a nuestro grupo 

social. 

Una opin16n pública madura, consciente y bien inform~ 

da; una prensa libre de presiones y prejuicios; una mayor -



_ r24 _ 

integridad de las personas q~e ocupan puestos públicos; un

mayo1• sentido general del de~er y del derecllo, es lo únioo

que puede lograr que la legafidad en nuestro país deje de -
1 

ser motivo de discusión y de\duda. La legalidad es el unico 
1 

medio con que el hombre ouen~a para librarse de la arbitra-

riedad y de la injusticia. 

Legalidad no es un ide,1 inalcanzable, es una re9li-

dad cercana a nu.est1·as manos;¡ unier1do nuestro esfuerzo po-

dremoa encontrarla para el beneficio común. 

S E X T A: El principid de defensa surge de la nposi

ción ancestral del débil antJ el fuerte. La defensa deviene 

de la justicia misma, es la elquipara ción de valores orj gi-

nalmente distintos, es, en sí~tesis, la protección material 

del desvalido frente al poderbso a fin de igualar las fuer-
' 

zas, en la 1 u cha por la re z6nl 
1 

in el Proceso Penelt de~ Estado Moderno, no podÍ8 fal 

tar 11 el principio de defensa 11 ~ Desafortunadamente no siem-

pre se presenta tal cual su. n~turalez.a exige, pueu en el á!!.! 

bito nacional, aún cuando la ?onstituci6n Política señala -

acertadamente a la defensa cOiro un derecho oitldedan1), an el 

procedimiento penal, específifamente en le fase de la ave-

riguación previa, encontramos\ que dicho derecho se encuen-

tra sumamente restringido. Pa:lla ser más exa e toa, no se res-

\ 

1 



- 325 -

peta en lo m~s mínimo provando en oonseouencia, la indefen

si6n del ciudadano. 

Hay quien pretende encontrar justificante a la menci.Q. 

nada situación; en nuestro concepto no existe ninguna. El -

ciudadano tiene absoluto derecho a ser asistido de los ser

vicios de un especialista de le materia (abo5-edo), desde el 

momento en que ea priva do de su libertad. 

La comunicación, considerada en su sentido estricto,

es y debe ser uno de los principales fundamentos del priric,1: 

pio de defensa jurídica; comunicaci6n del inculpado respec

to a su abogado, familiares, amigos, etc., desde el momento 

en que ae ve privado de su libertad. Comunicacióh del incub 

pedo para su abogado en cualesquier fase del procedimiento. 

El defensor, en consecuencia, debe tener facilidad a~ 

soluta de intervenir en las actuaciones en cumplimiento de

su cargo, para dar seguridad a lo actuado por el propio ór

gano investigador y en su caso, del jurisdiccional. 

S E P T I MA: Por lo que toca el órgano jurisdiccio--· 

nal, existe un principio importantísimo pera el buen funci2 

namiento del mismo; que es el de independencia. 

El principio de independencia, como su nombre indj.ca, 

consiste en la no sujesión del Juez o del M9gistrado a ins

tituciones o elementos extraños a su cargo, es decir, l~ in 
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dependencia de estos funcionarios respecto a nexos de carác 

ter político, religioso o de otra índole. 

El mejor.medio para lograr esta independencia del ór

g-ano jurisdiccional, a nuestro criterio, consiste en termi

nar con la ingerencia política o económica de determinados

funcionarios sobre todo en el momento de los nombramientos. 

Los cargos jurisdiccionales deben ser adquiridos por

. méritos propios, y mediante concursos. En el cuerpo del pr!!, 

sente trabajo presentemos un proyecto relativo a esta idea. 

O O T A V A: En el Proceso Penal 1 el ,ruez, es un his

toriador, pero de la pequeña historia de los hechos tristes 

del hombre que constituyen el delito; que precisamente por

ser tristes y vergonzosos, el hombre trata de encubrirlos,

ocul tarlos o modificarlos. Precisamente el objeto del proc! 

so penal ea descubrir la verdad real o hist6rica de esos h! 

chos. >. efecto de que el juez pueda decir el derecho, se d~ 

be integrar en lo posible, esa franja de la ilistoria al tra 

vés del único vehículo que son loa medios de prueba. J,A la

bor del juzgador es reconstruir con esos elementos, la his

toria, para poder decir la verdad real; por ello, el proce

so debe estar inspirado fundamentalmente en un principio de 

certeza de verdad. Esa verdad a que nos referimos es dicta

da por el juzgador, en la sentencia. 

-----·----
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Debemos seffelar que el 6rgano jurisdiccional debe ob

servar el principio de obligatoriedad, que qui.ere decir, que 

no es a su capricho el declarar el derecho, sino que está -

obligado a declararlo. 

N O V EN A: Otro de los principios que deben regir -

la técnica del proceso penal, es el de IndisponibiJidad, é!! 

to es, que no se puede disponer del proceso a capricho de -

las partes, ni el órgano jurisdiccional puede renunciar al

poder de procurar el castigo, ni resolver otra cosa que no

esté establecida en autos, en nuestra legislaci6n es una g~ 

remt:!a pare el imputado, el hecho de que el proceso se sié,'8 

por el delito que se señale en el auto de formal p1•isión, -

pues si éste se ha dictado por robot no podría condenarse -

por un delito diferente como el de rapto o violación, pues

si se admitiera, se dejarí.a en estado de indefensión al im

putado. 

D E C I M A: Principio también básico y rec1;or del -

proceso penal, es el de la ~abi~~ del objeto del pr2 

ceso, refiriéndose éste a que una vez incoado eJ proceso no 

:puede tener solución distinta que la sentencia, pues li:t fi pQ_r 

tes carecen de poder para desvlar este objetivo; por ello,

resu.l ta criticable que ~n nuestra legislaci6n existan deli

tos privados que son aquellos que para su persecuc:i.6n es ne 
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cesario observar el requisito de procedibilidad de la quer! 

lle, y, por lo mismo se admite el perdón que extingue la -

acción penal; pues todo ilícito quebranta el orden social y 

por lo tanto es de carácter público y no privado. Por otre

parte, hemos seftalado en este trabajo, que la acción penal

es de carácter público, resultando también inadecuado, que

en nuestra legislación se permita al Ministerio Público de

sistirse de la acción penal en menoscabo del respeto que m! 

rece el órgano jurisdiccional, ya que ejercitada la acción

penal, sólo a éste corresponde declarar el derecho. 

DECIMA PRIMERA: Es importante señalar que. en apoyo a

la importancia que ha tenido, tiene y tendrá esta discipli

ne del Derecho Adjetivo, lo es la preocupación de loa juri! 

tas de todo el orbe, ésto qued6 de manifiesto al celebrarse 

el Quinto Congreso de Derecho Procesal en la Ciudad de Méx! 

co, en el que se presentaron importantísim9s ponencias so-

bre le garantía de los derechos humanos; concluyéndose en -

que el instrumento indispensable para la Justicia, es preci 

semente, el Derecho del Procedimiento. En el mismo evento,

se dictaron una serie de conferencias sobre los principios

de ~ralidad en el proceso, en las que se dijo que es inapl! 

zable que e1 juzgador esté lo más cerca posible de les fueE 

tes de conocimiento para formar su convicci6n, y que éste -
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principio trae como consecuencie la observar.cia de otros -

más, como es, la .22E~~I~.9l-É!!. 1 .2!!!!.!!.'~§iccióz~ e .:!:!f:,gi.!?dintJv'i-

~; cada uno de ellos fundamentales para alcanzar lou obj~ 

tivos del proceso penal. 

DECIMA SEGUNDA: .En lo teórico, el Derecho Penal y el.:.. 

Derecho de Procedimientos Penales, hoy día reclama eutudios 

altamente calificados que lo adecuen a las riueva s doctrinas 

filosóficas y científicas que toman cada dfa csrt1 de natu-

raleza en las universidades y centros de investigación, y -

que explican y fundamentan los nuevos hechos sociales, nat.!:!, 

rales e históricos, que vi ve la humanidad con el dei:iarrollo 

de la propia ciencia, de la tecnología y los nuevos proble

mas demográficos y políticos. 

DECIMA T1RC1RA: En lo práctico, así como la vestimen

ta de un niño no es ÚtiJ ni adecuada al mi.smo cuRr:clo edul--

to, por más composturas que se le haga; irní nuestra e1ctual

codíficaoión procesal de la materia, he dejado de tener ef1_ 

cscia, lamentablemente, en muchos de sus postuJ~tlMi, por Jr; 

lógica e in1~vitable evolución de las necesidades socir:iles -

y políticas de nuestro país. 

Urge, en consecuencia, una nuevs codificación proce-

aal, (1ue supla la vigente. UnA codif'icac:i.ón funóAda en los

progresos t'cnico-jurídicos existentes, en el respeto a los 

--~------
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·preceptos constitucionales, y, en el respeto a la integri-

ded física, moral e intelectual de los ciudadanos. 
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